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Que el 08 de octubre de 2018,con fundamento en lo dispuesto en el artlculo 35 de la LCEEPA,se
Intogró el expediente del PROVl!CTOy conformo al artículo 34 primer párrafo de lal.tes
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111.

11.

l. Que con fecha 24 de septiembre de 2018, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AOENCIA),el escrito sin
número de fecha 21del mismo mes y ano, mediante el cual el REOULADOpresentó la MIA-Ry el
ERAde! PROYECTOpara su correspondiente evaluación y dictarnlnactón en materia de impacto
y riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave del PROYECTO28TM2018X0099.

Que el 27 de septiembre de 2018,en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 párrafo
tercero tracción I de la LeyGeneral del Equilibrio ECOlógicoy la Protección alAmbiente (LGEEPA),
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en
su Gaceta ECblógicay en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del
Impacto Ambiental (REIA),se publicó a través de la Separata número ASEA/l6/2018, el listado
del ingreso de proyectos, correspondiente al periodo del 20 al 26 de septiembre de 2018,dentro
de los cuales se lncluyoet PROYECTO.

Que el 03 de octubre de 2018,mediante el escrito sin numero de misma fecha, el RECULADO
presentó la Página 23,del perlódlco "Milenio" del dfa 27 de septiembre de 2018,en el cual se llevó
a cabo la publicación del extracto del PROYECTO,de confcrrnldad con lo establecido en 10$
artículos 34 párrafo tercero fracción 1,de la LGEEPAy 37 del REIA, mismo que se inteqró al
expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artfculo 26 fracción 1IIdel
REIA.

R E S U L T A N O O:

En cumplimiento a la resolución del recurso de revisión contenida en el oficio ASEA/UGI/0312!2019de
fecha 11 de junio de 2019y una vez analizada y evaluada la So.licitud de Manifestación de Impacto
Amblental Modalidad Regional (MIA-R) y Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) del proyecto
denominado ''TERMINAL INDUSTRIAL PARA ALMACeNAMIENTO y REPARTO DE
HIDROCARBUROS" en adelante el PROYECTO,presentado por la empresa VALERO MARKETING
ANO SUPPLYDE MÉXICO,S.A.DEC.V.,en lo sucesivo el RECULADO,con pretendida ubicación en el
municipio de Altamira, estado de Tamaulipas, y

de fecha 11de junio de 2019,emmda en ~
Recurso de Revisión con número

ASEA/UAJ/RR/043/201
Expediente: 28TM20l8X0099.
Bitácora: 09/0LA0332/09/18.

Folios: 011630/10/18.013476/11/18,
017013/02/19,019699/04/19.

Ciudad de México,a 15de Julio de 2019.DIRECCIÓN GEN[R~lDf GESTiÓN CE PROCESOS
INDUSTRIALES

e;-GttBER"Fe-eeYAREWiHiESMA-1'...SU' ero
REPRESENTANTELEOALDE LA EMPRESA
VALEROMARKETINOANO SUPPLYDE MÉXICO,S.A.DEC.V.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Ciestl6n Industrial
Dirección General de Ciestlón de Procesos Industriales

Ofl~IQASEA/UGI/OGGPI/14S6/2019

~v.

NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA 

LFTAIP

DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 

DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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SEGUNDO.Confundamento en el artrcu/o 91 fracciones 111y IVY512da Id Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. se declara la nulidad de lo resolución administrativo número
ASEA!UGI/OGGRI/0424!2Q19;de fecha OS.demarzo de 20151, emitida por lo Dlreccl6n Cimeral de Gestiqn
de Procesos Industriales de lo Agei1(;io NaCional de Segurld.ad Industrial y de Protecqión al Medio

~
~
~

2019

s-."PRIMSRO.Rt!j!5ultafundado .elagravio identificado como ÚNICOhecho valerpbr la recurrente en su
escrito de impugnación.

Que' mediante oficio número. ASEAjUOJ/0312/2019 d.S!f~cha 11 de Iunlo de 2019, se emitió
resolución al recurso de revlslén lnterpuesto por el REClULADO el12 de abril de 2019 en contra de
I~ resoluclon contenida en el oflciOAS EA/Ue I!DQOPI/0424/Z019 de fecha 05 de marzo de 2019, en
el cual, resolvió lo siguiente:

XIV.

Que el15 de abril de 2019, el RECULADO ingresó elescrlto sin número de misma facha en el cual
presentó una solicitud de aclaración por la que no presentará un Estudio Técnloo Justificativo
para obtener una autorización en materia de cambio de uso. de suelo forestal, ya que el
REOULADO argumentó que el sitio del PROYECTO se encuentra dentro de un centro de
población.

XJII.

XII. Que el12 de abril dé 2019, medlante escrito presentado en el Área de Atención al Regulado, el
RECULAD9 interpuse recurso de revisión en contra del cñcio ASEA/UOI/DGGPI/0424/2019 de
fecha 05 de marzo de 2019. .. .

X. Que· el 27 de febrero ele 2019, rnedlante escrito sin número del dfa 27 de febrero de 2019, 'el
RECULADO desaho.gó ante esta OCCPI la información adicional faltante solicitada del
PROVECTO, mediante oficio ASEA/UGI/DGGPI/219S!Z0l8 de fecha 09 de noviembre de 2019.

XI. Que mediante oficio con número de folio ASEA/UGI/DGOPI/0424/2019 de fecha 05 de marzo de
2019, nottñcado con fecha 27 de marzo de 2019, esta CGCPI determinó NO OTORGAR la
autorización en materia de Impacto ambiental del PROYECTO solicitada, lo anterior con
fundamento en lo establecido en el arttculc 11tracclén 11de la Ley Federal de. Procedimiento
Administrativo.

IX. Que el 16 dé nevlerncre de 2018 mediante. oficio AsEA/uaI/DocpI/223S!Z018 se dio vista al
REGULADO de la opinión Técnica emitida por la CONABIO.

VII. Qüe derivado del análisis inicial realizado por esta DCOPI, se detectaron insuficiencias en la
información proporcionada por el RECiULADO, mismas que se solicitó ser subsanadas a través
del requerlrnlento de Información Adicional (lA) mediante el oficio ASEA/UOI/DOGPI/2195/2018
de fecha 09 de noviembre de 2018. .

VIII. Que el "2 de noviembre de 2018 se recibió en la ACieNCIA el oficio S~/247/20l8 de fecha 07 de
noviembre de :20.18mediante el cual la CONA910 emitió su Opinión Técnica.

mencionada, se puso a disposición del público en el domicilie!) ubicado en BQulevard Adolfo Ruiz
cortínes 4209, Jardines en la Montaña, Alcaldfa Tlalpan, C.P.14210,Ciudad de México.·

V. Que el O,S:¡de octubre de 2018, mediante oficio AS EA/UO I/DGGPI/1993/Z018 esta Dirección General
de Gestión de Procesos Industriales (DOCPI) solicitó OpiniónTécnica el la Comisión Nacional para
el Conoc;:imiente;>y Uso eje la 8iocHversidaej (CONABIO).

VI. Qué el 11de octubre de 2018 mediante oficio ASEA!uat!DOepI/2007!20l8 esta DCCPI s.olicitó
Opini6h Técnica.a la secretarra dé Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del estado
d~ TamalJlipas.

AgencIa Naclon,pl de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambient, d;!3I'Se~orl-U~rocarburos

Unidad dé G~stión Inc:tustrial
Direc:c:ión.Cenerlil.de destión dé~piocesosIndustriales

OflcJo ~SEIYyGI/QGGPI/1!l5G/2019
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VI.E'Ft=C.TOSDI!L ACTOR~CLIWADO En tales térm¡no~, con b.ase en Iqs ºrtlc;ulo~ JO fracciones v: VII
yXVI,5°, So,59 y 97 frgcciones 111y IV de Id LeyFederal pe Procedimiento Administrativo. se declara lo
nulidad dI!!lo ResoluciónAdministrativa número ASéA/UOI!DGOPI!0424!2079,de fetJha05 demarzo
de 2079,pcltCS @/ efBeto, de que la .Dirección Oenerol de Ciestlónde Procesos Industriales tenga por
desahogado en tlí"tmpo el requerImiento cóntenic/o en el acu.erd,oA5_éA!.I./GI!DGGPI/2795/2o.78yen
consecuencia onci/ice todas y cado Una de las dQcument_alesdpprejados al escrito ingresado el 27
d@febrero de 2079.con la finalidad de determtnar lo que o·d¡iiirechócCirresponda-en torno a dicho
desahogo.

Hecho lo anterior deberá emitir una nueva resolución fundada y motivada en la que de forma
congruente y exhaustIva determIne con Ilbertqd de jurisdicción sobre lo procedt;;ncia de la
autorización telativa a la Manifestación "deImpacto Ambi~ntol modalidad Rt;!glonaly. el EstUd!¡,f{,

",."";' iso ~

.1

1
Que el RECULADO se dedica al almacenamiento de petrolrferos. por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de estaAGENCIA de conformidad
con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e)..de la.Leyde laAgencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el Jefe de Unidad de GestMn Industrial. dejÓsin efectos la resolución administrativa numero
ASEA/UGI/D0GPl/0424/2.019de fecha 05 de rnarzó de 1019,con él efElCtode proceder 111 emitir
resotuclcn administrativa que en derecho corresponde en términos de to previsto en el artrculc
92 pérrato cuarto de la Ley Federal de PrQc-edlmiento.Administrativo. por lo qué se procederá a
emitir una nueva resolución conforme a la resolución n4mero.ASEA/UGI/03l2!Z0l9 de-fecha 11de
junio de :4019.en atención a lo señalado en el CONSIDERANDO VI de la resolución en comento,
que SI la letta refiere lo sfguiente; .. .,

11.

l. Que esta OCiCiPlescompetente para revisar,evaluar y resolver la MIA~R y el ERA del PROVECTO,
de conformidad con lo dispuest.o en el artfculo lb déj ACUERDO por- el qué se delegill en la
Dirección Géneral de Gestión de Procesos Industriales, las facultadés que Se indican publicado
en el Diario Oficial de la Pederación el 3Qde noviembre de 2617,y en 105artfculos 4 fracción XIX.
18'tracclon 111,2F,3fracciones 11.XIXY XXY 29 fracciones 11.XIXy XX del Reglamentó Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. . ... .

CONSIDERANDO:

111.

XV. Que. con base en lo estilble(!;ido en el oficio ASEA/UGI/031Z/i0l9 de fecha 11de junio de 2019,y
dado que esta DOOPI es competente pára revisar, evaluar y resolver la MIA-R y el ERA del
PROVECTO, de conforrnidad con lodlspuesto en elartículo lo del ACUERDO por el que se delega
en. la plrecclón General de Ge.stión c;le Procesos Industriales. las facultades que se indican,
publicaélo en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017.y en ccrrefacton con
10$ artículos 4 fracción XIX.18 fracciones ni,XVIIIy XX,28 fracciones 11,XIXYxx y 29lrscciones 11.
XIXy xx del Reglamento Interior de laAgencia Naclorial de Seguridad Industrial y de Protécción
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, procede a determinar lo conducente conformé él
las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia· Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la (,oeePA, y
Su REIA.

TERCIERD.Con Iundamento en el arttcut» 92 pqrrafo cuorto de la Ley Federal de Rrocedimiento
Administrativo, lo Unidad Administrativá recurrido, deberá emitir la resohición administrativa que en
derechb corresponda dentro del términó de cUCl~rdmes.es,contados a partir del dla siguiente eje la
not:ificación de la presente Resolución.11

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

. Unidad de Oestl6n Industrial
Dirección Oeneral de üaMión de Procesos Industriales

Oficio A1¡EA/UG!/DGGP!/i4S6/2Ihi)

Ambiente del sector Hldrocptburos, para el efei:to precisado en el CONSIDERANIJOVIde la preserrte
resolución.

, MEDXOAMBIENTEf,
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13,fracción I del REIA,donde se señala que
se deberá incluir en la MIA~R los datos generales del PROYECTO,del REGULADO y del
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en
el Capítulo 1 de la MIA-R y la lA; se indicó que el PROYECTOconsiste en la construcción y
operación de un complejo industrial de almacenamiento de gasolina de bajo cctanale (ogªsolina

f.f~

Página 4 de 130
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Datos generales del PROYECTO

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 35 de la LCEEPA.una vez presentada la MIA
RYel ERA,se inició el PElA, para lo cual se revlsé que la solicitud se ajustara a lasformalidades
previstas en la LCEEPA.su REIAy las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de laAgencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y
al Reglamento Interior de la Agencia Naéional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta
OOOPIdetermina que se deberá sujstara lo que establecen los ordenamientos antes invocados,
así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las
declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones [urfdlces que resulten
aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio,
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate,
considerando el conjunto de elementos que losconforman y no únicamente los recursos que, en
su caso,serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DCOPI procede a dClr
inicio a la evaluación de la MIA-R y el ERAdel PROYECTO,tal como lo dispone el artfculo de.
mérito yen términos de lo que establece el REIA para tales efectos.

VI. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artfculo 40 del REIA, el cual
dispone que lassolicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo
de 10dfas contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publlcaclén
del ingreso del PROYECTOal PElA se llevé a cabo él través de laSeparata número ASEA/36/2018
de laGacetaEcológica ASEAdel 27de septiembre de 2018,el plazo de 10días para que cualquier
persona de la comunidad de que se trate, solicitara que sé llevara a cabo la Consulta Pública,
feneció elll de octubre de 2018,y durante el periodo del 28 de septiembre ar n de octubre de
2018,no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. .

V. Que el Procedimiento de Evaluaci6n de Impacto Ambiental (PElA)es el mecanismo previsto por
la LOEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará I.a
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan
rebasar los Ifmites y condiciones establecldas en las disposiciones aplicables para proteger el
ambiente, con el Objetivo de evitar o reducir al mjntmo sus efectos negativos sobre los
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REOULADOpresentó una Manifestación de Impacto
Ambiental, en su modalidad Regional (MIA-R), para solicitar la autcrlzaclón del PROYECTO,
modalidad qUE! se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis señalada en el artfculo 11
del REIA.

IV. Que por la descripción, característicasy ubicaci6n de lasactividades que integran el PROYECTO;
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacionada con la industria del petróleo y pata el almacenamiento de petrolfferos que
prevean actividades altamente riesgosas,tal y como lo disponen los artfculos 28 fracción I de la
LOEEPAy 5 Incisos C) y D} fracción IX del REIA. asimismo desarrollar una actividad del sector
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Leyde te
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; al tratarse del almacenamiento de petrolíferos.

Ri@sgoAmbiental, del proyectdo denominado "TERMINAL INDUSTRIALPARA ALMACENAMIENTO
y REPARTCJDIE HIDROCARBUROS".....

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de (iestión Industrial
Dirección Ceneral de Oestión de Procesos Industriales

Ofl~IQASEA!UGI/DGGPI/14SG/20;19

.'(.~.~.~MEDIO AMBIENTE
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VIII.

VII.
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Asimismo, descrlbi6 que desde el punto de vista ambiental el PROYECTOtambién es viable,
dado que no incide en Áreas Naturales Protegidas (federales ni estatales)y no alterará el flujo
hidrológico en el área donde se tnsertará el PROYECTO,ni el manglar circundante. Se Incluyó
además un estudio hldrolóqlco en el Anexo 21 en el cual se corroboró la no Injerencia del
PROYECTOen el humedal. Del mismo modo el RECULADO indicó que el PROYECTOse
insertará €Invegetación de selva baja caduéifolia, sin ernbarqo, al encontrarse en una zona
considerada como un centro urbano, no se considera como vegetación forestal de acuerdo
con la LeyGeneral de Desarrollo Forestal Sustentable.

Ph:>áubtGl
- 'Vellllmeade d~'pesl~0¿;j~dlsefflo>(bblsl

Gasolina Regular :3 tanques de 150,000
Gasolina Premium 1tanque de 100,900

Diésel 2 tanques de150,000
1tanque de100,000

MT8E o Et~nol , tanque de 150 000
Fuente: Process Design Basis - Altamira Rev E,Valero 2016

~n este mismo contexto el RECULADO indicó que las instalaciones también Incluirán las
tuberfas de transferencia para cada combustible del Ifmlte de la baterfa del muelle a los
tanques de almacenamiento asociados (fuera del alcance del PROYECTO).

El REOULADOpresentó las capacidades de 105 tanques de almacenamiento del PROYECTO,
de acuerdo a la siguiente tabla:

CAPACIDAD DE LOS TANQUES DE ALMAOENAMIENTO

• Sistema de carga Ci carro-tanques con 13posiciones
• Sistema de carga de auto-tanques (pipas) con 2 posiciones
• Tanques de Almacenamiento de ga!?olinaRegular

, • Tanque de Almacenamiento de gasolina Premium
• Tanques de Almacenamiento de Diésel j

• Tanque de Almacenamiento de MTBEo Etanol
• Unidad de Recuperaci6n de Vapor
• Recolección y Separación de aceite y Agua residual
• Sistema de Agua contra Incendios
• Sala de Control (para gestionar lasoperaciones de recepción y carga)
• Área de Oficinas y de MantenImiento .

El REOULADOmanifestó que el PROYECTOincluirá los siguientes sistemas principales:

IX. Que la fracción II del artículo 13del REIA impone la obligación al RECULADOde incluir en la MIA
R, que someta a evaluación, una descripción del PROYECTO.En este sentido, una vez analizada
·Ia Información presentada en el Capítulo 11de la MIA~R,en el ERA'y la lA, de acuerdo con lo
manifestado por el REOULADO,el PROYECTOconsiste en la construcción y operación de un
complejo Industrial de almacenamiento de gasolina de bajo octaneje (o gasolina regular).
gasolina de alto octanaje (o gasoHnapremium), diésel y Metil Terbutil ~ter (MTBE)o etanol.

Descripción de las obras y actividades del PROYECTO

regular). gasolina de alto octanaje (o gasolina prernlurnj, dlésel y Metil Terbutil Éter (MT8E) o
etanol. Loshidrocarburos en mención serán provistos desde los buques provenientes del muelle
rnarttlrno de Altamira para ser transportados por medio de tuberías a la terminal de
almacenamiento. Posteriormente, a través de bombeo serén surtidos hasta el sistema de carga
de camiones y auto-tanques ferroviarios para ser transportados al resto del país.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oesti6n Industrial
Dirección Oene.ralde Castión de Procesos Industrial@s

Oficio ASEA!UGI/OGGPI/1456/2019

,.. ~I~~ •
r I."·-'~\

\:t.V...MEDIO AMBIENTE
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a) El RECULADO describió que el PROVECTO estará ubicado en el municipio de Altarnlra,
localizado a 10 km al Noreste de la ciudad de Altamira; colindando al Sur con pequeños
poblados (localidad Ricardo FloresMagón) y la laguna LasMarismas;al Norte con la localidad
Lomas del Real,al Este con la línea costera de Tamauílpas y al Oeste con lagunas costeras y
localidades rurales. E:lárea del PROVECTO es de aproximadamente 22.6 ha (225,854m2). Así
mismo presentó lascoordenadas del PROVECTO de acuerdo a la siguiente tabla:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbl,lros

Unidad de Gestión Industrial
oirección Oeneral dé Césti6n de Procesos Industriales

onere ASEA/U~I/DGGPI/1456/2Ó19

MEDIO AMBIENTE

COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de ProtE¡lcción al Medio Ambiente del Sector l-lldrccarburos
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.'e) El REOULADO indicó que de acuerdo al la capa de Uso de Suelo y Vegetación Serie VI del
Instituto Nacional de Geografíay Estadística (INEGI),en la totalidad del área del PROYECTO
el uso de suelo es "Urbano Construido", mientras que, en sus inmediaciones hay vegetación
secundaria de selva baja caducífolla, pastizal cultivado y cuerpos dé agua. En adición a las
asociaciones vegetales, la zona se encuentra Inmersa en un área industrial/portuaria y
terrenos circundantes agrícolas, pecuarios y de aprovechamiento forestal.

-"rea ~~perflcle(m2)

pólrgolio Proyecto Área de Tanques 6,3370.36

POlfgonocompartido con DDVCalleTuxpan 1.021.71
Polfgono compartido con DDY FFCPRINCIPAL 2,183.8

Polfgono Laderos 131,387.73

Polígono que ocupa el DDYPn!)yectoVI..OTM 24,812.16

Rack 3,078.2073

Total 225,854

Distribución de áreas

b) ElREGULADO cresenté la distribución de las áreas del PROYECTO de acuerdo a la siguiente
tabla:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad d. Ce:rtión Industrial
Dirección Oenaral de Cestlóh de Procesos Industriales
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kasuperficie de selva baja caduclfolla se compone por dos poligonales, lascuales se describen
én lassiguientes tablas;

. ". . - - Vegetación secundarle en
Selvabaja caduclfella procese de degradacI6nTropical12;62

Superflci,e
vegetación
secundarla de selva
bala c.aclucifolia

Elsitio donde se ubicará el PROYECTOseencuentra en una zona urbana é industrial que está
dentro de lcs lfrnltes de un centro poblacional. ka superñcle total del predio para eJdesarrollo
del PROYECTOes de 22.6 hectáreas, de las cuales únicamente s,e·solicitarán 12.62hectáreas
en la superficie considerada tomó" selva bajá csduclfoila: - -

MEDIO AMBIENTE
.....;,.II.¡~-oASEA (.r'):}

.,.... ACtlf.iCIA IJ[!.~m(o!.HUO....I,J: \ ...~.~/
1:I:'HHltJfAy "r'l~lIr:tne -....,..O'!"I"

Agenoia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de.Gesti6n Industrial
oiréc;:ciónCleneral de Oestión de Procesos Industriales

OflCIQMEA/UGI/DGGPI/1456f20l9

COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE 
LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP



-:}vlr.·· =~ ~J=!:= :"....:.i: C::!l.i::·-'·
:"1 l~ 4"1 e f.~:..... : ')1 :i.~1 ;;~.. ~I~.

2019

d) ElREGULADOdescribió que la preparación de sitio y construcción del PROYECTOtendrá una
duración aproxlrnada de 16meses y estima que la vida útil del PROVECTOserá de 50 años

, Fr
Pagina10 de 130 '. -:, '-,y

6if . ~

Elpoligonal NO.2cuenta con vegetación de SelvaBajaCaducifolia, representa un área dé 0.43
hectáreas

Agencia Nacional de SegurIdad Industrial y
de Protección al MedJoAmbiente del Sector Hidrocarburos
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/ 1 Si,!bt;!o~ntl!:suelo natural compact~do

~

La excavación se llevará a cabo utilizando maquinaria como bulloozers, raspadores,
compactadores y equipos similares.

El área despejada se nivelará a la elevación de la capa subrasante, cortando o llenando
según sea necesario para lograr la elevación deseada.

Subrasantel. Sedará vuelta a Unacapa de 30 cm para ser compactada hasta el 95%de su
densidad secamáxima. Al suelo se le incorporará Calo cualquier otro establllzador en caso

... Ferrocarril
Se construirá un patio de ferrocarril qUE! permitirá la recepción de los trenes entrantes, el
almacenamiento de vagones vacíos antes de la carga, el almacenamiento de los vagones
cargados antes de su salida y los trenes de salida ensamblados para su partida. El patio de
ferrocarril, lasvías de entrada y salida consistirán en aproximadamente 14,450metros de vías
nuevas y ',900 metros de vías existentes realíneecas. Todas las vías serán dtseñades y
construidas de acuerdo con la Secretarfa de Comunicaciones y Trerrspcrtes (SeT).Durante el
proceso de nivelación del patio se empleará material obtenido de la misma obra para elevar
el polfgono considerado una altura de lOO cm con respecto a su nivel actual, y de esta forma 7
se evitarán las inundaciones previstas. En este mismo contexto el RECULADOpresentó en la
lA un nuevo análisis hidrogeológico para demostrar que esta obra no impactará el flujo del ,
humedal. .

Una vez que la vegetación es removida; ínicia la preparación de la vía férrea de acuerdo a los ~
estándares de la SCT.

Asimismo, el RECULADO Indicó que pedrfa usar concreto en áreas localizadas,donde no se
logre la ccrnpactaclén y nivelación requerida.

Excavaciones, compactaciones y nivelaciones
• Terminal de almacenamiento
Una vez despalmada la vegetacl6n, el sitio será evaluado para minimizar la generación de
material excavado y posterior disposición. Tentatlvamente se llevará a cabo la excavación
hasta alcanzar 2 m de profundidad mediante el uso de Un equipo bulldozer o similar. Esta
excavación será útll para la preparación del suelo para la instalación de las estructuras de
concreto, tubería de proceso, drenajes, canales, cuenca, fosasy cimentaciones de sdlflclos y
trincheras, entre otros.

Desmonte y despalme
'" Terminal de almacenamiento y ferrocarril
El sitio será despejado de vegetación y cualquier otro material orgánico. La capa superficial
de suelo (30-50 cm de espesor) sera removida y almacenada en el sitio para uso futuro. El
equipo a utilizar Seselecctonara dependiendo del tipo de rnatertal y el espesor de la capa a
retirar.

contados a partir de la fecha de inicio de operaciones.

e) El RECiULADOpresentó las actividades de las etapas de preparación del sitio y construcción
de acuerdo a la siguiente descripción:

Etapa de preparación del sitio y cOl1strucción
Las actividades de preparación de sitio y construcción comprenden las siguientes obras y
actlvldades:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de ProteccIón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
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" Terminal de almacenarnlsnto
Seestima que se requerirán 16,616m3 de cortes y 69,5:30 rn3 de rellenos para la nivelación del

Cortes y rellenos

j
- ILoscontroles permanentes de erosión serán diseñados e instalados para diques y pendientes,

tales como bancos de piedras, el sembrado de pasto y sé realizaré un cubrimiento de la
superficie con piedra una vez que se complete la ccnstrucelén del dique o pendiente
correspondiente.

Estasmedidas incluyen:
Trampas-o cuencas de sedimento
Reja~geotextiles de limos
Entradas de construcción estabilizadas
Taludes estabilizados mediante estacado

• Terminal de.almacenamiento y ferrocarril
Las obras de control serán temporejes hasta el>momento de que las áreas sujetas de
protección sean éstabillzadas y provistas con medidas de control permanente,

Control de erosión

• Entréga, descarga y almacenamiento de material en área de acopio (durtmentes, carriles,
sujetadores, balasto),

11 Soldaduf¡¡l de rieles. Los rieles envredos al sitio tendrán 24.4 metros de largo y serán
soldados en series de aproximadamente 440 metros de largo antes de su instalación.

• Pre·balastro. Seráuna capa lnlclal de lastre que se aplicará sobre el sub-balasto.
• Ensambjeje de desvíos. Losdurmientes serán colocados sobre el lastré de acuerdo con la

ublcaelén especfñca del diseñe. Todos los Otros componentes del carril de desvío Se
aplicarán y se sujetarán a las estructuras de concreto utilizando 5L!jetadoreselásticos
específicos. .

• Montaje de la vra.Los durmientes se distribuirán a lo largo de la alineación de la vía.a la
distancia específica del diseño. El riel se sujetará a las estructuras de concreto utilizando
sujetadores elásticos espeefflcos. Lasvíassemontarán enJosrieles de desvío.

'" Aplicación de balasto final. El lastre será distribuido sobre la pista y los desvíos, La pista
ehsamblada será levantada hasta la elevaclcn final.

11 compactadc del lastre. Utilizando compresores de balasto y reguladores de lastre, éste
$~rá compactado debajo y entre las estructuras y las pendientes una 'vez estos se
encuentren en su forma final. DLlran~eeste paso la pista se ajustará a la alineación final.

El ensamblaje se completará de ecuerdo con la siguiente lista deactlvldades:

Trabajos de vfa
Se llevará a cabo el armado de la Vfa con un riel scldedc de 115Ib/yd sobre los durmientes dé
concreto. Antes del mcntaje de la Vía, la subresente se preparará y compactara como se
describe en la sección anterior.

de que se determine neceserlo de acuerdo a los estudios geotécnicos.

Subbalastol,Deacuerdo a lasespecificaciones de la ser, éste será de 30 cm para material
rocoso graduado, con compactación al 95%de la densidad secamáxima.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Se requiere la construcción de un espolón con capacidad para acomodar la carga simultánea
de 13carros de ferrocarril. Cadacarro de ferrocarril estará equipado con 2 brazos de carga de
combustible los cuales contarán con equipos de medición. Esta nueva espuela será derivada
de las vías existentes Cercanas al sitio de construcción, El diseño de las nuevas vías de
ferrocarrlllncluid,;:Is en el alcance se basaráen los datos de lasvíasexistentes, cumpliendo con
las normas correspondientes de la ser. .

Espuela de ferrocarril

La vía realineada de OTM requerirá un nuevo puente para construirse sobre el humedal
(conocido como RíoGarrapatas) con aproximadamente 20 metros de extenslén. El puente
existente permanecerá junto al puente nuevo para llevar la vía de salida.

La v(a a ser realineada es una vía existente de conducción de maniobras propiedad de
Operadora de Terminales Marítimas S.A.de C.V.(OTM)qUJ~llega a otras industrias al Norte del
desarrollo propuesto y también servirá como vía de llegada para los trenes que entran en el
nuevo patio de ferrocarril. Estavía será reallneada dentro del derecho de vía existente para
hacer espacio a la vía de salida paralela.

Se construirá un patio de ferrocarril que permitirá la recepción de los trenes entrantes, el
almacenamiento de vagones vacíos antes de la carga, el almacenamiento de los vagones
cargados antes de su salida y los trenes de salida ensamblados para su partida. El patio de
ferrocarril, las víasde entrada y salida consistirán en aproximadamente 14.450metros de vías
nuevas y ',900 metros de vias existentes realineadas. Todas las vías serán dlseñedas y
construidas de acuerdo con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT).

Patio de ferrocarril

Los accesos y caminos existentes son suficientes, para garantizar el acceso al área del
PROYECTO.Un camino asfaltado y empedrado se construirá dentro del áreadel PROYECTO
para proveer acceso al equipo de construcción y mentenlmlento durante la operactón del
mismo.

Se r:ealizarála instalación de las siguientes obras:
• Cimientos de concreto para la nave de almacenamiento de combustibles
• Edificio administrativo/de control y almacén
• Sistema de interceptor de placas corrugadas
• Espolón para ferrocarril
• Se construirá una nueva oficina, la cual albergará al personal encargado durante la

operación.

Obras generales de construcción e instalaciones permanentes

Etapa de construcción

• Ferrocarril
Requerirá de 130,000m3y 165,000m3 para cortes y rellenos, respectivamente.

Para ambas obras, el banco de materiales que usaré el RECiULADOserá HEIAbral", el cual se
ubica a 120 km al oeste del PROYECTO;mientras que el banco de tiro, empleado para la
dlsposlcíón de escombros, será el llamado "TecMed", ubicado SI 4.5 km al sureste del
PROYECTO.

sitio.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Oir"<ición General de Gestión de Procesos Industriales
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• Colocación y armado de las placasdel fondo.
- Colocación,armado y punteado de lasplacasque conforman el Ier.anillo, dejando el espacio
requerido para insertar la compuerta de limpieza.

- Inserción de la compuerta de limpieza, en el ler, anillo.
- Colocacién, armado y punteado de lasplacas que conforman los anillos 2° al 50.
- Colocación, armado y punteado del ángulo de coronamiento, al 5°. anillo.
- Colocación y erección de las columnas.
- Incluye la colocación de contravientos para mantener la verticalidad de las columnas.
o Colocación y armado de travesañosy largueros.
" Colocación,armado y punteado de cllps para soporte de estructura del techo, en el 5°. anillo.
- Colocación, armado y punteado de las placasdel techo.
• Armado y punteado de cuellos de boquillas con bridas.
- Armado y punteado de placas de compuerta de limpieza.
" Calavereadode cuerpo y techo para alojamiento de boquillas.
o Calavereadodel fondo, para alojamiento del sumidero.
- Armado y punteado de boquillas él cuerpo y techo,
- Armado y punteado del sumidero, al fondo.
o Armado y punteado de escalones,plataformas y pasamanos de escalera hellcoidal.
- Armado de barandal perlmetral en techo.

• Armado

- Rolado de las placasdel cuerpo.
" Rolado del ángulo de coronamiento.
- Rolado de 105cuellos de pasos hombre y cuellos de boquillas ele18" de diámetro.
- Rolado del cuello de la compuerta de limpieza.
o Rolado de perfiles para pasamanos de escalera hellcoldal,
- Rolado de perfiles para pasamanos de barandal pertrnetral en techo.

• Rolado

• Habilitado de material
o Trazoy corte de placas del fondo, basado en la plantilla de corte emitida en los dibujos de
detalles de fabricación.

o Trazo,corte y rolado de las placasdel cuerpo.
o Los espesoresy tamaños de las placas están basados en la lista de materiales y detalles
contenidos en los dibujos de detalles de fabricación.

- Trazoy corte de las placas del techo.
- Trazoy corte de las columnas para la estructura soporte del techo.
o Trazoy corte de travesaños y largueros.
- Trazoy corte de los cllps que soportan la estructura, del lado del cuerpo, en el So anillo.
o Trazoy corte de cuellos de boquillas.
- Trazoy corte de placas de refuerzo en boquillas.
- Trazo y corte de plecasde compuerta de limpieza.
" Trazoy corte de perfiles para plataformas y pasamanos de escalera helicoldal.
- Trazoy corte de"perfiles para barandal perimetral en techo.
- Trazoy corte de c1ipspara soporte de estructuré!del techo.

Los tanques de almacenamiento son armados en sitio, pasando por las siguientes etapas y
sub-etapas para su ensamble completo:

Armado de tanques de almacenamiento

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestión Industrial
Olrec:ei6nCeneral dé Oestl6n do Procosos Industriales
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• Sistema de almacenamiento de gasolina Premium
Este sistema contará con un tanque de techo flotante con un techo O membrana interna
flotante, con capacidad de almacenamiento de 100,000 barriles (15.9millones de litros). Habrá
una bomba de transferencia para la carga de gasolina desde el tanque hacia los auto-tanques
y otra bomba para la carga de gasolina hada carro-tanques. Existirá una Hneade transferencia
para permitir el almacenamie-nto de gasolina premlurn en tanques de g21solinaregular, y de
esta forma usar el sistema de carga de eutc-tanques y carro-tanques de gasolina regular para
cargar gasolina premium. -

• Sistema de almacenamiento de gasolina regular
Este sistema contará con tres tanques de techo flotante con un techo o membrana interna
flotante, con capacidades de almacenamiento de 150,000barriles (23.8millones de litros) cada
uno. Tendrá tres bombas de carga para auto-tanques (dos operativas y una de respaldo) y se
tendrán dos bombas para la carga de cerro-tanques (una operando y otra de respaldo). Las
capacidades de las bombas permiten la carga de 13 carro-tanques y dos auto-tanques de
forma simultánea.

f) El RECULADOpresentó las obras del PROYECTOy cuál serra su funcionamiento de acuerdo
él la siguiente descripción:

Materiales
Todos los materiales de construcción serán obtenidos a través de proveedores autorizados y
con los permisos vigentes.

Membranaflotante Interna
En caso de que se requiera membrana flotante interna, ésta sería de aluminio.

Inspección de soldaduras por Hquidospenetrantes (PT).
Inspección de soldaduras en soldaduras del fondo, por caja de vado.
Inspección de soldaduras del cuerpo, por radiografía (RT)
Revisión de la dureza (HT) de lassoldaduras de la compuerta de tlrnpleze.
Prueba hidrostática.

- Calibración volumétrica (si es requerido).
Inspección de'soldaduras, por ultrasonido (UT) (SIes requerido).

• Inspección y pruebas no destructivas

- Soldadura de lasjuntas verticales del l". alSD anillo.
- Soldadura de lasJuntas a traslape de las placas del fondo.
: Soldadura de las juntas circunferenciales del 1°,al 50 anillo.
- Soldadura del ángulo de coronamiento al 5°. anillo.
- Soldadura de largueros, a los cllps deiS". anillo.
- Soldadura de laJunta circunferencial del fondo con el lar. anillo.
- Soldadura de la lunta circunferencial del techo Con el ángulo de coronamiento.
- Soldadura de las placas de la compuerta de limpieza.
- Tratamiento térmico (PWHT)de la cornpuerta de limpieza.
- Soldadura de boquillas en cuerpo y techo.
: Soldadura de sumidero, al fondo.
- Soldadura de escalones,plataformas y oassmanos de escalera helicoidal.
- Soldadura de barandal perlrnetral en techo.

• Soldadura
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• Recolección y separ ..ei6n de aceite yagua residual
Elagua aceitosa del áreade carga de loscarro-tanques y auto-tanques se drena y se recolecta
a través de un separador de aceite tipo placa corrugada (ePI, por sus siglas en inglés). Elaceite
retirado es bombeado a un tanque de almacenamiento. donde es retirado por medio de un
auto-tanque succionador. El agua separada en el ePI es descargada al océano. El agua

ea .\\ (.)
{~ ~
2019

De forma simultánea, habrá un segundo adsorbente que se regenerará por medio de una
bomba de vacío hidro-rotativa, ~ste removerá de hidrocarburos al carbón activado, lo
restaurará a su condición original y le permitirá continuar adsorblende hidrocarburos en el \ t\
siguiente ciclo. . ~ \

o

Losvapores resultantes de la carga de combustible en los carro-tanques y auto-tanques son
ventilados hacia una de las unidades dé adsorción. Lamezcla de aire con hidrocarburos fluye
él través del adsorbente en donde el carbón activado adsorbe los hidrocarbonos. El aire pasa
él través d.el adsorbente y los ventiladores a la atm6sfera, con contenido rnrnlrno de
hidrocarburos.

• Unidad de recuperación de vapor (URVl
Este sistema emplea una tecnologfa de adsorción con carbón. Consiste en un proceso de
adsorción que emplea Una tecnología llamada pressure swing adsorptlon (PSAo Adsorción
por oscilación de presión, en español) equipada con dos unidades idénticas de carbón
adsorbente. Las dos unidades adsorbentes se USan alternativamente para permitir la
regeneración del carbón.

• S,stemlaide carga de auto-tanques
Elsistema de carga de auto-tanques estará localizado en la parte oeste de la zona de tanques
de almacenamiento, y estará equipado con brazos de carga. El área de carga podrá tener la
carga de dos auto-tanques de forma simultánea. Cada bah(a de camiones tendrá tres brazos
de carga de gasolina y dos de diésel, cada uno con una capacidad de 136 m3/h. Cada brazo de
gasolina tiene la capacidad de cargar una mezcla de gasolina regular o gasolina Premium
(gasolina con MTBEo EtanOl).Habrá un medidor de custodia para cada brazo de carga.

• Sistema de carga de carro-tanques
El llenado de carro-tanques se llevará a cabo sobre la espuela de ferrocarril, y con ayuda dé
brazos de carga desde los tanques de almacenamiento hacia los carro-tanques. Este sistema
tendrá la capacidad de llenar sirnulténearnente 13carro-tanques.

• Sistema de almacenamiento de diésel
Este sistema contará con tres tanques de techo fijo, dos de estos tanques con capacidad d.e
almacenamiento de 150,000barriles (23.8millones de litros) cada uno y el tanque restante con
capacidad de almacenamiento de 100,000 barriles (15.9millones de litros). Tendrá tres
bombas de carga aauto-tanques (dosoperando y una de respaldo);y se tendrán dos bombas
para la carga de carro-tanques (unaoperando y otra de respaldo). Lacapacidad de lasbombas
permite la carga de 13carro-tanques y dos auto-tanques de forma simultánea.

SIstema de almacenamiento de MetilTerbutll Éter (MTBE)o Etanol
Este sistema contará con un tanque de techo flotante con un techo o membrana interna
flotante, con capacidad de almacenamiento de 150,000 barriles (23.8 millones de litros).
Tendrá tres bombas de carga aauto-tanques (dosoperando y una de respaldo) para transferir
MT8Eo Etanol;y se tendrán dos bombas para la carga de carro-tanques (una operando y otra
de respaldo) usadaspara transferir MTBEo Etanol. Lasbombas tienen la capacidad de cargar
13 carro-tanques y dos auto-tanques de forma simultánea.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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2. Gases.Serán los emitidos por móviles prlnclpalmente: maquinaria pesada y vehículos de
transporte de materiales y personal de la obra. Lacantidad de gases emitidos él la atmósfera
durante esta etapa no es estimable pues éstas dependerán del número de horas que se

~
2019

1. Material particulado. Generación de partículas suspendidas por los trabajos en tierra o por
el tráfico de vehículos y maquinaria. El control de este polvo se podrá consequtr SI través de
camiones dispersores de agua, toda vez que no se formen lodazales.

Las emisiones a la atm6sfera durante la preparación del sitio y la construcción provendrán )_
principalmente de vehículos motorizados o maquinaria que emane gases,asr como polvo de -'f
la construcción como se describe a continuación.

Emisiones a la atmósfera

Preparación del sitio y construccIón

g) ElREGULADOdescribió los residuos que se generarán durante el desarrollo del P~OYECTOy
el rnane]o que se le dará. así como lo que respecta a las aguas residuales y emisiones a la
atmósfera de acuerdo a lo Siguiente:

• Sala de control (para gestionar las operaciones dé reeepelén, carga y desci:lrga)
El principal rol de la sala de control es monltorear de forma remota el correcto
almacenamiento de los combustibles, asf como su carga y descarga. Los controladores
rnonltorean presión, temperatura, flujos y niveles de combustibles. -
El personal del centro de control realiza 105 monltoreos usando el Sistema de Adquisición,
supervísíon y Control de Datos (SCADA,por sus siglas en ingléS).El SCADAconjunta y analiza
informaci6n en tiempo real de las estacionesy terminales.
Adicionalmente al área de operaciones descrita previamente y la sala de control están
también equipadas con Uf) sistema ventilación y aire acondlclonado (HVAC,por su sigla en
inglés) para que el ambiente de trabajo sea cómodo y el equipo electrónico y de cómputo
opere en condiciones seguras.

Elsistema de protección contra incendios incluye:
- Sistema de alarma y detección de incendios en el áreade proceso para humo, calor, llamas
y gases tóxicos;

• Red de agua contra incendios de monitores de agua y espuma, hidrantes, colectores de
bombeo y válvulas de aislamiento;

- Sistema de espuma para áreasde carga. tanques y bombas;
- Bombas de agua de tncendlc diésel, eléctricas y de respaldo;
- Sistema de supresión para edificios y
• Extintores portátiles y de ruedas.

• Sistema contra incendIos
El sistema de seguridad y de protecci6n contra incendios estará basado en la NOM-EM·003-
ASEA-2016.El REGULADO indicó que está al tanto de lo siguiente: NOM-006-ASEA-20l7,
especificaciones y criterios técnicos de seguridad industrial, seguridad operativa y protección
al medio ambiente para el diseño, construcción, pro-arranque, operación, mantenimiento,
cierre y desmantelamiento de las Instalaciones terrestres de almacenamiento de petrollferos
y petróleo, excepto para gas licuado de petróleo, la cual tomará en cuenta para sus
operaciones en la etapa y momento en el que ésta entre en Vigor. .

separada del aceite se descargará al océano;y deberá de.garantizarse el cumplimiento con la
NOM-001-SEMARNAT~1996.
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• Minimización de 105 residuos. Esto consiste en la reducción en la generación de los
\

Losresiduos serán almacenados en lasáreasde trabajo de manera temporal en contenedores
adecuados debidamente etiquetados y tendrán códIgos de colores, posteriormente estos
serán transportados a los contenedores de basura del proveedor dentro de las instalaciones,
una vez que se hayan llenado la empresa que se encargará de este servicio se encargará de
su vaciado. Losresiduos no peligrosós incluyen lassiguientes medidas de manejo:

oí Escombros de la construcci6n, desechos, madera y empaques. Estos deberán de
disponerse en un vertedero autorizado. Losescombros deberán recolectarse de manera
periódica y transportarse por un tercero contratado para esta actividad.

" Materiales metálicos como residuos de acero, varillas, alambre y tuberías deber~n de
disponerse en un vertedero oficial.

• Desechos domésticos, de las oficinas y de las instalaciones temporales (papel, cartón;
plástico, empaques y desechos orgánicos de cafeterías,etc.). Estosdeberán de depositarse
en un vertedero autorizado. El material será recolectado de manera periódica y
transportado por un tercero contratado para esta actividad,

Los RMEserán sujetos de reciclaje y consisten en residuos de construcción. papel, cartón,
vidrio, metal entre otros. Losprincipales residuos se describen a continuación:

Los residuos sólidos generados durante la preparación de sitio y construcción serán sólidos
urbanos (RSU)y residuos de manejo especial (RME). Los residuos sólidos urbanos serán
separados segun su naturaleza (orgánico e inorgánico) ayudándose de códigos de color y
etiquetas en contenedores adecuados. Ladisposición final de los RSUserá llevada a cabo por
el servicio de limpia del municipio.

Residuos sólidos

Se Implementarán las medidas de mitigación conducentes Para reducir la percepción del
ruido por los trabajadores, lnctuyendo el uso de equipo de protección auditivo apropiado,
evitar la concentración de lamaquinaria en un único punto, trabajo realizado únicamente de
dfa,barreras naturales o aislamiento de la maquinaria, cuando sea posible, entre otros.

Máquinas soldadoras
Plantas de energía portátiles
Grúasde diferentes capacidades, hasta 800 ton
~xcavadoras
Camiones de dep6sito
Taladros
Compresores
Generadores
Vehículos de transporte para personal técnico y administrativo

3. Ruido. Durante la etapa de preparaclón del sitio y construcción alguna maquinaria utllizada
alterará los niveles de ruido, esta es:

Para cumplir con las regulaciones nacionales en meterla de emisiones a la atmósfera, se
cumplirán con los programas de mantenimiento preventivo de equipo y rnaqulnarla, que
serán los sugeridos por el fabricante o distribuidor de dichos equipos y maquinaria.

encuentre encendida la maquinaria, lo cual variará diariamente y según los avances de las
obras.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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Baterfas Corrosivo,~
ex lesivo,téxico, 120kg ..~-,'

8(plosivo y tóxico SOOkg

Los reslduos serán manejados temporalmente por medio de recolección en botes y bolsasde
basura. Todos los residuos sólidos serán retiraqos y trasladados para su disposición final en
sitios autorizados por las autoridades locales.

Asimismo, el ReOÍJIADO indicó que Se generaran residuos peligrosos durante la
construcción. Se estlma que se generarán cerca de 5,090 kg durante toda la fase de
preparac;:i6n de sitio y construcción, pnnclpatmente por el mentenlmtehto y uso de la
maquinaria pesada, así como: las unidades de transporte que Usen hidrocarburos para su
operación. Éri la ·siguiente tabla se describen 10$tipos y cahtidad de residuos sólidos
peligrosos. ' , '

Botes de basura en el
predio y ceteetaeos Relleno
por el servicio d~ sanitario
limpia del municipio

3.000 kg
Residuos
sólidos
urbanos

Basurageneral

Material pétreo

Residuosdé metal

El RECULADO presentó las cantidades aproximadas de generación de residuos sélldos de
acuerdo a la sigu,ientetabla;

desechos desde su fuente inicial;
• Separación correcta de los residuos. Esto se consequlrá usando un esquerne de 6,

categ9r(as diferentes lascuales son;orgánico El inorgánico y sus subdivisiones: vidrio¡ papel
y cartón, plástico y metal.

• Reusary reciclar.

Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oesti6n Ir:ldustrlal
Dirección Oeneral de Oesti6n de Procesos Industriales

Ofiel,oASEA/UGI/DGGPI/1456/2019

MEDIO AMBIENTE



t- •• , ••_ •.,...~.... ""."'_....' ••• t ,f·

,------,,.------ _.- ._~-- - ._-, -
~ ~·Jl·'·· .pl ··I-~;.c- ''':!.&: C:;-:::':!.-¡:'1~., I:,j!t~ J :.I¡',·_· '•.;':'::; '.'*!'t, Ario C ... , ~'i~:';'{l,

Página2QefelJO ~~\\({,
2019

Em¡sIAñ'~árlatajml)$Jer,a g'éA~f'ai;(ás'd'uinte 11.qp,ar¡iéipo rélel!PRQX'..ECl'G
';'.. . .1. SeliVlclo'genel'iadol'ide M~xlmo unIdadesNum, de r~lstro emisiQlI\es
10-PK-001 Carga de carro-tanques y 1,070 (Not<í1) KgCOV/hauto-tanques
10-TK-001 Tanques de gasolinas10-TK-002 6.9 (Nota 2) Kg COV/h
1O-TK-003 regular

10-TK-004 Tanques de gasolina 2.0 (Nota~) Kg COV/hererníum
10-TK-005
lO-TK-006 Tanques de dlésel 71.6 (Nota 2) Kg COV/h
10-TK-007

--
10-TK-OOe Tanque de MT8E/Etanol 28 (Nota;2) Kg COV/h

Durante la etapa de operación la principal fuente de emisiones a la atmósfera serán los COY
derlvedós del trasiego de combustible. El REGULADO oresento las emisiones estimadas
durante lá etapa de cperaclén del PROYECTO de acuerdo a la siguiente tabla:

Emisiones a la atmósfera

Residuos generados durante la etapa de operación del PROYECTO

~~laJ.!ojip~eligr,Qip.~i'lrqUid~~ene(a(f9.~·'c;II:4.r.ilnte,Ia:r¡ji:ipj!¡ri(éián;rde~Itlo,y,CO(ISUI:lc;,e,lo¡'
Nombre d~11;~afact,elií5ticas CáAtida& lfrlp.º dé Sitio tempollal de CQJlactQrrstlca~r

~.I sis,tema de~esiduo I~RETIB total ~mp'aque almacenamiento fr,ans-RQN
ResIduos de Contención en Proveedor

combustible Inflamable tóxico 50,000 I tambos Tambos autorizado por la
AS~ ,

Contención en Proveedor
Pintura caduca Inflamable tóxIco 10,0001 tambos Tambos autorizado por la

ASEA

ElREGULADO presentó la estimación de cantidad de residuos Irquidos peligrosos de acuerdo
a la sigl.liente tabla:

Losresiduos líquidos como los residuosde combustibles yaceites lubricantes sealmacenarán
por separado y de acuerdo a sus características de peligrosidad, en contenedores adecuados
en un área para la contención temporal de residuos peligrosos.

Durante las etapas de preparación del sitio y construcción, las aguas sanitarias provenientes
de 105 sanitarios portátiles serán retiradas y manejadas por la misma empresa que suministre
10$sanitarios portátiles.

Residuos líquidos

metálicase 2,200 kg. . Tóxico
Latas de pintura Inflamable

Tóxicolrnpre nades 1.200 kgPa~os

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Se deberán seguir las regulaciones y los estándares mexlcanes aplicables para su posterior
remoción y eliminación por una.empresa autorizada por la AOENCIA Para 1,0 anterior, se
deberá cumplir en su tot;¡¡Jldad con las disposiciones oñclales sobre la cléslflcacion,
almacenamiento, remoción, eliminación de h;is residuos. Sé verificará contar con 10$
manifiestos debidamente llberados por la empresa encargada de la disposición acorde con
los períodos estsblecldos en la legislación vigente. Asimismo, el RECULADP Indlc6 que en su
momento será presentado el Plan de Manejo ante las autcrldaces respectlvas. '

En aste mismo contexto el R,ECULADO presentó el volumen de Residuos que se gel"lerarán
durante esta etapa:

Por otro lado, los residuos peligrosos se derivarán en su mayoría de los procesos de
mantenimiento y uso de la rnaqulnarla, asf como de las unidades de transporte que utilizan
hidrocarburos para su operación (lubricación y rnententmtentei, y materiales im-pregnados
con sustancias utiliz~dá,$ para la limpieza del equipo y dé la maquinaria, entre otros. Los
residuos peligrosos generadss durante la operación se depositarán en un área de
Almacenamiento Temporal pare Residuos Religrosos; la cual deberá cumplir con las
especlñcaclcnes contenidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos (LGPGIR). -

Al igual que durante las etapas de preperaclon del sitio y construcclon, los residuos no
peligrosos generados durante las actividades de operación serán de dos tipos: los sólidos
urbanos y los residuos de manejo especlal. Los residuos sólidos urbanos serán recogidos y
enviados para su disposición final a través de losservicios rnunlclpales. serán almacenados de
forma temporalen contenedores adecuados marcados apropladamente con códigos de color
y etiquetas que sirvan para su correcta separación.

Los residuos de manej6 especlal son sujetos '~ recíclaje (ej., residuos de oficina) y serán
manejados por un proveedor autorlzado para sumanejo y disposición final.

Residuos sólidos

El RECULADOdescribió que.la 'operación del PROYECTOcomprende el funcionamiento de
bcrnbasy autotanques, que son gE;!heradoresde ruido; asimismo, p~e:sent6un estimado de la
gérHm;fciónde:ruido de los auto-tanques, tomando cómo referencia 10$dB emitidos por un
camión pesado él cual se encuentra entre 80 y 85dB.

Ruido

Notas:
1.Inoluye emlsloMS de VRVy emlsionli~ fugitivas, a las tesas [máximas de carga de diseño.
4.Estasestimaciones son preliminares. lasemisionesdefinitivas secalcularán basadasen el disenofinal
de! tanque mecánico,
Emisionesbasadase'nla tasa de llenado máxima de20,000 epI-! para tanques de producto.

lQ-PK-003 K C;.ovTIl--3.1
,----,

Generador de dlésel

Kg COV/h3.0 (Nota 2)10-TK-051
~~ ~~~~ __ ~- ~'~~G~,~__ ~~ ~ -+__~~~~ __~

TanquGs dé decantados ':f.
mezclas aceitosas

Agencia Naoional de Seguridad Industrial y
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LOS equipos con Instalaciones de almacenamiento de hidrocarburos tendrán una contención
dimensionada de acuerdo con la norrnatlvidad aplicable.

1. Hidrocarburos y aceites
Los principales residuos líquidos derivados de la actividad del RECULADOserán pequeñas
cantidades dé hidrocarburos (gasolina, diésel y adltivos) así como lubricantes para el
mantenimiento preventivo de los vehículos y maquinaria de la Terminal. En las áreas donde
pudieran ocurrir pequeños derrames de aceite O hidrocarburos habrá equipos móviles para
control y limpieza de los mismos, Laspotenciales descargas de aceite en las áreas de llenado
serán desviadas hacia un separador epI. El agua proveniente del separador será enviada al
océano, de acuerdo con NOM-001-SEMARNAT-1996.

Residuos líquidos

Servicio de limpia del
municipio y transporte a
relleno sanitario

Basura general

Canfídafl estímadli' ,¿:..""J<. fi~ 1
,{kCII allual ~ISpOSIClloJ" na'=' iResiduo sqlido

15,000Detritus general

Residuos flólidoili ur:baíltl_.S

S.ervlclo de limpia del
municipio y transporte a
relleno sanitario

5,000

Residuos' de miULej" esp~lal genel[adps dur.anle la'~!atapade 9per:.¡!Ici6n~Ymantenimientl)
ResiCtuo cr~.:mall.jo.apeoi_1 t::atltl.aad eat(o:Jila_B(~gt~nu~J ---¡¡jlsposicl6nfinal

Fondos de los tanques Ocasional Empresa especializada en el
Llantas Ocasional manejo y disposición de
Escoria 1000 residuos de manejo especial

'RK}•• ""!"II, ._ ... "'..... 0.'0»1<p....i'aéI~n~"\~!...Iml.~.. " ..
Nombr.e $Jei 1'~IC:I~o l~af,~cterJstjcas O-A~IB, :. . "'(es\lmaija (~gJ~:~:~:~~:~~~SRO"~del
Detritus contaminados y Empresas autorizadas
suelo contaminado con Tóxico 1,600 para disposición de
dlésel o gasolina residuos peligrosos

Empresas autorizadas
Lodos aceitosos Tóxico Ocasional para disposición de

residuos oeligrosos
Lubricantes y aceites Empresas autorizadas
usados, baterras Tóxico, corrosivo 1,000 para disposición de
mant@nimieotol residuos peligrosos
Filtros de aceite usado, Empresas autorizadas
trapos/estopas Tóxico 50 para disposición de
Impregnadas residuos peligrosos

Agua en contacto con Empresas autorizadas

petróleo
Tóxico Ocasional para disposición de

residuos peligrosos
Empresas autorizadas

Residuos de pintura Tóxico 500 para disposlclón de
residuos peligrosos

Empresas autorizadas
Lámparas y bulbos Tóxico 50 para disposición de

residuos peligrosos
Empresas autorizadas

Químicos Tóxico, corrosivo Ocasional para disposición de
residuos peligrosos

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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Págl'na~3 de po~ .r-

Que de.coritorrnlded con el artículo ;3"5, segunqo párrafo, de la LCEEPA,así corno lo estabtecldo
en la fracción 1IIdel srttculo 13del REIA,que establece la obligación del REO,ULAOOpara incluir
en la MIA-R, la vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con lbs
erdenarnlentoajundlcos aplicables en'materia arnblentel y, en su caso,con la regulación del uso
de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurldlca obligatoria entre las actividades
que integran el PROYECTOy los instrumentos [urfdlccs aplicables. En este orden de Ideas,y
conformé a lo manifestado por el RECULADOy al análisis realizado por esta D.OOPI,el PROYECTO
se instalará en el municipio de Altarnira en el estado de Tamaullpas y se identificÓ que el sitio en
donde se pretende desarrollar el PROVECTO se encuentra regulado por los siguientes
instrumentos jurfdlcos:

Programa de Ordena,miento Ecológico Ceneral del Territorio (POeoTI, ~I PROYECTOincide
en hi Unidad Arnblérrtal Slof(slca (UAB) número 8S"'Llanura de la Costa del Oolfo Norte"; la cual
establece las estrategias que se describen en la siguiente tabla, asr como la vinculación con el
PROVECTOmanifestada por .élRECULADO. . ..

x.
lVinculación con los instrumentos de planeación y orden-amientos Jurrdlcos aplicables

h) Que el RECULADO presentó el desarrollo y de~cripci6n de las actividades que conforman a
cada una.d.e las etapas del PROVECTO,las cuales fueron señaladas con mayor detalle en el
Capftulo 2 de I~Página 2~13a la 2-33,de la MIA-R presé'ntada.

4. Aguas de pruebas hidrostáticas .
Las pruebas hldrostátlces se llevarán a cabo cada 10años aproximadamente; y dichas aguas
resultantes podrían contener residuos de cornbustíbles. Esta agua será recolectada y
descargada de.acuerdo con la norrnatlvldad vigente.

Elárea de la planta y zonas de intemperie serán recubiertas de piedra triturada y escalonada
para asegurar un c:lrenaJehacia las zanjas pertmetrales que deberán llevar el agua lluvia a la
corriente de agua existente. Los drenajes serán proteqldos contra fa erosión' con escolleras U
otros medios adecuados. . . ..

Lasalcantarillas de aguas pluviales consistirán en sumideros colectores de agua de lluvia y de
un sistema de tuberías subterráneas con pozos de registro .én todos les puntos de unión y
giro.

3.Agua de lluvia
El agua de lluvia colectada en el área de contención será dirigida hacia el separadcr epI. El
sistema de colección de agua pluvial dentro dé las instalaciones estará diseñado para
descargar las escorrentías las 24 horas, durante los 50 años de la operación, sin que haya
riesgo'de Inundaciones de los caminos. Losdrenajes para agua de lluvia consistirán en pilas
de captura para la colecta de agua y será dirigida SI través de tubos de polletlleno de alta
densidad.

2.Aguas residuales sanltartes
En cuanto a las ag!Ji;lS residuales se generi;lrán únlcamente aguas sanltanas. Las aguas
sáriltartas serán colectadas desde diferentes puntos qe origen dentro del PROYECTOy serán
descargadas de acuerdo con la norrnatlvldad aplicable.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al MedIo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Clestl6n Industrial
Dirección Cleneral de (iestlón de Proce!ios Industriales
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Dl!bldo a la naturaleza energéticO! del
PROYECTO. éste no está relacionado con
industrias básicas (textll·vestido, cuero
oal2:ado.Juguetes.etc.) ni manufacturas de
alto valor agregado (automotriz.
electrónica. autcpertes, entré etras), Sin

16. Promover la reconversion de industrias básicas
(textü-vestidc, cuerc-cslzedo, juguetes. entre otros).
a fin de que se posicionen en 105 mercados
doméstico e Internaelenal,

E) Aprovechamiento sustentable de recursos Por la naturaleza del PROVECTO. no se
naturales no renovables y actividades económicas prevé el aprovecharnlento de 105 recursos
de producclen y servicios naturales no renovables,y por lo tanto. no
15.Aplicación de losproductos del ServicioOeológico será necesaria la aplicación de los
Mexicano al desarrollo económico '1 social '1 al productos del Servicio Geológico
aprovechamiento sustentable de 105 recursosI-!M:::;eEii<i:;c¡:.an:.:.:o:::;'__ ~-:-_~;-=:=:;-;;;==-_'¡""' ---l
naturales no renovables. Debido a su naturaleza. el PROYECTO no
15 BIS, Consolidar el marco normativo ambiental tiene relación con el sector minero y no
aplicable a las actividades mineras. a fin de contempla actividadesminer¡¡s.por lo que
promover una minerfa sustentable, esta estr<ltegia no es aplicable ElI

PROYECTO. -

Mediante una seriede medidas de manejo La evidencia de cumplimiento de esta
ambiental. se buscará minimi:r.lr los estrategia'déberá quedar demostrada en ros
lrnpactos Que pued~m afectar ElI Informes anuales de cumplimiento
ecosistema. 10$ cuales veían por la señalados en la Condicional"lté 1 del
protección de diferentes r~ctores. entrll presente oficio.
ellos los ecosistemasy lossuelos.

DI Restauración
14. R0stauraclón de ecoslstemas f9festale5 y suelos
ogrfcolas

Debido a su natur<lleza,el PROYECTO no La evidencia de cumplimiento de esta
tiene retaclén con el sector agrrcolll, por lo estrategia deberá quedar demostrada en los
tanto. no serán utilizados agroquJmlcos. Informes enuates de cumplimiento
por lo que esta estrategia noesaplicable al señalados en la cOl1dlclonanto 1 del
PROYECTO, Ieresenté oficio,

qProtección de 105 recursos naturales
1::S. Racionalizarel uso de agroQufmicosY promover
el usode bíotertitlzantes

La evidencia de cumplimiento de esta
estrategia deberé quedar demostrada en los
Informes anuales de cumplimiento
sel'lalados en la Condicionante 1 del
presente oficio,

Mediante una s'eriede medida!; de manejo
ambiental sebuscamlnlrnlzar 105 impactos
que puedan afectar al ecosistema, los
cualesvelan por la protección dediferéntos
factores como el agua. aire, suelo. flora y
fauna. Entre ellas~e encuentran acciones
de manejo ambiental de resldues, de
protección a la flora y la fauna. entre otras,

el Protección de 105 recursosnaturales
12.Protección de 105 ecoslsternas

Debido a $1,1 naturaleza, el PROYECTO no
81Aprovechamiento sustentable contempla el aprovechamiento de
4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas. ecosistemas. especies. genes y recursos
especies, genes y recursosnaturales. naturales, con fines forestales agrícolas o
5, Aprovechamiento sustentable de los sl,lelos pecuarlos y tampoco hará uso d@
agrfcolasy pecuarios, Infraestructura hldroagrfcola.Sinembargo.
6, Modernizar 1<1intreestructura hidroagrícola y el PROYECTO prevé todas las medidas
tecniñcar lassuperficies <l9rloola$, necesariaspara poder desarrollarsecomo
7. Aprovechamiento sUStentable dé los recursos un PROYECTO quehará uso racional de los
forestales, recursosy COmpensaráde la manera más:

adecuadasu huella eceléclca,
La evldencla de cUmplimiento de esta
estrategia deberá qUedardemostrada eii 16~
íntcrrnes anuales de cumplimiento
señaledos en IOl Cól1diélc:Jhi'll1to1 del
presente oficio

Se describen los sistemas frágiles, los
impactos identificados y las medidas de
mOMJo smblental prepuestas para
prevenir. minimizar o eempenssr los
efectos qw:t pudiera tener el PROVECTO
sobre losserviciosamblentalas,

S) Aprovechamiento $ustentabie
a. Valoraclón de los serviciosambientales

Gru~o l. Dirigida' i"I lograr la ,u~cntabllldQd ambiental del territorio

!lAS'SS."." -

REC"ECi)Res eaA',WtJVANT
~(¡)-e11'K1)-a5 0JA~§ NIVEl:: !!lE

<::LAve: UAB N01'tB9E, DE !tE). ES QEL llIeL ~EG.1iQ~ES:Ii)I; I:Ui)..r'JIle~ A"ltEN~léN • . es:fPA:rEGIAS
~e:GI6N !:AIIJAB .~ESAp~(i)"J.;ppeSARR01,¡1l.0 IlIESARR01:.L INlIi!;!f~~ ~~BIENTAL .~,RI~Rj:r~RIA.... ,0\

~Ierras ~ RGstauraclón
¡r.. S,6, 'J,8, 12,13, 4, js, 158i5, 115

18.5 88 lanuras A.gricultiJra PEMEX Industria Forestal A.provechamlento Media 7, is, 21, 22, 23¡sonoreAses Oanaderfa Minera Turismo. ustentable lia~29~31.33. 36pccidentólles' ~7 424344
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B) Pla,neacióndel Ordenamiento Territorial

1", . r' Debido it la ubicación del PROYECTO en
rl Marcojl,Jrdlco .• , . .' .. ._ . . . .. vna zonit portuerla en Altamira, Tamaullp.as
~2.Ase~urar la definición y el respeto a los derechos ~ no en una propiedad rural Sé cumple con~epropiedad rura]. ~ste criterio. •

esta estrlltegla no es aplleable al
PROYECTOyaQueno tiene Injerencia el'! el

Grupo !II. Dirigidas al fortalecimiento de la ge5tión y la coordinación instltueionel

Por la naturaleza del PROYECTO, no se
contempla el relaclonamlento con núcleos
agrarios o grupos vulnerables dantro del
desarrollo dal P~OYECTO,

E)DesarrolloSocial
37. Integrar a mujeres, indrgenas y grupos
vulnerables al sector econ6mlco-productlvo @n
núcleos agrarios y localidades rurales vlnculadas.

Debido a la naturaleza del PROV~CTO,el
REGULADO no tiene injerencia en el sector
agroallmentario . y el Proy!'!cto no
contempla actividades produotivas en el
sector agroallmentarlo, por lo que esta
estrategia no asaplicable.

E)DesarrolloSOOial
36. Promover la diversificación de las actividades
orcductlves en el sector ag'foallmeriiario y el
aprovechamiento Integral de la blomasa. Llevar a
cabo uná polltlca alimentarla Integral que permita
mejorar la nutrición de las personasen situaCiónde
pobreza.

El PROV¡:¡CTOcontribuirá en el desarrollo
de 1"$ actividades económicasde la reglón.

E)DesarrolloSocial
33. Apoyar el desarrollo de capacidades para la
participación social en las activIdades económicas y
promover la articulación de programas para
optimizar la aplicación de recursos públicos que
conlleven a Incrementar las oportunidades dé
acceso a servicios en el medio rural y reducir la
pobreza.

El f:JROYECTOconsiste en la construcción
da una terminal de almacenerniento de
combustible. que puMe contribuir a!
desarrollo de una ciudad competitiva,

D) Infr;¡¡estructuray equipamiento urbano y regional
31.Generar e impUlsar les condiciones necesarias
para el desarrollo de ciudades y zonas
metropolitanas seguras,competitivas, 5ustentilbles,
bien estructuradas y menos costosas.

de lasnormas aplicables.

Durante el deserrcllo del PROYECTO, se La evidencia de cumplimiento de esta
generarán deScarga5de aguas residualesa estrateaia deberá quodar demostrada en les
cuerpos de agua y se dará cumplimiento in'5'r~és anuales de cumplimiento

senaledos en la Condlclonanto , del
presente oficio.

C) AguO!y saneamiento
28. Consolidar la calidad del agua en la gestión
integral del recurso hldrlco.
29. Posicionar el tema del agua como un récurso
estratégico y de seguridad nacional.

Orupo U.DirIgIdas al m~Joraml8ntó del $I@ema50el81e Infraestructura urbana

Debido a su naturaleza, el PROYE¡CTOno
tiene reteclón con el sector turismo, por IQ
qUe no tiene Injerencia en el diseño dI\!
Instrumentos de polltlca, por lo que esta
estrategia no esaplicable al PROYECl'O_

21. Rediseñer los instrumentos de polftlca hacia el
fomento productivo del turismo.
22. Orientar la política turlstlca dl!l tEmitorio hacia el
desarrollo regional.
23. Sostener y diversificar la demanda turística
doméstica e internacional con mejores relaciones
consumo (gastos del turista) • beneficio (valor de la
experiencia, empleos mejor remunerados y
desarrollo regionatl.

El PROVECTOoperará de acuerdo a la La evidencia de cumplimiento de esta
normatlvldad nacional existente en estrategje deberá quedar demostraca en los
materia de seguridad para cumplir con las Intormes anuales de cumplimiento
metas y niveles adecuadosen el sector de sel'lalados en la Condlclonanto 1 del
hidrocarburos. 1presente ofido,

18. Establecer mecanismos de suPervisión e
inspección que permitan el cumplimiento de metas
y niveles de seguridad adecuados en el sector de
hidrocarburos.

electrónica, autopartes. entre otras).

17.Impulsar el escalamiento de la produeelén hacia Dada la naturaleza del PROYECTO, no se
manufacturas de alto valor agregado (automotriz tiene relación con la producoión de

., m;¡¡nufacturasde alto valor, por lo que el
I Presentecriterio no resulta vlnculable,

embargo, dado que el PROYECTO buscaé-I
almacenamiento y transporte de
hldrocarburos a todo el pafs, la lñ'qustrfa
básicase verá beneficiada por el acceso a la
enetgra para susprocesos.

,'lINGIiII:..«c:lIO~' ti'AMIFESl'AIlI!>I P~-B"El::
~EGUI:AI¡)(¡)

UAB.88
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La evidencia da cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los Informes anuales de cumplimiento
señalados en fa Condleionanto 1 d'el
presente oficio.

Debido a 111 naturaleza de! PROYEClO,no
tiene injeroncla en el fortalecimiento de
!:Jrograrnaseconómicos de apoyo para le
teduecl6n de emisionesde gasesde efecto
invernadero. Sin embargo, el PROYECTO
tiene eont@mpljldas medidas de

C007.- Fortalecer los programas económicos
de apoyo para el establecimiento de metas
vcluntarlas para la reducción de emisionesde
gases de efecto invernadero y comercio de
Sonosde carbono.

El PROYECTOoperará de acuerdo a !a La evldencla de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en

nor~atividad vi!:!en~e y bajo. altos los Informes anuales ele cumplimiento
estánda res de calidad para sarlilntl2:ar el Ml'Ialados en I¡¡ COhdlclonllnto 1 del
cumplimiento de etite criterio.

I presente oficio.

G006.-Reducir la emisión de gasesde efecto
Invernadero. .

El PROYECTOno tiene relación con el
sector agrrcola, sin .ernberqo, se tienen
contempladas medidas de mltl¡;jaclón
descritas,donde se detallan las aeclonas a
tomar.

GOOS.- Establecer bal"lcosde germopla51ma,
conforme a la legislación aplicable.

Debido a la naturaleza del PROYECTO,al
formar parte del sector hidro:carburos,no
contempla el aprovechamiento de
especiesde extracción o de producción.

0003.- Impulsar y apoyar lacreaci6n de UMA
para evitar el comercio de especles de
extracción y sustituirla por especies de

I producción.

La evldencla de cumplimiento de esta
1:;1 ¡2ROYEClO cumplirá con 'el pago estrategia deberá quedar'demostrad" en
correspondiente p~r serviciosambientales 10$informes anuales de oumplimlento
hrdricos. señalados en la Condicioraanto 1 del

presente oficio.

Ci002.·PromoVerel establecimiento del pago
por servidos ambientales hrdrlc05 en
coorclnaetén con la CONAGUAy las demás
autcrldedes competentes.

el PROYECTOhará un uso eficienté del ta evld~ncia de cumplimiento de esta
Re~UtsO hídrlco en las situaciones que seil @strategladeberá quedar demost.ra~aen

. .•.._ .• ' . los Informes anuales de cumpnrruento
necesaria su utilizaCión, slgul@ndo la ñ I dos en la C dlel ante 1 del
normatlvldad vigente en materia. I~~e:e~té oficio. on _ 01'1

0001.- PromoVer el uso de tecnologras y
prácticas de manejo pal'fl el uso eñcíente del
agua en coordinación con la CONAoUA y
demás autoridades competentes.

CRI'FERI!i>

La evidencia de cumplimiento de eSta
estr¡¡tegiadeberá quedar demostrada en
los informes anuales de cumplimiento
señalados en la CondleiQnanto 1 dGI
presente oficio.

No se contempla el aprovechamiento de
esp~cies por parte del P!tOYI;¡CTO. sin
embargo, mediante une sfi:riede medidas
de manéJoambiental se busca minimizar
los impactos que puedan afeetar al
ecosistema, 105 cueles velan por la
protección de diferentes factores como el
agua,aire,suelo,flora y fauna.E.ntreellas Sé
encuen~ran acciones de protección a la
flora y la fauna, éntra otras.

GOO4.-lnstrumentar o en su caso reforzar las
carnpeñas de vigi!anda y control de las
actividades extractlvas de tlora y fauna
silvestre, p<!rticularmente para las especies
registradas en la Norma oñclal Mexicana,
Protección ambiental- Especiel;iNativas de
Méxleo de Flora y ~auna Silvestre-categorra
de Riesgo y Especificadones para su
lncluslcri, Exc!usión o carnble-usee de
Especies en Riesgo (NOM·OS9·SEMARNAT-
2010).

Derivado de lo anterior; esta DOOPI observó que en tanto elRECULADO vigile la Instrumentación
de cada una de lasmedidas propuestas a los lineamientos y/o estrategia establecidos dentro de
la UA8 aa no denota restricción para la ínstalaclén y desarrollo del PROYECTO.

Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Oolfo de México y Mar Caribe
(POEMROMMC) _

El REOULADOdescribió que el pROYECTO se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA)6
"Altamlra"

:43. Integr¡¡r, modernizar y mejor'H el acceso al etastro rural o en la planeaoíón del
atastro rural y la Información agraria para Impulsar prdemm,¡ento Territorial.
proyectos productivos.
44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y
municipal y el desarrollo region¡¡1mediante acciones
oordlnadas entre los tres órdenes de gobierno y
encartadas con léIsecledad civil.

MEDIO AMBIENTE
/."''!-.ASEA {.(~.'}

,,~E¡.¡eIADQ~r.CU.'OAO. ,-.!,..,,¡;,
~ILRGI¡; "r.,,,UH]Hyr; - ~..
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0020.- Recuperar y mantener la vegetación
natural en las riberas de 105 rres y zonas
inundables asociadasa 01105.

La evidencia de cumplimIento de esta
el PROYECTOcuenta con medidas de estrategia deb~rá qU@dardemostradaen
mitigación donde sedescriben las.f!1ed.idaslos Informes anuales de cumplimiento
a tomar para velar por la preteccton cle la set'lalndos en la Condiclonanto 1 del
vegetación I presente oficio.

Estecriterio no éSaplicable al PROYECTO
debido a'que no tiene InJerenoii:lsobre el
desarrollo de 105 planes y programas de
desarrollo urbano:

0019.- Los planes o programas de desarrollo
urbano del área sujeta a ordenamiento
deberán tomar en cuenta el contenido de
este Programa de Ordenamiento, incluyendo
las disposiciones aplicables sobre riesgo
'rente a cambio climático en los
asentamientos humemos,

La evidencia d@cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los Informes anuales de cumplimiento
sel'lalados en la' Condlc:lonanto 1 del
presente oficio.

El PROYECTO cuenta con medidas de
mltiged6n donde se describen lasacciones
a tomar para velar por la protección de la
Vegetacl6n. .

G01S.-Recuperar lavegetación que consolide
las márgenes de 105 caUces naturales en el
ASO,de conformidad por lo dispuesto en la
Ley de AgUas Nacionales, la Ley General de
Vida Silvestrey demás oisposlclonesjurfdlcas
aplicables,

Por la naturaleza del PROYECTO,no se
contemplan actividades agtfcolas' dentro
del desarrollo del PROYECTO.

0017.- Desincentivar las actividades agrfcolas
en laszonascon pendientes mayores a 50%.

El PROYECTQ cuenta con medidas de
mltlgaclon donde sedescriben lasacciones
a tornar.

0016,-Reforestet las laderas de lasmontañas
con vegetación natlva de la región.

El PRoVECTO no contempla la
construcélén de asentamientos humanos,
por lo que este criterio no es aplicable al
PROYECTO.

0015.- Evitar el asentamiento de zonas
industriales o humanas en 105 márgenes o
zonas Inmedlates a los cauces naturales de
los ríos,

Se busca mlnlmizat los Impactos qUe La evidencia de cumplimiento de esta
pvedan afectar al ecosistema, los cuales estra~@gladeberá quedar demostrada en
velan por la protección de dlterentés los Informes anuales de cumplimiento
factores como el agl,Já,aire, suelo, flora y señalados en la Condicionante 1 del
fauna, presente oficio.

0014,- Promover la reforestClol,ónen 105
márgenes de los rfos,

El PROYECTO no cerrternpla la
introducción de espeolesen o cerca de las
coberturas vegetáles nativas. Mediante
una serIede medidas demanejo ampiantal
SebuscaVelarpor la protección de la floray
fauna.

G013.- evito!( la Introducción d@ especies
potencialmente invasoras en o cerca de las
coberturas vE!getalesnativas.

LO!é"'idencla de cumplimiento de esta
estrategia doberá quedar demostrada en
los Informes anUales de cumplimiento
sel'lalados en la Condicionante 1 del

I presente afielo.

éi012- Impulsar la ubicación o reubicación de Mediante una serie de medidas de manejo
parques industriales en sitios ya perturbados ambiental sebu!;caminimizar los Impªctos
o de escasc valor ambiental, que puedan afectar al ecosistema.

0011.- Instrumentar medidas de control para
minimizar las afectaciones producidas a los
ecosistemas costeros por efecto de las
actividades humanas,

La evidencia de cumplimiento de esta
estratégia del?eráquedar demostrada en
los informes anuales de cumplimiento
señalados en la Condicionante 1 del
presente oficio,

Mediante una serie de medidas de manejo
arnblental sebuscaminimi~at lesImpactos
que puedan afectar al éC,osistema, los
cualesvelan por la protección dé c:jiferentes
factores COmoel agua, aire, suelo, flora y
fauna.

él PROYECTO no contempla en su
dosarrollo la utilización de áreas
agrQP,ecuarlaspor lo que este criterio na es
apllcab!e al PROYECTO

0010.- Instrumentar campañas y
mecanismos para la reutilizac;ión da áreas
agropecuarias para evitar su expansi6n hacia
áreasnaturales.

0009.- Planificar las..cclcnas de construcción
d,e infraestr\Jctura, en particular la de
comunicaciones terrestres para evitar la
f~gmentaci6n del hábitat.

L¡¡¡evidencia de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los informes anuales de cumplimiento
señalados en la Condicionante 1 del
presenté oficio.

Las lnstalaclones del PROYECTOserán
planificadas tomando en cuenta la
minimización de los Impactos que puedan
afectar al ecosistema y se tomarán
medidas de manejo arnblental.

El PROYECTOconsiste en una terminal de
almacenamiento de combustibles y 1'10
tiene relación con el Usode OGM.

coba.- el uso de Organismos Oenéticamente
Modificados debe realizarse conforme a la
I~slaclón vigente.

mltlg"clón, donde se detallan las acciones
a tomÍl["

CRITERLCl>

O ~~.I-tI"ASEA I""~'\
'- :,;,.HC/A u,!"~"ii,II"~'),\~)I-.J;J

ENE'¡!;l. v liMn!!i\tHl! ;-.,~.t'
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0035.- Establecermedidas que Incrementan Dada la naturaleza del PROVECTO;. no
la eficiencia energética de las Instalaciones tiene relación con la eficiencia energética
domesticas exlstentes, en Instalacionesdomésticas eXiste.htes.

G034,- lrnpulsar 101recuccicn de! consumo de Dada la naturaleza del PROVECTO, no
energía de viviendas y ~diflcacione5 a través tiene relación con el consumo de energras
de la implementación de diseños en viviendas y edificaciones; sin embargo,
btoctlmátlco él Usode nuevosrnaterlalesy de se busca minim~zar las emisiones
tecnoloqlas limpias. '. contaminantes y 105 Impactos al ambiente

I¡:,ormedio d.0la eficiencia energética.

Oadil la naturaleZa del PROYECTO; no se
0033.- Promover la Investigación y desarrollo contempla la investigación y desarrollo en
en tecnologras limpias. tecnologfas limpias, Sin embargo; se

conternplan medidas para mitigar los
Imcactos ambientales dél PROYECTO.

-_...
1c.

..,..,...,....

~

......

Dada la naturaleza del PROVECTO, el
00:32.- Promover la generación y usó de RECiULADO no tiene Injerencia en la
filnergli;la partir de hidrógeno. generación de energfa iI pilrtir de

hidrógeno.

La.evidencia de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada eñ
los Informes anuales de ournpllrnlento
señalados en la Ccmdléli:ll'lallté1 del
presente oficio,

Dada la naturaleza del PROVECTO que
pertenece al sector hidrocarburos; este
criterio no esvinculable

0031.- promover la sustitución a
combvstlbles ltmpies, en loscasosen que sea
posible', por otros que emitan menos
contaminantes que contricuyen al
calenternlentc global.

I.i! evidencia de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los informes anuales de cumplimiento
señalados en lo Condl<:lonlllnte 1 del
Icresente oficio.

0030.- Fomentar la producción y uso de El PROVECTO eenternple en su diseño el
equipos energéticamente más !ltlclentes. usode maquinaria eficiente para disminuir

el consumo de energra.

Dada la naturaleza del PROY~CTO que
pertenece ill sector hidrocarburos. este
criterio no esvinculable. .

0029.' Promover un aprovechamiento
sustentable de la enersfa.

El PROVECTO pertenece al sector
hidrocarburos y dada la naturaleza del
PROVECTO que pertenece al sector
hidrocarburos, este criterio no es
vinculable.

0028.- Promover 01 uso de energras
renovables,

Dedil la naturaleza del PROVECTO que
pertenece al sector hidrocarburos, este
criterio no esvinculable.

0027.- Promovor el uso de combustibles de
no origen fósil.

Se busca minimizar los Impactos que La svldencla de cumplimiento de ésta
puedan afectar al ecosisterr¡a, mediante estrategia deberá quedar demostrada en
una serie de medidas que velan por la los informes anuales de cumplimiento
protección de dIferentes factort!!scomo el señalados en la CQndic;:iQnilnté1 del
agua.aire,suele,flora y fauno. I presente oficio.

G02G.- Identificar las áreas importantes para
el mantenimiento de la conectividad
ambiental en gradientes altitudinale$ y
promover su conservacíón(o rehabllitaclón].

El PROYECTO no tiene relación con
actividades de producción, por lo que este
trlterlo no resulta vinculable.

58 busca minimizar y compensar 10$
Impactos que puedan afectar ~I
ecosistema por medio de una serie de
medidas que velen por la protección de
diferentes factores como el agua, aire,
suelo. flora y tauna. Entre ellas se
contempla repoblar a los lados de la
espuelade ferrocarril despuésde la.socres
por medio de un plan de res1:aur.lción.

0024.- Promover la realización de acciones
de forestación y reforestación con
restauración de sueles para Incrementar el
potencial de sumideros forestales de
carbono, como medida de mitigación y
adaptacrén de efectos de cambio climático.

El PROYECTO no contempla la utilIzaCIón
de especies,por lo que este criterio no es
aplicable.

0023.' Implementar campañas de control de
especiesque puedan convertirse en plagas.

Debido a la l'taturale:¡;8del PROVECTO, este
criterio no esaplicable.

0022.- Promover él uso de tecnolog(as
prcductlves lntenslvas en sustituclén de las
extensivas.

ElPROVECTO seréllevadoacabo en apego
a la legislilción vigente y se contará con
medidas de rnitlcaclén,

0021.- Promover las tecnologras productivas
en sustltución de Ié!sextractlvas.

0025.· Fomentar el uso d~ especiesnativas
que posean una alta tolerancia a
parémetros ambientales cambiantes para
lasactividades productivas.

La evidencia de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los Informes 'anuales de oumpllrnlento
señalados en la Condicionante 1 del
presente oficio.
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!.¡¡ eVidencia de cumplimiento eje elite
estrategi;¡¡debe'(áquedar demOStrlidaen
10.5informes anuales de cumpurrüento

0051.-RealizarcampaAasde ccnclentizacién
'sobre el manejo adecuado ele residuos
sólidos urbanos.

L(¡S RS.U que, s@ generen se separarán,
id~nt"icaran, acoplarán y almacenarán de
acuerdo a lo sel'\alado en la normatividad
aplicable;

Al ser el PROYECTOuna obra del sector
hJelro.caLbúr05no tiene relaci6n .con las
com;fruceionéSdé lasdUlas habltacl6n

0050.- Promover qUIl! las const~uecl0l"1esde
las casas habit¡¡¡ción' sean resistentes a
eventos hldtoMeteorolQ_gh::os.

El PROYECTOno tiene Ir:lJer.encia-en lO!
consotldaclénde loscomités de protécclén
civil.

0049,- Fortalecer la creación o conselldaclén
de los comités de protección civil.

Debido ala naturalezadel PROYECTO,este
criterio.no esaplicable.

G04B.-lnstrum0nt~r yapciYilr camp;¡¡ñaspara
la prevencl6n ante la eventualidad c;1e
deSastresnaturalQs.

Debido a la n;¡¡tUralezadel PROYECTO,este
criterio no tiene relacl6n cOnsus obJetivos.

0047,- Impulsar III dlversltleáeléri de
actividades productivas.

Al ser·el PROYECTOuna 'obra del sector
hldrc\carbU'ro~no tiene irljeriúic!El ~nla
ampliación' o construcción de
Infraestructura det.sector trerisecrte.

0046.- Fomentar la ampliación o
construcción de infraestructuras que liberen
trtinslto de paso,corredores congestionados

IymeJore~el5erviciode transporte,

El PROYECTOno tiene injerencia en el
servicio de transporté p:úblico.

0045.- Consolidar el servicio· de transporte
pÚbliéoen la.slocaiidádesnodales.

El PROVECToconsiste en una tormlnal de
almacenamiento de combustible del
secto.rhidrocarburos y nc tiene relaclén en
el sector pesquero, por lo que este criterio
ne aplicá al PROYECTO.

0044.- Contribuir a la construcclon y
r@rorzamlentode las cadena5 prqductivas y
de comercialización interna y externa de las
especiespesqueras.

!..<! evidenci<! de cumplimiento de esta
esttate'gladeberá quedar demostrada eh
los Informes ,anual@sda cumplimiento
se!'\alados en la Condlclonanto 1 del
presente oflclo..

OQ43.- LA SEMARNAT, conslderartl el
contenido aplicable de eS~$ProgrQma.En su. Mediante Unaserie de medidas de manejo
participación para laactualización de laC;¡¡lta ;¡¡ml:lientalSebuscamiriimltar los.impacto"s
Nacional pe.squera,Asimismo, lo oonsiderará qUe puedan afectar al ecosistema, 'Ios
en lasmedidas tendientes :a·l.a.protec;:ci6nde CU"áJ~svelan por I.~proteccl6n dediferentes
qualonlos, rnarnfferes marinos y especies faCtores cerne el agua, aire, suelo, flora y
bajo un. estado especial de protecclén-qu.~ .
dlcte de conformidad eon la L.ey Ceneral de fál,Jna,
PesCay Acuacultura Sustenta.ble.

El PROYECTOserá Incluido. 81"1 el R!!glstr(l
de EmisIón y Transferencia de
contarntnantes.

La evidencia de cumplimiento de' esta
estrategia deberá quedar qemosttada en
los Informes anuales de cumplimiento
señalades en la Condlclonanto i del
presente oficio.

0042.- Fomentar la Inclusión de las Industrias
'de todo tipo en el Registro de Emlsl6n '1
Tran~e.rencla de Contamlnant@s (REr'C) y
promover el Sistemade Informacl6n deSitios
Cont~mlnados en el marco cel Programa
Nacional de Rest·auraclón de Sitios
Contaminados.

De.bidoa la neturaleza del PROYECTO,01
REOULADO no tiene Injerencia en la
formulación de 105 Programas de
DesarrolloUrb·ano.

'00.41,· Fomentar la elabcraclén ele
Programas de Desarrollo Urbano en ros
principales centros ele población de los
municipios.

lasde El PROYECTOconsiderará participar en el
Programa NacionaldeAudltorfa Ambien~al

G040.- Fomentar la pártleleactén de
IndustrIas en el Programa Nacional
Auditorfa AmbientaL

Debido a [a n;¡¡tur;¡¡leza.elélPROYECTOno
tiene injerencia en 1'1 formul¡;u;;lónqe· los
Ordénamientos Ecoló9ioos.Sin 'embargo,
se apega a susGritérfos. .

OQ3~,-Promover y fortalecer la formulación e
Instrumentación de los ordenamientos
ecol6gicos locales@nel ASO,

DebldQB la naturaleza del ~ROV~CTO,I;jUe
consiste en una terminal· c;le
almacenamiento combustibles, 'el criterio
no es aplicable.

0039.- Evaluar la p.oténoiá·lIelaeldel suelopara
lacaptura de carbono.

El PROYECTO, é¡ue c'onsiste en una
terminal de almacenamiento de
combustibles no tiene rela:cÍón Con 'el
sector agr(cola.

0037.- Elac9rarmodelos (sistemasmun'dli¡les
dezonlñcaclón agro.ecológica) que perrnüan
evaluar la sq5tenibilicjad deJa preducelén de
cultivos; en diferentes condiciones del suelo,
climáticas y d@1terreno.

M te I.a utiJi2:~~¡ónde maquinaria
etli:lemte se'busca la eficie~cia 'ene(geticá
en el dlsei'lodel PIlOVJ¡¡CTO. .

G0"36.-Establec.@rmedidas'qu@Incrementen
la eficiencia 'energétlca dé las Instalaciones
indu'strlalesexlst@ntes. .
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REOUI.A.PO estebtecer
medidas en beneficio de los humedales,
las cuales deben ser verlficab!es,
rnedlbles, ubicablas y cuantificables e
Incluir aooi9nes a realizar para e!
mantenimiento y segUimiento de las
mismas. !"a evidencia de cumplimiento
deberá quedar demostrada en los
informes anuales de cumplimiento
señalados en la Condlclonanto 1 d@1

La evidencia de oumpllmlento de esta
estrategia deb'eráquedar demostrada en
los Informes anuales de cumplimiento
señalados en la CondicIonante 1 del
presente oficio,

,. :!~::. i':í 1,;1 ::~f¡'':~ ,e," :=!:lO,
al lO; -':.,. -:

1_:11·· .. ~td :..,.;.~l;-..... ~:: COJ·:'I·' .;j!O$¡ ,,'t

T~ .·c ". C.·'~/~: . ; 1-;) -:;¡."
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El PROYIilCTO contará con niedldaS d@
mitigación con la finalidad de garantizar la
proteccl6n d01 man!¡llar presente a los
alrededore.s del mismo. E;ntre ellas se
destaca que la ccnstrucctón de la espuela
de ferrocarril se hará sobre Infraestructura
existente para no generar Impactos
adicionalespor su ccnstrucclén,

El PROVECTO no será desarrollado dentro
deunANP.

ü060.- ubicar la construcclén de
¡ntra.estructura costera en \iitios donde se
minimice el Impacto sobre la veget<ld6n
acuáticasum@rglda.

G059.-El desarrollo de Infraestructura dentro
de un ANP, deberá ser consistente con la
legislación aplicable, el Programa de Manejo
el Decreto de creación correspondiente.

Se dará cumplimiento a la ncrrnatlvtdad
vigente en materia de FlesidUosPeligro~os,
el transporte, tratamiento y disposición se
llevará a cabo por medio de empresas
autorizadasque cuenten con los permisos
y lleenelas .

0058.- la gestión de residuos peligrosos
deberá realizarse conforme a lo establecidO
por la leglslacl6n vigente y los lineamientos
dé laClcopt.Ai=ESr que resulten aplicables.

relacionados con los Deacuerdo a la naturalezadel PROYECTO,
este criterio no esaplicable, .

0057.- Promover
problemas de salud
efeotosdel cambio
climático,

La evidencia de cumplimiento de esta
estrategia del;leráquedar demostrada en
105 informes anuales de cumplimiento
señalados en la Condieiónante 1 del
presente oficio.

0056.- Promover e Impulsar laconstruccíén y
adecuada operación de sitios de disposición
final de reslduossólid05 urbanos, peligrososo
de manejo especial de acuerdo a la
normatlvldad vigente.

Por lo qUe respecta a la vegetación de
Selva Saja Caduclfolla; el REGULADO
deberá solicitar la autorizacl6n en
materia forestal para el eamblo do uso
de suelo en terrenos forestalos ante
esta AOENCIA, de conformidad con el
artfculo 93 de 1"L.eyGeneralde Desarroilo
!=orestalSustentable y los artículcs 121i.ly
121del Reglamento Forestalvigente.

L.a
estrategia deberá quedar demostrada en
los informes anuales de cumplimiento
señalados en la Condieionante 1 del

oficio.

ElPROVECTOnosevlncula con 01 presente
srtfculo, toda Vez que no se encuentra
sobre áreas consideradas como terrenos
forestalesen termlnos de la LeyGeneralde
Des~rrollo Forestal sustentable, al
encontrarse dentro de los Hmites de un
centro de poblacl6n.

Durante la etapa de operaelén, las
petanclales desc<lrgas de aceite
contaminado serán desviadas hacia un
separadorePI.

0055.- La remocl6n parcial o total de
vegetacl6n rorestal para el cambio de uso de
suelo en terrenos forestales, o para al
aprovechamiento de recurscsmaderablesen
terrenos forestales y preferentemente
ferestetes, sólo podrá llevarse 11 enbe de
conformidad con la Leyo.enerolde Oe5<1rrollo
Forestal Sustentable y demás dlspesiclcnes

aplicables. .

Op54.- promover en el sector indl.lstrlal la
instalaCióny operación adecuada de plantas
de tratamicmto parasusdescargas.

y El PROVECTO se hará responsablede sus
aguas residuales por medio de un
separador de ¡¡celte tipo placa corrugad¡¡
(CPII.

Q05~.- Instrumentar
mecanismos de
reutlllzacl6n de lasaguas residualestratadas.

progr¡¡mas

0052.- I
partlcularmente en el PROVECTOcontemplará en su diseño I¡¡
suburbanos y urbanos [descacharrtzaclón, Implementación de campui"tasde llrnpleza
limpieza d@solares, separación de basura, en susinstalaciones.
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Al Oeste del trillo sé protcnd~ i!l Implementación del PROY¡¡¡c;1'Osobre infraBstrÚ¡;turil Y<I CXi:iténto que c:on$I~U~en un puente sobre el que
se encuentran instalados. vías de un Ven que actualmente se encuentra en opérllci6n, por lo que no se tendr!l ninguna interacción directa
con el cuerpo de aQua sobre el que cruzo dicho puente. Asimismo, aunque el PROYECTOplilnte~ posar sobr!! elIcuerpo de agua existente.

~ ., aprovecharálaInf""'ru,ru" "".,. ~M~O"," ~.I sltlo •

""O. II '01'0 ~

2019

Asimismo, el RI!.CULADO Indicó que para mayor detalle de los resultados obtenidos recomienda eensuner les secciones Sy 7 del Informe
'INVESTlGACIÓN HIORooeOi..ÓOiCA REOIONA!.,y CiEOFlslCALOCAL",dllntro del Anexo 1prosent!!oo en le lA.

De acuerdo con la Información para la construcción del PROYECTO se realizarán ex~vacionos hasta alcanzar 2.0 m como máximo de
profundidad en aigunas zonas en (unción d~ la topografla del sitio para la Instalación de las cimentaciones de edificios neceserles y otras
estructuras; por lo qua dichas estructuras no Influyen en el comportamiento del flUjo de agua subterránea, es daelr ne se crea un efecto de
borrora e los flujos subterráneos que alteren sus níveles (nlvol (reátlco) o trayectori".

Debido a las caraclerfsticas ftslCiiSdal terrene donde se pretende realizar el P~OY"CTO, no se prevén relevantes impactos a la captación de
eguo en niveles de Oa S in; se considera corno evldonelo do análisis la variable perm~abll!dad, ~orrelaclón de la información geoffsica y por
consecuencia el potenci¡¡1 medio dei aourréró de los matorlalos.

3 1';1REGULADO realizó una investigación Hldrogeológlco ReglonDI y OeoflslclI Locol. Oe lo Investigación reollzada y con 01resultado de 111
geofrslclllocel concluyó que el nivel estático del flujo subterráneo es a 5.0 metros de profundidad aproximadamente de conformidad con la
Interpretación de 10$puntes exploretorics (SEV),esta información fue comparada cof! Unestudio tealizado cerca del predio ycon información
proporcionada por CONACI.IAdonde se especifica que en el municipio de Altamira hacia la parte nofoeste, norte y oriente de este munlclpío
el aculfero so oloJo en areniscas y arenes áe la Formación Mesón del Terciario Inferior, donde su nivel estático fluctúa de 2.S a 10 m de
profundidad, datos qua son eeneerdantes con los resultados de la geoflsica local, sIn embargo SÉ! recomienda para el caso de la instalaciÓn
del nuevo proyecto tener como limite m6xlmo 4.0 metros de prcfundldad en el aree que cubren los SEV2,3, 4 y S,esto para tener un respaldo
de la dinámica del parámetro en temporada do lIuvlos, por otra parte se senala CIueexiste una pendiente en dirección al SeV-l el cual se
ubica cerca de un flujo superficial considerable, mismo que puedo efoctar 01nivel estático, por lo cUIII ~o dobe tomar precaución en esta
zona.

De acuerdo 01anéllstsde los hld(~'gr~ros, se distinguen tres zonas de acuerdo, con la profu'ndidad al nivel del aguo: la primero de ollas formada
por los pozos que S9 encuentran cercanos a la linea de costa, encontrando profundidades desde 0.5 a 2 m; la segunda formada por
élprovechamientos localizados an I~sz,onll~urbanas de 10$pobladoS de Altamlra y SU5a)redéd_gres,presentando profundidades del orden de
3 a ., m; y la terceraforrneda por las norias ubicadas en la partes topegráficamento más altas, enccntrende el nivel del egua entre 7 y 12ni
de profundidad.

El PROYeCTO no será construido sobre un
ANP.

0065,- La reallzacl6n de obras y actividades
en Áreas Naturales protegidas, deberá contar
con la oplnl6n de la Olracclón del ANP o an su
caso de la Olreccl6n Regional que
corresponda, contorme lo establecido er'l el
Decreto Y Programa de Manejo del área
respeotlva.

La evidencia de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los Informes anuales de cumplimiento
señalados en la condicionante 1 del
presente oficio.

La construcción del PROVECTO no
modíñceré el comportamiento hidrológico
de los flujos subterráneos o superflclale~.

0064.- La construcción de carreteras,
caminos, puentes o vras férreas deberá evitar
modificaciones en el comportamiento
hidrológico de 105 flujos subterráneos o
superficiales o atender dichas modificaciones
en caso de que sean inevitables.

El PROVECTO no tiene Injerencia en la
eleboreclón de ordenamientos pesqueros y
acuícolas.

0063.- Promover la elaboró!ción de
ordenamientos pesqueros 'i aculcolas a
diferentes escalas y su vinculación con los
ordenamientos ecol6alcos.

Debido a la naturaleza elel PROYECTO, ño
tiene relacl6n con el Sector agropecuario y
no se tienen contempladas medidas en
esteémblto

0062." Implementar procesos de mejora de la
actividad agropecu,arla y aplicar mejores
préctlca!: de manejo.

Se buscará minimizar el Impacto sobre el
ecosistema realizando la construccl6n del
PROYECTO con materiales que mihi~ic~n
101 ccntermnactén del ambiente marino,

0061.- La construcción dé infraestructUra
cestera se debera realizar con procesos y
materiales que minimicen la contaminación
del ambiente marino;

L.a eVidenci¡¡ de cumplimiento de esta
esir¡¡tegiª deberá quedar demostrada en
los informes anuales de cumplimiento
señalados en la Condicionante 1 del
presente oficio,

UQA6
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El REQULADO deberá establecer
medidas en beneficio de 105 humedales,
las cuales deben ser verificables,
medlbles, ubicabies y cuantificables é
Incluir acciones a reallzar para el
mantenimiento y seguimiento de las
mismas. la evidencia de cumplimiento
deberá quedar demostrada en los
Informes anuales dé cumplimiento
senalados en la condicionante 1 del
presente oficio, Aunado a lo antertcr, la
evldencla la evidencia da cumplimiento
de esta éstrategla deberá quedar
demostrada en los Informes anuales de
cumplimiento ser.aladQs en la
Condlcionanto 1del presente oficio.

La evidencia de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
105 informes anuales de cumplimiento
Señalados en la Condicionante 1 del
presente eflelo,

La evidencia de cumplimiento de esto!
estrategia deberé quedar demostrada en
los Informes anuales ele oumpllmiento
señalados en' 1<1condlelonant. t del
presente oficio,
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A015,-Promover e Impulsar la reubicación de
instalecicnes qUI¡! Sé encuentran sobre las El PROYECTO no se enouentra ubicado
dunas arenosas en la zona costera del ASO sobre dunas erenosas,
(ÁreaSujeta aOrdenamiento Ecológico),

A014,- Instrumentar campañas de
restaurael6n,reforestacióny recuperacl6n de
manglaresy otros humedales en laszonasde
mayor viabilidad ecológica,

Mediante uno seriede medidas de manejo
ambiental, se busca minimizar los
Impactos que puedan afectar al
ecosistema, 105 cuales velan por la
protección de diferentes factores .como @I
agua,aire,suelo,flora y fauna,

Mediante Unaserie de medidas de manejo
ambiental, sé busca minimizar los
impactos que puedan afectar al
ecosistema, los cuales velan por la
protección da diferentes factores corno el
a_g_ua,!.ILesuelo flora y fau.na.

Aon,- Establecerlasmedidas necesariaspara
IIvltar la Introducción de especies
potencialmente invasoras por actividades
marltlmas en 105 términOs establecidos por
losartfculos76y 77de la Leyde Navegacióny
COmercioMarrtlmo,

ElPROYECTO contribuirá a la preservación
de la~ dUnas costaras al ser construido
detrás de las pOSibles dunas frontllles,
alejadod~ la j:)laya,

A012.·Promover la preservaciónde lasdunas
costerasy su vegetación natural, a través de
la.ubicación de la Infraestructura detrás ele!
cordón de dunas frontales,

El PROYECTO no tiene relación con el
sector agropécuarlo por lo que esta acción
nQ e-?,!plicablé.

AOll.- Establecer e Impulsar programas de
restauración y recuperación de la cobertura
vegetal original para revertir el avance de la
frontera agropecuaria,

Dada la naturaleza del PROYECTO, el
RECULADO no tiene injerem:ia en la
constituclén de ANP,

A007,- Promover la constltucíén de áreas
destlnades vcluntaríarnente a la
ccnservaclén o ANP en áreas aptas para la
conservación o restauración de ecosistemas
naturales,

A006.- Implementar programas para la El PROYECTO t Id. d su
captación de agua de lluvia y 01 uso de aguas .. con emp ¡! entre « e
grises. diseño la captación de il!~uapluvial,

Dada la naturaleza del PROVeCTO, el
Ri:¡CiU!.ADO no tiene Injerencia en la
distribución del agua.

AOOó.-Fomentar la reducción de pérdida de
agua durante los procesosde distribución de
la rnisme,

Debido a la naturalezadel PROYECTO, que
consiste en la construcción y operi!ción de
una terminal de almacenamiento de
combustibles, estecriterio no es aplicable.

Á004,· Promover -acciones para el
mantenimiento d,el flujo hidrológico a nivel
de cuencas y rnícrccusncas, para evitar el
azolvey las inundaciones el"!lasj)_artesbajas,

El PPOy",cro consiste en una terminal de
alrnacenarnlento de eombusttbles, por lo
que no tlane relacióncon elsector agrrcola.

.0.003.- Fomantar el uso de fertilizantes
orgánicosy abonosverdesen 105 procesosde
fertilización del su.e!º de actívídadas
a9ropecuariasY forestaleS,

A002,· lnstrumentar mecanismos de
capacitación para el manejo adecuado d'e Dada la naturaleza del PROYECTO, no
agroqu[micos y pesticidas, tiene rlllaclón con el sector agricola.

Debido a 101naturaleza del PROYECTO,que
consiste en la COnstruccióny operación de
una terminal de almacenarnlentc de
combustibles, él PROYECTO no tiene
relacién con el sector agrrcola por lo que
esta acción no esaplicable

AOOl.· Fortalecer los rnaeanlsmos para el
control de la comercialización y uso de
agroquímicos y pesticidas.
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A026.- Promover e impulsar el uso de
tecnolog(as 'Limpias' y 'Amblimtalmente
amlgabíes' @A las industrias registradas en el
ASOy su áreade inflUencia.Fomentar que las
índustrlas que seE!stablezcancuenten con las

~IPROYECTOoperaráen seguimiento a la La evídencla de cumpllmiento de esta
nórmatlvld¡¡d ambientai vigente par¡;¡ estrategia deborá quedar demcstrada en
mantener las emisiones de GEl y otras los informe~ anuales de cumplimiento
emisionesy partíCUlasalmlnlmo durante la señalados en la Condicionante 1 del
etap!l de ccnstrvcclén y operacl6n. t presenta oficlQ.

El PROYECTO gestionará sus residuos
peligrosos de acuerdo a la normatividad
nacional vigente.

A02S.- Promc;>verla participación de las
Industrias en acciones tendientes a una
gestl6n adecuada de residuospeligrosos,con
el .objeto de prevenir la contaminacl6n de
suelosy fomentar su preservación,

La evld0ncla de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los InformeS anuales de cumplimiento
señalados en la CondIcionante 1 del

t presente oficio,

A024,· Fomentar @Iuso de tecnOlogías para
reducir la emlsl6n de gases de efecto
Invernadero y partleulas al aire por parte de la
industria y 105 automotores cuando ello sea
técnicamente viable.

La evidencia do cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los Informes anuales de cumplimiento
señalados en la Condlclonanto 1 del
presente oficio.

El PROYECTOconsiste en una terminal de
almacenamiento de combustible, por lo
que su emisión de G~I y parttculas será
pnnctpelmente durante la constn.!ccion,
donde se tomarán medidas para
mantenerlas al rnínlmo. Durante la
operación, el PROYECTOserá generador
de Compuestos orgánicos Volátiles COV,
para lo cual contará con un sistema de
control.

La evidencia de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los InformeS anuales de cumplimiento
señeledcs en ia Condicionante 1 del
presente oficio.

E"I PRO'VEctO contemple me.didas
preventivas para la ccntamlneclén del
suelo basadasen la normativldad aplicable.

A023.· Fom@ntar la aplicación de medidas
preventivas y correctivas de contaminación
del suelo con base a riesgo ambiental, a5r
como la aplicación de acciones lnmedlates o
de emergenci¡¡¡ y tecnologras para la
rernedleclon in sltu, en términos de la
legislación apHcable.

El PRoyeCTO contempla una serie de I-a evidencia de cumplimiento de esta
m~didas de ma'neJoambiental con lasque estrategia daberé quedar demostrada en
se busca minimizar los impactos los informes anuales de curnpllrnlento
ambientales que puedan afectar al señalados en la Condldon!!nte 1 del
ecosistema. I presente oficio.

A022.- Fomentar progr<lmasde remedlación
y monltoree de ZOn¡;¡Syaguas costeras
afectadas por los hldrocarburos,

La evldencla de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar dernostreda en
los Informes anuales de cumplimiento
señalados en la Cc:tnc:Ucionarite, del
presente oficio.

A021.-Fort<llecer los rnacanísmcs de control
d@ernlslcnes y descargas para mejorar la
calidad del' aire, agua y suelos,
partlcutarmente en las zonas industriales y
urbanas del ASO,

Mediante una seriede medidas de manejo
ambiental, se busca minlml~ar los
Impactos que puedan afectar al
ecosistema, 105 cuales velan por la
proteccl6n de diferentes factores como el
agua, aire, ªuelo flora v fauna.

El PROYECTOno tiene relactén con la
produccl6n de la cañe, por lo que la accl6n
no esaplicable

A020.- Promover el uso de tecnologías de
manejo de la caña en verde para evitar las
emisiones producidas en los periodos de
zafra.

El RI:OULADOpresentará a la autoridad IEI
MIA·R correspondlento; donde se
describen las medidas de mitigación que
seproponen.

A019.-Los program<lsde remedlacl6n que se
Implementen, deberán ser formulados '1
aprobados de conformidad con la LGPCIR,y
demás normatividad aplicable. .

La evidencia de cumplimiento de esta
éstrategla deberá quedar demostrada en
los Informas anuales de cumplimiento
señalades en la Condlc;lon'"nte 1 del
presente oficio.

Una do las medidas de mltlg!!ción que se
propone es 101 ImplementaciÓn planes de
rescate y reubicación de flore y fauna,
particularmente de las especies
encontradas sujetas a diferentes
COItegoríasde la NOM·OS9-SEMARNAT-
2010,

A018.- Promover acciones de protección y
reeuperaclén de especiesbajo<llgunrégimen
de proteccicn considerando la Norma Otlclal
Mexicana, Protección amblenti!l-especles
Nativasde México de Floray Fauna Silvestre
Categorra de Riesgo y ESpéciflc.aclonespara
su Inclusión, Exélusión o Cambio-Lista de
Especies en Riesgo (NOM-OS9·SEMARNAT-
2010).

A017.- Establecer e Impulsar pro51ramasde
restauraclén, reforestacl6n y recuperación de
zonas degrad.II;:I¡;¡s.

La evldencla de cumplimiento de esta
estrOltegladeberá quedardémostrada en
los informes anuales de cumplimiento
señalades en la Condic;;on"nté , del
presente oficio.

Mediante una seriede medidas de manejo
ambiental, se busca minimizar y
compensar los Impactos que puedan
afedar al ecosistema, los cuales velan por
la protección de diferentes factores como
el 8SIJaaire,suelo flora y fauna,

AOjó.- Establecer corredores biológicos para Debido a la naturalezadel PROYECTO,este
conectar las ANP existentes o las áreas en
buen estadode conservacién dentro del ASO. criterio no es aplicable.
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A040.- Impulsar la sustltuelón de las
actlvldados de posca extl'3ctlva por
actlvldados de producción aeureere con
especiesnativasde lazona en lacual seaplica El PROYECTO,no tiene relación con la
el programa y con tecnologras que no producción agrlcola y el secter peseuero.
contarninen el ambiente· y cuya
lnrreestructura no afecte los sistemas
naturales.

A039.- Promover la reducción del uso de El PROYECTOno tiene relación con la
agrOClurmicossintéticos <1favor del uso de producción agrícola y el uso de
mejoradores orgániCOS, a9roCluímicos.

Dada la naturaleza del PROYECTO,no
tiene relación con la produccI6n agrrco!<Iy
el sector pesquero,es por este motivOque
estas acciones no est¡¡inGonfempladasen
lasactividades del PROYECTO"

A03B,- Impulsar el uso de los residuos
agrrcolas para la generación de energla y
reducir los rh~sgosdo Incendios forestales en
lasreglones mássecas.

A037.· Promover 1<1generación energética Debioo a 1<1naturalezadel PROVECTO,esta
por medio ~e energla $olar-. aeelén no esaplicable.

DebidoOllan<ltur"lezadel PItOYECTO.esta
acción no esap!icable,

A033.- Fomentar el aprovechamiento de la
energra eólica, excepto cuando su
Infraestructura pueda afectar corredores de
especiesmlgratoria,s,

La evidencia de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los informes anuales d@cumplimiento
señalados eh la Condicionante '1 del
presente oflclo.

Mediante una seriede modldas de manejo
ambiental sebuscaminimizar losimpactos
que puedan afectar al ecosistema, los
cualesvelan por laprotección de'diferentes
factores como el agua, aire, suelo, flore y
fauna.

A032· Promover el mantenimiento de las
caracterrstlcasnaturales,fí!;lcasyquímicas de
playasy dunas costeras.

Lasobras y actividades del'PROYECTOno
afectarán las caracterfsticils naturales de
lasbarrasarenosasQuelirnltan lossistert1<!5
lagunares. Se tomarán medidas de
mitigación con lasque sebuscaproteger el
écoslsterne,

A031.- Promover la preservación de las
caracterlstleas naturales de las barras
arenosasque límltan los sistemas lagunares
costeros.

Lasobras y ilcti\tidades del PROYE¡CTOno
afectaráh el J:lerflI costero n1la circulación
de lasaguascosteras.

A030.' Generar o adaptar tecnologras
constructiVasy de ihgenierra que minimicen
le afectación al perfil costero y a 105 patrones
de clteutactén de aguas costeras,

La evidencia de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada @n
los informes anuales dG cumplimiento
señalados en la Condicionante 1 del
presente oficio.

Lasobras y actividades del PROYECTOno
serán llevadas a cabo directamente sobre
la costa. De cualquier manera, se tom<!r;ln
medidas de mitigación con las qUé Se
bU5CClproteger el ecosistema.

A029.- Promover la preservación del perfll de
la costa y los patrones naturales de
circulación de las corrl@ntasalineadas a la
costa, salvo cuando dichas modificaciones
correspondan a proyectos de infr!!estructura
que tengan por objeto mitigar o remediar los
efectos causados por algúna contingencia
meteorológica o desastrenatural.

A026,-Promover lasmedidas necesariaspara Mediante una serie de medidos de manejo
que la instalación de Infraestructura de ambiental sebuscarnlnlrnlzar los imp<!ctos
ocupación permanente sobre el primero o que puedan i!fect<!r a! et:o$istema, los
sagundo cordón de dunas eviten generar cualesvelen por la protecGiónde diferéntes
efectos negativos sobre su estructura o fe,ctorescomo el agUa,aire, suelo, flora y
función ecosistémicos, fauna.'

A027.- Mantener 011 rnlntrno posible la El PROYECTOno será construlde sobre la
playa;sin embargo, será lnstalado cerca de

superficie ocupada por las Instalaciones de la costa, donde ya hay infr<lestructura
infraestructura en las playas para evitar su portuaria e Industrial previa C! 1'1realización
perturbación. ,gel,PROYECTO.

La evídencla de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los Informes anuales de cumplimiento
sefllllados en la Condicionante 1 del
presente oficio.

tecnoloqfas de reduceién de emisiones de
gil5e~de efecto invernadero,
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A060.- Establecer y mejorar sistemas de Dobldo ti In naturaleza del PROYECTOesta
alerta temprana ant-e eventos acclón no esaplicable.
h!drometeorológicos extremos,

AOS9.- Identificar, refon;ar o dotar dé
equlparnlente básico Il las localldadés Debido a ia naturale;tadel PROYECTOesta
éstratéglcas para la conservación y/o el acción no esaplicable.
desarrollo sustentable.

LE! evidenoia de cumplimiento de esta
est!'ªtegla deberá quedar demostrada en
los informes anueles de cumplimiento
señalaeíos en la condicionante 1 del
préSenteeñclo.

!.Il évidencia de cumplimiento de esta
éstfategia deberá quedar demostrada en
los Informes anuales de cumpílmlento
señalados en la Condicionante 1 del
presente oficio.

AQS8.-Réall~ar campañas para reubicar a
personasfuera de laszonas de riesgo.

AOS7.· Evitar el establecimiento de zonas
urbanas sn zonas d@riesgo Industrial, zonas
da riesgo ante eVentos naturales, zonas El PROYECTOno comprende el desarrollo
susceptibles de Inundación y derrumbe, dezonasurbanas en laszonasestablec::id.as
zonas de restauracl6n ecológica, en por el criterio; sin embargo, comprende
¡.;h.!'u~m.!.!!:e~d::::Il!!le~s;_:;d::.;u::.;n~lI:::s:..;c:::O::.::s:.::;té;:,;r.::ll:;:s~y·.;.m.:..::::_iln:..:,·'>lR,il;::a:;,;re;;s;:...---1deserrollc Industrial en un humedal cerca

del manglar; por lo que se tomarán las
medidas d@mltlgacl6n descrltas.

El PROYECTOno tiene relación con el
sector agrlcola. es por este motivo que no
tiene contempladas en sus actividades la
Identificación de cultivos.

El PROYECTOno tlen@Injerencia en los
programas de gobierno que apoyan a la
producción agropecuaria.

El PROVECTO tiene contempladas
medidas para minimizar 01 Impacto
ambiental en el ecosistema.

A056.- Identificar e implementar aquellos
cultivos aptos a las condiciones ambientales
carnblantes,

AOSS.- Coordinar los programas de gobierno
que apoyan a la preducclén agropecu¡¡ria
para actuar slnérglcament~ sobreel territorio
y la poblacl6n Quelo ocupa,

A054.· Promover la sustitución de
tecnologlas Gxtenslvaspor intensiVasen las
actividades acordes a la aptitud territorial,
utilizando esquemas da manejo y tecnología
adecuada para minimizar el Impacto
ambiental.

A053.- Desincentivar y evitar el desarrollo de El PROYECTOno está relacionado con
actividades productIvas extensivas. actividades productivas extensivas.

Debido a la naturaleza del PROVECTO,no
se tienen contempladas actividades
agrlcolasdurante el desarrcllo del mlsrne,

El PROVECTOno tiene injerencia con la
construccl6n de caminos.

El PROVECTOno tiene injerencia con el
desarrollo de Pro9ramas do Desarrollo
Urbano.

Debido a la naturale,:¡C!del PROYECTO,no
tiene relaelén con embarcaciones marinas.

El PROYECTO,no tiene relación con el
sector pesquero,

AOS2.· Promover el uso sostenible de la
tléwa/agricultura (eultivos, ganado, pastos y
praderas,y bosques) y prácticas de manejo y
tecnología que fávorezcan la captura de
carbono.

A051.·Prornover la ccnstrucclén de caminos
rurales, de terraeerfa o revestidos entre las
localidades estratégicas. pará mejorar la
comunlcacl6n.

AOSO.· Promover el desarrolló de Programas
de Desarrollo Urbano y Programas de
Conurbacl6n con el fin de dotar de
Infraestructura de servicios a las
cemunídades rurales,

A046.- Incentivar el cumpllmi~nto dé los
mecanismos existentes para 'controlar el
vertido y dlsposlcl6n de residuos de
embarcaciones, en las porciones marinas
tanto costeras como oceéníees,

A045.· Desarrollar e impuls¡¡( el uso de la
fauna de acompañamiento, salvolasespecies
que se eneueneran en algún r.égimen de
protscclén, para la producéión comercial de
harinasy complementos nvtricion<JJes.

A044.· Diversificar la base de especies en El PROYECTO,1i0 tiene relación COr1 el
explotación comercial en las pesQUerfa.5. sector pesquero.

CRlilERI0
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El PROYI<CTO no tiene relaciÓn con el
sector turlstlco.

A072.- Promover que la operación de
desarrollosturfstlcos se haga con crlterlos de
$ustentabllldad ambiental y $OOlal,a través de
certificaciones ambientales naoicnaíes o
lntemaclonales, u otros mecanismos,=J;-

bebido a lo naturaleaa del PROYECYO y a
su relación con el sector hidrocarburos, el
PROVECTO no tiene relación con el sector
turlstíco, sin embargo; tomará lasmedidas
correspondientes descrites para reducir al
mrnlmo la afección a los ecosistemas
donde tendrá Impactos.

A071.- Diseñar e Instrumentar acciones
coordinadas entre sector turismo y sector
conservación para reducir Sil rnínirnc la
afectaci6n de los ecosistemas en zonas
turísticasyaprovechar almáximo el potencial
turístico de los recursos.lmculsar Y'fortalecer
las redes de turismo de la naturaleza
(ecoturtsmc) en todas susmedalldades como
una alternativa al desarrollo local respetando
los criterios de sustentabllldad según la
norma correspondiente.

Durante la operación del PROYECYO se
llevaraa cabo el manejo de residuossólidos
urbanos en !;egulmlento de la
norrnatlvldad aplleabfe.

A070.- Realizar camp~ñ¡¡.s de colecta y
concentración de residuos sólidos' Urbanos
en lazona cestera para su disposición final,

LA evidencia de cumplimiento de esta
estrategia deberá quedar demostrada en
los Informes anuales de cumpllmlent,o
señalados en 1.. Condicionante 1 del
presente oficio.

El PROYECTO m¡mejará sus resldues La evidencia de cumplimiento de esta
peligrososy de manejo especial en estricto estrategia deberá quedar demostrada en
curnplirnlento dé la normatlvidad nacional los Informes anuales de cumplimiento
apliá,ble para evitar su disposición en el sel"ialad05 en la Condicionante 1 de!
mar. presente oficio.

A069.-Promover el tra@miento o disposición
final de 105 residuos sólidos urbanos,
pellgrososyde manejo especialparaevitar su
disposición en el mar.

El PROYECTO manejará sus, residuos La evidencia de cumplimiento de esta
peligró$osy de manejo especialen estricto estrategia deben~qUE!'dO!(de.mostradaen

.. .., . . .. 105Informes anuales de cumplimiento
cUTpllmlento de la normatlvldad naclonal iSel'\aladosen 1.. CondicionAnte 1 del
ap"cable. ,presente oficio.

A068,· Promover el manejo Integral de los
residuos 'sélldcs, peligrosos y de manejo
especial para evitar SI,! impacto ambiental en
el mar y zona costera.

A067.- Inerementar la capacidad de Debido a 101naturaleza del PROYECTO, el
eaptaclén de aguas pluviales en las zonas REOULADO no tiene Injerencia en las
urbanasy turfsticas, zonasurbanasy tUl'rstlcas.

El PROYECTO no tiene relación con las
PTARmunicipales. debido a que 5Ú giro liS
en el sector hidrocarburos,

A066,· íncrernenter la capacidad de
tratamiento de las plantas par!! dllf
tratamlento terciario a los efluentes e
inyectar aguas de mayor calidad al manto
freátlco en apoyo, en su COlSO, a la
restauración de humedales,

el PROVECTO no tiene relación con las
PTARmunlclpales, debido a qye su giro es
en el sector hidrocarburos,

A06S.- Instrumentar programas de
recuoeractén y rnejeramlentc dé 'suelos
mediante el uso de lodos Inactivados de las
plantas de tratamiento de eguas servidas
municipales,

A064;ocompletarla cone¡e;i6nde lasviviendas El PROVECTO no tiene Injerencia en la
al sistema de colección de aguas residuales cDnexión de viviendas al sistema de
municipales ya las plantas de tratamiento. colección de aguas residualesmunicipales,

El PROYECTO nc tiene Injerencia en 1"
Instalación de PíAR (Plante de
Tratamiento d@ Agua Residual)
ml,lnid¡;,ales.

.11.063.-Instalar nuevasplantasde tratamiento
de aguas residuales municipales y optimizar
lasya existentes.

L3 evidencia de cumplimiento c;leesta
estrategi" deberá quedar demostrada en
los informes anuales de cumplimiento
señalados en la Condicionante 1 del
presente oficio.

El PROYECTO manejará su:¡ residuos
peligrososy de manejo especialen estricto
cumplimiento de la ncrrnatívldad nacional
aplicable.

--A062- ~ortalecer y consolidar las
cepactdades organizativas y de
infraestructur¡¡ para el rnanéJo adecuado y
disposición final de residuos peligrosos y de
manejo especial.Asegurar el M,mejo I.nti!gral
de 10$ ResiduosPellgroso5.

Debido a la naturaleza del PROYECTO esta
acción no es apllcable,

A061.- Mejorar las condiciones de las
viviencas y dé Infraestructura social y
comunitaria en las localidades de mayor
marglnacl6n.

Agencia Nacional de Sj¡!guridadIndustrial y
de Protección al MedIo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
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El sitio del PROYECTO no está ubicado en
c;:omunidadesarrecifalesni las afectaril con
su actividad.

ZON·01.-Conel ñn de proteger y preservar las
comunidades arrecltates, prlncipelrnente las
de mayor eXtensión,y/o riqueza de especies
en la zone, y aquellas ,,\Je representan valores

~I PROYECTO no está ubicado en ninguno
de estos rnunlclplcs, por lo que esta acción
no es aplicable.

AlOO,- TodOlS las obras o Infraestructura de
comunicaciones, desarreltes productivos y
turtstíccs <1 realizarse en los municipios de
carmen, candelerta, ~cárceg<l, Campeche,
ChampotÓn.lenabo, Hechech<lkány Calkiní,
deberán apegarse a la normatividad
aplicable, incluyendo la l.OEEPA;La l.ey de
Agua~ Nacionalesy su Reglamento, y la Ley
dél Equilibrio Ecológico y la protección al
Ambiente del EstaOQde Campeche para
garantizar que no se afectará él flujo y
régimen hídrlco o laminar y subtett~neo de la
zona de influencia del proyecto, á fin de evitar
afectaciones a centres de población, áreas
prcduetlvas, sarvlclos ambíenteles, la
conectividad génétlca Y cambios en la
estruceura y composición de flora y fauna
as_ociadaa sistemas acuáticos.

Debido a la pertenencia del PROYECTO al
sector hidrocarburos y a su Inexistente
relacióncon él sector pé~quero,esta<locl6n
no esaplicable.

A095.- Promover el apoyo financiero y la
comercialización para el sector pesquero y
acufcola en la región, con base en 105
programas federalés y estatales,
considerando los lineamientos ncrmanvos
como de la Carta Nacional PesQuera.

Det;lidoa la naturalezadel PROYECTO, esta
aeclén no esapllcabls.

A094.- PrQmOvi!!rla investigación del estadoy
condiciones de las poblaciones de caracol y
las condiciones ambientales de SI) hábitat,
para dar rneyor soporte al manejo y
regulacl6n de su pesquerfa.

El PROYECTO no tiene injerencia en
promover la partlclpaclén de las
iñstltuciones educativas y sociales para
desarrollar y consolidar el sector turístico
de la región.

Aoaa.- promover la partlclpaci6n de las
Instituciones educativas y soclales en el
desarrollo y consolidación del sector turismo
en 101 regl6n.

Aoa"],- Promover la Inversión y la gestión de El PROYECTO no tiene relaelén con el
recursos públicos para el fortalecimiento de sector turfstteo oel sector pesquero.
lasactividades turísticas, pescay acuacultura,

El PROYECTO no. tiene relación con él
sector turfstlco,

A084.- Promover Y regular el desarrollo de las
actividades e Infraestructura tudstica en
coordinación con la federación. estado y
municipios, con la participación de los
sectores social ':1 privado, atendiendo la
A_g_enda21para el turismo de SECTUR.

Debido a la naturaleza del PROV~CTO y a
su relación con el sector hidrocarburos, el
P~OYECTO no tiene releclón con el sector
turjstlco,

Aú80.·Consolidar el desarrollo turfsttco en las
zonas de alto valor cultural, arqueológico,
natural y paisajrstlco, COnsiderando su
preservaclón desde el punto de vista
ecológico y soclc-cultural,

Debido <1 la naturaleza del PROVECTO, no
se tiene contemplado en susobras ampliar
la Infraestructura portuaria.

A074.· Construir, modernizar y ampliar la
Infraestructura portuaria de gran tamaño de
apoyo al tráfico comercial de mercanctas
(embarcaciones meyoras de 500 TRB
(toneladas de registro bruto) y/o 49 pies de
eslora); con obras sustentadas en estudios
especíñeos, modelaclones predlctlvas y
programas de rnonltoreo, que garanticen la
nó afectación de los recursos naturales,

Debido a la naturalezadel PROYECTO,
esta accién no es aplicable.

A082.· Foméntar el conocimiento y difusi6n
del p¡¡trirnonlo y atraetlvos cultl,lraléS y
naturales de la región, como apoyo al
desarrolloJ_urrstlco. - . -

U.GA6
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La evidencio de cumplimiento de esta
estrategIa deberá quedar dsrnestraeía en
los Informes' anuales de eumplimlente
señalados en la éondlclonanto 1 d@1
presente eñele, '

..:~~1~ ~·-:-t·:;.; r ,
_~:;I.¡-..a.
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El PROYE¡crO no se llevará a cabo en
comunidades arrecifales¡ por lo que ne
tendrán Impactos adv~rsos sobre ellos.

ZGN.09.- COn el objetivo de preservar I,ªs
Comunidades arreclfal~s ~n 'Ia zona, e$
Importante, que cualquler actividad que E8
lleve a cabo en el!o~ y su zona do lnñuenela
estén sujetas a permlses avalados que
garanticen que dichas actividades no
tendrán Impactos adversos sobre los valores,
natur"ales o culturales dé los, arrecifeS con

por parte d~1 PROYECTO no ~Q n'~allz~rá.n
obras' de canalización ':1 dragado. Sin
embargo, como medidas de mltlgacl6n se
propone utilizar mallas para'. evitar la
suspensión y dlspersl6n ,de sedimentos.
Durante 111 c:onstru'cci6n se Implementaráh
medidas de control de la erosl6n.

tON-OS,-S~ req'uefirá que en caso de alguna
actividad ré!aciónada con' obras de
canaliza",ión y d.r'l9ado debidamente
autorizadas, se utilicen mallas geotextiles y
otras tecnologra5 que eviten la suspenslcn 'Y
dlspersióri de sedlmentos, en @ICaso de que
eX,istael riesgo de que se afecten o resulten
dañadcsrecursos naturales por estas obras.

Se -S:egulrá toda la normatlvldad nacional
aplicable en materia de seguridad para
evitar contamlnaelón marina y en cuerpos
de agua, '

ZQN-07" Como Una medida preventiya para
evitar Gontaminación marina debe evitarse el
vertim'i~nto de hit;!roo¡;irourosyoÜoS residuo5

I pell!:lrosos en los ouerpes de agua,

Por parte del PROYECTO no serán llevadas
a cabe ªctividades recreativas marinas.
debido'a que el giro eS alrnecenemtento d~
cornbustlbles,

ZGN-Q6.· Gon el objeto de CoadYYViÚ en la
Í'reservac;ión de 1<1$ especies de toftUg'a5 que
año oon año arriban en e$ta zona costera. es
recomeñdable que las ac:tividaoes récreativªs
marinas eviten llevarse a cabo entre el 60as'O
y el amanecer, esto en la tempofada de
anidaclén, principalmente en aquellos sitios
de mayor inciqencia de dichas especies,

El PROVECTO no tienE! contemplado de
ninguna maneri!! el aprovechamiento de la
fauna y no será llevado a cabo en zonas,
-¡¡rreclfale~.

ZON.,oS." La recolección, remoci6n o
trasplante de org,anlsmos vivos o ml:Jertl?s en
las zonas arreclfales u otro ecosistema
representativos como las praderas de pastos
marinos, para fines, clentfflcos de
cO!ís"erlláoión Y preservación, sólo se. pcdrén
llevar a cabo conforrne a lo dispuesto en la
Ley Ceneral de Vlda,$lIvestre y @nlas demás
dj!.posicionesjurrdica5 aplicables, " '

El PRoYEctO ne será construido sobre
zonas coralinas ni las afectar.á dur.ante su
operacl6n.

ZON-04.- .Con el fin de preservar ~onas
coralinas, principalmente las, más
represeritativas por su extensión, riqueza y
especies' . presentes, la ubleaelén y
ccnstrucclén de peslbles puntos de anclaje
deberán estar sujetas a estudios es¡;,eefficos
que la autoridad éorresPQndienté sollcite,

El PROYECTO no tiené oentérnplado de
ninguna manera el aprovechamiento de la
fauna. '

ZON·03.- Sólo se permitirá la captura de
marnñeros marinos, aV!!1s.Yreptiles para fines
de Investls¡¡clón, rescate 'itraslado con IIn-es
de conservación y preserveclén, conforme a
lo d,ispYe!Oto en la Ley cenereí de Vldl!
Sjlve,$tre y 'en las dernés disposr!::ion~s
¡jurídicas aplioables. ' ,

ZGN·02.- Dado que los pastos marlnoa
representan Importantes ecosistemas par¡lla
rnu!'1<l marina, debe promeverse su
CQnSerY<lciony pre5.ervació'n, por lo que se,
debe evitar 5U'afectación Y pérdida en caso El ~R'OYECTO no sera construido sobre
¡;tealguna a_ctividad o proyecto, En todQ !:ílSO, pastos merinos.
100sestudlós de Impactó ambiental de óbra$y
actividades en esta zona, deberán cOnsiderar
estudlcsque demuestren la no afectación y
pérdida de estos .eeoslsternes,

c~ltl,Jrales particulares, se recomienda he
eenstrulr ningún tipo de Infraestructura @n
dlch'as comunidades.
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El RECULADO presentó la vínculaclón del PROYECTOcon la Ley oeneral de Vida Silvestre de
acuerdo a la slquiente descripción:

Ley Ceneral de Vida Silvestre

Debido a la ublcacién del PROVECTO, el
criterio no es ¡;¡plie;able,ya que el
RECULADO no ·tiene Injerencia .en la
creación de áreas.da protección.

ZON·13.- Por las car¡;¡cterfsticlIS de los
efluentes de los sistemas asociadosa 1<1 zona
de lasANP Arrecife Lobosy SistemaArrecifal
Veracruzano, se recomienda en les VoA
regionales correspcnnlenees(UOA:5,UOA,l~a
UOA:20 y UOA:26 a UOA:37) estudiar la
factibilidad y oromover la creación de áreas
de protección mediante polltiC<l$,estrategias
y control de usodel suelo en esquemascomo
los Ordenamientos Ecológico!> locales o
mediante el establecimiento de ANP
rederales, estatales, municipales, o áreas
destlnades voluntariamente a la
conservación que actúen de manera
slnérglca para conservar 10$ atributos del
sistema Arreoifal colindante y contribuyan a
completar un corredor de iÍrea's protegidas
sobre toda la zona costera del Golfo de
México en particular I¡;¡zona de humedales
costeros del norte de Veracruzy Ta"m¡;¡ulioas.

Debido a la natureleza del PROVECTO, el
criterio no es ¡;¡plic<ll;>!e,ya que no está
relacionado con embarcaciones mllyores "
500mB.

ZCN~1i.- Los proyectos relacionados con
muelles de gran tamaño (para
erncerceclones mayores de 500TRB
[Toneladasde Registro 6ruto] y/o 49 pies de
eslora), deberán evitar 101 afectación de 10$
procesos de transporte litoral, la calidad del
agua marina y de las comunidades marinas
presentesen la zona.

El PROVECTO no está relacionado con I¡;¡
pesca comercial o deportiva y la
acuacultura, debido a 'este motivo el
criterio no esaplicable.

ZON·';.- Lasembarcaciones utilizadas para la
pesca comercial o deportiva deberán portar
los colores y claves distintivas asignada$ por
la corntsíen Nacional de PescaYAclJacultura,
en 105 Lineamientos para los Mecanismos de
ldentlflcación y Control del Esfuerzo
Pesquero, esl como el permiso de pesca
correspondiente.

Debido a lanaturaleza del PROYECTO, este
criterio no' es aplicable, ya que no' está
relacionadocon marinas,

ZON-l0.· En COlSOde algún proyecto
relaoionado con merinas, as necesario la
presentac:lón de estudios de Impacto
ambientel y autorización por pilrte del INAH
en caso de existir vestigios arqUeológicos en
el sitio, <l~i corno esp@clflcoscomo estudios
batlmétrleos, topogtáflcos, de mecánica de
suelos y geohldrológlcos, donde SI!!
demuestre que se asegura el rnantenlrntento
d@ 105 procesos de transporte litoral, la
calidad del aguamarina, y la no afectación de
comunidades marinas erasentes en lazona.

baseen estudios é$peclflcosque determinen
la capacidad de carga de los mismos.

UCA,ti'
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Del rrilsme modo, durante laetapa de preparación del !¡;itio
y ccnstrucclén ele!PROy.ecTO se lIev;¡¡réa cabo la ElmiE;fón

Durante lasefapasde preparación del sitioy eenstrucclén,
lasemlslones,alaatm6sfera provendrán de losvehrculosy
d~ la rnaqulnarla p'9sadaUtilizados para el desarrollo de
dicha etapa. _

ElRECULADO garantizará el curnpHmi,en,tode esta norma
requiriendo al sub'contf!;itista que IQ~ vehíeulos se
encuentren dentr.o 'de un pr.ogram¡;¡de mantenimiento
preventivo. Lo anterior con el fin de demostrar que no
rebasah 105 limites máximos establecidos de
contaminantes,

NOM-041·SEMARNAT-201S,que establece los
Irmites máximos permisibles,de emlslón de
gases ccntamfharnes provenientes del
escape de 101; vl'!híGuI0~·'avtQmotqres 'en
circulación que usan ga50lina como
combustible.

Aire

NOM-004-SEMARNAT-2Q02, ·profecCió6
amblental.- Lodos y biosólldos,- Ledos prOducto del tratamiento, de las aguas reslduales
Especlficaoiones y limites maxrmca serén manejado y dispu·estode acuerdo con la presente
permisibles de ecntamlnentes par-a su N'OM. '
'aorovechar'ni~ntoy disposiCiónfinal,

Lodos

NOM·OQG'CNA·1997- Que estable'ce
especificacionesy rnetedes de prueba para
fosa,Sseptlcas prefabricadas,

Adicionalmente el RECULADO se asegurará de que las
descargas al drenaje no rebasen 105 limites rnéxlmcs
permi5ibles establecidos en las Normas Oficiale:;;'
M~l(ic;:"na$ap!ic<!b!es.

i..asp'ote'nci~lesdesoargasde aoé¡te~nel áreade,lIenado
serán desviadashacia ún separador ePI. El agua de lluvia
colectada en el área de conténo!ón será dirigida hacla el
separador ePI." ,

NOM-Q02-$EMA¡:'¡NAT·'996• Que establece
los !(miteS máximos permisibles de
contllrr¡lnañtes en las deSc",r9¡¡S'de ¡¡guas
rilSlciualesa los sistemasde alcantarillado.

El agua qUese utilizará durante lO!etapa de preparación y
c¡;¡nl;truoción d~l sitio ,será en su mayorfa agua
proveniente de los'sanitarios m6v'tles.Esta será dlspúesta
por una ,empresaautorl:¡;adapara dicha actividad, la cual
ili~lIará que lasdescargas'cum~lan eon dicha norma.

,-

Agua

NOM-001.SE'MARNAr·1996• Que establece
los limites máximos permisibles da
contaminantes en las descargas de aguas
resldual0sen aguasy bienes nacionales.

Conforme a lo manifestado por elRECUl..AOOen la MIA-Ry al análisis realizado por estaDCaPI,
para el desarrollo del PROYECTOson aplicables lassiguientes Normas Oficiales Mexicanas:

manglar; del ecoslsterna y su zona de hidrológioo del mangl;¡¡Y, del de curnpilrnlento señalados en la
influencia; de Suproduc~lvidad n,atural;de ecosistemay de su ;zonade Influencia. Condicionante 1del presente oñclo,
la capacidad de carga ,Mtural del Se llevó a cabo un estudio hldrol6!;¡lco
ecosistemapara los proyectos turrstlcos:de en el sitio, para ,tener en cuenta los
las zenes de 8nldaclón, reproducción, flujos d0 agua de" humodal y prevenir
ref\.!gio,aliment'ació'ny aleVlneje;óbien de con ello eualquler intervención
las interacciones entré el manglar, 105 ríos, negativa del flujo hidrológico.

~ao~a¡:s~'~a~~~ap~~~~;::~~~:~t:X:~:
caract@rrstlcasyserviciosecoI6~lco¡;.

La evidencia de cumplimiento de
esta estrategIa deberá quedar
demostrada efllos,i,nformes anuales
de cumplimiento señaledcs en la
condicionante 1del présente ofició.

A pesár de no haber encontrado
especies migratorias, se presenta la,
d~~crlpción de las especies de fauna
Silvestre presentes en el Sistema
Ambiental Re9!OIl~1(SARl ~ el áreadel
PROYECTO (AP). aslmis.m,o sa
deserlbsn lasmedidas de niltlgaé!ón 11
desarrollar para velar por la protección
de las especies que pudieran Ser
impactadas por 18 Implementación de]
PROYECTO.

ARTIGULO 76, I.;¡ conservación de las
especies migratorias se llevaré a cabo
mediante la proteooión mantenimiento de
$I.ISMbitats, el muestreo y seguimiento dé
sus poblaciones así como el
fortÍlIGclmlant6 y des,arrollo de !a
eceperaelén Intencional; de acuerdo con
las dlsposíclones de esta L0y, de la Ley
Oeneral del Equilibrio Ecológico y la
protección aIambiente yde las que de ellas
se¡;!eri\¡énsin perjuicio de lo eStablecidoen
los tratados U ó_tro:¡;, a'cl.)erdQ5
Internacionalesen los que México'se;¡parte
contratante.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Cestión Industrial
Dirección Ceneral de Oestión d. Procesos Industriales

OficioASWUGI/DGGPl/~4l¡¡i/~019

"~,',:'.MEDIO AMBIENTE
_ ~ t;~r.: I TIi:-IA. D,e: "! U!~ ".J'jl', !,!11 V .. IlCU!l':C:1o 1!...·'UM ... I,~'



1

..... ".· ......... nJ
9iIIJA""JAPATA

--------='.:'a.l"'4~d.~j_::-. ~~I_;:t':.~~i::1 42:::. ':,!:'dic'_! ,n..l.~-}~':If", C_1'\. !¡::l~.
;rl..:1r ~~, e:.:: O':' t= \ -!.2 - 4. ""• ._••• ~ •• r=~h.~.h

+ """'''<1)0 ~
2019

NOM.059.SEMARNAT-2010; Protección
amblental·Especies nativas de México de
flora y faune sl!vestres-C<ltegorlalide riesgo y
especificaciOnesparasu inclusión, exclusléno
cambío-Llsta de espectes en rlesc¡¡o.

EstaNoM ha sido considerada en la identificaciÓn de las
especiesde flora y fauna bajo alguna oategorra de riesgo,
c;uyolistado Semuestra en el Capitulo 4. La Identiflc:ación
realizada, servirá para garantizar Cjue durante las
diferentes actlvldades del PROVECTO se procure el
cuidado de los organiSnios conslderado en la NOM. El
listado de !;l5 especiesencontradas y la forma de manejo
que deba darse a estas estarán Incluidos en el í='rograma
dé Rescatey Reublcecí6nde Fauna y en el Programa de
Reubicación Y Trasplante de vegetación, que ,el
REOUí.ADO adoptará para el PROYECTO.

El PROYECTO Implementaré medidas de prevención y
mitigacl6n para contribuir ¡! la preservación y
conservacióndel humedal costero en zona de manglar. Al
mismo tiempo el PROVECTO no OIprovecharáni afectará
al manglar durante las etapas de preparación del sitio,
construcción, operación, mantenimiento y abandono del
sitio.

NOM-O:U·Si;MARNAT-2003Especificaciones
para la preservaclón, conservación,
aprovechamiento sustentable y restauración
de los humedales costeros en zonas de
manglar.
ACUERDOque adiciona la especificación4.43
a la Norma Oficial Mexicana NOM·022-
SEMARNAT-2003, Que establece las
especificaciones ~ para la preservación,
conservación, aprovechamiento sustentable
y restauración de los humédales costeros en
zonasde manglar.
4.43 La prohiblcl6n de obras y actividades
estipuladas en los numerales 4.4 y 4.22 Y los
límites establecidos en 10$ numerales 4.14y
4.16podrán exceptuarse siempre que en el
infornie preventivo o en la manifestación de
Impacto ambiental, segün sea el case Se
e¡;table~can medidas de compansaetén en
beneficio de los humedales y se obtenga la
autorización de cambio de uso de suelo
correspondiente.

Todos los residuos pellgrQ¡;o$ generados durante la
preparación del sitio y construcción se almacenarán en
contenedores adecuados a sus características de
peligrosidad, La disposición se realizará a través de
empresas autorizadas para el manejo, transporte y
dls¡:oosiciónfinal,

NOM·054-SE;MARNAT·'99~.-Que estableceel
procedimiento para determinar la
incompatibilidad entre dos o más residuos
considerados como peligro$os por la Norma
Oficial MexicanaNOM·052-SEMARNAT-1993.

NOM"mi2·SEMARNAT·200S,Que est~bléco
las caracterrstlcilS, el procedimiento de
IdentifiCación,clasificacióny los listadosde los
residuos peligrosos,

Los residuos peligrosos qUe!se lleguen a generar en el
PRoVECTO durante la etapa de preparación del sitio ':1
construcción a car.god@1R.EOULADOserán claslñcados de
conformidad con estasNOM,para determinar la forma de
manejo que debe darse a cada uno de ellos, La
ci¡;¡sificacl6nymanejo de losresiduospeligrososseharáde
acuerdo con sus csraeterjstlces de eorroslvic!ad,

I-------------~--_i reaetlvldad, exclcslvldad, toxicidad al ambiente,
inflamabllic!ad y actividad biOlógicay de acuerdo con lo
establecidQ en la NOM·052-SeMARNAT·200Sy en la
LGPCiIRy su reglamento.

Todos los residuos de.manejo especial generados por el
PROVECTO serán clasificados y manejados de
conformidad con esta NOM,

Floray Fauna

Residuos

NOM-043·SEMARNAT-1993.·Que estaolecl!
los nlval.9smáxlrncs permisibles de ernlslón a
la atmósfera de partlcutas sólidas
provenientes de fuentes fúas.

de partrcul~$s611dascomo partrc;¡ulassuspendidas (polvos)
por el tráfico de los camiones,ya $~ael polvo levantado de
105 caminos transitados o el polvo que se escape del
material (suelo y relleno) transportado por los camiones.
Se tlone contemplado como medida preventiva el riego
constante de cemínos y en zonas donde $e localicen

I-:N:-;-O=:-M':"'~-'=0'45::'·.":lS:7:E;:-M";'A::CR=CN:-:A7J=-":2:-::0":O":6~.-;-VTe-;-h'rc-u'"':'lo-s-~e-lnreceptoressenslbiescomo poblados o concentraciones de
clrculaclén que usan diésel como trabajadores Internos, además del transporte de
combustible. Umltes rnexímos permisibles de materiales conmantas húmedaSparaevitar su dispersión.
opacidad, procedimiento de prueba y
características técnicas del eqUipo de
medición

..NaRMA: aF.ICIAI:; MEXICANATE....Á
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El REGULADO presentó la vinculación del PROYECTO con la NOM~022-SEMAR.NAT-2003
ESPECIFICACiONES PARA LA PRESERVACiÓN, C.ONSERVACIÓN, APROVECHAMIENTO
SUSTENTABLE Y RESTAURACIÓN DE LOS HUMEDALES CO;¡TEROS EN ZONAS DE MANGLAR; de
acuerdoa la siguiente tabla: '

Hidrocarburos EHRe;c;UU\I)O cumplirá con las especificaciones sobre el
dlset'ió de la'Instalación, 5e contemplaré lo previsto én ~I
apartado de dl~trlbucI6n, ElREOULAPOtom"ra en cuenta
lospárárnetrés de.dl5t¡mcia,entréga, Qon~tr.u¿ci6ri,d¡~e'ño,
pre arranqUé y mántenimiento establecidos en la' N9M
aplicable. Adlclonalmente¡ las @mlslonesde COV s0ráh
réGl,lper"dasª través de\ma unld~d de recuperación de
VlIP.or(URVJ.

NOM,OOs"ASCA·2017, espe,cificacione.s y
ériterio~ técnico? d,e seguridad industrial,
seguridad operativa y protección al medio
amblel"lt.e.para el dlsei1o,c9r")strucQión,pre
arranqué, operación, mantenimiento, tiérre
y desmantelamiento d~ las Instalaciones
terrestres de almacenamiento de
petrollteros y petróleo, excepto para gas
licuadodé Petróleo,la cual tomará en cu,eilta
para susoperaciones en !a et<lpa ymomento
en el que ésta entre'en vigor. " , .

Sellevará a cabo el PROYECTÓ dando cumplimiento á 101
norm'atividad de segurida.d ind4stri<!l, operativa y
protección del medio" am,l¡;liente;\,¡p!ioable,a' efecto de
mantener .un alto nivel de calidad y eumpllrnlento
re'gl,llatorio, - .'

Ej PROYJ;;cro, por sus oaracter(!.tl~as IntríñseCllS, no
em.itir~ ruido signlficativQ durante su oparaelén y
construcción, ,sin embárgo, se ,,1¡¡¡llim'iel cumplimiento
con esta NOM.

NOM"O¡;I1~SEMARNAT-1994,Que e~tªbleGelos
¡¡r:nltesrDáxirnos pt¡!rmisiblesqe emisión de
ruido de Ias fuentes fijas y su método de
medición

El PEOUlADO mantendrá les v~h¡culos sujetos a un
prClsramage m~ntenlmlento a fin de dar cumplimiento 11
!os limites de emisión de rulde por parte de estos. Esta
medid,á de tendr~ durante todas las etapas del
PROYECTO,sin embargo; la cántldad de vehfculos será
mayor durante. las etapas de preparacl6n del sitio y
construccl6n, ya que durant& la operación únicamente se
tendran unidades de transporte para el OIbi;\5tode<llg'U'no$
Insumos;asrcorno qej per~on~!,
Por Ii;! anteriormente expuesto el P.ROYEC-TO será
ccnoruente con lo establecido en esta norma,

NOM-.060-SEMARNAT-199:4 Limites rnáxlrncs
permlsÚ;lles'de emisión de ruido proveniente
gel ~$GaRede los vehlculo!Oautornotofe!i!,
motoclch~táS y triciclos motorizados, ~n
elreulaclén y sumétocjo de mediciónRUido

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad. de Gestión Industrial
Dirección General de Oe5tión de Pí'Q(:~SQS'IndustrIales
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loa evidenc:ia de cumplimiento de esta
especIficación dobor6 Quedar damostrade
en los informes anuales de cumplimiento
sét'lall!dos en la Condicionante 1 del
presel'lte oficio,

medidas da mltig¡¡¡ción pertlnantes
para evitar la contaminación del
humedal por lo que no Se prevé le
degr¡;¡dación de los hUmédQh:~s
cO$teros por cont~rnll'\acl6n

Este numeral no so vincula con É!I
PROVECTOya qUII no se contempla
01 est!!blecimiento de ningún tipo de
Infroestructura minina Y obras que
ganen terreno ¡] lo unidad hldrológiCll

!,,¡(made.

Este numerol no se vincula con el
pROVECTO ya que no se contempla
la construcción o uso de canales.

.......... ,.., ,o¡ ••
DUI.IANOu,r,UÁ

__ a.._ _ .•
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4,6 se debe evitllr la degradación de los humedales costeros por
contaminación yaso!v¡¡¡miento

4.5 Cualquier bordo colindante con el m8nglOlr deberá svlter
bloquear el'flujo natural del agua hacia el humedal eestero.

4.4 El establecimiento do Infraestructura marina fija (diques,
rompeolas, muelles, marinas y bordos) o cualqUier otra obrll que
gane terreno a la unidad hidrológica en zonas de manglar quoda
prohibida excepto cuando tenga por obJoto el mantenimlonto o
restauración de ésta,

4.3 Los prorncventes do un proyecte que requleren dé 111exlstencía
de canales, deberán hacer une prospección con la intención de
detectar los clln!!les ya existontes que puedan ser aprovechados 11
fin de evitar la fragmentacl6n del ecosistema, Intrusión salina,
aselvemlento y modIficación del balance hidrológico,

I.as "n!ces obras de esta nllturaleza
contempladas por el PRoveClO
tienen como finalidad minimizar la
erosión provocada por el PRoveClo
y compensar la InfiltraciÓn del agya
que pudiera perderse

El RECULADÓ deberá garantj~ar la no
afeataci6n a la zona de manglar y establecer
medidas en bonoficlo de 105 humedales. las
cuales deben sor verificables, medibles,
ubica bies y cuantificables C! Incluir acciones
Ol realizar para él mllntenlmiento y
seglJlmlentQ de las mismas, La evidencia de
cumplimiento deberá .queder demostrada
en los Informes anuales do cumplimiento
selialados en 1;1 Condlcionanto 1 del
presente oficio .
Asimismo, en cllSO de presentarse una
oontingencia, 01 RECULADO deberá
comprobar la funcionalidad ecológica de
todos los factores sel'lalados en esta
especificacl6n, IIsI como la recuperación d~
aquellos factores quo resultaren afectados
directa o indirectamente por 1<1 ejecución
del PROVECTO y la evidencia de
cumplimiento de esta especíñcacíón debertJ
Serptes0ntllda ante 1;1AOENCIA.
Por lo que respecte a la vegetación de SeIVII
Baja Caducitollll; 01 R!l:(lULADO dObor~
soncitar la autorlzacl6n en materia
forestal para al Ciimblo do uso de suelo en
torrenos forestales anto ofita AC;eNCIA. de
conformidad con el artleulo 93 de la ley
Oen~ral de Desarrollo Forestal $ustentable y
los artlcutos 120 y 121 dol Reglamento
Forestal

.EI PROY¡:C1'Q no contempla
remoción o afe:ctación de monglor,
por lo que se preservará como
comunldOld vegetal, garanti!ando su
incegralld¡¡cI. .

La unlea vegetacIón afectada por la
implomonteclón del PROVECTO
cerrespenee a Selva Baja Caducifoii¡¡.

ASEA -*"""~"',{ "..-:{ "

\-4 H~~~;:~I~~~:.;',,~~~?AD,.J;-:~.)
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad efeOestión Industrial

Dirección Oeneral do Ciestlón de Procesos Industriales
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4.1 Toda obra de canalización, Interrupción de flujo o desvío do ogua
que ponga en riesgo lo dinámica e integridad ecológica do los
humedales costeros, quodanl prohibida, excepto en los casosen los
que las obras descritas sGQndiseñadas pora restaurar la circulación
y asl promover la rogonerac!ón del humodlll costero.

El manglar deberá preservarse como comunidad veget;ll. en la
evatuacíón de las solicitudes en materia de cambio de uso de suelo,
I!utorl~ación de ilprovochamlento de la vida silvostre e Impllcto
amblent!!1 se deberá garantizar en todos los CásOS la Integralldad del
mismo, para ello se contemplarán los siguientes puntos:
La integridad del flujo hidrol6glco del humedal costero;
I.a Integridad del ecosistema ysu zona de Influencia en liI plataforma
continental;
Su productividad naturat;
1.11 capaclda.d de carga naturol delecoslstema p¡]r!lluri~tll$;
Integridad de las Zon3S de anldeclón, reproducción, refugio,
allmontaclón y i;!levinaje;
La integrldlld de 1i;!5interacciones funclonates entre los humodales
costeros, los rlos (de superficie y subterráneos), la duna, 111zona
marina adyacente y los corales¡
Cambio de las caracterlsticas ecológicas;
Servicios ecológicos;
geológicos y eee fisIolÓgicos (estructurales del ecosistema como el
'agot¡¡¡mientO de los proceses primarios. estrés fisiológico, toxicidad,
altos Indice;; de mlgr;¡clón y mortalidad. asl como la reducción de llis
poblaciones prlnclpi;!!níente d" aquellas especies en stiltus, entre
otros).

MEDIO AMBIENTE

4,2 Construcción do canales que, en su caso, deberán asegurar la Este numeral no se vlncula con el
reposición del mangle afectado y programas de rncniterac para PRQYI'CTO, ya que no se contempla
i;!segurar 01óxlto de la restauraciÓn. nlns"n tipo de obra o áctlvldad en
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La evldencle de cumpllm!ento de esta
es¡:rec!ficó!cióndeberá quedar demostrada
en IQSInformes anüa!es de cumpjitniento
!;el'\~lados en la Condicionante 1 del
presente t;>flc!o,

4,1l. En caso de ClI.!~ SOIl' neeesaríe trazer una vro. do El P-OVECTO a rovechará la
~¡;¡munlcllclón en tramo.:; cortos eleun hum~dal o s?brc.un humodlll, !rÍfr;lest~u~tura e)(ist~nte que pasa
se,.deberé garent!Zl!.fClUe !!l vII! do comunlcacl~n es trazada sobre . ti I hu d I I (j' e
ellotes qU'e'per~ltlrán :'1 libre fl"ro h'l"r"'''!lco' "'e~tr~ "el e~o''olotAm"~ so re e... me a, pqr o q e no s
".. .. . _., H'. , .. ~'.' " "J" ..." ... ' ... ,,-~.,. , '...."',~~ ,M, afectará' el suelo del mismo esta
¡¡si como .gj;lr¡¡ntlz.O!re! !!br:. Pii!S9de lo;!fª.una ~!lvestre, DUrªnte el infraestrUctura actualmente p~rmité
proc~so COF\Wuctlw se 1;l~!lzi;lr~nmétoc!o!! de <:onwucc)ón en fªse el libre flujo hidráuíico dehtro del
(por $obr!l p,Q~!clóncontinua de la obral qU? no d!!l'\en 01suolo del ecosistema, y garantiza el libre' pasO
~~~~~~~s~~O~~~~I~~S:;~~:~~ade mllt~ruill ele construcción ni de la fa.Uriasilvestre,

~tos parámCltro:; GCI ~Or'lsiderlln
como parto d!!' los estudios
hidrol6gicós dé agua superficial y
subterráneo. Pfesente,do!! p9r el
RI!C;ULADO,

4.12Se deberá considerar en los estudios de impacto <!mbienti;ll, ¡¡sI,
como en jos ordenamientos ecológicos é! bahmoe entre e! aPorte
hldrico proveniente de Ii! cuenca continental Y.e! de las marees,
mismas que determinan la rnezcla de' liguas .dulce y saladll
rGcreando las condiciones es~uarlnas, de~erminantes en lo\)
humedales costerosy Ii;lscomunidades vegetales que soportan. .

El PROY¡;;CTO no contempla !a
íntrcducólór, de ninguna eSPede
ajen;! a 105 e,cosistemás nati\iOSy Se
tornarán las l"(Iédidas pGrtlnMto:is
para evitar 9UQesto sucl!Jdll.

4.11SGdGbo irvitar'la iñtrodl.lcción dé ejemplares o poblaéiónes qUe
se pueden tornl'.r perJuc!iellllC's,en equelles .casosen dónd~ existen
evl.denclllS de que ¡¡Igum!s especies estén provocando un dallo
inminente ~ lbs humedilles costeros en zene de m¡mg!ar, !ii
Secr.etarla eValuar~' Il!! daño amoient!!! y dictaré !¡¡,smedidas de
COntrolcorrespondientes,

ES~G-rium-Qraln-ose vincule cen 111
i'ROVECTO ya que' no se contempla
la extracció.n de agua subter'r6nell
.orbombeo. .

4,10 La extrecclén de aglJiI ·sucferránll8 por 'bombeo en IIroas
co!!ndllniG~ a un manglar 'debe de g'arontlzar el balance hldrológfco
en el euerpe de a9.u3Y la vegetación, Gvitllndo lti rntrusión de lií cuña
salin.!!en el acufrero; . ,

Queda prohibida la ~escllrga de CUilIClU!~r
efluentf< Gn los sitios que sustenten
vClgotDclóndemllnglllr.

1.3 evleonela dlll cumplimiento de e~til
especificación dobC3riJqUGdár dem<?str~d¡;
en los infOrmes anuales de cumplimiento
señalados. en la Condicionante 1 de',
presente oficio,

El RECiULADOtramitar.á lo.spGrml~os
correspondientes y se apegará 1I'!lIS
condicionés de calidad dG 111
descarg.,! y rnonitoreo que la
autorid.!'d determine,

4,~ 1:;1permiso de Vertimiento. de aguas resfl;lua!es <1 !i;! unldaQ
'hidrológi9i;1 debe ser solic!tado dlrectarnente ¡¡ lil il.utorld.rd
competente, qt,lien le füará les condiciones de calidad de la descarga
':Iel mcnnorso qUI! ceoorá r9allzof.

La evidenele de cumplimiento d.e esta
cspeol!leaclón d~berª quedar demo*ada
en los Informes. enU\lle!;i de cumplimiento
sel\a!!ldo!i en' la Condicionante 1 del
preSente oficio,

Queda prohibida 11) descarga d!! cl.!!llqu!G!r
·e(luente en 105 ~¡tjos que sustentlll')
vegetación de manglar,

E! RE.CULADQ garantizaré que tQda
el agull que .SI1Jdiíscar!¡Juo cumplirá
con 111N0ty1·001· SEMARNAr·1515l5.

4;,6 SI) el0berá pr(!lV~nlrque el v~rtlml.nto ele.agulI qUé!contonga
contaminantes org~nlcQs y qurmlcos, sedimentoS'. ClIrbón motalGs
P0S11~Ol:, solventes, grasas, acei:t~s combustiblos o rn9e1lfiquen In
tGt;lp.erlltur¡¡ del cuerpo de agua; alter~tn (11 equilibrio ecpl6gico,
dañen el ecosistema o a sus componentes vivos, Las·descargas
provenientes- de granjas acufcolas, centros pecuarios, industrias,
centros '. urbanos, desarrollos turísticos y otras actividades
productivas que sé vierten a 195 humedalés eostercs deberán ser
tratadQs.ycumplir caDalrnente'con las hOrmaS.estable.cidas~egún el
eese.

I-a evidencia de cumpllm!ento de este
esplIclficaclón deberé quedar aemo~r!ldi;l
en los InformQs anuales de cump!lmlento
señllladot 01'1 lo. condicionante 1 del

1;1RI!C;ULADO gar~ntlz¡m~ que -teda
el aSl.!aque se descar!;)uese i;llin.e¡m~
con los requerlmíentosy limitantes
'de lO!N9M-Q01·SEMAPNAT-199,S!

4,7 L-'lpersona fisica o moral que utiliceo vierta agUa proveniente de
I!Icuenca que.ellrnenta a los humedales.costeros,deberá restituirla
<11cuerpo ..de agua y asegurars,e de que el volumen, pH, sallnldad,
oxIgeno disuelto, ter:nperatUra''y I.acalidad del agua .qu~ lIe.ga iJl
humedal costero \:laranticeh la viabilidad del mismo,

Queda prohibiC!a la M~argll do euelquler
efluente en los' sitIos que s~~tqntªn
vegetaci6n de manglar.

"MEDIO AMBIENTE
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1
Este nurneral no se vincule con el
PROvEcYO ya que no se contempla
el uso de postes, duetos, torres, Ilne<l5,
o nlnglln tipo de obras en la
superflcle de rn¡¡nglar.

-

4.15 cualquier servido que utilice postes, duetos, torres y f(ñ_~a~,
deber.;I ser dlspue.sto sobre el derecho de vla. En CIlSO de no e)(lstlr
algun¡;¡V(a de eemuntceclen se doberá buscar.en lo posible bordear
le comunidad do manglar, o en el cesode cruzar el manglar procurar
01menor impacto posible.

Adicionalmente la nueva LeyGeneral
de Desarrollo Forestal Sustentabla
establece que no so requiere de una
Ilutorlzadón de Cambio de Uso de
Suelo en Terreno Forestal (cusrF=)

el RECULADo deberá establecer medidas
en beneficio de los humedales, las C:1Jalo~
deben ser verificables; medlbles, ublcables y
cuantificables e Incluir acclenes a rei1llzar
para el mantenimiento y sogulmlento de las
mismas. La evidenc:la de cumplimiento
deberá quedar demostrada IDnlos Informes
anuales de cumplimiento sel'lalados en le
concll~lonante 1del presente oficio.

Por lo que reSpéctll81 CUSTF;el ~E(jULADO
deberá solicitar la autorlzllclón en materia
forestlill para el cambio do uso de suele en
terreno, forestales alitO osta AClENCIA,de
conformidad con el arttculo 93 de 111Ley
Oener'ill de Desarrollo Forestal Sustentable y
los artlculos 120 y 121 del Reglamento
Forestal vigente.

El PROVECTO aprovechará 111
InfrllQstructura existente, ocupando
un derecho de vla previamente
E1probado que ya se encuentra a"
operación, le.tnfraestructura contará
con 105 drenes y alcantarillas Que
permitan el libra flUjO de agua y luz.

Asimismo, el ReGULADO Inoluyó el
ArtIculo Único del ACUE~DO que
adlcloM la especificación 4_43 a la
Norma Oflclel Mexicana NOM-022-
SEMARNAT·2003, el cual establec:e
la5 espetlfltaGiones para la
pre~rvaclón; conservación,
aprovechamiento sustentable y
restauraclól1 de los humedalas
costeros en zenas de manglar, para
quedar como sigue:

4.43 La prohibición de obrQs y
actividades estipuladas en los
numeralos 4.4 y 4.22 y los limiteS
establecidos en los numerales 4.14 y
4.16 podrán exceptuarse siempre que
en el Informe preventivo o on la
manlfostaclón de Impacto ambientlll,
segÚn sea el caso !;le establezcan
medidas do compensación en
beneficio de los humedales y se
obtengllla !lutorlz¡¡ción de cambio de
uso de sueto correspondiente.

Y.I CULACI6N Ci)8SERVAcleNEli DE ES1'A" Ii)G(jPI

4.14 La construcción de vras d6 comunicación aledañas,
colindantes o paralelas ",1 flujo del humedal costero, deberá incluir
dr<me:;y alcantarillas que permiten el [ibra ñUJodel i1guay de luz. Se
deberá dejar una franja de protección de 100 m (cien metros) como
mlnimo la cual so medl~ a partir del lImite del derecho de vía al
lImite de la comunidad vegetal, y tos taludes recubiertos Clan
vegetación nativa que g¡¡jrantlcen su est¡¡bilidad.

N(¡)tvt~Q22·SEMARNA'r.~DOl' ,,~~PEC!!iítA(lIQ"N1!§. p~!t;o,: _ LA
PRESERVACiÓN, C¡:Cj)NS!;~YAelcS!oI; AP__ROWCHAl.'1leNT~
s~~el:'liI!A~_L¡E 'I! - tRIS'f",tlQACJÓN mE II.~-S- HUMEIJAUES
GQS:FI:RClI..t_ENI~~tlI.u¡IlU¡IMl\NClLAJi.-:
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La evldenciCl de cumplimiénto di! asta
osplldflclICión deberá quedar demostrada
en los iMormes anuales de cumplimiento
señalados en la Condicionante 1 del
presente oficio.

Asimismo, en caso de presentarse Una
contingencia, 01 REOUI,APO deberá
comprobar la runcionalldad ecol6glca de
todos los ractoros sel'\lIlados en esta
especificación, asl como la recuperación de
aquellos fllctores que: resulteran efeetedcs
directa o Indlrectemonte por la ejecucióll
del PROVECTO y la evldenc";¡ de
cumplimiento de esta cspeclncaclón deb~r¡i
quedar demostrada en los Informes anuales
de cumplimiento sofí!llado~ en la
Condicionante 1del présontli oficio

El RECUlADO deberá garantizar la no
IIrectacfón e 111zona de manglar y la
ovldencla de Cl;lmplimlento de está
cspoclncac;lól"l deberé quedar demostrada
en los Inrormes anuales de cumplimiento
senalados . en la Condicionante' 1 del
presente oficio.

Lo evldénclll de cumplfmíellto de esta
especificación déberá quedar demostradi'l
en los informes anullle¡; de euml'lImlento
señalados en la ccndlclenente 1 del
presente eñere,

El ~EOULADO deberá establéCer medldo~
en beneficio de los humed¡¡ici;¡ las euales
deben ser verificables. medlbles, ubica biesy
cuantificables e incluir acdónes !i rCllllzey
para el mantenimiento y ségulmlonto d@las
mismas. La evldancla de cumplimiento
deberá quedar demostrada en los informes
enueles de cumplimiento señalados en la
Condicionante 1del presente oficio.

Por lo que respecta ..1CUST¡;¡el RECiULADO
debor' ,olh:lt.r la l!Iutoriuc::lón eh tnatériá
forestal plr. el eamb!o de uso de sUelo en
torronO$ foro$~le$ IIInte esta AOENCIA. de
conformidad con el artIculo 5)3 de la Ley
Oeneral de Oesarrollo Forestal SUstentable y
los artículos 120 y 121 del Roslamento
Forestal Vigente. .

-'. ~•• j • -! I • t- •!Ji l' ~¡ :1:--u.).Tj ¡¡: . "';; e-,

El banco de tiro, empleado para la
dlsposic!óll de escombros, ser;,\ él
llamado "TecMed", ubicado a 4.5 km
i11sure5te del PROVECTOO cualquier
otro banco con autorlzacíón
correspondiente.

4.19Queda prohibldll 18ubicación de zonas de tiro o disposición del
material de dr¡¡¡g¡¡¡dodentro del manglar, y en sitios en la unidad
hidrOlógica donde haya el riesgo d~ obstrucción de los flujos
hidrológicos de escurrimiento y mareas.

4.18QUéda prohibido 01rellene, dllsmontll, qUilma y desecación de
vegetaclon de humedal costero, para ser transrormado én potreros,
rellenos saniterlos, asentamientos humanos, bordos, o cualquier el PROVECTOno éontempla nln9"n
etre ebre que Implique pérdida de vegetación, que no haya sido tipo de obra o actividad en
Ilutorlzi!da por medio de un cambio de utilización de terrenos vegetación de humedal costero.
Ieresteles y especlficad¡¡¡en el informe preventivo o. en su caso, el
estudio eje Imp¡¡¡ctoambiental,

El banco de materiales que usará el
REClULADOsenl "El Abra In, el cual se
ubica a 120 km al oeste dol
PROVECTO y euente con la
autorización de le autoridad
COmpGténte elo acuerdo con el
Inventarlo do aancos de Materiales
2017de le ser.

4.17La eetenelen dol matorlal para construcción, se deberá reali¡¡¡¡r
de los bancos de préstamo Séñallldos por 111 8utorlded eerneetente,
los cuatssestarán ubiclidos fuera dol áreaque eeupenles menglllros
yen sitios que no t~mS8n Influencia sobre la dinámica ecológlc¡¡¡de
los eeeststemas que los contienen.

4.43 LiI prohibición de obres y
actividades estipuladas en los
numerales 4.4 y 4.22 Y los limites
Ilstab!ecidos en los numerales 4.14 y
4.16podrán exceptuarse siempre que
en el inrorme FmlVentlvo o en la
manifestación de impacto ambiental,
según sea el caso se 'establezclln
medidas de compensación en
beneficio de los humádlllos y se
obtenga 111outorlz!lclón de "amblo de
uso dQsu,Jo corre~pondlellte.

Ad!clQnlllmerite la nUeva Ley General
de Desarrollo Forestal SUstentable
estabilice queno se requiere de Una
autorización de CU$TF tr¡¡~lldose de
proyectos ubicados en centros de
población, como 01caso do Altamlre,
Tilmaulipas.

4JS Las actividades productivas como la agropecuaria, acutcola
Intensiva o serni-lntenslva, lllfr';¡estructufi! urbana, o alguna otra que
sea aledalla o colindante con la vegetación de un humedal costero,
deberá dejar una dlstanclli mlnlma dé 100 m respecto 01limite dela
vegetación, en la cual no se permitirá actividades productivas o de
apoyo.

Es Importanté ténBr on cuente el
Artfculo Único del ACUERDO quo
adlciona Ii;! e!!peclliCación 4.43 ti lo
Norma Oficial Mexicana NOM·022·
SeMARNAT-2003, el cual Gstabloco
las especilic8cionus para la
preservaci6n, conservación,
aprovechamionto sust<lntable y
restauraciÓn do los humedales
eesteres Gn zonas de manglar, para
quedar como sisue;

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Cestlón Industrial
Dirección Conaral de Cesti6n de Procesos Industriales
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4.28 La infraestructura tur(stic;a ubicada dentro de un humedal
costero debe ser de bajo impacto, con materiales locales, de
preferencia en palafitos que ne alteren el flujo superficial del agua,
CUyaconbxión sea a trÍlvós de vereda. f1Qt",.,tes. en ár9"~ "*11'185 de
$Itlos de ánidación y parcha de aves aeuétíces, y requiere de
zonificación, rncnltcree y el Informe preventivo.

Este numeral no se Vincula con el el
PROVECTO ya que el PRoveerO
eonslste en la ccnstrucolón y
operación da una terminal Indu~tri(!1
para almacenamiento y reparto de
hidrocarburos.

esté numeral no 59 vincula con el
PROVECTO ya que al PROVECTO
consiste on la construcción y
operación de una tormlnal Industrial
pera almacenamiento y reparto de
hidrocarburos.

4,27 LaS obras o actividades elCttactivas relacionadas con le
producción de sal, seto pOdrán ubicarse en salitrales naturalss: los
bordos no deberán exceder el ¡Imito neturOlIdel salitral, ni obstruir al
flujo natural de água en el ecosistema.

Este numeral no se vlnc'ula con el
PROYECTO ya qua el PROVECTO
consiste. en la construcción y
operación de una terminal Industrial
para almacene miento y reparto de
hldrO~b.

4.25 L.oscanal!!:! de tlamada que extraigan agua de la unidad
hidrológrca donde sa ubiqUe la :zonodo mó1nglaresdoberé evitar, la
remoción de larvasy Juveniles de peces y moluscos,

Este numeral no $0 víncula con el
PROVECTO ya que el PROVECTO
consiste en le construcción y
operadón do una terminal Industrilll
p~r¡¡¡ almacenamionto y reparto de
hidrocarburos '

4.25 U! i1ctlvided aaUleolil deberá Contemplar
preforcntemente post-larvas de especies nativas producidas en
laboratcdo.

!:ste e _ nc so vlncullOlcon el
4.24 Sé favorecerán los proyectos da unidades de producción cPoRnOsY'·~"t_CTOya Iquecool trPROVlóECTO

f I ti lO t , I ( d e-mil d d 'g . ~e en a ns ucc n yacu co a que u Icen ecno oS ~ e o oscarga e a UG, operación de una terminal Industrial
diferente a la cenallzación. para almacenamiento y reparto de

hidrocllrburos.

Este numorel no se vincula con el
PROVECTOya que no se contempla
la canalizaci6n ni remoción de
vegetación de manglar.

4.23En los casos de autorización de canalízacton, el droll de manglar
a deforestar deberá ser exciusivamonte la aprobada tento en la
rescluelón de impacto ambiental y la lIutorlzación de cambio de
util.izllclón de terrenos forestales, No se j:)ermlte 101desviación o
rectificación de caneles naturales o de cualquier porción de una
unIdad hidrológica que contenga o no veget<!clón de manglar.

El PROVECTO eonslste en la
construcción y operllclón de una
terminal Industrial para
almacenamiento y repOIrto de
hidrocarburos, por lo que no
contempla ta construcción de
Infraestructura aculcola.

422 No se pérmlte la construcción do Infraestructura acurcola en
arees cubiertas de v8set¡¡¡c;iónde manglar, a excepción de canales
do tom¡¡¡·y descarga, los cuales deberán contar previamente con
Qutorlz<lción en milteria de impacto amblontel y de cambio de
utilizacIón de terrenos forestales.

El PROVECTO consiste en la
construcción y operación de une
terminal Industrial para
almacenamiento y r-eparto de
hidrocarburos, por lo que no
contempla la Instalación de granjas
cerneronlcolas.

4.41 QUeda prohlbldOl la instalación de granjas cemarontcelas
industriales intClm:lvas o semintensiv!ls en zonas de manglar y
lagunas costeras, y queda limitádo:. zones de marIsmas y a terrenos
más elevados sin vegetacIón prlmllrla en los qua la supernel~ del
proyecto no exceda el equivalente de 10% ele la superficie de la
I¡¡guna costera receptora de susefluentes en lo que se determina lo
capacided de carg.1!do la unld<l9 hidrológica. Esta medIda responde
a la afectacIón que tienen las aguas residuo los de las granjas
camarcnreeíes en la calidad dol agua, asl como su tiempo de
residencia en el humedal costero y 01 ecosistema,

Los reslduos serán ma~eJados ~:PGclñc-;;~Tó~~:b:;¡,,;~~d~":';¡~~~str~~:
tempora.'mente _por medio de en los informes anuetes de cumplimiento
recolecclón en botéS. y ,bols8s de sel'lal¡¡¡dos en la Condicionante í del
ba,5ura: Todos los residuos sólidos pres~nte oficio, ' "
serán rotlrad05 y trasladados para su - -
disposición final en sitios eutorízados
Por las autoridades locales.

4.:;¡O Queda prohibida 18 dIsposición de residuos sólidos en
hUmedales costeros,

VINeUlAOl6N (¡)lIS&RVA~IQNES DE ESTIIi DGGP'
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El R~(¡ULAPO deberá establecer medidas
en beneñele de los humt¡!dª!es, !as ou,.jes
'deben ser verlflcebJes,medibl~, ubicables y
euentlñcebles e Incluir ªccione~ ;¡I, reali.;ar
para el ri'rantenlml,lllmo.y seguimiento de las
mismas. LA evidencia de cumplimiento
deberiÍ (juedar dlilmostr!!dª Qn 'o~Informes
anuales di! cumplimiento senalado5 en !¡¡
COhdlc.lonanto 1del préSGnteonclo.

~i R;EQULADO deberá establecer medidas
en beneficio de los humedal'es, las cuales
deben ser verifiGables,medtbles, ubícabies y
,(luant!fl~apfe~ e inc!ui.r ,!cciones a realizar
para el mantenimiento y seguimlenw de las
rnlsrnes, La evidencia de cump!lmlonto
deberá quedar demostrada en 105Informes
anuetes 'de -cumplimiento señª!¡;¡dos en la
c:ondlah:mlntc 1del presente oficio.

Le evlc1encla de cumplImiento de: estª
cspeclncllclón d,eberé queder oemostrádiil
en los Informes !!ftUªl.es de .curnplirniento.
señalados 'en la Condicionante 1 del
ptesenté óti.CIO.

,~~.-. ~'f..J:;::'
!.QO, ~"--'-'.

u:¡ l. ~r'::·l:.~n! :....r :·;2~J.
, '1,
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el PROY~CTO no contempla ningún
tipo de obras oectividadesen án~as
o,e mangl!!r, a,s! mIsmo, se
contcmpilln medidas de mitigación
que permitirán proteger y ccmservár
el menglar ~Iedai'ío. . ,

4.36Sedeberán restaurar, proteg-er o conservsr las áreas de mangl.ar
ubleadas.en las orillas' e interlores de las,bah ras,estuarios, h3¡:¡unas
costeras y otros cuerpos de agUa qUe sirvan. cOmo corredores
biológicos y que faciliten el libre. tránsito de, la fauna silvestre, de
a'cuerdo como se determinen en el informe Preventivo_

El PROVECTO no contempla ningún
tipo de obraso a-ctiVidadésen ateaS
de m¡¡n'gJ¡¡r, as] mismo, se
contemplan medidas de initig<!ción
que -permitirán pro~eg,ery eenservar
e! m<ing!ar aledaño. -'

4.35 Se daré preferencia a les obres y !!ctlvld!!des qu'e tiendan a
restaurar, proteger o conservar las áreas de mangler ubl,Cildll$en las
orillas e Interiores de las bah¡as; estuarios, lagünas cesteras y otros
cuerpos de agua que sirvan como corredores biológicos y qUe
faciliten e! libre tránsito de le fauna silvestre.

PROVECTO no contemple el
tr6nsltQ de p'orsona,so vehrcules por
marismilS- ni humedalos COS~l'1roS,
adlclonalmento, so tomllrlln' les
m8"dldas pertinentes para, que los
impactes - se limiten al área del
PROVECTO.

4.l4,SQ dobe Clvlt"r la compllct¡¡elón ,del sedimento en mllrlsmos y
I'\ymeqales costo ros como r.esultlldo del PliSOde gon!ldo, personas,
vehlcu!05 y otros factores entropog~nIGos.

Este numeral no se.vincula con el
PROYECTO ya que e! PROVECTO
consiste en !<! construcción' 11
eperéelén de una termi'nal ln'dy5tri.,1
para almacen.amlento y reparto de
hidrQl;:;¡rbur9S Y no se prevé
fr!!gmenter el ecoslstema,

4.33 La construcción oe can'alés deber~ gara-nti¡;ar que no. se
fragmentar¡j .el ecosistema y que los canales p,ermitir¡jn su
c,oritinuld¡jo, ~e d!!fª preferencl!! !! les obras o el desarrollo de
lnfraestruetura que tienda 8 n~duclr el numere de canales en los.
manglares.

este numeral nO se v!nCIJI¡¡con e!
PROYI:CTO ya que e! PROVECTO
conslst~i en- la construcción y
operación dé,UM torminal Industrial
P!lfl:! !IIlmec:enam!ento y reparto de
hidro~!lrburo~ _ el __ cyª.1 n-o'
fragme~,fa~~e! humedal costero.

4.32· Deberá de 9vitllrse I~frtlgmentación del humedal costero
mediante la réduc'Ción del numeró de camtnos de acceso a la Playa
en centros turrstlcos y otros, Un humedal costero menor a S km de
longitud de! eje mayor deberá tener Un solo acceso a la playa y éste,
deberá ser Ubicado en su periferia. Los accesos que crucen
humedales eosteres mayoros IlSkm de longitud con r~PQcto al eje
mayor dobOhestar ubiclldos como mlnimo auna distanci¡¡ de 30 km
unode otro,

Este numQrll1 no se vincula con el
PROY¡¡-crO ya que el PROVl:cTO
eenslste en 111 construcción y
operacl6n de 101M. tllrmln81 !ndustrlal
para allT!acénilmiento y rep8rto de
hídrocerburos.

...31 "'1turismo edUcativo, ecotunsmoyobservación de aves ~n
el humedal costero deb'erán Ílevarse ,a cabo a través de Veredás
hotarÍtes, evita'ndr¡ 1'1 compactación del sustratoy el 'potencia! de
riesgo de disturbio a zcnas de anidaclén de <!v!,!s,tQrtl.Jga~y otr~s
especies,

Este numerlll no Sil vlneulo een GI
PROYI:.CTO ya Que e! PROYlOcrO
consiste en' [a construccíón y
aperació., de una terminal Industrial

alrnacefierniento '1 reparto de

4.30 en áro!!s r!:lstrlngld!!s !O$motorels fuera c!Qbordil c!ebcrán
.ser operados C:Onprecaucién, navegandQ a ve!oc,loIjQesbljjBs (no
mayor de a nudos). y evitando ZOnasdonde haya especies'eh riesgo
como el rhariatf. '

E!>te numeral no se Vihcula con ei
PROVECTO Ya _qUe el PROVECT'!
consiste en la t;onstrucción y
operación de uno terminal lndustrlel
para almllconamlento, y reparto de
hidrocarburos '

4.29 Las actividades de turl~m~ náutico cm los humedales
costeros el'! ,zona,sde manglar del;>enIIl?varse-a á,cabode tal forma
que se evite cualquier daño al entorno ecológico, asl corno a las
!,!spe!=iespe ~un<! síiveW!! que en ellos se em,uentriln. Para e!!gose
estaelecerén zonas'de embar.que y desemparque, éreas específicas
de restricción y áreas donde 'se reporte la presenci!! de especies en
riesgo.' - - -

MEDIO AMBIENTE
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De lo anterior, el REOULAOO refirió que las.Normas Oficiales Mexicanas que se vinculan al
PROYECTO son de cumpllrnlento obligatorio en la operación y mantenimiento, las cuales son
verificadas por las autorfdades correspondlentes. Eneste sentido, esta oaoPI determina que las
normas anteriormente señaladas son apllcables durante la construcción, operación Y
mantenimiento del PROYECTO por lo que el RECiULADO deberá dar cumplimiento a todos y
Celdauno de los criterios establecidos en dicha norrnatlvldad con la finalidad de minimizar los
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Áreas Naturales Protegidas (ANP)

El PROYECTO no se inserta en ninguna Área Natural Protegida (ANP), ya sea federal, estatal,
municipal o privada. ElÁrea Natural Protegida más cercana se encuentra aproxlrnadarnente 15
km al sur, "LaVega Escondida" de categoría municipal.

Región Hidr;ol6gica Prioritaria No. 73 "Cenotes de Aldaman

Dentro del fóstudlo de Impacto
Ambiental se consideró Un estudio
hidrológico del humedal yen 101 lA, se
presentó el estudio hidrológico de
aguóls subterrónell$ en el cual se
Indica que la Condición del
PROYECTO no genera var;ilcióñ
illguna en 01 comportamiento ·del
acuffero a niveles superficiales.

4.42 Los estudios de impacto. ambiental y ordenamiento dabClrán
ccnsldorar un estudio Integral da la unidad hidrológica donde se
ubican los humedales costeros,

Este numeral no se vincula con el
PROYECTO yll que el PROYEctO
consiste en 18 construcción y
cperacíón do una terminal Industrial
para alrnacenernlento y reparto do
hidrocarburos.

4,41 La mayorla de lo~ humedalos costeros restaurados y creados
rClquerlrán de por lo menés de tros a clnco años de rncnítoreo, con
lo flnóllldad dé asogurar que el humedal costero alcance la madurez
y eldesempeño óptimo.

~I PROYECTO no contempla la
4.40 Quedól estrictamente prohibido Introducir áSj)ocle:; exóticas introducciÓn ele éspecles exóticas ni
para las actividades de rosteur!!clón de los hUmedales ccstares. la restauración de los humodllles

costeros,

Este numeral ha 511vincula con el
PROYE;CTOya qUo 01 PROYECTO
ccnsíste en la construcción y
oPQraclón de una tormln.1I1Industrial
para IIlmacenamiento y reporto de
hidrocarburos.

4,J!l LE!restauración de humedales eesteres con Zonas da manglar
deberá utilizar él mayor número do especies nativas dominantes en
el área a ser restauradil, tomando en cuenta la éstructuril y
composición de la comunidad vegetalloclll, los suelos, hldrologra y
!!!5 condlclones del ecosistemll donde se encuentre,

Este numeral no se vincula con él
PROYECTO ya que el PROYECTO
COn51!ite en la construcción y
opareclón de Una terminal Industrial
para almE!cenamiento y reparto de
hidrocarburos.

4.38 Los programas proyeetes de restauración de manglares
deberán estar fundamentados clentrfica y técnleamente y
aprobados en la reseíucíén de impacto IIrribiental, preVia consulta a
un grupo colegiado. Dicho proyecto debará contar con un protocolo
que sirva de Uneade base para determinar tesacclones a realizar.

El PROYECTOno contempla ninglln El RECULADO debera establecor medidas
tipo de obras o ~ctlvldlildes en áreas· en beneficio do los humedales, las cuales
de manglar, 0sf mismo, se Qebe.nser verificables, medlbles, ubicablésy
contemplan moodldlls de mitigación cuantlflcables é Incluir acciones a realizlir
que permitirán proteger y conservar para el manlenlmlanto ysegulmiimto de las
el manglar aladetio. Asr mismo, se mismas. La evidoncla de cumplimiento
contemplan m·edldos da mltlgeción deberé quedar démostrade en los informes
para conservar 1<1dinámica hfdrlca. anuales de cumplimiento señalados en la

Condicionante 1del presente oflcío.

437 Se déborá filvorecer y propiciar la regeneraCión nllturel de la
unldad hidrológica, cornunldad veget·ales y animales mediante el
restableclrnlante de la dinámica hldrológlcól y nujos hfdrlcos
continentales (rros de supérllclo y subterráneos, arroyos
permanentes y ·temporales, escurrlmléntos terrestres iamlnares,
aportes delmanto freátlco), la elirnlnaclón de verttrnlentes de aguas
raslduales y sin tratamiento protegiendo les áreas que presénten
potencial para ello.

VINeULAC¡:I&Ñ
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• Llmnologfa básica:Aguas subterráneas hldroterrnales sulfurosas.
• Geolog(a/Edafológ(a: suelos salinos tipo Feozem y Vertlsol. Minerales de kalenlta y

montmorillonita.
• Características varias: clima cálido subhúmedo con lluvias en verano. Temperatura medía

anual de 22~26oc. Precipitación total anual de 800-1200 mm.
• Biodiversidad: tipos de vegetación: bosques de coníferas y encinos, selva baja caduclfolla,

matorral espinoso, encinar tropical y pastizal halófilo y cultivado. Por la Integridad del
ecosistema, la biota de estos ambientes puede estar bien representada.. Endemismo del
crustáceo Procambarus (Ortmannicus) acutus cuevachicae y del pez Prletella fundbergi.
Especies amenazadas de tortugas y ranas; de aves Amazona oratrix, A. viridlgenolis,
Aratinga ho/ochlora, Bubo vlrglnianus, Buteojamaicensis, 8. magnirostris, Otus asto.

En esta RHP las principales actividades económicas son la ganadería y aqrlcultura y tas
principales problernéttcas son la modificación del entorno debido a la formación de canales,
desecacióny modificación de lavegetación para agricultura; la contaminación por agroquímicolS'
desechos sólidos yaguas residualesy el uso de recursos,suelo agropecuario y para acuicultura.

Región Terrestre Prioritaria (RTP)No. 95 "Laguna de San Andrés"

El PROVECTOse inserta en la RTP "Laguna de San Andrés", que presenta un clima cálido
subnürnedc con temperatura media anual mayor de 22QCy precipitación media anual de sao él
2,500 mm; y un clima semlcálldo, templado suohurneco con Una temperatura media anual de
18°C.Lasgeoformas encontradas son llanura costera, laguna costera y marismas, la unidad de
suelo en esta RTPes el vertíscl éutrlco. De acuerdo él la (CONASIO, 2017).debido a su diversidad
biológica esta reglón representa una fuente Importante de producción y alimentación de las
diferentes especies silvestres de tortugas marinas, aves playeras.canoras y de ornato, así como
especies plscícolas. Alberga manglares, y pastos marinos, existe una alta diversidad de especies
vegetales y animales en la región. La parte continental de esta región es importante por la
presencia de endemlsrnos como tuzas, aves y especies de plantas propias del noreste. Se
reportan especies en peligro como el ocelote, el loro tamaultpeco y la tortuga lora. Lavegetaci6n
presente es la de selva baja caduclfolia con vegétación secundaria. vegetación halófila como el
pastizal salino de sacahuite (Spartina sp.)y manglares.

La principal problemática ambiental de esta RTPes el creclrnlento del puerto de Alt.amlra y de
Iq$ctucáces de remprcc y Ciudad Madero, la contarnlnaelón causada por la zona industrial, la
lrnplernentaclén y manejo Inadecuado del proyecto del canal intracostero y el cambio de Usóde
suelo él pastizales

Región Marina Prioritaria (RMP) "Laguna de San Andrés"

El PROYECTOse inserta en la RMP "Laguna de SanAndrés". que tiene una extensión de 2,382
km2 y está formada por lagunas, pantanos, praderas y playas.

Laproblemática de esta región consiste principalmente en lamodificación del entorno por la tala
de manglar, dragados y deforestación, que ha provocado turbidez, azolvamiento y eutrofización.

Por otro lado; hay presencia de agroqufmicos y fertilizantes que generan marea roja y café en la
región, hay contaminantes Industriales que han reducido y simplificado la estructura
comunitaria, finalmente; los desechos urbanos yaguas residuales, han contribuido a la
eutrofización (CONASIO,201').

_~ Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AleA)

T PflglnaSOde 130

El PROYECTOse inserta en la Región "Cenotes de Aldarne", que se distingue por las siguientes
caracterfsticas:
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XI.Que la COMISiÓN NACIONAL PARA ELCONOCIMIENTO Y USO DE LA BIODIVERSIDAD (CONABIO)

~'=I="k¡:_"--- a través de la subccordinacton en Inform.:::.~~:::s do la DirecclonGenerald.i y

2019

El PROYECTO no se encuentra en Áreas de Importancia Para la Conservación de las Aves; sin
embargo, a la km se encuentra el AICA Humedales del Sur de Tamaulipas y Norte de Veracruz.
Los humedales del extremo norte de Veracruzy sur de Tamaulipas lo comprenden los rnunlclplos
de Pánuco, ozuluama y Tampico Alto (en Veracruz) y el municipio de Altamira, Tamautipas.

La CONA810 reporta que el norte de Veracruz y el sur de Tarnaullpas es una de las zonas más
Importantes para la conservación de las aves en México, ya que mantiene poblaciones de seis
especies endémicas y se encuentra ubicada dentro de la principal área de endemisrnos de toda
la Planicie Costera del Golfo, es considerado uno de los humedales prioritarios para la
conservación de aves acuáticas y como una zona crítica para la conservación de fenómenos
acol6gkos. La comunidad de aves representadas en la zona propuesta está constituida por el
45% de aves migratorias Neotropicales, esto significa que puede ser un hábitat potencial para la
conservación tanto de aves acuáticas como terrestres, residentes y migratorias. Es la única área
con una población viable de Geothlypls flovovelata.

Sitios de Manglar con Relevancia BIOlógicay con Necesidades de Rehabilitación Ecológica.

De acuerdo con la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodlversldad el sitio de
manglar OM 47 Lomas del Real es un ecosistema costero llamado SIstema de Dunas, formado
por rnontfculos de granos de arena o de granos de origen biOlógico, especialmente calcáreo,
producto de la desIntegración de los arrecifes de coral y de conchas de moluscos.

Las comunidades vegetales en las dunas son consideradas halófitas, es decir con vegetación que
vive en suelos con alto contenido de saies solubles. '

Las dunas costeras actúan y sirven como obstáculos a las corrientes del viento, disminuyendo su
velocidad, y produciendo una mayor acumulación de sedimentos, así las dunas crecen e impiden
que la salinidad y la arena se internan tierra adentro, ayudando también a prevenir la erosión que
es propiciada por las tormentas y huracanes. Actúan también como zonas de filtración de agua
de lluvia hacia el subsuelo, ayudando él! mantener su buena calidad.

La problemática que enfrenta este ecosistema es el crecimiento de la población, las actividades
de la agricUltura, ganadería y la construcción de complejos turísticos y urbanos que van creando
impactos negativos a este ecosistema, en donde van eliminando total O parcialmente la flora y
fauna, así como a las dunas mismas.

El RECULADO lndlcó que-el manglar presenta cobertura que conforma un área irregular, por lo
tanto, la distancia con el PROYECTO es variable él lo largo del trazo¡ asimismo, el PROYECTO se
desarrollara sobre infraestructura existente y que no se disturbarán las áreas adyacentes al
manglar como se explica a continuación:

Al Oeste del manglar se observa la distancia más corta con respecto al área del PROYECTO (APl,
presentándose a una distancia de hasta dos metros, la menor en todo el trazo.

La sección Oeste del PROYECTO (lfnea de ferrocarril) pasará sobre el humedal y aprovechará un
puente ya existente en el que actualmente existen vías de tren en operación, por lo que no se
contempla la afectación del manglar ni de ningún tipo de vegetación en esa área, además, no se
alterará el flujo hidrológico en el área donde se insertará el PROYECTO. En este mismo contexto
Indicó que la cercanía es relativa, ya que al costado Este del PROVECTO, la clstancta al manglar
puede ser desde 20 m hasta '12 mi al Oeste, el PROYECTO se desarrollará sobre él derecho de vfa
del ferrocarril y no se contempla ninguna obra o actividad fuera de dicho derecho de vía.

OPINIONES RECIBIDAS
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~n el marco de los "Análisis de vac;:fosy omisiones~de conservacion" que coordinan la CONAS/Oy la
Comisión Nacional deÁreas Naturales ProtegidOS(CONANP),se he detec.todo que .elárea del proyecto
y su áteq de influencfo, se encuentran Incluidos M el SitIo PrioritarIo Terres,tre(SPT).CM clave 4856de
prioridad media para la conservación, donde se incluyen BJ especies de anfibios; aves, mamffero$,
plantos y reptiles. De estas,59se encuentran en alguna categoría de riesgo de Id NOM-OS9-SétvtARNAT-

~OIO' 18son endémicas, 59 en lo li,ta raja {IUCNIy40 en losApóndlce, de CITES(Anexo lit) .

'Ó!;" sz de 130 ~
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En el Sistema No¡;;/onQIde Información sobre Siodiverslddd (SNIB), se cuenta Con la siguiente
información: 90 registros de especies de aves, r~ptnes, plantas (angiospermas) correspondientes a 67
especIes.cuatro en/istodas en alguna categorfo. de la NOM-059.-SEMARNAT-2070,una es endémica y
cinc» especies prioritarias (figura 1;los detalles se presentan en elAnexo /1).

S;odivers;dad

o R~glón TerrestrePrioritario (RTP-9SJ"Laguna de San Andre~" lArriaga et ol; 2000),;
o Región Hidrológica Priorltt;lrla (RHP-'1:J)"Cenotes de Aldama'¡ (Arrlagp et 0/.,.2000);
o _RegiónMarina Prioritaria (RMP-46) :"Lagúna San Andres"'(Arrlaga et at, 1995J: .
o Sltlo p,rlQrltario Terrestre (SPT): un sitio ccm clave: 4856 de prioridad meqia para la consetvacíon

(CONABIOet al; 2007); . ..
o Sitio efeManglar con RelevaricicttBiológIcaycon netesfdddes de rehabllitdcióh ecológica

(SMRB-'OM47) '.'Lomasdel Real",
o Manglar

Con base en las coordenados del proyectó coritenidas eh las pógiflos 3·7 del documento
0399292_MIAAltamira_Cap2.pdf;sedelimitó la zona'del proyecto considerando un área de influencia de;1
km. El sitio ,enel que sepreténde' realIzar el proyectoy su área de influencia Se tras/apCicon las siguientes
reglonesde Importanc/d pata la biodivérsidad (figuro 7; losasp@ctosrelevantesde la b/odiversidad de estás
zonasse presentan en elAnexo 1);' .. .

U/;licaciónyzonasprioritarIas para la conservación

Opln/~n técnica de la SUbcoordinQc(6rlfinInformación yAnálisis de la Dirección General de Análisis y
Prio.ridades de la CONAS/Oreferente a la Manimstpci6n de Im~cto Amb.iel'lta/ m,odalidad Regional
(MIA,.,RJpara .•/ proy~Q denotjl/nado ''Termfl'lal indu~rial para el almacenamiento y reparto de
hldroca,buros!~ con pretendida Obicación en elmunic;p;QA1tamira, en el estado de'Tamau/ipas.

Prioridades de la CONABIO dio a conocer 105 resultados de la consulta mediante el oficio
5ET/247/2018 de fecha 07 de noviembre de 2018,en donde remitió s'~sta DQCPllos resultadosde la
consulta y del anallsls de información del Sistema Nacional de Información sobre 8iodiversidad
(SNI8) en refe~encia al área del PROYECTO y su área de influencia, señalando entre otros, lo
sIguiente;

1. ¡f¡ área del PROYSCTOysu tona. de influencia .se tras/opa COnlas siguientes regione.s·dé importancia
para lo biodiyersidqd:R@¡¡iónTerrestrePrioritaÍ'ia (RTP~9S),¡¡Lagunade.SanAndr~'~ ReglónHidrológica
Prioritaria (RHP¡,'13)"CenotesdeAldama"; Regl6nMarlM pnotltorfa (RtvtP-46)"Laguna SanAndrés'~SItIo
Pridrltafio Terrestre (SPT- 4856); Sitio de Manglar' cot» RélevanCiaBiológica y con necesidades de
rehabllltqclón ecológica (SMRS.CM47) "Lomasd~1Real':'YManglar. La vegetación predominante estó
conformada porSelllQboja caduclfollaypastlzal cultivado.

2. Se.reallz6 la consulta en el SNIB. dentro de un área de influencia de 2.0 kilometros con respecto al
PROYECTOpretendIdo, encon~rando .90 registros de ~s~ies pertel1eciemte-sa diversQsgrupos
taxonómicos, d~ IQS CUáleto4se .enllstanen algun_acategorfq d_fj lo NQM·059,s~MARNAT-2070.

3. ~n el marco de los ''Ané(ísis de vaclosy omisjones de conservación" ql./e coordinan la.CONAS/Oy la
C~rnlsión.NaciontiIldl!!Area$NatWQlesProtegidas (f;:ÓNANP)¡sedetectó elSi#o PrlQrltarioTerrestre(SPT·
4856) con prioridad medIa para fa conú!(VociOl'l ..~ste Incluye'8J espeC;i~sde onfibiús, dVes. mamfferos,
plant!=ls.v reptiles, muchas de ellas endémicas. en alguna categorfq de r;@sgQde la NOfVI-059-
S_PMARNAT-207Ó,en la lista roja fillCN)yCllgunode lasApéndIcesde la CITéS.
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La sobreposición COrl (a corto de uso {le suelo .Y vegetación, INéG/ 2013,indica que el polfgono del
proyecto y su área de Influencia de 2 km se encuentran incluidos en: selva boja caduclfolia,
asentamientos humanos, pastizal cultivado (figura 1).

5~lva Boia Caducifolja (SSC/:Se desarrolla en condiciones climáticas en donde predominan los tipos
cálidos subhúmedos¡ semisecososubsecos.fElmás común esAw, aunque también sepresenta Bsy Cw.
El promedio de temperaturas anuales essuperibr a 20 oC. Lasprecipitaciones anuales son de 7200mm
como máximo, teniendo como mtnlmo a los 600 mm con una temporada seca bien marcada, que
puede durar hasta 7 u 8meses y que es muysevera.Desdeel n/vel del mar hasta unos 7 700m, rara vez
hasta 1900 seo le encuentro a este tipo de selva, principalmente sobre laderas de cerros con suelos de
buen drenaje. Las Selvas Bajas Caducifollas son de las que tienen Una mayor distribución en México¡
encontrándose en la Penrnsula de YucCltán(occidente, norte y centro), en las llanuras costeras del Golfo,
en las estribaciones de /aSierraMadre Oriental (Veracruz, Tomoulipas y $on Lu/sPotos!),en la Depresión
Central de Chiapas, en las estribaciones poc(flcas de 16SierraMadre del Sur,en el Istmo de Tehuantepee
(Oaxaco), en casi toda la cuenco del Balsas (Michoacán, Guerrero,Morelosy Puebla)ydel Tepo/eatepec;
en lo base poniente de la SIerra Madre Occidental, en :Jalisco, /legando hasta el sur de Sonora y
Chihuahua. Tt;lmbién existen comunidades en lo parte sur de Id Penfnsu/á de Baja California, Algunas
especiesque forman parte eJeestas comunidades son: Bursera simoruba (chaka\ polo mulato); Bursero
spp, (Cuajlote, papelfllo, copal, chupandia); Lyslloma spp, (tsalam, tepeguaje); Iacaratia mexicana
(bonete); Ceiba spp. (yaaxche~pochote); Bromella pinguln (éh'om); Plthecellobium keyense (chukUm)¡
tpotroea spp. (Cazahuate); Pseudobornbax spp. (amapOla, clave//fno); Cordia spp. (eiricote, cuérarno];
Pithecel/obium acatiens« (barbas de chivo);Amphipterl-glum adstringens (cvapt¡alalá); Levcoena spp,
(waxlm, guaje); Erytrhina sp. (co/orrn), Lysi/oma aivarkxstum, Phoebe tompicens/s, Aeacla cou/terl,
Beaucameo Inermis, Lyslloma ocapulcens;s, Zuelanio guldonia, Pseudophoenix sorgentii (kuká),
8eaucarneo pila bilis, Oualácum sonctum, PltJmer/a obtusa, Caesalpinio ves/caria, Celba aesculifolla,
Diospyros cunecto, J.lampea trtlobato, Moe/ura tinctoria, Metopium brownei¡ Parmentiero ocuteato,
Pis/dlela plscipula, Alvaradoa amorphoides (comarón o plumajlllo), Heliocarpus reticuküus (nomo),
Fraxlnus purpusii (oc/quité o sauClllo)¡ Lysl/oma demostachys (tepeguaje), Haematoxylon
carnpecbkmum, Celba acuminata tmosmot o lanito), Coch/ospermum vitifolium, Pistacia mexicana
(achín), 13urseroblp/nnata (eopa/illo), Síderoxylon cetastrtrwm (rompezapote), Oyrocarpusjatroph/folius
(tlncui, san Felipe), Swleten;a huml/is (caoba), Bucida rnacrostacnya (cacho de toro), Éuphorbia
pseudofu/va (cojombomó de montaña), toncnocorou: longipedicellatus, J.lauya mi-croceroto (yoá),
Colubrina ferruglnosc (cascarillo) Lcmchocarpu5m/nimiflorus (ashicc;ma),Flcuscookti (higo),Helíoearpus
reticulatu$, Cocntosperrnurn vitifol/um, Cymnopodium antigonoides (aguonCi}¡ Leucaena collinsii
(guaje), Leucana es¡;;ulenta(guaje blanco), Ly$ifoma mlcrophylla, Jatropha clnerea, Cyrtocarpa edulis,
Bursera loxlflora, I..ysl/oma candtda, Cercld/um penlnsulare, ieucaena lanceoiato, $enna atomarto,
Prosopis po/meri, IEsenbeckia flava, Sabostiania bílocularis, Bursera microphylla, Plumeria rubra,
Bursera oaorata, 8ursera excelsa varo favan;aUs (t;;opql), B. fagaroides varo e/ongata y purpusii,
Comocladia engleriana, Cyrtocarpa procera, Lonchocarpus· er/ocarlno/is, Psevdosmodingium
perniciosum, Spondios purpurea, Trichilia americana, ñursero longlpes, B morelensis, 8. fagaroides, B.
iancifo/io, B jorul/ehs/s B vejarvazquesll, S, submoniliformis, B. bipinnato, S. bicolor, Ceioa parv/fol/a,
Ipomoea rnurucokies, l.pilosa l.wolcottlana, l.arborese.ens,Brahea dulcls (palma de sombrero), Thevetia
ovata. /nr;ligo;era platycarpa, cautardra grandiflora, Ce/tis ;guonaea, Diphysa floribunda, Jacquinla
macrocarpa, Malplghfa mexIcana Pseudo-bombox ellipticum, CrataeVOpalmeri. C. tapia, GUdzuma
u/mlfolia, Cordla den ta ta, Cercidium floridum, Acoclo farnesiana, Prosopls laevigota, Pereskio
/ychnidif/ora, L/canla arborea, Prosoplsjullflora, Plthecellobium dulce, Zygiq conzattli, Z flexuosa
¡clavelinas), Aehotocarpus nlgricans (I/moncil/o), Coceoloba caracasona (papa turro), c. flor/bundla
(carnero), Rondla armota (crucecíta), Rauwolfla hirsuto (coralillo), Trlchifla hirto, T. trifolio (mapahuiteJ;
además, de coctáceos como Pachycereus spp. (cardón); Stenocerevs spp., Cepho/oc~re.us spp,
Cepha/ocereus gaumerl, Lemolreocereus griseus, ACCinthocereu$ pentagonus, PQchycereus
peetenaborlglnum y Pterocereus gaumeri, Losbejucos son abundantes y las plantas epifitas se requcen

Págloa " d. 130 fjff

Tipo de vegetación yuso del suelo

En el SNIB se cuenta con cinco registros de cuatro especies invasoras (Anexo II-D) en la zona. La
presencia de estas especies resulta dañina, ya que produce cambios importantes en la camposición, la
estructura o los procesos de 10$ ecosistemas ñotura/es, poniendO en peligro lo diversidad biológica
nativa.

FC1ctoresde amenaza
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La RTP-95presentx: una problernátíca arnblental atribuible al crecimiento del puerto de Altamlra y de
las cIudades de Tomplaoy Madero, la contaminación causarla por la zona Industrial, la Implementación
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Problemáticas ambientales en la región

ElSM~B-GM47 es área de reproducción y alimentación de diferentes espaciesde fauna como tortugas
marinas, aves acuáticas y peces,se reporta la presencia de especiesendémIcas coma una tuzoy varios
plantas. (51slt/~ es una zona de protección contra huracanes yes parfe de la ruta migratoria de avesdel
norte del continente. Lasespeciesde manglar, Rhizophoro mangle, Avlcennla germinans, Laguncularia
racemosa y conocarous erectus, se encuentran bajo la categoria de amenazadas en la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-201O.Es uno zona de reprodUCCiónde tortugas marinas. Zona de
reposoy dlimentaci6n de aves migratorias, .

La RMP.46 poses Una amplia biodiversidad comprendida par moluscos, crustaceos, peces, tortvgas,
aves, pastas marinas (~uppla marltlma), manglares (mémgle blanco Laguncularia rocemosa y rojo
Rhizpphora mangle). Las praderas marinas, dunas y playas mantienen Una alto integridad eCOlógica.
Es zona de crecimiento y alimentación de crustóceos (e rathbunae, C. sapkius, P. setlferus,
Macrobrachium acantñurus) y de peces;también eszona de crecimiento demoluscos (Crassostreaspp)
(Arriaga et al.•799B),

La RHP-7.Jcontiene los siguientes tipos de vegetación: bosques de con(feras y encinos, selva boja
caduclfofia, matorral espinoso, encinar tropical y pastizal holóf/to y cultivado. Por la integridad del
ecosIstema, la bicta ae estos ambientes puede estor bien representada. Encontramos endemismo del
crustaceo Procarnbdrus (Ottmannicus) acutus cuevachicae·y del pez Prletella lundbergi. Hay especies
amenazadas de tortugas y ranas; de oves Amozona orottt», A viridig@nalis,Aratinga holochlora, Bubo
yirglnlanus, Buteo jamaiámsis, B.maghlrostrls, otus as/o (Arriaga et 0/.,2000).

La RTP~95representa una fuente Importante de producción y alimentación de las diferentes especies
silvestres de tortugas marinas, ovesplayeras, canorasy rje ornato, asi como especiesoisctcotas.Alberga
manglares, y pastos marinos. La desembocadura del rto.Tigrey la IntrusIón de agua salina en /0 laguna
de San Andr@s'crean un ·ecotonomuy interesante en el cual existe una alta diversidad de espfi!!cles
vegetales y animales. La parte continental de esta región es importante por la presenda de
endemismCis.coma tl.lzas,avesy espeCieseJeplomas propio» del noreste.Se reportan especiesen peligro
coma el ocelote, el loro tamaullpeco y la tortuga lora. I..a vegetación presente es la de setva baja
caducifolio con vegetación secundaria, vegetación halófita como el posttzo! salino de sacanuite
(Spartina sp.] y manglares. Como fenómenos naturales extraordInarios destoca el ser un área de
antdooton y de migración de fauna. Se reporta una especie de ave, uno de tuzay varias eJeplantas, Con
respecto a lo riqueza especrflca;en cuanto a fauna se han descrito la tuzayel loro tomautipeco, además
de las especiespropios de la vegetación halófita (Arriaga et ol; 2000),

ImportancIa ecológica de la región

servicioe ambientales: Las selvas han sido tradicionalmente fuente de maderas preciosos, lelia y
atverslaaa plantas y animales para la supsistenciq de comunidades rurales e indrgenas.
Además, son Sustento de los procesos de funcionamiento de los ecosistemas Incluyendo ciclo de
nutrientes yagua, retención y formación de suelos, habitat de bloaivetskiod, regulación del clima,
erosión y eventos earemes, mantenimiento de lo blodlversldad. También desempeñan un papel
importante en to regulación de polinizadores, plagas y vectores de enfermedades. Asf mismo, la
producción de miel depende de mIJltlples especies de abejas nativas, europeas y africanizadas que
visitan mas de 100especies de plantas de las selvas númedas. Impactos y amenazas: Losprincipales
Impactos directos son el cambIo de uso de suelo para dedicarlo a agricultura o ganadería y el cambIo
climático que se preve qu@ocasion@condicionesmascólidassecas/ocual ocastonarta la ampliaó6n de
ecosistemas secosafectando a los húmedos. Otro amenaza mas difrcil de cuantificar, pero evidents es
la extracción desmedido de flora y fauna para trance il@ga/locual afecta lo capacidad del ecosistema
para mantener su ñmcionamtento y sus servIcIosambtentates.

Serviciosambientales.xafec:tac:iollfls dp las se/Vq5Humedgs

principalmente a pequefias bromeJlóceas como Tillandsia spp. €n lo Penrnsula de vucatán las epffitas
son, ademós, cactáceas yalgunas orquídeas (INEOI,2009). ..
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én la M/A no semenciona claramente la fecha en que se reattzaror: losmuestreos, tampoco semerctona
sise realizó un esfuerzo de muestreo a trav¡§sde las diferentes temporadas que se presentan en el sitio,
por lo que es Importante aclarar Que, si el estudio no abarcó todas las épocas, es posible que se
omitieran especies migratorles en las listos de especiespresentE'!sen el área del proyecto. Aunado a lo
anterior, es necesario -considerar que las afectaciones e/e este proyecto serán acumulativas con las
afectaciones existent@sen el sitio, por lo que es necesario realizar un análisis de la blocliversidad en
conjunto con las obras e/e los diferentes procesos adminIstrativos, con el fln de evaluar la afectacIón a la
biodiversidad, tanto local, como regionalmente, Lo anterior es especialmente importante, ya qVe de
acuerdo a lo cartografía de manglares de Conobio, el polígono del proyecto escolindante con zonas e/e
manglar, lo que se corrobora con la figura 4.77d@1caprWlo 4 e/e la MIA SIbien, el promovfilnte menciona
en repetIdas ocasione: que no se afectará el manglar eJelsitio, es importante senalar ql)e la NOM"022·
S~MARNAT·20(J3hace referencia o los actiVidades productivas como la agropecuarIo, acutcoia
Intensiva o semi-Intensiva, infraestructura urbano, o alguno otra que sea aledaña o colIndante con la
vegetación de un humedal costero, las cuales deberan dejar una distancia mtnlrna de 700m respecto
al Ifmlte de la vegetación, en lo cual no se permItirá actividades productivas o de apoyo (NOM-022·
SEMARTNAT-2003J,Lo anterior es respaldaqo en ICIúltima reforma de la LeyGeneral de Vida Silvestre,

publicada en e/DOFe/26 de enerode 2m.. la eua:'~~:::::3:n suArticulo60TER:'Qu_ Prohi- _",

2019

La ampliación de caminos de eeeesc temporales puede fragmentar aún m6s el entorno yel ecosistema;
bloquear rutas de migración de vida salvaje, o reducir el alcance de la vle/asilvestre. Durante esto etapa
el agua y el suelo son de los recursos más af@ctados;el aguo se usa en la construccián y los residuos
generados en este proceso puee/en contamInar las aguas superficiales y los acu(feros por deficiencias
en el tratamiento posterior a SU uso, pudIéndose dar la bioacurnulaclón e/emetales pesados. El suelo
por su parte sufre erosión por la compactación resultante e/el transporte qUl~circula en el sendero
(Sempra Energy MeXico2000),
Á esto debemos agregar los efectos que sufre lo atmósfera al recibir los Impactos por porvos,gases de
combustl6n, ruido por movimiento, maquinaria, transporte de material y la construcción e/e
instalacIones. Durante la etapa de operación y mantenimiento de 105duetos, las fugas y quemas de gQS
son los Impactos que causan mayor efecto sobre la biodiversldad (Ugochukwu & frtel200B, Kermani &
Horr 7996).

En este tipo de proyectos, en lo etapa e/econstruccion uno de los Impactos mas significativos es la
remocIón de cobertura vegetClI.f!l desmonte necesario incrementa el riesgo de erosIón en la zona;
tambIén hay fragmentaclón de habitat, presencta de efectos de borde y la colonización de especie.s
invasoras; ademÓs de que sealteran los patrones naturales de drenaje pudiendo provocar la desecación
de recursos hídricos Importantes (Ogwu 2077).

ComentQr;os

Parte de tasamenazas en elSMRB·OM47son:Crecimiento del Puerto Industrial e/eA/tamira; lncremento
de desarrollo urbano; Desarrollo Industrial sin planificación; Deforestación en la cuenca alta; Incremento
poblacional; Incremento de actividades tunsücae: PosIblesatectacione« por cambio cllmatlco.

La RI-IP-7J sufre modificaci6n de/ entorno producto de la formación de cailales, desecacl6n y
modIficación de la vegetación para agricultura. EncontramQs contaminactár: por agroqu(micos,
e/esechossólidos yaguas resIduales. Otro factor es el uso de suelo agropecuario en la pltmicie y para
acuicultura (Arriaga et al; 2000). -

La RMP-46 sufre modificación del entorno producto de la tala de manglar y .drCi1gados.Se ptesenta
deforestación cuenca arriba Que provoca turbidez, azotvarntento y eutrofizac/6n. Ae/emás, hay
contaminación, aunque no se ha heche una evaluacl6n formal, encontramos ogroqu(micos y
fertilizantes (generan mareas roja y cofe), contaminantes ine/ustria/es (reducción y slmpllflcaclón de la
estructura comunitaria), desechos urbanos yaguas residual@s(@utrofizaC/6n).fxlste uno probable
pres/6n sobrejaiba, carnarony peces;se debe evaluar (Arrlaga ee 0/;,7998).
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y manejo Inadecuado del proyecto de canal intracosiero y el cambio de uso del suelo a pastizales, él
nivel de fragmentaci6n es Intermedio, es un corredor Industrial y carretero. Aún no se presenta presián
sobre especies clave, pero con el crecimiento urbano, la susceptibilidad del habitat y las especies que
alberga aumentará. se exhibe concentración de especiesen ri~sgo,entre las que contamos a la tuza, el
loro huasteco, ocelota, tortuga tara y algunas aves (Arriaga et at, 2000).
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Con base en los argumentos anteriores.se observa que 105 acciones del presente proyecto sesutnarán
o la problemótica que enfrenta la región, específicamente a fa modificación de! entorno, por/o c¡ue las
remanentes efefa \!egetacióncomprendida en d'teha ~ están amenazados. l.c6 dafIc:G se trr;x;J1..J(X!NI en pé;dido de
bIo::JWersidad, atectación en fa ooptaciónde agua, áreas poterld!:1lespara fa If"I\JOS/óncJeespecies exó~ etaii6nypérdida de
suelo. contamif1O(:ÍÓf¡dé! agua (cuerpos superl1cfo/es,montesacufferos)La implementndóndel ~o efefinitivomente
acrecentaróelImpactoambientalqueyosufren lospequfJf¡ajtiogrnenta;dehóbit.at naturalexlstent@!\ especialmente/05de
ecosistemasdemang/cir.~ sinInfbnnocl6nIntegra!,seriaycorriprometJdo,princi¡nlmenteen/05p.mtesanterionTJentB
reteridc6.seódlfidlmitigaro Implementarmedidas efictxesenprode/oCOI'1Sef\..OCJ6yelmantenimientode labiodiversldad,
quea /argoplazosetraducentambiénenaféctacionesa lospropias octMdadeshumo1'lOS,puesse pierden o semerman los
servick:x> ambientolésquenos proveen,mismosquesonIncflSper"S:1b1esfX!TO nl..JestrrJpropio sobrevlvencia como lo es el
aire,el agua, losalimentos, losmedicamentos, etc

• Numero de oficio: ASEA/UOI/DOGOI/OS02!2076,con fecha del OS de diciembre de 2016,referente 01
proyecto "aasoaucxo Sur de Texas TUxpan, Altamlra'~ misma que esta Comisión Nacional dio
respuesta el 09 de enero de 2078,por medio del oñeio.:SéT/009!2077,

• Número de oficio: ASéA/UGI/DGGTA!0790!2077,con fecha del 37 de moyo de 2077, referente al
proyecto "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Altamira 2," misma que esta Comisión Nocional dio
respuesta el 79 dejunio de 2017,por medio del oficio: SET!J59!2017.

• Número de oficio: SGPNDGGFS/772/2273/17,con fecho del 01 de septiembre de 2077, referentlif al
proyecto "Construcción de Vialidad Privada Tuxpan, en el Puerto Industrial de Altamira': misma que
esto Comisión Nacional dio respuesta el 22de septiembre de 2077,por medIo del oñcio: SéT/2soá077.

• Numero de oficio: ASEAlUGI/DGGPI/0477!2018,con fecho del7~ de abril de 2018,referente al proyecto
"Terminal de Alrnacenarnlento y Suministro (TAS)Altomlta'; misma que esta Comisión Nacional dio
respuesta el 07de mayo de 2078,por media del oficio: S~TI090/2078.

• Número de oficio, ASEA/UGI/DGGPI/1668/207S,con fech.a del 20 de agosto d.e 2078, referente al
proyecto "T~rmlnal de Almacenamiento y St.lministro (TAS)Altarniro!', mismo que esti::lComisiÓn
Nacional dio respuesta el 06 de septiembre de 2078,por media del oficio: SéT/185/2078.

• Número de oficio: ASEA/UGI/DGGpIIi674/2018, con fecha del 20 de agosto de 2018, referente al
proyecto "Oasoducto Sur de Texas-tuxoan; Aitamira II/': misma que esta Comisión Nacional dio
respuesta @/70 de septiembre de 2078,por medio del oficIo: SIT!189/2078

Aunado a lo anterior, esta Subcoordlnaclón ha revIsado y dado respuesta a seis solicitudes de oplnl6n
técnica, referentes a gasoductos y obras complementarios en lo región, 105 cuales se enlistQn á
continuación: - .

remoción, relleno, transplante. poda, o cualquier obra o actividad que afecte la integralidad del flujo
hidrológico d@/manglar¡ del ecosistema y su zona ele Inflwencia; de su productividad noturat; de la
capacidad de carga natural del ecosistt;!mapara las proyectos turtsticos; de las zonas de anidación,
reproducción,. refugio, alimentación y alevlnaje; o bIen de las interaccion@sentre el manglar, los r{os,la
duna, lo zona marftlma adyacente y los corales, o que provoque cambios en 105 coracterfsticos y
servicios ecológicos. Se exceptt./orQnde la prohibíción o que se refiere el párrato anterior 19S obras o
actividades que tengan pot objeto proteger, restaurar, investigar o conservar las áreas de manglar."
(Artfcu/o adicionado DOF 07-02-2007). En relación a la distancio del proyecto con respecto a la
distribución de sistemas de manglar, se observó que dicho distancia no se respeta. Además de lo
anterior, de acuerdo con lo NOM.022-SEMARNAT.2003,q!Je establece las especificaciones para la
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restaUración de los humedales costeros en
zonas de manglar, se enllstan los puntos con 105 cuales no es compatible el presente proyecto: 4.0
éspeclflcaclones. "4.72Se deberó considerar en los estudios de impacto ambiental, osi como en los
ordenamientos ecológicos el balance entre el aporte hídrico proveniente de la cuenca continental y el
de las mareas, mismas que determinan la mezclo de Qguas dulce y salado recreando las condiciones
estuarinos, determlñaf.ltes en los humedales costerosy las comunidades vegetales que soportan." Al
respecto,no se recibió algún estudio de losantes referidospara el presente proyecto, el cual esnecesario,
yo que, aunque semencione en lo MIA que no se verán afectadas las zonas de manglar, el documento
no hace referencia a algún estudio de balance hidrico de la cuenca y cómo se verá afectado dicho
balance 'durante las diferentes etapas del proyecto. "6.7Esde observancia general y Obligatoria para las
personas ttsicas y morales nacionales y extranjeras que pretendan llevar a cabo cualquier tipo de
qctividad en los humedales costeros mexicanos." Por lo cual, el proyecto no queda exento de las
esptilcificacionésanteriores,
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La Región Terrestre prioritario (FlTP-95)"Laguna de San Andres" SI:"! ubica en el estado de Tamoullpas.
D@bldo a su díverslefad biológIca esta reglón representa una fuente Importante de prOducción y
alimentación de las diferentes especies silvestres de tortugas mattnas. aves playeras, canoras y de
ornato, os! como especies piscfcolas.Alberga manglares, y pastos marlriós, La desembocadura del rto
Tigre y la Intrusión de aguo. salina en la loguna de SonAndrés crean un ecotono muy Interesante en el
cual existe una alta efiversidadde espaciesvegetales y animales, La parte .continental efeesto regl6n es
importante por la presencia de endemlsmos como tuzas,avesy especiesde plantas propias del noreste.
Se reportan especies en peligro corno .elocelote, el loro tamoullpeco y lo tortuga loro. La vegetación
presente es la de selva baja é;aduclfolla con vegetación secundarla. vegetación halófila como el pastizal
salino de sacabuit» (Sportina sp.)ymanglares. Presenta una diversidad ec~sistémica que IIitproporciona
un valor intermedio para su conserVación. Dunas, marismas, pastlzalfi!$y matortates. Los prIncipales
tipos de vegetación yUsode suelo son:selvabajo caaucitotta (5096),agriCUltura,pecuario y forestal (4496)
y veg@tación halófilo (696). La integriefad ecológica funcional es de nIvel intermedio, es adecuada y
diversa pCirlos variados hábltats que alberga. Aún se pre!fJentaen la zona el oeelot@y la flora notiva
continúa siendo la vegetación predominante. Su función como corredor biológico es Importante 7pues
el gradiente propuesto une la costa y marismas con las selvasy matorrales, ademós Q61 que se localiza
entre grandes lagunas como la Laguna Madrey las de Totnlahua y {llford/es.Como fenómenos naturales
extraordinarios destaca el ser un área de anldación ydemigración de fauna. No es muy rica en especies
endémicos, pero se reporto !Jna especie de ave, una de tuza y varias de plantos. Con respecto a Jo
riqueza especifico: en cuanto a fauna se han descrito la tuza y el loro tamaullpeco, ademós de Jos
especies propias de la vegetación halófilo. La problemática ambiental es atribuible al crecimiento del
puerto de Altamira y de las ciudades de Tompico y Madero, la contaminación causada por la zona
industrial, la implementación ymanejo Inadecuado del proyecto de canat ttnraeostero y el cambIo de
uso del suelo a pastizales. él nivel de fragmentación es intermedio, esun corredor fnefustrialycarretero.
Aún no se presenta presión sobre especiesclave; pero con el creclnilento urbano, la susceptibilidad eJel
hábitat y las especies que alberga aumentará. Seexhibe concentración de especiesen riesgo, entre las
que contamo« a la tuza, el loro huasteco, ocelote, tortuga lora y algunas Qves.Para su conservación, la
importancia de los servicios ambientales es Intermedia, es una franja litoral que protege de 105
huracanes a Ias.zonasdel interior (Arriaga et al.,2000).

Las referencias consultadas sobre la información que se brinda se encuentran en elAnexo IV,asf como
los direcciones electrónicas que le perrnturár. acceder a la información.

En cuanto a las Áreas Naturales ProtegIdas, éstas cuentan con reconocimiento Federal y son
administradas por la CONANP, por lo que se debe revisor la Información en:
hrtps://www.gob.mx/conamp

Respecto a la regionollzación de CONABIOle recomendamos efescargar las diferentes coberturas que
ya se encuentran disponibles en el Portal de Información Geográfica de lo CONABIO: hUp://www
,conablo.gob.mx/informa c/on/gis/ '

Losdatos de ttoro yfauna encontrados a partir elelSistema Nacional de Información sobre 8iodlversldaef
(SNIB·CONA8/0), deben considerarse como un sistema en constante cambio y actualización. La misma
naturaleza de movilidad de los seres vivos espacial y temporal, hoce Importante el trabajo
complementario de campo, la revisión pibliográflca y de otras fuentes de información sobre los
Inventarlos biOlógicos de las zonas que puedan ser afectados:
http://www.conabio.gohmx!lnstitucion/snlb/doctos/acerca.htm/

Sepuede consultar informaCión biológica de los especies registrados en la NOM-OS9-SEMARNAT.2070
en la descripción de sus fichos técnicas en la pógina dé CONAS/O:
http://wWw.conobio.gob.mx!conocimiento!ise/fichas/doctos!introducc/on.htm/

~spertinente aclarar que esta opinión técnica no representa un análisis completo de todos 105aspectos
de la MIA..Restá enfocada principalm@(Ite a aspectos referentes a la flora y la fauna presentes en la
región donde se sttúa la propuesta y de las afectacionés a 105 procesosy las felaclones entre el/osporo
que las acciones a realizar disminuyan o restauren los Impactos a 105 mismas, El Anexo I contiene
información detallada de las ficha.sdescriptivas de la Flegionallzaclón de CONABIOasociadas al área
de estudio que comprende la presente propuesta. ' ' . -

~actores de f;cmsidefOclón
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41 7969.2016, 2017. 1971,2$2Aves

Especies

Anexo 11
Especies I'egls;~rddo!ienel Sistema Noc/o,.,al de Información sobre Biodiversid_ad (SNIS),

pa.tenciQ/mente presentes en la zona pretendida del proyecto yQreo de Influencia

~I Sitiode Mangle:trcon ~elevanclo Blol6glcay ton necesidadesde rehabTlitaciónecológica (Sfv(RS·CM47)
"Lomasdel Reo;" presenta serviciosambientales como 'área de reprodvcción yalimentaci6n de c:liferentes
esP!!!clesde fauna como tortugas marinas, 'IV!!!Sacu.átlcasy peces,.se reporta IClI presencia de e.speci@$
endémicas como una uiza y varias plantas, ~I sitio es una tona de protección.contra huraqanes y es
porte de ./0 ruta mgrotoria de oves del norte del .cont/nente.Las especIesde manglar, Rhfzll)phorq
monglé. Avicennio gerrninons, Logunculario (acemosp y Conocarput; erédus¡ se encuenúctn 6clJo la
cat@gorla d@amenazadas en Jd' Norma Oficial /Iif@xicanaNOM-Ó5g·SfMARNAT·2070,· t=suna zona de
reproduccl6n de tortugas marinas. Zo.nade reposoy alimentación de. eves migrqtoriqs. ~omo impactos
sepresenta:Talade manglar, pérdida de superficieoriginal por cre.clmlentopíJrtr,Jorlo,urbano y ganadero,
impactos por actividades portuarios (puerto de Altamira), crecimiento d@10$ ciudades de Tompico y
Maderou Incremento pOb.ladonal, contam}nad6n por. agroqufm/cos, ferrlll¡antes, cQntamincm(es
industrió/es,desechos urbanos y aguqs reSiduales;impactos ¡jrovoqJd(;¡s por la c:;onstruc;:ciónde cominos,
azolvcimlentos, drag'ados y rellenos de z()nos Inunddbles, ffroslón/desaparición del cordón litoral,
mod/~caobnesdel flujo hidrológico,cambIos' de uso de sueloy alto grado de fragmentación en el atea,
c;:pi'!tdrniMcióñ por mf;ta/es pesados c;:omDcobre;Plomo y niQoel, presencia de e~pec~s introducidas,
como pastos _ paro €Ir mantenirrlíenio de la ganadería. Porte de IdS amenazas en la zona son:
Crecimiento d@!Puerto rndustrial daAltqmira; tncremento r::!e d,~sarrol/purbano: Desarrollo Industrlol sin
planificación; Deforestación en la Cl.!encaalta; Incremento poblacionol; Inéí'em~ntó de actividades
tur(sticas;Posiblesafectacionespor cambio climático.

1..0 /'legión Hidrológica Prioritaria (RHP-73)'C@notlilsde Aldama .n se ubic.oen el estado de Tamaulipas.
Sus prlnr:ipales recursos hldrlcos son cenotes, lagos, res'eritorios;osl corno el rró el TIgre y arroyos.
Contiene l'os sigvientes tipos de vegetación: bosques de contteras y encinos, selva br¡¡ja caducifolia,
matorral espinoso,énclnar tropical y pastlzol halófilo y cultivado. Por la integridad del ecosistema, la
blofa de estos .ambi@ntespu@df§lestar bien representado. encontramos eridem/smo del crustáceo
Procambarus (Orlmannicus) acutus .cuevachicae y del pez. Prietella hmdbergi. Hay especIes
améndzadas d¡;¡tortvgasy ranas; de avesAmazona_oratrlx, A. vir(dlgenalis; Ar.atinga h%th/ora, Supo
vlrgmldnus. BLiteQJama/r;ensls¡ S,magnirdstris, Otus asro.. El órea sufre modificación del entorno
producto de la formación de canales, desecación y. modificación de la vege.tacl6n para agricultura.
encontramos contaminación por agroqulmlcos, desechos sÓliC/osyaguas residlJale.s.Otro factor es el
ust;)de suelo agropecuariO en laplanicie ypara acuiqultura (Arr/!;ig.aet dl-s ,20O,0).

Lc;J RegiÓnMarina Prioritqria (RfvfP-4.6)"Laguno Sem Andrés" se ubica en el estado de Tamau/ipa~.Se
dIstInguen lagunas, pantanós, praderas y playós como prinCipales ambientes. La etJtrofizdción es
media. Oceanogróficamerite hoy.aporte dulceac:;u(colapor ríos.Lomarea es diurno y el ofedJe alto.
Ocurrencia de marea roja.Posee úna amplia blodfversidad comprendido por moluscos, crustáceos.
peces, tortU9d~, aves,pastos m"arihos.(Ruppia marítima), manglares (mangle blanco Lagl,.l/icurario
rccemoso y rojo Rhizopmora mangle). Las praderas marinos, dunas y playas mantienen una alto
integridad ecológica. eszona de crecImiento y alimentacIón de crustáceos (ero.thbunae, C sapidl,.ls,P,
set;ferus,. Macro,brachium acanthurl.ls) y de peceK también e_s~Ofla de creycmiento de moluscos
(Cra5sosttea spp)La reglón sufre modificación del i'irItorno producto de la .tala de mpnglar y dragados.
Se plesenta déforestacK5ncuenca arriba'que provoca turbidez, azolvamiento: JI eutrofizaclón. Además,
hoy ¡;:ontqmingción¡ aunqu« nQse ha hecho una evaluación formal,encontrarnos 0li1roquTmicos.y
fertilizantes (generafl"mareds rojaycoté), contaminantes industriales (reduc;c;IQny simplifícocló.h de
la estructuró comunltdria), desechos urbanos y C1guasresiduoles (eutroffzaci6n).Existe una probable
presión liiobrejaibo. camarón ype,ces;se debe evaluar (Arriagq et aJ. 1998).
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Anexo 111
Especies del SItio Prioritario Terrestre SPT un sitio con clave: 4856 de prioridad media para la
conservacl6n potencialmente presentes en la zona d.1 proyecto yde influencia y obtenidas a partl,
d.1Análisis d. vac{os y omisIones d. conservación de la biodillersldad terrestre de México (CONAI310
et al.,2007)

p. Especies ,ex6t/cas/inva~p-~s:

G;fjpo Especie Estatu5. tnvaso,!lO

Aves Co/umba/ivia EXótica-Invasora
Av@s Passerdomestlcus ~xóticd·lj'!VasorCl

Plantas Digltat'/acl/iaris éxótlca
Plantas éustachyspetraea Exótica

c. B~écie~ pr;o!h:a,la~ ~EM¡"fIt!Ár,~gt.4iJ;

Gr.UpO ~#p~/e Nltt.el depliofltiéléJ FílirlheeM
-

Aves Dendrocv~ma autumnolls Media DOF2074
Aves Platalea aioia Menor DOF2074
Aves Spatula c1ypeata Media DOF2Ó74
Av~s Zenaldo asiático Alta DOF2014

Plantas Avicennid_g_erminans Alta DOF2014

Sujeta a prot(!~el(m especial.

B. Es~/f$ en!iStadas-~!!,p/gung i;9te9,oría ae riesgo, s~gún la NO~.Q5!MJ,IiMARHA1T-2(!)1(!):. , , . - . " • '7..,'., . "'JI __ '" ji,

ai,upo IrtlmlllC1l Esp~¡e Gáte~ot!,(1 IEn'fJeinlsmas- ,
N.(!)M't NS,M,* Nombr.ecomlln

Aves Ciconi/dae Mycterioamericana Pr Cigúeñaamericana

Aves Icterldae Icterusspurius Pr EndémIca Bolserocastaño

Mangle, Mangle blanco,
Plantas Acanthaceae Av;c~nníogerminqns A No Mangle cenizo, Mangle

endémlca negro, Mangle prieto,
SaIadll/o
Palmo barrigona,

Plantas Asparagaceoe Beaucamearecurvata A Palmita, Pata de
flllj!(Onte,Soyate

Catagor(t;lC/qrlesgoNOM·OS9,SEM¡Il,RNAT·20IO: A t:I Amenazar:lO, p=Enpellgrodeextint;idn, E"Probablementeextintoenel medlosilVl!5trey Pt =

NOM-OS9·SéMARNAT.2010;ND:<:NodisponIble

'.. ~
fi:;. c,ol1teogpnefidl.

Grapo Reglstr.O$l ~spfK:ies Espec!e~ indemilftnQS
I llño'rJ.fJléO/e:cfaN@M· N€JM*

-

Angiospermas 4J 31 22 "..-- 1982,7983,7984, 1985,
7994, 7995,1997,2076,

Reptiles 6 4
9999,9999

000 --

Total 90 67 4 7
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, . ~ ~f!démr$m~" 1.IJl.G é1ri~
A flb' !;cnom¡ohy/a E dé . i . NTn lOS m/otymp"C1I1Um n __m ca
Aves Acc(píi:er bicoior- - A LC fI
Aves Amazilla yucatanensis Le /1
Av@s Ama?ono autum.nails Le 11
Aves Amazona ori:Jtr/x P éndemica EN I
Aves Amazona Viridigenclis P EndémIca EN I
Aves Anthus·spragueii VU
AVes »ro.rnacao P Le I
Aves Aratinga holochloro A I..C fI
AVes Aratinga nana pr Le 11
Aves Btibo vlrginionu$ LC 11
Aves Buteo a/bicaudatus Pr Le 11
Aves Buteo brachyurus Le fI
AVes BiJteogallus ónthrocinus Pr /:C 11
Aves ButéDgallus utub/tlnga Pr Le 11
AVe"S Cairina moschata p Le 111
Aves Caprimulqus so/v/ni éndém/ca LC
Aves CQracora planc.L!~ LC
Aves Collnus v"g/nlanus fiJT I
AVes Coll.imblno PClsSerlna LC
Aves Corvuslnnparatus Endém/ca LC
Aves Crotophaga sulclrosrris Le
Aves satco femoraiis A Le 1I
Aves Fdlco rufigulforis LC 11
Aves Oeothlypis f/ovoVB/ota P Endémica VU
Aves Oerqnospiza cqerulescens A LC
Aves Olaucrdium brasillanum LC
Aves Loterallusjamóicensis· NT
Aves /vIeldnotis caerutescere éndém/cQ Le
Aves Micrastur semitorQuatus Pr LC lí
Aves Nomonyx dom/nlcus A Le
Aves Nyctanossa vio/crcea Le
Aves Parabutt¡!C) unjCinctl.!s Pr Le 11
Aves Rhodothraup/s celaeno Endémica LC
Aves Salpinctes oblfio/etus l.C
Aves Spizaetus omatus P Le 11
Aves Thryomanes bew/cklf LC
Aves To)(oStorno icn.o/rostre Endémica LC
Aves 7)ttO alba LC 11

fvlamfferos Ate/es geoffroyi p éN 1, 11
/vIamfferos Ceom.}ls trooícalís A Endémica CR
Mamfferos LeoparcJus pardalis p Le 1
Mamrfero5 Leooordu5 wiedli P NT I
Mdmfferos toritra longicaudis A DD

f" o, o··í MEDIO AMBIENTE 0-ASEA (;r:\)
A(im'H~IJ\ Qr ~.[!'¡;¡UAIOAO; ~i\_~~
n,fr:l"!cLh v ft..t.;nUi:tfTl~ ""' ~.
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ElRECULADOingresó la infermaclón adicional en donde incluyó la atención a los requerimientos
por parte de la CONABIO, de acuerdo a la siguiente descripción:

8) ESpecyffs·~n.1lstaQ.a5-~n alguna ~átegofrq;i:(erIesgode la NG>M-t!iS9;-SEMÁt:{tí{!JI'.2"'0, e_/J'ESy ¡UeN
qp~se fil1';l;le'riJ¡r,QI)'~t;J el 'SFirrUtultlJJ ic1C!Dlclflve: 6.5J9) Uf!Dripr.idcio',altil'IDaltQ',la c.(mse~.Qción:
€n:liltó .,,,' ~&teg.Ql!ra ;'! _lf~ 11!J2b~· Cl1TrES·{If11.Taxon6miCQ< Elpecle ,NtliM I#ndem;smos

Mamlferos Nasua nanea LC 111
Mamíferos Panthera anca P NT I
tVfdmfferos Puma cancolor LC "Plantas Arlocarpus retusus Pr Le I
Plantas Bral]ea rnoorei Pr EndémIca
Plantos Cryosoahila oraentea A
Plantas cnamaeaorea ekitior A
Plantas Chamaedorea sartorii A
Plantos Chomadort;!a schiedeana A Endémico
Plantas Dieffenbachla seguine A
Plantas Dioon edu/e P EndémIca NT 11
Plantas Dioon sp/nülosum P Itndémlca EN 11
Plantas Dlospyros tiola« P ~ EN
Plantas EUl'YStemonmexkxmurn P
Plantas Jualans pyriformis A
Plantas iltsea alaucescere P
Plantas Magnolid sch/edeana A EN
Plantas Mastichodtmdron captr! A
Plantas Nelumbo tutea A
Plantas Nuphar luteum A
Plantas Psllotum comoianaturr: A

~

Plantas Soplum macrocarpum A
Plantas Spondios radlkoferl A
Plantas Stonhopea ocuaita A 11
Plantas Tetrorchidíurt: rotundetum A
Plantas Tillandsia trtcotor A
Plantas Vanil/a plan/folla Pr Endémico 11
Plantas Zomia furfurácea P Endémica EN 11
Plantos Zamia loddigesll A NT 11
Plantas Zinnla vlolacea A
Reptiles Agkistrodon~taylori A Endémica LC
Reptiles Boa constrictor A /, 11
Reptiles coreua caretta P EN I
Reptiles Coluber constrictor A L.C
Reptiles ctenosaura acanthuta Pr Endémica
RePtiles Chelonia mydas P EN

~
I

Reptiles L.epldoche/YSkempil P CR I
Reptiles Tf)amnophls mercionus A
Reptiles T"amnophis~proxlmus

~~
A ..

"NOM-QS9.$EMARNAf·z010:Categorfa de riesgo:A;Arnel'lazada, P"En peligro de extinción, E; Probáblemé'nte extinta
en el medio silvestrey Pr-oSuJetaa protección espacial.
"ApéndiceetT/ES2011(ConvenciónsobreelComercioInternacionaldeEspeciesAmenazadasde faunay norasilvestres):
I-especiesconslder(;lI$a$en peligro de extincIónque son o puedanser afectadaspor el comercio Internacional.
!/¡;;especl@sque,si bienno se encuentranen pollgrodeex~/nclónactualmente,pued"n llegara estas/~l!acI6nsIno se
regula su comercio internacional.II/;espéc/esque 50n de Interéspara 51,/ conservacióny que se encuentranbajo
proteGelónlegaldentrode su jurisdiccióny por lo tanto necesitanla cooperacióndel restode lospolsespara queel
comercioInternacionalno afeCtesuspoblaciones.
-Caregor(a Lista Rojade la IUCN2017(UniónInternacionalpara la Conservaciónde la Noturdléza):CR"Enpeligro
crftlca, eN"cn peligro, VU"Vulnerable,NT"cáslam¿ma;zada,LC"preocupac/ónmenor, LR;;;:tiesgobajo, DD;c(atós
insufiaien~es,NAr:;noevaluado

Agencia Nacional deSeguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Oeneral de Qestl6n de Procesos IndustrIales
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Como semuestra en la Figura 7S, el Proyecto se inserta en lo RTP"Laguna de SanAndrés", que presenta
un clima cálido 8ubhúmedo con temperatura meata anual mayor de 22°Cy precipitación media anual
e 500o 21500mm; y un clima semlcálldo, templado subhúmedQ con Una temperatura medio anual d@
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Regl6n Terrestres PrioritarIas No.95 "Laguna de SanAndrés"

En esta RI-IPlas principales actividades económIcas son la ganaderfa y agricultura y las principales
problemáticas son lo modificación del entrono debido a lo formación de canales, cJesecoc;óny
modificación de la vegetación poro agriCUltura; la contaminacIón por agroqulmicos, desechossólidosy
aguas resIdualesy el uso de recursos,suelo agropecuaiío y para acuicultura (CONAS/O,2077).

Blodiversidad; tipos de vegetación: bosques de con¡f~rasy encinos,selva baja caducifQIJa,matorral
&5p/nosp,encinar tropical y pastizal halófilo y cultivado. Por la integridad del ecosistema, la btota
de estos ambientes puede estor bien representada, Endemismo del crustáceo Ptocambarus
(Ortmannicus) acutus cuevachicae y del pez Prietella lundbergi. Especiesamenazadas de tortugas
y ranas; de aves Amazona orauix, A. viricligenalis, Arotlnga holochlora, Buba vlrglnlanus, Buteo
jamaicensis, B.magnirostris, Otus osio.

•

• Características varios: clima cálido subhúmedo con lluvias en verano. Temperatura media anual
de 22-26oc Precipitación total anual de 800-7200 mm.

• l.imno/og(a básica:Aguas subterróneas hiqrotermal@$sulfurosos.

• Oeo/ogía/édafologra:suelossalinos tipo Feozemy venisot.Minerales de ka lenita ymontmorlllonltCi.

7. El área del Proyectoysu zona de-influencio se traslapa con las siguIentes regiones de importancia
para la blodlversldad: Región TerrestrePrioritaria (RTP.95) «Laguna deSonAndres»;R@giónI-lidrológlca
Prioritoria (RI-IP-7J) «-Cenotesde Aldama»; Reglón Marina Prioritaria (R/IIIP.46)«Laguna San Andres»;
Sitio PrIoritario Terrestre (SPT·4856),' Sitio de Mangldr con R.elevanclaBIológica y con necesidades de
rehabilitación ecológica (SMRB-CM47)«Lomasdel Real»;y Mangldr. l.a vegetación predominante está
conformada por selva baja caducifolla y pastizal cultivado.

Si bien @ISARinciq~ sobre un mayor número de áreas consideraclas con relevancia biológico que el AP,
debido O lo naturaleza y caroctensttcas d_elProyecto, s@ considero que los Impactos por su
Implementar;/ón se limitarán o la superficie solicitodo. Por lo que seconsIderaQueno severán afectados
las condiciones ambientales de las áreas con relevancia ecológica debido o 10$ siguIentes
caracterfsticos del Proyecto:

• El ProYlii!cto consiste en lo construcción y operacIón de una Terminal Industrial para
AlmacenamIento y Reparto de HicJrocarburosen un área delimitada, no se contemplan impactos
fuera de dicha área toda vezque se lleven a cabo las medidas de mitigación propuestas.

• ElAP se encuentra dentro de una zona industrial con una notoria evIdencia de perturbación y en
la que Se llevan a cabo constantes actividades antropogénicQs, por lo que no cuenta con las
caractertsucas propias de un ecosistema conservado, además de que los lImites de dicha zona
fungen como una barrera física paro los impactos potenciales, previniendo lo afectación de
ecosistemas naturales COnun mayor grado de conservactor:

Por los motivos anteriores, se considero que no se verán afectagos los ecosistemas, ni se incrementará
la problemát/c" en 105sitios prioritarios qu~ incide el Proy@cto,dichossitios sepresentan a continuaciÓn:

Ál'eas Naturales protegIdas (ANP)

Como se observa en la Figura 73, el Proyecto no se inserta en nln¡;juna ANP, ya sea federo/,_estato/,
municipal o privado. ElÁrea Natural Protegida más cercana se encuentra aproximadamente 75 km al
sur, "La Vega Escondida'; de categorfo municipo/.

RegiónHidrol6gica Prioritaria No. 73 "Cenotes de A~dama"

Como se muestra en lo Figura 74,el Proyecto se inserta en la Reglón "Cenotes de Aldama'; que se
distingue por kis siguientes carocierlstlcas:

Agenc;iaNacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Ce5tión Industrial
DiroeciónCeneral de Gestión dé Proeosos Industriales
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Las dunas costeras actúan y sirven como obsté/culos ó las corriirmte.sdel viento, dIsminuyendo su
velocidad, ji produciendo una mayor acumulacIón de sedimentos¡ as! las dunas crecen e impiden que
la salinIdad y la arena se internen tierra adentro, ayudan,do tambIén q prevenIr la erosIón que es
propicfada por los tormentas y hurQcanes.Actúan también como zonas de filtración de agua de lluvia
hacia el subsuelo, ayudando a mantener su buena calidad.

CONAB/Oreporto que el norte de verocruz yel sur de Tamaulipas es una de los zonas más importantes
para la conservación de las aves en México,ya que mantiene poblaciones de seis especiesendémicas y
se encuentra ubicado dentro de lo prIncipal área de ~ndemismos de toda la Planicie Costera del Golfo,
es considerado uno de los humedales prioritarIos para la conservación de aves acuóticas y como una
zona critica para la conservación de fenómenos eco/ó8icos.La comunIdad de aves representadas en la
zona propuesta está constituIda por el 4596 de ovesmigratorias Neotropicales, esto significa que puede
ser un hábitat potencial para la conservación tantp de oves acuáticas como terrestres, resIdentes
ymigratorias. Es la única área con una poblaCión viable de Oeothlypis flavovelata.

sitios de Manglar con Relevoncia Blol6gica y con Necesidades de Rehabilitación ECOlógico.

Dé acuerdo con la ComisIón Naciona! para el Conocimiento y Usode la Blodiversidad (Figura 7B),elsitio
de manglar Ofvl47 Lomas del Real es un ecosistema costero llamado Sistema de Dunas, formado por
rnomtcukx: de granos de arena o de granos de orIgen biológIco, especialmente calcáreo, pror;;tuctode la
desintegración de los arrecifes de coralyde conchas de moluscos,

Las comunidades vegetales en las dunas son consideradas halóf/tas, es decir con vegetacIón que vive
en suelos con alto contenldo de sales solubles.

Como se observa en lo Figura 76, el Proyecto se Inserta en la RMP "Laguna de San Andrés'; que tiene
una extensIón de 2;182 km2 yestá formada por lagunas, pantanos, praderas y playas.

La problemática de esta región consiste prIncipalmente en la modificación del entorno por la tala de
manglar, dragados y deforestación. que ha provocado turbIdez, a¡olvamlento yeutroñzaclón.

Por otro lado, hay presencia de agroqufmicos y fertilizantes que generan marea rojay café en la región,
hay contamlnantes industriales que hon reducIdo y simplificado la estructura comunitaria, finalmente,
los desechos urbanos yaguas residuales, han contribuido a la eutrotizacián. (CONAS/O,2077)

Áreas de Importancia P",a la Conservación de las Aves (AICA)

De acuerdo a la Figuro 77, el Proyecto na se encuentra en Areas de Importancia Para la Conservacl6n
de las Aves; sin embargo, a 10 km se encuentro el AICA Humedales del sur de Tamaulipas y Norte de
veracruz. Los humedales del extremo norte .de Veracruz Y Sf./f de Tamaulipas lo comprenden 105
municipIos de pánuco, ozuluoma y Tampico Alto (en Veracruz)y el municipio de Altamira, ratnauusas.

Región Marina Prioritaria "Laguna de san Andrt$s"

De acuerdo Q (CaNABIO, 2077),debido a su diversidad biológica esta región representa una fuente
importante deproduccl6n y alimentación de las diferentes especiessilvestresde tortugas marinas, aves
playeras, canoras y de ornato. asícomo especiesplsctcotas:Alberga manglares, y pastos marinos, existe
una alta diversIdad efeespecies vegetalesy animales en la región. La parte continental de esta r.eglón
es importante por lo presencia de endemlsmos como tuzas, aves y especies de plantas propias del
noreste, Se reportan especies en peflgro corno el ocelote, el loro tamaúttpeco y la tortuga lora. La
veg@taci6n presente es (a de selva bojo caducffolla con vegetacIón secundaria, v¡;¡getación hal6fila
como el pastizal salino de sacahuite (Spartlna sp.)ymanglares. .

Lo prIncipal probtemátíca ambi@ntal de esta RTP es el crecImIento del puerto de Altamira y de los
ciudades de Tampico y CIudad Madero, la contaminación causada por lo zona Industrial, lo
implementación y manejo inadecl.lado.del PrC?yectodel canal lntracosiero y el cambio de uso de suelo
a pastizales,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector HIdrocarburos

Unidad de GestIón Industrial
Dlreccl6n Oeneral de Oestl6n de ProcesoS Industriales
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lSQC_ Lasgeoformas encontradas son llanura costera, laguna costera y marismas, la unidad de suelo en
esta RTPss el veruso! éutrico.
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XIII. Que la fracción IV del artrcuíc 13del REIA en análisis,dispone la obligación del REOULADO de
incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental (SAR), asr como señalar la
problemática arnblentel detectada en el área de influencia del PROYECTO;al respecto el
REOULADO delimitó al Sistema Ambiental Regional (SAR)considerando los siguientes criterios:

Que la secreterta de Desarrollo Urbanoy Medio Ambiente del Gobierno del estado de Tarnaulipas
no ernltló respuesta él la Opinión Técnica requerida por esta DCiePI a través del oficio
ASEA/UGI/DGGPI/Z007/2018de fecha 11de octubre de 2018.

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y LA
deterioro de la región;

XII.

Por lo qUIiI no se considera que el Proyecto tendrá un impacto'slgnlflctltlvo sobre la bfodiversidad toda
vezque se lleven a cabo las medidos ae prevención y mitigación descntas en la MIA-R.

De las especIes de flora encontradas dentro del Área del Proyecto, ninguna se encuentra dentro de
alguna cotegorfo de riesgo, de acuerdo con la NOM·059-SEMARNAT~2070,mientras que las úntcas
especies de touna presentes en dicha Norma dentro del AP corresponden a tres (3) reptiles, las que se
presentan bajo lo categorfa de ProteccIón especIal: Ccenosaura ocantnura (Pr), Iguana iguana (Pr)y
Kinosternon inteqrurn {Prj, .

Si bien en el SItio Prioritario Terrestre (SPT-4856) se reportan dIchas especies,es importante considerar
que el impacto del Proyecto representa una escala local y se encuentra en un área perturbada al
tratarse de una zona Industrial en la que actualmente se' desarrollan diversas actividades que han
despiazaao casi en su totalidad 105 ecosistemasnaturales en el área, por lo que esmenor la probabilidad
de encontrar Unagran diversidad biológica, constatando esto con la Información obtenida en campo.

Si bien en la base de datos del SNIB se reportan dichos especies, es Importante considerar que el
impacto del proyecto representa una escala localyse encuentra en un área perturbada al tratarse de
una zona industrial en la que actuolmente se desarrollan dIversasactividades que han despla~ado casi
en su totalidad los ecosistemas naturales en el área, por lo que es menor la probabilidad de encontrar
Unagran dIversidad biológico, constatando esto con la Información obtenida en campo.

De las especies de flora encontradas dentro del Área del Proyecto, ninguna se encuentra dentro de
alguna categoría de riesgo, de acuerdo con la NOM·059·SliMARNAT-2010,mientras que las únicas
especies de fauna presentes en atcna Norma dentro del AP corresponden a tres (3) reptiles, las que se
presentan bajo la categoría de Protección especial: Ctenosaura acantnura (Pr), Iguana iguana (Pr)y
KlnoSterrronIntegrum (Pr).

Por lo que no se consIdera que el Proyecto tendrá un ImpactO ~/gtiificativo sobre la biodiversidad toda
vezque s~ lleven a cabo las medidas de prevenci6n ymitigación descritas en lo MIA-R.

J. lEnelmarco de 10$«Análisisde vocto«y omIsiones de conservación» que coordinan la CONAS/Oy la
ComIsIón Nac/Mal de Áreas Naturales ProtegIdas (CONANP),se detectó el Sitio PrIoritario Terrestre
(SPT" 4856) con prioridad media para lo conservación. Este induye 83 especies de anfibios, aves,
morntteros, plantas y reptiles, muchas de ellas endémIcas, en alguna categorfa de riesgo de la NOM-
059-SEMARNAr·2070, en lo listo roja (lUCN)y alguno de losApéndIces de la CITES.

2. Se realizó lo consulto en el SNIB,dentro de un área de influencia de 20 kflómetros con respecto él1
Proyecto pretendido, encontrando 90 registros de especIes' pertenecientes a diversos grupos
taxonómicos, de las cuales 4 se enllstan en alguna categorfa de la NOM-059.-SEMARNAT·2070.

La problemática que enfrenta este ecosistema 8S el crecimiento de la población, las actividades de la
agricultura, ganod~rra y lo construccIón de complejos turfsticos y urbanos que van creando Impaetos
negativos a este ecosistema, en donde van e/tminondo total o parcIalmente la flora y fauna, asl como (1

'lasdunas mismas. .
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Al sur, suroeste: Los Ifmites Sur, Suroeste están dados principalmente por barreras ffslcas y el
avance de la frontera agrfcola; misma que interrumpe los procesos bióticos y abióticos naturales
que suceden en el Sistema Ambiental. Como coordenadas relevantes se tienen: Extremo Este:
615553.90m E,2482842.24m Ni Punto pe inflexión con Blvd. de los Rfos:613531.31m El2482373.37
!TI N; Punto de inflexión en inicio de traza urbana: 614474.37m E,2478879.76 m N; Punto de
Inflexión en traza urbana 1:611698.29m E, 2479839.41m N;Punto de inflexión en traza urbana 2:
611763.72m E,2480609.73 m N;Punto de inflexlén en traza urbana 3: 608743.02 m E,2480943.10
m N;Punto de ínñexlón en traza urbana 4: 608602.21m E,2479894.02 m N;Punto de inflexión en
límite Oeste de traza urbana: 605976.37 m E, 2482073.29 m N; Entronque con libramiento:
603643.99 rn E, 2485502,40m N. La justificación radica en la barrera frsica que representa la traza
urbana para los procesos bi6ticos y abi6ticos que suceden en el área dé PROYECTO.

Al este: Los límites del este del SAR se encuentran definidos por los canales que conforman el
Puerto de Altarnlra, así como el humedal y selva aledaña a la costa, donde las principales
coordenadas de referencia son:Coordenada Extrema Norte: 613910.63m E,2491'19.99m N;Punto
de inflexión en canal del Puerto de Altamira 1:614472.41m E,248802525 m N;Punto de inflexión
en canal del Puerto de Altamira 2:614825.45m E,2484885.14m N; Extremo sur en selva:615982.10
rn E,2482953.43m N. Lajustltlcación del límite radica en que los impactos ambientales que se
generarán de la construcción y operaclén del PROYECTO se limitah a ecosistemas terrestres.

Al norte: Con el libramiento carretero que conecta la localidad "Lomas del Real" - en la
coordenada 614008.65 m E, 2491106.22m N - con la carretera federal 80 "Tarnpico - Ciudad
Mante" - en la coordenada 603669.72m E,2485459.27m N;presentando tres puntos de inflexión
relevantes en las siguientes coordenadas, punto de Inflexlén 1:607590.86 m E,2491548.19m N;
punto de lnflexlén 2: 606558.53m E,2489994.73 m N; Y punto de inflexión 3: 604260.68 m E,
2488395.31m N. LaJustificación radica principalmente en el avance de la frontera agrfcola y la
fragmentación de la vegetaci6n nativa; de manera que los procesos bióticos que suceden en el
área del PROVECTO se interrumpen debido a la fragmentación del hábitat, culminando en una
barrera ñslca (libramiento carretero).

Lo anterior porque, para este caso, el PROYECTO se encuentra en un área con desarrollos
agropecuarios extendidos, limitados únicamente por lasvialidades y los humedales presentes en
la zona.

• tntraestructura y traza urbana
• Caucesy canales
• Avance de la frontera agrfcola
• Vegetación y espacios naturales

Con la información y paquetería antes mencionadas se realizó la delimltaci6n del SAR,tomando
como principales criterios los siguientes:

El método empleado se bas6 en la elaboración de un Sistema de Información Geográfico (SIG)
base empleando como plataforma principal el software ArcGIS io, proyectando las capas
vectoriales en coordenadas Universal Transversade Mercator Zona para la región 14Norte (UTM
Zl4 N). .

El tipo de vegetación sobre el que incide el Área del PROYECTO (AP),
Los Ifmites artificiales constituidos por lascarreteras que circundan el área del PROYECTO.

El REOULADO describió que, para la dellmltaclén del SAR del PROVECTO, se tomaron en
conslderaclén los siguientes aspectos;
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Eneste mismo contexto, el RECULADOpresentó lascoordenadas extremas del SARde acuerdo
a la siguiente tabla:

Agencia Nacional de Seguridad Indu~rial y
de Protección al MedlQAmbiente elelSector Hidrccarburos

. Unidad de Castión Industrial
Pirac:c:i6nCon.ral de Ccstión de ProcesQs Industriales

QnciloASEA!UGI/OGGPI/14S6/2019
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COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 
FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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Clima. - ElRECiULADOindicó que en la totalidad. del área del PROY~CTOseencontré un tipo de
clima Cálido suohurnedo, temperatura media anual mayor de 22'C, temperatura d.liJt.,~áS
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En relación a la temperatura máxima extrema, para la zona conurbada de Tarnplco, Madero y
Altamira, se tienen registrados valores entre 41.5y 47.9°C. Específicamente en el municipio de
Altamira, se han registrado valores máximos entre 42 y 47.9ºC. Por otro lado, se tienen registrados
valores de temperatura mínima extrema registrados comúnmente entre los meses de diciembre

-k-nerQ. queosc/lonentre-0.5y -7.4'C Final:~,~:~:~,: lazonamencionad.setleMiOS ,.

2019

Las lluvias torrenciales son frecuentes en la zona, pudiendo variar entre 193 a 293 mm, al día. En
relación a la ocurrencia de tormentas eléctricas se tiene una ocurrencia anual de dos a catorce
eventos. Por su 'parte, el promedio anual de días con granizo varfa de O a 0.70.

e
Con respecto a la precipitación media anual, se calcula en aproximadamente en 966 mm, aunque
varfa en función de la zona, pudiendo oscilar entre 824 y 1,109 mm. Los meses más lluviosos
corresponden del periodo comprendido de junio a octubre.

Fenómenos ellmatol6glcos.-De acuerdo a información publicada en el Atlas de Riesgos de 10$
Municipios de Tamplco, Madero y Altamira del Estado de Tarnaullpas (2009), para la zona
conurbada de Tarnpico, Madero y Altamira, se tiene registrado el comportamiento de algunas
variables climáticas, las cuales se describen brevemente a continuación.

Viehtos.-_Para conocer las características del viento, tanto la dlrecci6n como la velocidad, se
utilizaron datos de la Estación Meteorológica Automática (EMA) denominada "Altamlra", dicha
estación se encuentra en el estado de Temaullpas y es. la más cercana al S.ARdel PROYECTO,
ubicándose aproximadamente a 8.31 km al NE, en las siguientes coordenadas geográficas:
Latitud (N): 25°51'26", Longitud (O): 100°1'18", a una altitud de 396 m, la velocidad promedia es de
21.46 nodos (39.74 km/h), principalmente en dirección sureste, trayectoria eh la que se presenta
la mayor velocidad observada, ocurriendo corrientes menores en dirección Este y aun menores
en dirección noreste y suroeste.

Precipitación. - El mes más lluvioso del año es septiembre, con una precipltaclón normal de 213.2
mm, siendo este mes el que presenta la mayor precipitación máxima mensual con 593.5 mm. El
mes más seco es abril con una precipitación normal de 12.9mm con 2.3 dfas con lluvia.

1i):!~Q$!;lo temp.ratLlra i'U.lIl~al [~I5trada en I~.estación No. 280G"'4Alpiñ1ra

Temperatura Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die(oC)

Máxima 27.1 27.7 31.1 32.8 3.3.3 342 34.1 34.0 32.8 31.8 30.5 28.1mensual

Media 17.5 19.2 22 25.8 27.3 28.1 .'2.7.9 28.1 27.2 25.1 22.5 19.3mensual

Mrnima 124 14 16.7 20.S 22.5 23.7 23·9 23.5 22.8 20.3 17.3 14.3mensual

FUente: (CONAGUA, 2018)

Temperatura. - Para conocer la temperatura y los fenómenos meteorológicos presentes en el
SAR, se utilizó información del Servicio Meteorológico Nacional de la estación meteorológica No.
28004 "Altamlra",

frfo mayor de 18°C. Presenta lluvias de verano con fndice p/T menor de 43.2 y porcentaje de lluvia
invernal del 5% al 10.2%del total anual.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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Llanura aluvial: Son áreassin elevaciones o depresiones prominentes con material fragmentario
no consolidado, transportado y depositado por corrientes de agua.
Llanura aluvial con pico rocoso: Se refiere a áreas formadas por roca o rnaterlal elástico
compactado, con elevaciones y depresiones suaves,en ellas se identifica material fragmentario
no consolidado. transportado y depositado por corrientes de agua.
Llanura costera: Corresponde a aquellas áreas en las que las elevaciones y las depresiones no
son abruptas; bordeando la orilla del continente con el mar.
Llanura alUvial inundable: Áreas sin elevaciones o depresiones prominentes. se caracterizan por
tener sumersión por efecto de una subida temporal del nivel de un río O del mar. Presentan
material fragmentario no consolidado. transportado y d."POsltadopor corrientes de ag~ ..
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ElSistema Ambiental se encuentra definido por cuatro sistemas de topotormas:

Oeología yOeomorfologfa ••

Elmunicipio de Altamira se encuentra en la "Provincia Llanura costera del Golfo Norte", "Planicie
costera nororlental", la cual se originó por movimientos tectóninicos en la era cenozoica. Eh el
SARse encuentra roca sedimentaria de tipo tutlta, y suelo de tipo lacustre.

El área del PRoveCTO se encuentra en una zona con índice de pelígro alto por tormentas
eléctricas; por lo cual, las operaciones de carga y descarga se suspenderán durante tormentas
eléctricas.

·Adicionalmente, se considera que los humedales (zonas de manglar) en la mlcrocuenca no se
verán afectados Significativamente por el PROYECTO en general, ya que, en los últimos 10 años,
la zona del patio de servicio se ha ido transformando naturalmente en una región sin vegetación.

De acuerdo con el Estudio Hidrológico del Humedal Garrapatas (Anexo2.1),el análisis hidrológico
y sus predicciones de lnundaclón con diferentes períodos ele retorno en la microcuenca
Garrapatas, mostró que se pueden presentar inundaciones en la zona del patio de servicio para
valores de 25,50 Y100 años, Esto podrfa afectar el funcionamiento del patio. Sin embargo, si se
eleva el nivel del patio de servicio 100 cm por encima del nivel actual. se considera que esta
afectación se verla eliminada, por lo que se tornarán lasmedidas necesarias.Este ani;3lisismostró
que se presentan inundaciones por lluvia en los 'humedales que colindan con el estero
Carrapatas, lo cual tiene sentido teniendo en cuenta el funcionamiento de la mlcrocuenca. De la
comparación de 105 escenarios con y sin PROYECTO, se dedujo que la obra no afecta el
funcionamiento hidrológico e hidráulico de la cuenca del rroGarrapatas.

Debido a que el área del PROYECTO sé encuentra cercano él la costa, el índice de peligro de
inundación es alto. conforme a la información del Altas Nacional de Riesgos (;2013).

Datos del Centro Nacional de Huracanes de la NOAA de 2010hasta la fecha, reportan que sólo la
trayectoria de la Tormenta Tropical DO"y con vientos máximos de 7Skm/h y rachas de 9S km/h
se ha encontrado dentro de 105100 km próximos al PROYECTO.

Lazona del Golfo de Méxicose caracteriza por la ocurrencia de eventos meteorológicos extremos
a lo largo del año. Lasmasas de aire frfo continentales y los slstemas de alta presión, las rachas
de fuertes vientos (ej.,100km/h) y mareas caracterizan a los "nortes" que se presentan en la zona.
Así mismo, también se presentan eventos extremos de suma peligrosidad y que tienen
consecuencias sobre el medio ambiente e incluso sobre la economía, tal esel casode los ciclones
tropicales.

de temperatura media que fluctúan entre 23.9y 25.6°C.Esimportante recalcar que para la mayor
parte del territorio de Altarnlra la temperatura media anual es de 24.5°C.
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Durante la cperactcn del PROVECTO existe la posibilidad de un derrame de combustible que
podrfa implicar la contaminación aescalalocal de los cuerpos de agua superficiales más cercanos
al área del PROVECTO, sin embargo, Se llevarán a cabo lasmedidas preventivas y de mitigaci6nj ~ue evitarán y reduclrén este impacto al mínimo.
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Dentro del SARsólo se encuentran escurrimientos temporales, que sirven de drenaje a la cuenca.
También existen varios cuerpos de agua temporales dentro del SAR.sin embargo, el área del
PROVECTO no presenta incidencia sobre ninguno de estos,

El elemento hidrológico más importante para el municipio de Altarnira, después del Golfo de
México, es el Río Tarnesí, que se caracteriza por presentar en su último tramo. meandros y
extensas lagunas que sirven cómo vasos reguladores durante las crecientes y como cuerpos de
decantación de sedimentos al restringir la velocidad del mismo. Otros elementos hidrológicos
importantes incluidos en la zona dentro de la cuenca del RroGayalejo-Tamesí son: la laguna
Champayán, la zona de Marismas,las lagunas el Cos,el Gringo,Jaurey, del Conejo, estero LaTuna,
La Puente, Estero Barberena,y el Estero LaTapia,entre otros,

Hidrología Superficial. - El área del PROYECTO y el SAR se encuentran dentro de la Región
Hidrológica Núm. 25San Fernando - Soto la Marina, en la cuenca L de SanAndrés-L. Morales,en
la subcuenca Lde SanAndrés.

Asimismo, seobservaque, de acuerdo a laSEMARNAT,2012;existe degradación química del suelo
en grado extremo por polución a causade actlvldades industriales en la'parte oeste del Áreadel
PRoveCTO y SAR, y degradación física en grado ligero por compactación a causa de
sobrepastoreo en la parte este.

iFipo
~.

Textura C:obertura
~f.~~prrsticas ene.iSAR

~os suelos presentan grietas anchasy profundas en 18época
de sequra, son muy duros, arcillosos y masivos. presentan

Vertisol colores negrosy grises.con el 3096 o másdé arcilla en todos sus Fina 3.486,93 ha
horizontes. La susceptibilidad de estos suelos a la erosión es (34,1%)
baja,TIenen un drenaje superficial deficiente, sin pedregosldad
superficial. con material parental de origen aluvial.
Suelos ubicados en muy diversos tipos de clima. vegetacl6n y
relieve.Tienen poco desarrollo y por eso no presentan capas
muy diferenciadas entre sr. En general son claros o pobres en

Regosol materia orgánica, se parecen bastante a la roca que les da Gruesa 3.790,41 ha
origen, En México constituyen el segundo tipo de suelo más (37,07%)
importante por su extensión. Frecuentemente son someros,su
fElrtil\dadesvariable y su productfvldad esta condlclonada a I~
profundidad y pedregosldad,
Es un suelo que acumula el salitre de lagunas cesteras
compuesta por un alto contenldo de sales y son pocos 2,947,76 haFluvisol susceptibles a la erosión,además de que se pres~nta a I~ largo Gruesa (28,83%)de la costa del Golfo de México y específlcarnente en las
exist~ntes marismas de Altamira.

Fuente!institutoNadona1deEstadfstlcayOeogratfayOrgáni~acióndelasNacionesUnidas paralaAllmentacióñ
y laAgricultura(j;AO2014) .

LaCarta Edafológica 1:250,000serle 11publicada por INEGI2014,Indica que tanto el AP, como la
mayor parte del SARseencuentran sobre suelo de tipo Vertisol, Regozoly Fluvisol, 10$ cuales se
describen en la sigulehte tabla:

Edafología. -
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• Las descargas y derrames de aguas residuales industriales y sanitarias que tienen como
cuerpo receptor los humedales costeros y el mar.

• Lapesca artesanal no reglamentada en los distintos cuerpos de agua.

Los efectos de la pérdida de influencia marina en el estuario son diversos y ,algunos de mucha
severidad.
El reemplazo casi total de las comunidades acuáticas, la pérdida de biodlvsrsldad y el deterioro
del hábitat en general son evidentes. El estuario sigue siendo un nicho faunístlco importante
dentro del puerto y uno de los pocos sitios que aun mantiene una población signlflcativa de
mangle en relativo buen estado.

• La explotación de hidrocarburos, la construcción de caminos y derechos de vía del
gasoducto Cactus-Reynosa, asf como de diversas lagunas de oxidación sobre la barrera de
islasarenosas. .

• La utilización de los cuerpos de agua para fines agrfcolas y pecuarios y su canalización,
desecación y relleno con fines de expansión de tierras productivas e industriales.

l
• El desmonte y desarrollo de praderas Inducidas para el pastoreo de distintos tipos de

ganado, asrcomo la presión ejercida por la ganadería extensiva que utiliza todos los tipos de
vegetación en el área.

La vegetación del área circundante al estuario corresponde principalmente a la de selva baja
caducifolla, uniéndose aesta aparece el manqlar marginal en los cuerpos de agua con influencia
marina. Esta área presenta entonces una riqueza biológica elevada, que ha sutrldo una presión
antropogénica significativa histórica, principalmente debido a las siguientes causas:

El estuario arroyo Garrapatas, es u." humedal costero que se ubica en e,lcentro del complejo
industrial portuario de la Administración Po,rtuaria Integral de Altarnira (API=ALT),sobre la costa
Sur del estado de Tamaullpas. El estuario recibe aguas de escurrimiento de la microcuenca
central del municipio de Altarnlra y desemboca actualmente a la q~rsena del Puerto Industrial
de Altamlra. El estuario sufre hoy día diversas alteraciones producto de un desarrollo sin bases
sustentables en la zona y de una falta de previsión de los Impactos ambientales, principalmente
de la actividad petrolera 'en lo?afias 70'syen la actualidad de lasactividades urbanas, industriales
y portuarias que se desarrollan en su zona de Influencia. La alteración más Significativa es la
obstrucción y pérdida de comunicación directa con el mar, producto de la construcción del
Gasoducto Cactus-Reynosa, que atraviesa el estuario y que desde 1978suprimió la influencia
marina, modificando el régimen salino e hidrológico.

En este mismo contexto el REGULADOdescribió que con la investigaci6n realizada se verifica
que dentro del área del PROyeCTO no se localizan escurrimientos importantes (permanentes),
ya que estos son intermitentes. Diversascorrientes de flujo alimentan a un río intermitente que
tiene una longitud aproximada de 6.5 km hasta llegar a la Laguna Garrapatas Norte y pasar por
la Laguna Garrapatas Sur, de ahí continua 6 km (aprox) hasta desembocar en Golfo de México.
Entérminos genera'les,lasdirecciones de corrientes fluyen de oeste a este,debido a que laszonas
altas de donde provienen los escurrimientos Iniciales;están en el oeste de la zona de estudio. De
Igual forma, cuenta con la presencia de cuerpos de agua intermitentes, a excepción de las
lagunas mencionadas; Laguna Garrapatas del Norte y Laguna Garrapatas del Sur, que en
conjunto conforman una superñcle de 54.93ha aproximadamente.
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Área desprovista de vegetación 2928 0,28
Área despro.vlstade vegetaciÓh 21.09 0.20

Área desprovista de vegetacléln 0,91 0.01

Urbano construido 1!826.94 1'.48..

Urbano construido 38.04 0.36
Pastizalcultivado 3.03 0..03

Pastizalcultivado 556.73 5.33
Pastizalcultivado 4,441.42 42.50

Agricultura de temporal anual 298.!iJ7 286

Vegetación secundarla arbustiva de selva baja caducifolla 52.92 0.51

Vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolla 2.48;93 2.313

La carta c:leUso de Sueloy.Vegetacióh más reciente dellNEOI-Serie VI-, publicada en 2017a una
escala dé 1:250,000 muestra el crecimiento de la mancha urbana y agricultura en .elárea de
PROY-=:CTO,mismo que ha 'genEírado una degradaci6n y fragmentaci6n de los ecosistemas
naturales, generando procesos de eutrcñzaclon ~n canalesy pérdldá de h~bitat para la fauna.

El REOULADO presento la cobertura de uso de Suelo y VegetaCión en el SARde acuerdo a la
serle VI deIINEOI, dé acuerdo SIla siguiente tabla:

Medio Biótico.~ Debido a las ceraeterfsttces físicas de la regi6n, el Sistema Ambiental tiende a
una cobertura vegetal de Selva Baja Caduclfolia, Manglares y Tulares. Mismas que Sé han visto
afectadas a través del tiempo debido al crecimiento de la mancha urbana de Tampico y el
esrablectmtento de la ciudad de Altamira. .

Hidrología Subterránea. BEISARy el áreadel PROVECTO se encuentran dentro del acuffere Zona
SUr;de clave2613, en elestado dEi·Tamaullpas.Deacuerdo a (CONAOUA,2015),es un acuífero libre
granu.lar,constituido principalmente por arenas,aunque en algunas zonas puede comportarse
como de tipo sernlconñnado, debido a la presencia de arcillas, en general con buena
permeabilidad y niveles estáticos entre 1y 13 m de profundidad. Actualmente existe un volumen
de 81752,275 ml anuales disponibles para otorgar nuevas concesiones en este acuífero. Durante
la operaclén del PROVECTO existe la posibllldad de Un derrame d.e combustible que podría
implicar la contarnlnaclón delacuffero, otro prcbable impacto pcdrfa ser la afecteclén al belence
hfdrico y por lo tanto Sé afectaría la ¡¡,fiitración, y por lo tanto aumenterfe la esccrrenna y
di.smin.uirfala recarga del acuífero, sin embargo, se llevarán a cabo las medidas preventivas y de
mitiqaclón que evitarán y reducirán éste impacto al mínlrnc,

Como se ha mencionado, actualmente exlste un puente qué pasa sobre el rfo Garrapatas,y en
dicho puente s~ encuentran vfasde tren en uso;esta iñfraestructura se emplear·ácomo parte del
PROVECTO, por lo que se reducirán aún más los impactos. . . .

Si bien el trazo del PROYECTO atraviesa el humedal conocido corno estero Garrapatas, que
consiste en una corriente superficial perenne, elPROYECTO contempla pasar por arriba de dlcho
cuerpo de agu.a,sobre infraestructura ya existente (vrade ferrocarril y puente que cruza el río
Oarr~pSltas),por lo que no se tendrá contacto y 1"10 se generanfm modificaciones en el flujo o
impactos.
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Para obtener una mejor representación de la vegetación presente dentro del SAR,como en el
Área del Proyecto, se empleó un muestreo dirigido a 13sitios de 400 m2 cada uno, distribuidos 4
en el áreadonde pretende construirse el PROYECTOy 9 en el SAR,que sirvieron para determinar
la riqueza y estructura de las especies de flora encontradas, conslderando el estado de
conservación de estos sitios de muestreo con la finalidad de seleccionar aquellos que presentan
un buen estado de conservación y"de esta manera demostrar que lasespecies que sé pretenden
afectar dentro del área donde se llevará a cabo el desmonte y despalme se encuentren
representadas dentro del SAR. I

Metodología de trabajo de campo dé flora

Vegetación

Se utilizaron en este 'estudio Unidades de Paisaje considerando que éste está compuesto por
unidades discretas y perceptibles. Las Unidades se estructuraron en funci6n de una composición
característica o ñsonomfas naturales distintivas que hacen que sean claramente dlfarenclables
unas de otras.

1
\

- Arsil!> de.;.l!Inlda..c(Hd. 'Pais~e

I!In,~~é5.,d~1 PaJl~~ ~pPiMcle (ha)
Mangli:!r 177.95

Relictos de Vegetación 1,496.74

Vegetación Secundarla 1,655.94

Zona Portuaria e Industrial 912.04

Agrfcolas, Percuarlo y Forestal (IAPF) 6,207.48

Área total SA 10.450.15

En este contexto geográfico delimitado y altamente transformado, se realizó el análisis espacial
de las 10,450.15 ha que conforman las unidades de paisajes mismas que contextua lizan
adecuadamente los lmpactos ambientales relevantes derlvados del PROYECTO.

Esen este sentido que se determinan las presiones que inciden en la integridad funcional del
Sistema Ambiental Regional y que se encuentran representados principalmente por el
creclrntento de. la frontera agrrcola-pecuarla al oeste del PROYECTO y la expansión de zonas
industriales asociadas del Puerto de Altamlra; mismas que causan fragmentaci6n de la
vegetación nativa y su degradación. Asimismo, la infraestructura de apoyo como carreteras y
canales artificiales fragmentan de manera significativa los ecosistemas formados por
asociaciones de selva con manglar en la porción costera (Límite Este del SAR).Finalmente; el
puerto de Altarnlra cuenta con el primer lugar nacional en crecimiento, situación que representa
una de las principales presiones que inciden sobre los relictos de selvay humedales presentes en
eISAR.

~~BE~lft~!~ tl)E>:.lYfQl¡¡)E~~IlJEL0YI~EGEirAGláN EN E!IL~,AR!i)E~eIllERJl),eA ~ SER1~~lilII:)EI!;IIl(E.i',
1iIPO mEj,SUE~(¡) ÁR~A l(h.~)WIlM 14 %

Vegetación secundaria arbustiva de selvabaja caducifolla 91.17 0.87
Vegetaci6n secundaria arbórea de selva baja caduclfolla 2,838.43 27.16

Agua 2.29 0.02

Total 10,450.15 100.00
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Resultados del trabajo de campo sobre flora

ra el est.rato Herbáceo se registró un total de 8 especies, para el arbustivo Uh total .de.26
pecios mientras que par. el Arbóreoun total de 33 especies, En las siguientes ti. se . '.t~,JJI
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La eficiencia de muestreo evaluada mediante curvas de acumulación de especies empleando
diferentes estimadores no paramétricos, resultó aceptable. Se determinó dentro del SAR la
ubicación de un total de 9 sitios de muestreo, distribuidos de acuerdo con las condiciones de
cobertura y diversidad, cuatro de ellos propios de vegetación de manglar y cinco de selva baja
caducifolla, Para el área del PROYECTO se determinaron cuatro sitios de muestreo propios de
selva baja caduclfolía, Asimismo, la ubicación de 10$ sitios de muestreo se llevó a cabo en zonas
en las que se le permitió al personal de campo el ingreso, garantizando en todo momento la
seguridad de las brigadas. A continuación, se presentan las coordenadas UTM de la zona 14 de
cada uno de los sitios levantados.

Esimportante mencionar que, de los sitios realizadosen el SAR,5 corresponden a vegetación de
selva baja caducifolia y 4 a manglar.
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l
LISTA~E eSP'EeIES REGISTRAa~ EN'!!l $AR.YEN.~LAREA

_lmEL PR0M¡EJ1m(i)P'-'RA,Ea.J=$1I1R,AiT0~Ralil$¡TtI~(¡)
Í'f~~br! C1lJtntrflJo Nombre C"omún SAR AP.z
AconthoceretJs tetragonus Cruceto X X

Acrosticnl.lm donaeifolium Helecho X

Agonandra obtuslfolia Granadillo X

AnhOna g/obifloro Anona de mono X X

Bauhlnia sp; Pata de vaca X
Boubardia sp. X

Bromel/a pinguin Piñuela X X

Caesolplnio mexicana Comallllo X

Canava/la st: X

Cnldoscolu$ aconitifo/ius Mala mujer X

Crossopeto/umuragoga X X

Croton reflexlfolius Palosanto X X

Srytnroxylum mexicanum Escobillo X

Hame/iasp. X X

Helllocarpus fJallidus Cuaulote X

HiI:J/scussp. X X

Nopa/ea dejecta Nopal X X

Solamente dos especies herbáceas se encuentran en el área del PROVECTO, ambas
representadas en el SAR.Adicionalmente, el SARpresenta una mayor riqueza de especies en el
estrato herbáceo dado que posee en total 8 especies.

lL¡l$fr~ 11!j~11t!$~cCJE$~EGIS1l!Mj¡)A~~N E~5~~HrEN
EL4¡:iEA J!)ELPR0lf.EaS PAO El ESi1l~:¡.:e, HE'RSÁC,E0

N_2iT'í!l8ci~ntffiC;Si" N,~mbr. i9m~n SAR ~p
Sldens cynopiifolio X

Commel/na erecto Hierba del pollo X X

Crototarla sp x
Cyper!Jssp. X

:Justicia fu/v/coma X

L,ygodlum sp. Helecho X

Panicum maxlmum Zacate X X
~uelliosp. X

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad do <:iestión Industrial
Dirección <:ieneralde Oestlón de Procesos Industriales

Oficio I\SeA/UGI/OGGPI/14S6/2019

mencionan las especies, asícomo si su registro se dio en el Área del PROYECTOo en el Sistema
Ambiental Regional:

·MEDIO AMBIENTE



f9t
2019

página 82 de 130
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l)ilrl{li~qipnl(r.;~¡j Iktml~sp1fáf.í ¡¡-5~Fi A~
Acacia cornigera Cornezuelo X X

Annono g/abra Anona X

Avfcennla gérm/naMs Mangle negro X

Sursera simorutxs Palomulato X X
Capparis sp. X X

cascabela thevet'ia campanilla X

Ce/t/s iguanaea Garabato X

Coccoloba bOr'bodfimsis Uvero X X
ManSlle

~
conocarpus etectus botonclllo X

cordia bicolor Noi::,'oblanco :X

Coitlla boissleri Anacanuíta X X

eraron n,lveus Copalchl X X

Cupanla dentata Culsal X X

cb~nopsis ebono ~bano X X~
frythr~i1d americana Colorín X

!;iienp¡f¡ckiaperlandierl Huesode Ugre X

IExoste.mo sp. X X

Ficussp. Arriate X

Para el 'estrato arbustivo, 22 especies están representadas en el SAR y 15 especies en el área del
PROYECTO. Cuatro especies están representadas en área del PROYECTO, pero no en el resto del
SAR.

"_~ES.""I~'."'~~~""e.. E)EL.#~itEcme;;p~!lll~J~jro 'I~Q~ ""
Ho'ñib.Jictleftiiil~'O '"' - _:pIIITNt,-mlfl¡efc~n;¡ijn S'¡9~Q ~PIl
Pipersp. X

Pisonia C!.culeata Coma de uña X X

Pithece//obiu¡n st» X

Randiasp. X X.

Rendía ecu/eata crueeclea X

Rcmr:Jialae_tevirens Capulfri de corona X X

Rhomnus hutnboldtiaria Tullidorá X
Sida rhomblfollo Tlalamate X

Zarhía /oddigesii Camotillo X

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad do Ciestlón Industrial
Dirección Ceneral de Oestl6n de Procesos Industrialos
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• Zamio loddigesll con categoría de Amenazada.

• Avicennia germinans con categor(a de Amenazada.

• Conocarpus erectus con categoría de Amenazada.

• Lagunculoria racernosa con cateqoría de Amenazada.

• Rhizophora mangle con categorra de Amenazada.

Especies protegidas

Dentro del área del PROVECTO no se tiene registro de especies protegidas por la NOM~059-
SEMARNAT-2010, sin embargo, dentro del SAR, se registran las siguientes especies con sstatus
de riesgo:

En este mismo contexto el REClULADO indicó que de acuerdo con los resultados obtenidos en la
comparativa de las densidades de Individuos encontrados en el área del PROVECTO y el Sistema
Ambiental Regional, se presentan diferencias significativas, pártlcularmente debido al estado de
conservación particular que presenta cada una de ellas, que provoca que la composición de cada
una sea distinta.

En cuanto al estrato arbóreo, 27 especies están representadas en el SAR y 24 especies en el área
del PROYECTO. Seis especies están representadas en el áreadel PROYECTO, pero no en el resto .....1
deISAR. I

11J$,1F~!tIEE.!iP~OrES_~~GI_S1!Rlt(D L $~B_ ~ ~9 PAR~,I~Lf.~~i1ieA'lie
~R

Nombre ..~ie~rr.co &' " """IR ;¡'eNºmbr~~pmun S~;.
Guazuma u/mífolia ouazurna X X
Laguncularia rocetnosa Mangle blanco X

Lysiloma 5/). X

Pithecelfoblum dulce ouamuchu X X
Plthecelfohium Cresta de gallo Xkmceoloturn
Prosopls/of!vlgora Mezquite X X

Psidiumguajava Guayabo X

Psidium sartortanum Arrayá'n X X

Quercus oleoides Encino X X
Rhizophora mangle Mangle rojo X

Sabol mexicana Apachite X

Slderoxylon perslmlfe Abalo blanco X X
Trichilia havanensls Cucharlllo X X

Zanthoxylum fagora Llmoncllto X X

Zizlphus amole coronaoro X X

Agencia Nacional de SegurIdad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnIdad de Oestión Industrial
Dirección Oeneral de Gestión de Procesos Industriales

OfIcioASEA/UGI/DGGPI/1456/2019
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El muestreo de fauna se lIeYó a cabo durante 10 días efectivos en campo. Se realizaron. 29
transectos diurnos de banda fija, de los cuales 20 fueron erifccados en la superficie del SAI=i y 6
en el "AP~De los transectos realizados,18 tuvieron Una longitud de 400 metros y dos con una
longitud aproximada de 200 metros. Durante los recorridos se georrefirieron todos los rastros
observados de 10$ cuatro grupos de fauna, asimismo, se eligió un"sitio para el muestreo dirigido
en esta unidad de anállsls,

El listado de probable de ccurrencia de faUnapara él SARresulté en17especies de herperofaune,
76 de avifauna y 20 de rnastotauna. .

PreviOal trabajo de campo se g.eneró Un listado de probable ocurrencia 9$ especies animales
sllvestrés, que per su distribucién y hábitos tuvieran posibilidad d@ser encontradas en el SAR. Se
realizan listados de probable ocurrencia ya que a pésár" de que se tomen regiStros en campo,
muchos factores pueden influir para que no hayan sido observadas, tales como el
comportamiento evasivode las especies,la estaclonalidad (sise realizan durante un solo periodo
del año el muestreo puede omitir animales con actividades estacionales o migratorias)¡ y la
duración (muchas especiesSe encuentran en cantidades tan bajas que es poca la probabilidad
de hallarlas en lapsosespecffieo de tiempo).

Fauna

Considerandc la naturaleza y la ublceclén del PROYECTO, 1'10 se afectarán á las especies bajo
algun"a categoría" de conservación. Toda el área del PROYEctO se encuentra actualmente
ocupada' por vegetación secundaria de selva baja caducifolla, durante el muestreo no se
encontró ninguna especie bajo categorfa de riesgo en el área del PROVECTO, aunado a lo
anterior, se llevarán a cabo las medidas de prevención y ml.tigaclón que reduzcan los probables
Impactos SI la flora, por lo tanto, se considera que el PROYECTO esviable al no Impactar especies
bajo una categorfa de protección ni poner en riesgo la diversidad florística.

Agenda Nacional de Seg~ridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de (lesti6n Industrial
Dirección Ceneral da Castión de Pr0c:e505"Industriales

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/14se/2Ql!!
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Ii'§ISEGIES!)~lHERPETOFAUNA:REOISTRADASTANT0 El:!SLAREADel..PROYltt;fO ¿OM(;!eH ELsAR,

- .,
ÁREA~ELOhf.n F!!imllla Hembra cl.ntlflco Nomb".común N0M.o5~~EMAA"'Á'I';2010 IU~N SAR PROYECTO

C(I;lcodllla Croeo~ylldae croeod;tlu5 mol'oloW Cocodrilo Pr Le x

Sqyamata Boicíao Bcxr constrictor Boa constrictor A - X

SqUIIIMBt. CoIUbrJIla9 Dl)'moblu~ mc:¡rge,ltír,,,us Culebra eerredera de . XPetatlllo&

Squamata ColiJbridu t.ptop/!ls:meacanu« Culobra perico mexicana A LC x

Herpetofauna

Se registraron en total 15especies de reptiles, ubicadas en el Área del PROYECTO y el Sistema
Ambiental, las cuales se enlistan a contlnuacíón:

Resultados (Composición de poblaciones y comunidades)

1,

Lostransectos y sitios elegidos se aprovecharon para registrar rastros de todas las especies que
se observaran, con la finalidad de llevar a cabo un muestreo más sistemático.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad d. gestión Industrial
Dirécclón Ceneral de Qestión de P~OCtilS05 Industriales

OficióASM/UGI/DGGPI/1456/2019
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Acclpltrlformes Accipltrldae Rupomis magnlrostris Cavllán pollero ~c X X

An&9riforn'llls Aniitldile AIiQ$ c/ypoota Pato cucharón lC Xflortctlo

Anserlformes Ana"tldae Anos dlscots Cerceta ala azul te X

Anseriformes Anatidae {)(¡ndrocygnO Pijüv<lla!:!Iane{! le Xautumnolis

Caprimulgiforn'lS5 Captimulgidlli! ChOfdtillOS acutlpenn/s Chotecabras menor LC X X

Caprimulgiformes Trochilidae Amozi/ió )'iJeOConensís Colíbrr lC X

ClIpromul!liforme~ Trol;hilid~e Archi/OCI.J$éo/ubri$ CaUbrr Qlilrganta Le xrubt

C~tharti'ormcs Cllthartidao Cotnartes aura Zopilote aura I.C x X

CothartllormO$ C!!thaltldDc coragyps otra tus Zopilote común Le x X

Cha r!ldrllformes Charadrildae charadrlus voaterus Chorlo tlldlo Le x

~n total se identificaron 81especies de aves presentes en el área del PROYECTOy el sistema
ambiental. De estas, la clgüef'la americana (Mycterio americana) y el perico pecho sucio
(Eupsittu/o nona), se encuentran bajo la categoría de Protección especial; según la NOM~059·
SEMARNAT·2010.Por otro lado, el perico pecho sucio (Eupsittula nana) y el ccíorfn siete colores
(Passerino clrls), se encuentran en la categorfa de CasiAmenazada en el libro rojo de especies
amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN).

Avlfauna

De las especies reportadas para el AP, Ctenosauro acanthura, Iguana Iguqno y Kinosternon
Intagrum, Seencuentran protegidas por la normatlvidad federal, Por otra parte, ninguna de las
especies,tanto en el AP, como en el SAR,se encuentran enlistadas dentro de la Lista Roja de
especies en riesgo de la Unión Internacional para la Cons.ervaciónde la Naturaleza.

EliP¡;;eíES' 010 HERPE'TCi)FAUNA IlIiOrSTRADA5 il'AJ1j're ,ªN EL ¡(REA DEL-P'R'OYI!CTO <;lOMOEN EL sAR

"
Ord.n ".mlllll "!Nombrec:1.nflfllio l'Iombri'(!omün NQ';";OS9!SE"'~NArr -2010 IUCN SAA, ARÉ'Ai:íEL

~ROVEtro
Squllrnatll eolub,ldae rhamnophls proxlmus Culebra acuállca A le le

$quamata DD~tyIOidi10 AnollUlirlclflus Ano!!, sedoso X X

Squamllta Gekkonldae HemldaClJllus frenatus Cecko casero común I.C X X

SquamatB Iguanldae CtenoroiJiO aConthiJrO 191.101'10de colo C$p!!'IO,ªdc! Pr X Xnoreste

Squamata l<;luanldae I!i}UOñá igiJáná 19uana vorde Pr - X X

Squamata Phrynosomatldae Sceloporus sp, lagartija X

$quam;¡ta Phrynosomatidau SCii/opóiUS \tóriobilis Lo9!lrlijo osplnOS!! penz8 le Xr05<lda
Squamata Telldae AEpidocelis sp, Lagartija X X

Squamatll Telldae AEpldoscel/s deppll Hulco siete lIneas LC X

.... stunldH Em)'didue TtgCheiTiYS VDñUS!O TOrtuga do CUllde!upo Pr - X
. -

T8Itunld •• Klno6tarnldae Kinostemon ,;nte!i}rum TOrtUga pecho quC!!:!r~do Pr Le Xmexicana
ProSUjiltOa prO\C1CCIOhespoe a .~ AmenQzade. I.C:I.oast concorn (prcocupaClon mcnolf

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de PrQtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad da Gestión Industrial
Direcci6n Ceneral de Cestión do Procesos Industriales

oneie ASEA/UGI/DGGPi!14!i6/201g
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=
~rd.n Ferrdll., Non'tl?-r.c.!m•.fn _IND~!A.5~' ~ "iJcfi 'fil'. 'ffi!-J!'A.DEt..~p6CI. ~Et!iARNA'f-2010 '~.~~ ~bGYECTO

etleradrllformés Uir!dae SCerna(q(Steri Charrándé Forstcr Le x
Charadrliformes !.aridae Thalasseusmaximu$ Charrán réal LC X

Chtlr~drllformes Seolop8eldae ACIIt/$mCJaularios PleYeroalzacolia Le x
eharodril(ormes Seolopacldae Cal/dri::himalltopus pleYerozancón LC x
ehQrlldrllformes Seo!opacldae I.iml'loCromusgriseus Costureropico cofto LC X

Charedrllformes Ri!curvlrostridae H/manropus mex;canu$ Candelero Le X!lmerlcano-
eicO"ii'ofmes eiconiid8i! Mycreria americana eigo!!1'!1Iamericana Pr le x
columbiforml¡~ Columbldat;! Columba livio Palom~!:Iro"ra le x
eolumbifOrmes C()lymbldae COlumbina inca Tórtolacola larga L,C X X

COiUmblformes eO!l,Imbidae Columbina paS$orino TórtolacoqUito LC X

COiUmblformes eoJl,lmbidae ~eptotlla ~rr¡¡OfJK; Paloma~rroY4re lC X X

ColumbJformes CoJumbldae Sfreptopelia roseogr/$ea Palom~ de eeller le x XeJrJcana
Columblformes Columbldae Zenalda asiatico Palomaalablanca Le x X

COfOC:!!formes Alcedlnldae Chlorocerylflome,lcana Mllrll!" pescador Le Xverde

eorllcllformes Alcedinldáe Megacer;ylolórquata Mllrtln pescador de te XI;oiisr

Cuculiformos CUl;ulldae CrolQph~gasU/ciro$tri$ Garrapateropijuy Le x
CueullformeS eucUlidao Piaya coyana Cucoardilla cernen le x X

Galllformo$ eraeielae On¡;¡lIs vetl.lla ehal;halaeevetula Le X

Ciruiformes RallJdae FuI/caamericOna GaIl8ret1!americana LC X

Passeriformo, Cardlnelldae PQ$serlnacilis Colorfns!etecolores NT X x
P8$5erlformes Cardinalidel! Pal;scrinCicyonea Colorfnazul LC X X

Passerifo!mC$ eardinlllldae phcuctlcus ludov;ekmus Picogordo peChO le X Xrosa

Passeriformes Cardlnelldae Piranga olívaCoo Táng!!r~escarlata le x
PassorifQrmes Cardlnalida9 Piran!)a rubra Téngara roja Le X

passerlformG' CONidoe P$ilorhlnu5mOfio Urracapapán LC X

Passerlforme5 emberi!id~e Arromonops ru(wirgolus RaSéador011,,11080 LC X

PesserlformllS Fringiilldae ér.!phonlahinmdll'll:lI::ea eu(onla garganta le xamarilla

Pa"or!formes Prlngilliduo HaémOrhousmexlr:al'll.lS Pl'nzónmeXicano LC X
-

P.assariformes Hlrundlnldae Hi,undo rusl/ca Golondrina tüereta LC X

P!illSerlformes Hirundlnldae Stelf1/dopteryx Goiondrlna ~IIQ LC Xsetri~nnls aserrad!!

Passerlrofmes Hlrundinidao Tac;/jyclnetoalbilineo Ciolondrll'lll le Xmilnglera

P;;$$(!rltormes IcteridilCl IcfOflJSguia,!, BolS9tOdeAltamira le x X

Passeriforrnes i<;tortda~ Molothrus aonl>u!l Tordo ojo rojo LC X

PO$Serltormoz Icterld~" Ql,llscolus mextconu« Z;¡n~t" ",,,yor LC ~ X

Piluerlformes Mimid¡¡o Dumete/a éOfollmmsis M8UIl¡¡c;lorgris LC X X

Agencia Nacional de Seguridad IndustrIal y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestión Industrial
Dirección General de Oestión de Procesos Industriales

OllcloASEA/UGI/DGGPI!14S6/2019
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Pr

C~reot~ tricolorI:grQW:t,tricolor

Oareeta pie-doradoEr¡¡rettarhlJlaArdlilidálil

Ardeldae

x

o.

x

x
x

x

x

x

x

OalZa !jjapadéral3ubUlcus ibis

Arcca horoClio$Ardclda0

PolCK:Qnlrormos

Qarza blancaArdQid~é Ardeo álba

PQlecaniformes

Vlre¡;¡anteoJllloVlre.osolltarll,lsVireonidae

Vlreo veroeamBrllloV/reof1ilvovlridlsVlreonldae

Pelecanlformes

'TYronnusml1/onfihol(cus Tirano tropical

ilftlno·tüér9to
rO$odo

Pe!e(,!anl(ormé~

Lu!sbienteveoPltan·gussulphuratusiyrannldae

p,lceenl(orme~

Luisgr"sario

PasSllriformes

PIIP~mosca~tiranoMy!qrc/Jystyronnyly~Tyr~nnidae

Myiarchus tubefcull,e~Tyrannidae

Passariformes

EmpidOnax·traflliíTyrannidae

Passerlrormes

Zorza:1de SwainsonTu~didáe

Pa&Gl'ltlformes

Passerlformes

Chillirin51lItilJ)Dré(!

Troglodytldae

Passeriformes

Passeriformes·

. Pheugopedlus
maaul!pectus

Passeriformes

Mosquilro c:eb~z6n
degolllldoTityr!dee

Thraupidae

p~sserlformes

Passerlformes

Sporop/Jllatorqueol(I

Gorrl6n casero·"asserdomestlcusPásseridae

Passerlrormes

Passerrrormes

Chipe dorso lierdeP8rulldno

Parulidae Chlpe amarilloSetbp/Jagapetec/JiaPilsserifórmes

I?arulldae Le x
Le x
Le x
l.e x
le x
l.e:: x

LC x

LC X

Le X

be
Le x

Le x
Le x
LC X

Le x
l.e x
LC X

L.C X

I.C X

l,.C X

Le x
ic X

be x
ic X

Le. x

l.e x
loe x

!.C x

Le x
I..C X

NT )(

Chlpe sueleroSeluru~aurQcaplllflPasserlformes

Cl1iPe!dQeoronilloParulldao Ofll1orhlY¡:¡lsruflcoQillo

~\

Agencia Nacional de Segurfdad Industrfal y
de Protección al MedioAmbiente Q.eJSector Hld.rocarpuros

Unidadda Ciasti6nIndustrial
DirecciónOanaral da (¡astión do Procesos Industriales

Oficio AS.éA/UG!lOGGPI/1456/:a019
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En atención a la NOM-059-SEMARNAT~2010,que establece las categorías de riesgo y
especlflcaciones para especies nativas de flora y fauna silvestre de México se encontraron ocho
especies de reptiles y dos de avesde acuerdo con la siguiente tabla:

EspecIes Protegidas de Fauna

Es importante mencionar que, de lasespecies reportadas en el áreadonde pretende construirse
el PROYECTO, ninguna de ellas presenta categorfa de riesgo de acuerdo con la NOM-059-
SEMARNAT-2010.

Se observaron 7 especies de mamíferos dentro del SARy 1dentro del Área del PROYECTO,la
única especie reportada para esSylvilagus sp. con 5 individuos registrados.

Por otra parte, en el SAR,la especie que resultó con la mayor abundancia es procyQn totor, con
18individuos reportados, seguido por Pecari tqjacu y SylvllCigussp. con 11registros.

!.e xConejoL~porldae Sylvila9I,Js sp.
Le: Leastconcern (Pteocupación menor).
Lagomorpha

xLeArm<lditlo da nueve
bandas

OaSYPf.}5
Dawpodldae nQvemC/nctusCingulata

x

xLCceau
Procyonldae Procyon totor

Proeyonidae Nasua nortea

CarníVOrá

cernlvora

xLe

Coyote LeCanldae CanlsknransCarnlvera

xLePecarr de collarTayassuidat;! Pecarl tajaclJ

cervídee

Artlodaetyla

x

xLCVenado cola blancaOdocolleus
vlrg;nianUsArtlodac!;yla

Glrden

De las especies registradas, ninguna se encuentra enlistada en la NOM-OS9"SEMARNAT-2010.

En cuanto él la rnastofauna, se registr6 únicamente una especie dentro del área del PROYECTO.
Para el SARse obtuvieron registros de siete especies.

Mastofauna

De las especies reportadas para el predio, ninguna se encuentra dentro de alguna categoría de
riesgo de acuerdo con la NOM-OS9cSEMARNAT-2010.

Las especies Leptotila verreauxl, Myiozetes similis y Quiscalus mexicanus fueron las mejor
representada en el Predio con una abundancia de 5 individuos registrados.

Seobservaron 78 especies de avesdentro del SARy2Sdentro del áreadel PROYECTO. Laespecie
Stelgic{optetyx setripennis fue Iq que presentó la mayor abundancia registrada dentro del SAR
con 110 avlstamlentos, seguida por Pha/acrocorax brasillanus con 59 individuos.

E5F!I!Ctl!S DE A'lEs REOISTRADAS EN ~LSAt:I Y'ÁIiEAU>El PReVECTO
- -

Oraen FIJI'I,!,~ Ii.pe,!:~ ~.2!"'~e c0p"~n NOM.Q5!J· 1l!.#1\I '-=-A-f ~"READEL
56MAANÁÍ¡i:fOl0 ~~~~ PRO:tECTO

Sullforn'léS Phalacrocoraeldll pht;f/acrocorax
Cormorón ollváeeo Le x~ bfosillOflU$

¡:ir.SuJet~ ii protocción esp'eclal. Le: Least eeneem (Preocupación menor), NT; Néiir thróOten~ (CII$Iamenazada).
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XIV. Que el artfculo 13fracciones Vy VI del REIA,disponen la obligación del RECULADOde incluir en
la MIA-R la Identificación, descripción y evaluación de los Impactos ambientales, asf como las~.
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Identificación. descripción y evaluación, así como estrategias para la prevención y
mitigación de los impactos ambientales. acumulativos y residuales. del sistema ambiental
regional,

Con el fin de complementar el diagnóstico ambiental se realizó un análisis de superposición con d ,
la información que se recopiló en la fase de caracterización ambiental, en donde se busco ~\J
Identificar y analizar las tendencias del comportamiento de los procesos de deterioro natural y
grado de conservación del área de estudio y de la calidad de vida que pudieran presentar en la
zona por el aumento demográfico y la Intensidad de lasactividades asociadasal PROYECTO,

Se trata de un sitió que se encuentra en una zona inundable, actualmente perturbado por
actividades industriales, Nohay evidencias de la calidad actual del aire,sin embargo, podrfa estar
afectada por las emisiones de la industria adyacente. Por otro lado, al estar degradado el suelo
químicamente en grado extremo por polución de la industria, esposible que el agua del humedal
que se encuentra en las Inmediaciones del área del PROVECTO presente algún grado de
contaminación. Por otro lado, el área del PR·OYECTOpresenta un suelo de tipo regosol, cuya
textura es gruesa, esta característica lo hace susceptible a permItir la infiltración de
contaminantes al suelo en casode presentarse un derrame.

El RECULADO indicó que como resultado de la evaluación de las característlcas ambientales
particulares se puede concluir que el SARy el áreadel PROYECTO muestran algunas evidencias
de deterioro ambiental; entre los factores que muestran dicho deterioro están los cambios en la
cobertura vegetal por el uso del suelo en debido a la actividad portuaria, urbanización, y vfas de
comunlcaclén.

Lasúnicas especies presentes en la NOM-059-SEMARNAT-2010 dentro del área del PROYECTO
corresponden a 3 especies de reptiles, las que se presentan balo la cateqoría de Protección
especial: ctenosaura acanmuro (Pr),Iguana iguana (Pr)y Kinostemor: Integrum (Pr).

Ei~Eci~R~~C-¡D:t.slDe:j~vlJ:~~~
Orden ¡F.lrilUií'- l!S'Hce NomS,.,c'!!mdn NQt;t,ljli9·1I_~~r·'2010 IUCN SI( 8,p

Clconilformes clcoñlidüo Mycto,la amor/cona cIgQeM ernerlcane Pr LC X

Pslttaciformos Psítt¡¡~ld~1¡j EriJp:;j~Wld(JO;;O ¡¡10rleopecho sucio ¡;Ir NT X

. .~ ,,;,;--_~.tr~_",""_"_:!" ,s.ESAEOIIi$ p..-R,q,,-caPAS'PI! ~~¡;¡:2t~~"'~;

?irriJll! N~~t~¿,.~tlit~e, ~om_~.Fr{{~O -'NO~'Ó!!9' --,;¡ , ARU "!E):.
Q~"n :SE _ ii:¡~AT·20101 ,U,Cll,!i' SJII PR6v.E~Q

Cror;odlllil CfocodyiidllC croeodylusmoreletll Cocodrilo pr' Le x

SqUIIMlllta Boldae 800 constrictor Boo constrietor A - X

Squamata Colobrida e ~iiPiOP/;I$ !;ulebra perico A LC Xmoxicl;Jnuli mOxieán~
Squamata Colubrldae Thomnophls Culebra ¡¡CU¡jlif;~ A Le Xproxlmus

Sq\l;¡¡m;¡¡t;I 19!.i~íiideC CtenoMuro Iguana de cola Pr X Xoeonthuro espinosa del noreste

5quamata Iguanldae 19iJanOiguOIiO IgUGMVO,de p, - X X

Telttunld .. Emydldae T70chfi/TlYS~nu.(o Tortvgo do OUlldalupo ¡;Ir X

Teatunldu Klnosternidae KinoslfirliOn TorNgg peche Pr LC Xíntegrum quwbrudo m!lx!cana

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de (iéstl6n Industrial
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La Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (wwwllconabio.gob.mx), Se define como el gtado de
complejidad de lBSrelaciones tréñcas y sucssienales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad
cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativos y silvestres y de sus procesos naturales
de sucesión ecológica, que determinan finalmente SUSactividades funcionales (servicios ambientales).

Aumento do partfeulas
suspendidas ¡¡ CUI,t~ de la
maQuinariay movimionto preparación
da ti,ma íln lostrebejos da sitio,
terracerfadurante la etapaconstrucelón
do· praparación y clausura
eonstfueclón, Y an su
rncrnsnte,clausura.

delCalidad
elre

Alterac!ón dI) 16
ccncentraelén degasesen LosvehlcuiOliC:¡U8nlgQI'I
el aire a causa do 1<1$ c~rgados del
ruentes móviles y PROyeCTO estaránNOM-031-STPS.
maQulnl.lrla durante ia cubiertos een..~arpas.20i1 Construcción-eitécQracon registro
etapa d~ prop~raclón del Preparación del! con una c,,:,bllJrUieleC;; didones de do humo.claclóf)del
sltloy.conserucctén.Yen su sltlo y prevención/Mitigación material reslstentapata &:;urldQd y saludsual,oy do caminos
momento,cláUsUla. construcción evitarque se rompa JI la I t abajo Art. (conagUa tr!it~d~),
EmisiOnesgeneradas por earga transportada se ~5n911 r -. Blt¡jCOI~, de
aU!9"!I1!nques y I~j; acomodarAde tal forma • mantenimientO
locomotoras durante al QUIil $1,1 volum~i'l este a recomendado pura
reparto do hidrocarburos; Asegurar ~I óptimO rasde I!iC{JJts. los vehfculos y
durante laOberoclón. funcionamiento de equipos,
~~::;::':::..::I==:!.!!..._+~--~--t-~-----liQ$ vehlculos del Durante las aetlvld8des Roglstro de

PROYECTOa.fI.n de da movimiento ele In$po;;clOn a los
reducir laóemiSIOnesmaterial para camlones qUCI
do .grses ~:rexcavacionO$ y NOM-031-STPS· nOnSPQrtan el
combuct_ón,.. __• , cimentación $á 20n. CQ~rucclón- material i! fin eleque
como la liIenerac;l~nhumédoeerá CondicionO$ elecuenten con lona,
de . m~tefl~ perlódicamé"nté el ~gurldad y saludReportosde fellasde
partlcUla~o d _r¡mt. terreno con a!iJuaan 01 trabajo, Art algún uQulpo.

. las actlvldadlilS do prOllenlente de pipas.15.10 maquinaria o
del ':I0vlmlento de paraaVltor01arrestrede vehrculo,

Prevenclón/MltI9~clóntlerrb. parttcules de poivo por Tlompo entre+
y accióndel viento, reporte de ralla y,

1:1 funcionamientodo11$ atenciónd91mi$mo.
máQuinastendrá cerne Reportes do
objetiVo minimizar el cumplimiento con
tiempo CQn motor ' 1&$ normas
Inactivo.ESl!$ máQuinasInspecO;lono:l oplicabies, "'\
se apagaránCi.ilindolasvlsuale?
pausassean larlíiis pMa
réduelr las emlslonasal
aire.

Evldenc:lasJd,
eumpilrñiento

Atmósfora

Etap)!

Descripción de los impactos ambientales identificados y las medidas de mitigación
propuestas del PROYECTO

medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales, ya que UhO de los aspectos
fundamentales del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, es la identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTOpotencialmente puede
ocasionar, considerando que el procedimiento seenfoca prioritariamente a los Impactos que por
sus caracterfstícas y efectos son relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar
la integridad tunclcnal- y las capacidades de carga de los ecosistemas, así como las medidas
preventivas y de mitigación de 105 impactos ambientales identificados. En este sentido, esta
DQQPI, derivado del análísls del diagnóstico de la zona en la cual se encuentra ubicado el
PROVECTO.así como de las condiciones ambientales del mismo, considera que estas han sido
modificadas, ya que carecen de vegetación natural nativa la cual fue sustituida por actividades
propias de una zonas agrfcola e industriales. por lo que no existe ningún componente relevante
y/o crítico con alto potencial de afectación por la realización del PROYECTO;en este sentido, se
destaca que no existen componentes ambientales relevantes, que en términos de biodiversidad
pudieran verse alterados en la realización del PROYECTO;sin embargo, el RECULADOderivado
del análisis de identificación de impactos mediante el método de Matriz de Leopold aplicada a
las etapas del PROYIiCTO,identificó 105siguientes impactos ambientales y propuso las medidas
de mitigación que se describen a continuación:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestl6n Industrial
Dirección Oeneral de Oestión de Procesos Industriales
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Como medido do
M¡' ¡ r ollm cte en prevención, se removerá
ol·t.go... mí~ioellma Onlcame.nte la NOM-006-ASE1A·
o;;i!!~iOn{!dQpor la vogotaclól'l necesaria 2017 Implómónt~(;ión d,
remoción di) parll 01 dosar,ollo .delIFC . Gura sobre Plan dé RéiicMo
ve¡¡et~clón por PROVECTO.50 pcrmlUt6 medio ambiente, Reubicación e
. o ed das su crecuruento en las salu,d y ~egYrld¡¡d f:lora,
mlell_ de ~. J '. óreos dOl'lde seo posible para las terminales' ... -
d~tI. pr:~v¡¡nclón y y se cumplirá con 111$de productos de
m gaCl n, medidas de m.itigación Crudo y pou6leo,

IDrOtlUest$s,

AltQrn~ón dr¡¡1m·¡~roc;;lim¡¡
a causa de la pérdida de
vegetación durante la Preparación del Mitigación
etapa de preparaci6n del sltle
sitio debido ál desmonte y
despalme.

Emisión de Compue.stos
o'96nleo$ Volátiles cerne
rosultiido de I¡¡~
operaciones del Proyecto.

tmplementaclén de una
unidad de recuperación
de vapor (URV) besada
en la tecnologra de
adsorelén y
regeneracl6n de carbón.
1:1 principal Objetivo de
ffi"s medidas es
rOcupof8r lo,
hidrocarburos eltacora ti
contenidos en el vapor, procodimhintO pa

Minimizar las reduciendo la cantidad superVisar
OtniSiOnOSdé COy do COy IIboledO$ O lo perl6dlcamente I
emitidas por atmósfera, NOM·OO6·ASEA· OmiSionll$rugl\iv~1

Impa!:to5 acumulativos p6rdides por el elre que se emitirá ¡!0l7 Bitácora (
Emisión de COy por las evaporación duranté después de este IFC • Guia ~obl'e montenimiento

dol oetlvidadCi$ propi!l~ dol oporael~n.. . y provonciónlMiti9~clón 01 .ª!mªce!'l!lmlel'\to, trat8mle~to contendrá medio ambiente, recomendado pa
proyocto sumado eón las mllntonlmlgnto ~etlVl<;!~d~. une elll'ltldadm(nlma de !ll!lud y seguridad 105equipos
9mi~ion~s de COY y otros operativas cerne el hidroe;arburQ:;, pora I~$ t~rml1'\8les ~.ep,ortes de laUas ,
!¡lases contaminantes por llenado y la car9a en Realizar. . el dI¡) pro.:i~etO$ de algur! . e.:¡ul~
las otras Industrias en la los esla~n9s de mallte.nlmlanto ~rudo·y PQtróIOO, maqulnarl!!
zona y. el trárisito local de transporte; asi corno petlódll:;o dr¡¡ tado:; Ic~ vel;leulo.
embarcaciones y debido a fU!¡IilS, ¡;gmpanentCl~ Tlem pe eni
vehículos. n9C~Silllg5. poro 01 r!po.l'te de raila

funcicnamiento dol atencl6n del mlsml
PROVECTO a fin de
evítar emisiones
rugltiVilc inMCO$OrlO$,
PrUebas e inspecclcnes
periódicas de URV para
8~.cgurar su buena
condición físico y
funclonalldad durante el
funcIonamiento.

C~lIdad
aire

No se permitirá tocar la Uso de EPP para ElitiÍCorii
bocina de los venlculos protección auditiva mantenimiento
dentro del área dol cUMdo 18.$recomendado PI
PROVECTO de manera actividades lo los vehiculos
innecC$8rla. IImerlten equipos.

Asegurar que las RINI$loj'\~~del u
unidades de ;idócuado do I!qui
transporte y de ProteCci

Alteración del eonfoi'i: maquinaria cumplan Personal CEPP)
sonoro debido al ruido p Ó del con las protección ~uditl
generado por los tr8baJo!l $i~~araCI n esp~cltlsaclones. (;u~ndo
d~ t~rr!lc.,r(!Iy lile durente eanstr <:-i6 p O ·ó IM'ti lér (;$tobleelt;la$ para su el equipo y lo actividades
I~$ otl!~~$ do preparaCión d T .aUt\ n. . r VII",;I n. I .90<: n com~eto maquinarlb pDr. 111ClIr911 ameriten.
del sino, ~onstfUcCión, t:/r;,la~s~~::,r¡¡n funCiOhamiento. .. y descarga de NOM-OaO. Reportes de fallas,
desmantelamiento y asegurando el allago petrolfferos serán SEMARNAT.1994 IIlgi,)n equl¡
olausura. a las normas oñciates sujetos a mac¡ull'u!rla

mQxleª1i8~ e" m~ntol'llmlonto vehículo,
motofla do omisión prev~ntlvo y eOrrectlvo, Tle·mp.o enl
de ruido. reporté .de leila

átllnción dal misrn
Repor:tlls I
eumpllmlQnto e'
las norm

. i!l2tic;aJ:¡I%,

Ruido

Tipo él.mllÍc:lla.Etapa Evidencias de
cumplimiento

Indlc.~o,...jj.
~.U.\llrot•.ntª, .

Ob~tW.o.l.
. m!ldlda

t!..Jp:i'Jic>16n~
1TI.~ld.i

Habrá un Irmlte de
veloelded de '30 km/h
para véh(culo$ y In~poedlo,.,es
maquinarias que Visuales
circulen en el área del
PROVÉCJ'O.

AtrIbuto

Mlcrocilma

F.~oJ
ImplIl'tlld,O

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector HIdrocarburos

unidad de Cestión Industrial
DirecciónCeneral de cestlón de Procesos Industriales

Oñclc ASWUGI/OGGPI/14S6/2019

ASEA
ÁOI:lUCiJ\ Ci~ tiC~YQ!B.o\D.
llNtRCiA y At-1l1tl!;'HE

- MEDIO AMBIENTE



d· ••• Li: •• ,.• '1 l' ' ~ •
DtIlJ.AJ«1ZAPAf...

Página93 de 130

Ley Ceneral pilra ia
Imp!ementación da un Prevencl6n y
Plan do Manejo de Cestlón Integra! do
R~!duos Peligrosos. Residuos.Art. 31
Verificar quo 01 aceIte. If:C _ OU!$$
combustible o cUlIlquler generales sobro
Qtto_contaminante no medio ambiente,
sean . dispuestos saludy seguridad
directamonto 01suelo.

tos tanques de
~lm8cenamlento a nivel IFC Gula sobre
dol ~l.Ielose emplazarán médio ~ml:!lente;
en una %01'\8segura,salud y sogurld!;ld
protegida rrente a para las terminales
collsíones; acto$ do productos de
vand6l1co$ 't otros erudo y petróleo.
riesaÓ!;.

Las áre~s do on\roge
deben estar sobre pisos
do concreto hIdráulico
reforzado paro ~I mlf1co NoM-006-ASEA
Pesado 't semi-pesado 2017
que aseguren la
Imparmoabllldªd en
caso de dorrol"n<t$de
co.mbustlblelIouido.

Calidad
Sue!o

e", l!!nquO$ de
álmacenamlento deben
proporcionar
contención so<:underla.
personal debidamente
ClIpDeltlldQ !levaré B
cabo las agtividlldQSdo
carga/descarga para IFC ovte $Obre
ovltar vertidos medio iiñ"lbicntil,
a(;Qidentolosy r10$g05de salud 't segUridad
incendio o eXDlo&ión. pare las terminales

Minimizar él M¡,-goLos tanques deben do productos de Registrode personal
de derrames para Ins¡:¡ccclonarse cruce y petróleo capacitado

y evitar la pori6dicameme para NOM·006·ASIiA· Bltácorá d;::
contamilÍ~ei6n del comprobar la pr;~nela 2011 inspección dé
suelo. de . corrosión y I~ tanques.

Int!!gridad estru~tyrÍ!l.
AsI mismo Sé lIoVar6 (1
cabo un mantenimiento
109\113' y reemplazo de
equipos cuando $(lO
neeeserlo,

En áreas donde pueda
haber peque~os
derrames de NOM-006-ASIiA·
hidrocarburos,se tendré 2017
equtpo de control 't
limpieza orasente.

El área donde se
In$~8Iarán10$tanquesde
Aimaeon~m¡on!o dobc
c~ntllr ~ón pisos y NOM.006.ASEA.
Qlques Impermeable!;,. ....
con cajas d.e,registrode 2017
dron~e Industrial que
el/lte la filtración de
dorramos al subsuolo.

Indlc.dor~s de
segu1rn1eJtto

o.lcr!p.cl6n de
mtbfd",

Evfclinclasda
~iltn'pitJr¡It!n'_o

Instalación de
protecciones antl-
C;QrrQ~!VB$ que NOM-006-ASEA-
provongan 2017
contamlnac!6n por
f11tra~ionesv derr~rn~

~trlbuto

S-uelo

Factor
Implictado

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Ciestión Industrial
Dirección Oeneral de Oestión de Procesos Industriales
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El dl$oi'lo de la espuela
d~ farróeaflil torna en . _. _
cuenta medidos poro Wavar.. a, cebo 1,1/'1
minimizar '!a pl~n.do monltoreo

evitar laalteraciónon modificación do postllrlor de.1
lacalidaddel aguaen DetronesJ'laturales. hU7,;edal para
e\l.o~p~s.cercanos y el I)/'Ilcocuerpo de agua :~u:~r que no se Rep~rtolidol plan d
mlnlmlZIH, . la eereene al PROYECTO l.oY CiC!'iI!!ral del monuorec d~
rnediflcaclén qe los es 01 arroyo Ciarraplltas,E 'uilibrlo humedal,

~:t~~~:~en~:~urales ~a~~ :~r~:c~:~~: ~ g~~~~~~~n y ~
Infraestructura existente Ambiente
del rorroeerrll que (LáEÉPA)Art.117
actualmente se '
encuentra en operación.

La !)laMaCIÓn del
PROVECTO seguirá
criterios - del, .
aproV:éehilmio!'itode 111 ~7::::~lones
topograffa natural para .
ovlt!!f la erosión del
su"lo.

So llevaran 8 cabo
medidas pBra reducir ,!!
óroslÓndel suelo como
cuneta:; o lanjas para IFe _ Gutas
cortar el recorrido del g--,mllo$ b
,luJo de agua sobre él _en . so ,re

Control de la erosión tClrrono, dl$ponléndolo mf~o am~~~~to,
Clel~uolo. más r\lpldiimOn!e y en 51;1,1,1 y segur a Humectación d,
Mi¡'im¡z~r ia 1:II~rdldaforma adecuadO ti Un área y terracerfa
dvl ~yo!o preducldo recl!ptor InatUfO! o (conagua tratada).
por IIrO$IÓne6l1ca e estruc:turall. Actas de desarroll
hrdr¡e~ al quedar 1.0$ niveles de de actividadE
vxput~O tras las ~ompaetaclón realizada relaclonadas con 1"
ftCl¡vldªC!~ de qn el suelo de la obra Inspec;¡;ion9$ medidas.
proporeel6!'idelsitio diSminuirén visuallls

si~"ineatIVllmente la
oérdida doSuolo.

Interrupción dol libro flUjO
de agua. promovieñdó la
elevael6ndel nIvel "eátlco
én lino dé lO!:bordes del PrePªraclón
humedal '1 su de&c:8ñsOy sitio
posterior desecación del construcción
suelo en el otro. Reducolón
del flujo do aguo j:>or
debilio de lasVlaii.

Aguas
superñclates

evitar la exposición en ..
periodos de fuertes Insp~c~lonO$
p'reeIPiillclones. vrsuales

Los residuo$ pollgroSO!!
serén almacenados el'!
contenedores de
acUerdo iI ~iJ tipo y Reglamento para la
cantidad. C~d.DLoy General para la
contenedor estar6 Prován~lór'l y
etiquetado con el OMtl6n INegral de
nombre del Generador,RoHiduOSAtt 82
techa, caracterfstlcasde .- . •
peligrosidad. y fecha de
entradQ al almacén de
residuospellQrosos.

el manejo de residuos
peilgro~s seré llevadoa LeyGeriúrel pera la
r;~bo únicamente por Prevención y
compáñfM liutc>rlzadª~ClestlónIntegral de
para su manejo y Residuos.Art. (,.~
dlsl)o~lclól'!. .

Establoc:er áreasReglamento de la
especfficiJi; de Ley Ceneral de
almacenamiento Prevención y
temporal de (!I$idUO$Gestión Integrai de
peligrososgenerildo$ en Residuos;Art. 92
el área daí PROYECTO NOM-006-ASEA
durante todassus fOses.2017

~scrlpclón de
M.tIlctl!.

del
y Prevención

del
y Mltlllaclón

pérdida de suelo por 105
\rab~jC>$do e~e~v~el6ny
to;¡rra~lIrfa.
Imp.ct~~ ;lIQumul!l!tlvos Preparación
Afet;t;!clón en el
mieroelima do la zona por sítlo
la sum; dol dC$moJ'ltedel construcclén
Proyvcto y el qUé "'11sido
re~IIi:"do ¡;>or otra!
empresas.

Er05ión

Indlc.dofe. de
u~.IIUjmlentQ_,

FlatOf
ImPJIct.~dó

Evidencia; dv
cumplimientoEtapaAtrltiuto

Suelo
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de!
DI$minUel6n O'" la
Infiltración dé ogua ¡¡ losOparaclón y Miti ación
mantosacurterosdobldoal mantenimiento ,g
sellamIentodo sueto,

Código para e!
ImplementaCión de Desarrollo
medid~$, de SJ,1stentablO

Compensare.n. elalconservaciónde sUQIO$Estado de Actil~ de desarrollo1
Impactorecerga de agua qu_e .r~voreze¡;n laTl!maulipa~ de IlctlvldadO$-
ocasionado por el I~filtraclonde agu~Y 111Ley C~neral del relaclO!1adascon las I
sellarnientode suele ~~:'~~~~~;to ;:;o~~~~~I,:r~~y la medidas,

eUl'letaso z~nJas. ProteCción a! '\.
~--~ __~~~~--~~~~--~~--------~~----------------+--------------~----~--r-~~~fA~m~b~ie~n~te~ ~---- __----~~ \

MOdll1cación da las Evitarloalteraciónen la , . terrrylnal d~. . . . '
carm:terrstlca' de lo~p 16 del ,Iacalidilddelaguilon almacenamientotendrá NOM-EM·003- .' •

dlll cuerpos de 1i9,ua por 51~:ara(l n YPreIlBnc;:lón/Mltlgaclóncuerpos coreanos y las ,faeilld!ldes para el ASEA-2016,Art 9.2,con5e~r registrO.
aporte de sedimentosconstrucción minimizar InO::ontrold~ descar9~de 9.3~.'l,'0.2.1,10.2.2,dOenálisl&lqc;nlco&
gCl'leradó por el modificación de lo aguas, ros!duales de 'O.3~.'l
movimiento de tierras . . 5 dronalea(;~utoso.

En talleres y patios de
serviele colocar UnQ
plantilln de ml!terlal
adecuado para evitar
que los derramesl!1.SpecclOnes
accidenrales de I/I$uales
eombu5tlb!esy aceites
se Infiltren. Coloc.1llos
combustibl~ y
lubricanteson tertrnas,

M~ntenlmianto
periódico dirigidO a
localizar y' iéÍ)8rar NOM.OO6-ASEA.
Ireemplazar techo del 2017 .
tanquQ, Juntas y otras .
ruentesde tlltra~ión de
;!!Lua.

+
Calidad
agua

de O"eración y
mantenimiento PrQvonclón

Aguas Infiltración
subterráneas centarninantes.

Los tanques de
álmacanamiénto y sus
componentes debvr6n
de CUmplircon toda la
normatMdDd nacional
para asegurer la
Integridad del disei'lO
Htructurál Y
de::omperl,o,p'areI)vltar IFe - dula sebre
fallosciltowóflcos. rnedle ambiente,
Los tllnques de salud y seguridad
almacenamiento debOnpara las tormlnall!s
proporcionar de produetos de
eontenciónsec:undariD.crudoy plJlróleo.
Los tanques dl!ban ~r NOM-OOG-ASEA-
Inspeccionodos 2017
perlódicamo!1te por la
cerreslony IDint!!grlda¡:t
estructural. Asimismo,
Se rllallZllrá' un
rnlJntenlmientO regular
y el reemplazo del
~ulpo cuando 500neCllsarlo. RegiStrode personal

Evitarla.,ItaracióndOH¡¡#I=:d¡::r:':'en:::iIJ""-a-~d,e"'b-e-se"':""r1-------1 eapacitado.
111calidadd!!1liguaen constru!do do tal eltácora d",
cuerpOS de eguamanera que el Irc¡uldo in$pecciÓn de
b . . I i • . tanques,su terrenees, fluya e osde185..reasdo plandeprevencióny

entroga y dobe ser .'OM-OOS.ASEA- controldo vertidos.conectado a ,. _, ~
Instalaciones de.2017
eonten¡;ión o
tratamiento p~(a
prevenirla filtración~10#
aeuileros._

Indlcat!or •• dI!>
~:-Sl",lmlll¡jt~

D.sc¡'I~I~n p
m.dl!:l.~

Evldenolesde
cumpllml.~(o

Recarg~

FactQt
Impactado
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Evlt~r la ubicación de IFe - Cura sobre
parques de maquinaria. medio ambiente.
acopios de materiales o salud y seguridad
Instalaciones auxiliarespara IS5termlnalos
en las Inmediacionesdel de product~ do
hUmeQ~1o ~u10Colgll. erudoYpolróleo.

Instalación de C8!'10lesy
estanqUO$ do
rocolocclón do aguas NOM-EM-003-
plUViales con su ASEA.2016 Art
corre$p~ndle!'lto. 9.3.3.1 '
tratamiento mediante
separador~s
agulllacGito.

'Implementación de
procedimientos do
contención secundarla NOM·EM·003·
que eviten lo, lIertldo~ ASEA.2,016, Art.
accidentaleS o 9.3.10.3
Intenc;lonlldo$de fluidos
cOl'\tllmlnodo$

Aplicación de un control NOM-EM.003.
y prevención e(tctlvo$ ASEA·2016 Art.
do los vllrtidOi. 12.6.8

Los tanques de IFe _ Cura sobre
almacenamiento serán medio ambiente.
ubicados en y.n ároosolud Y sqguridlld
$09~tll, pro\oC¡¡ldu de para ras terminales
colisiones, actos de de productos de
".andall~mQ y Olr~ crUdOYpet~óléo.-
r~9s.

LeY de ÁQuas
Nacionales,Art,'1:3'6

~as ag,u8s residualesNOM-OOi-
511riin descargadas de SEMARNAT-1996
conformidad con la NOM·Ool-
normatlvldad aplicable. SE'MARNAT-1996

NOM-006-CNA-
1997

L.lIIi ~~tividadesde carga
y descarga serán
llevadas a cabo por
personal debidamente IFe : cura sobre
capacitado para medio ambiente,
provonir dG'".carc¡¡assal~d y seg~rldad
accidentalesy riesgosde per - los torm!ñulitS
!nc;endloy explo$16n. de productos de
La terml!'l!!! c:óntótóeol'l crudo y petróleo.
un siSfomllsopamdor de
agYa·a~oite.

patronos natUralesEl iÍrea de entrega de
de escorrentlil. productos Petrolfreros a

los camlones 6e
constru Iré con
pen¿lIentesque dirigen NOM·EM·003·
cualquier esccrrentja a ASEA-2016,AJt. 9.14,
un slstemÉlde drenaje 9.2, 9.3.3.$. 10.2.1,
aceitoso que asegure I~10.2-2.10.3.6
eontenelén y el
tratamiento del
dorromos de productos

Ipstrolffero&.

§.vlden·clasde
,e~tmpilinli!-nto,

InaIIlllCfo~.1i ,d.
H'S!ulrrilarito

durante la etapa de
preP~raol6n y
eenstrucoton.
Aguas residuales del
alcantarilladoy preeese,
impactos IIcumulatlvoa
Degradación de la calidad
del agua por lasuma de[as
actividades de otra$
Industrias que hlin
contamlMdo ~\leioyagulJ,
y al dO$moñtéon la zona
de hutnedál¡ debido a que
la vegetación contribuye a
la filtración y purificación
natural del agua,

~~Ibut~FIlr¡tOf
Ir;np,ar¡tad,_o
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Asimismo, el RECULADOindicó que, con el propósito de mitigar la interrupción del libre flujo de
agua, asrcorno la reducción del flujo de agua por debajo de lasvlas que pudieran ocasionarse,

~ corno parte del diseño de laespuela del ferrocarrilse proyectarán con el mayor cuidado posible
as medidas necesariaspara evitarel estanc:~:~::~:::gua bajo 01 balastoo enCharClOS

Col6car reJlU¡¡sen Ii!SCT.- Manl!al. para
entreae de les ~tL!d!O~, gestión y
alcantarillaspara retener aianeiÓnlímbiontª'
lossólides. ' en datretéras.

SIiI I/igil~ní qU", nlngcin
residuo .ssa vertido IFe C~ri1S
lrrtenclonalrnente e por generales sobre
accidente eri las medio ambiente,
córrlentes eereanes al salu·cIy seguridóld .
PROVECTO. . . Registro d

capaCitación a lo
E it 1,· '1 ., 1·1··... ....... M' I emp!eóldo.spára UIvar . a COOCMosm3terD ~ ..e S.-.;, • ,,!!nus, p!lr~ bu~n' manBjo d
eontsmlnaclén de les deseche lejOS dé IIISéstudios, 51m;ti6n'1 residuos. .
r(l_<:,l,Ir$O:;',_n~tYral~ corrientessuperficialesy atención ambiental ¡;¡cgl~tro 01
por . la lnadBcU~dacubrirlos, en carreteras, bit~~or~~ dll. hj
gestión, de los capaeltaciones,
residuos 'iI,eneraQes. Certificación d

Se utilizarán IFe GurasentreQa de residuo
contenedores generales sobre reclclables,
especíñcos según el tipo.medie ambiente,
de residuo. 'salud ~5eguridad

PI~n de manejo de
r;slduos sólidos
(sep'¡lriición en sitio,
Identificación, acoplo
Interno, '
almacenemlento Ley (jene[a! para la
telTlpor!ll, r~utl!!zªC!6njPrevencI6n y
reí;iclQjIr,tr!ltllmientoy/o Ce$ti6n Inílilgrlil do
disposlclén final), Residuos"Art.28
acuerdo al tipo al que '
pertenecen e
lmplementaclén
durentetodas lasetapas
efelPROY¡;¡cTO

VIs l",s~~I~cilone~ de NOM-OOG-ASI:A-
81Imr8~onlOMdlCnptrodCUn!!l~"2017 .e mini! Q~ . e o.' eres
de crudo y. petróleo
deben ' di5eñarsG,
consrnrirse 't operDrlnl
de acuerdo con I.as
normas nacionales para
laprevencióny el contro'l
d~ lo~ rle~Qos de
incendio y e~l>io,lonc$.

I;VI!l~"!lJIi~t:!e
iÍIJ.MP!!mlái:fto

procec!lmlentos de
Se¡¡lJtidad .para el
mantimlm!entQ de sitios
eonnn~do~ cerne !O$
tanqUotS do
;'llm!!ccnomli:nto O
zonas de contenclbn
secundarla:
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Para el caso del PROYECTO,.se plantean las siguiente? consideraclones:+
Por lo anterior se puede proponer que algunas zonasen donde la presencia de arcillas seamayor,
las trincheras de infiltración podrán alcanzar profundidades hasta los 3.0m de profundidad con
rellenos granulares (gravas), siempre con el cuidado de quedar por arriba del nivel freático.

De acuerdo con las especificaciones hldrogeológicas del área,corresponde con un acuffero libre
granular, constltuldo principalmente por arenas, aunque en al~unas zonas puede comportarse
como de tipo sernlconñnado, debldo a la presencia de arcillas, en general con buena
permeabilidad y niveles estáticos entre 1y 13m de profundidad, específicamente en el área de
estudio mediante lossondeos EléctricosVerticales realizados,el nivel estático se encuentra en el
rangode5 m.

Las obras que se construirán para incrementar la infiltración en el área del PROYECTOserán
trincheras de infiltración o terrazas individuales, mismas que lograrán captar los escurrimientos
que se presentan actualmente en el áreade mitigación, estimándose en un volumen de 27752.81
m3 durante 22 meses.

Con base en las variables estimadas y parámetros hidráulicos del sitio, se calculó la cantidad de
agua que se infiltra actualmente en el predio, obteniéndose un valor total de Infiltración de 20
882.29 m3 anuales, estimándose que, una vez realizado el cambio de uso de suelo por el
PROYECTO,se podría reducir aS 464.06 rn', lo que indica un déficit de 1541823 m3 al año.

Con la instalación del PROYECTO,se reducirá la superficie para la infiltración de agua; sin
embargo, si se aplican lasmedidas recomendadas en los programas elaborados para el proyecto
e incluso las acciones dentro del proyecto constructivo del PROYECTO,latasa de lnflltraclón no
ser~ afectada de forma negativa, ya que una vez construldo el PROYECTOsolo se perderá la
superficie correspondiente a la plataforma de la terminal, mas no la capacidad y cantidad de
infiltración de los suelosy el agua en la zonas adjuntas.

Se dará mantenimiento periódico a las obras de infiltración de tal manera que se mantenga
constante la cantidad de agua que permitan reintegrar al subsuelo.

Adicionalmente, como se menciona en secciones anteriores, para mitigar la Infiltración que se
perderá por el sellamiento del suele que se realizará en la zona Este del área del PROYECTO,se
llevará a cabo la construcción de tinas Ciegas,lascuales son zanjas rectangulares de 2 metros de
longitud, 0.5 metros de base y 0.5 metros de prOfundidad, y un volumen de captación de agua
de 0.5metros cúbicos por tina. Estasse construirán .sigulendo las curvas de nivel, que captan la
escorrentra y conservan la humedad para 105 árboles.Tienen como objetivo principal la recarga
de mantos acufferos para mantener la humedad en el suelo y fomentar el desarrollo de la
vegetación natural, reducir la velocidad del escurrimiento superficial; esto permitirá mitigar los
impactos que el PROYECTOpudiera provocar a la dlnárnlca hfdrica en el sitio.

La implementación de dichas cunetas evitará que se acumule el agua en el espolón de la vía,
redirigiendo el agua pluvial a áreas en las que se podrá Infiltrar, de esta forma se podrá mitigar la
modificación al balance hídrico del área.Adicionalmente, la implementación de las tinas ciegas
que se tienen contempladas como parte de las medidas de mitigación, permitirán una mayor
Infiltración de aguas pluviales, mitigando los Impactos que pudiera provocar la implementación
del PROYECTO.

paralelos a lasmismas. Paracumplir con lo anterior, la pendiente transversal de la terracerfa debe
ser mfnimo del 2%a partir del eje longitudinal de lamisma. Además de lo anterior, se considerará
el drenaje longitudinal a la.vraa base de cunetas adecuadas.
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XV. Que el artfculc 13fracción VII del REIA,establece que la MIA-R debe contener los pronósticos
ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este
sentido y dado que las afectaciones ori.ginadas·por el PROYECTO son consideradas como
compatibles, ya que podrán ser mitigadas aplicando medidas de compensación en las áreas
atedeñas al mismo: los impactos significativos previstos durente la construcción y operación del

~
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Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30 primer párrafo de la L(;¡EEPA, el
REGULADO indicó en la MJA-R, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO, para las
obras de operación, mantenimiento y abandono considerando el conjunto de los elementos que
conforma e! ecosistema involucrado, señalando les medidas preventivas, de mitigación, y las
demás necesarias para evitar y/o reducir' al mínimo los efectos négativds sobre el ambiente, las
cuales esta OOOPI considera que son ambientalmente viables de llevarse él cabo, toda vez que
previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los Impactos ambientales que fueron
Identificados y evaluadosy que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO; asimismo,
se cumple con lo establecido en el artículo 44 REJA,ya que se evaluaron todos y cada uno de los
elementos que constituyen el ecosistema, asf como la utilización de los recursos naturales
prevtencc la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman
parte dichos recursos.

El REGULADO incluyó el Programa de Manejo Ambiental (PMA), cuyo objetivo general es
garantizar la protección y conservación de los recursos naturales identificados en el área del
PROYECTO.

• Descripción de las actividades que se realizarán en la implementación de lasmedidas para
la dlsmlnuclén en la infiltración de agua él los mantos aculferos debido al sellamiento del
suelo, así corno las actividades con los cuales se evaluarán los indicadores de seguimiento
para este impacto.

• Descripción del sistema ambiental en lo que corresponde a los principales escurrimientos y
sU importancia dentro del sistema, así como los impaCtos ambientales y las medidas de
mitigaci6n que se implementarán,

• Descripción del fundamente técnico por el que se afirma que el PROYECTO no modificará
el comportamiento del flujo subterráneo.

En este mismo orden de ideas el REGULADQ presento el informe: "INVESTIGACiÓN
HIDROGEOLÓGICAREGIONALYCEOFrSICALOCAL"donde se da respuesta a:

A partir de estas premisas, se plantea la estimación de la cantidad de agua que cada una de las
tinas puede retener mensualmente, considerando la precipitación mensual y, posteriormente
estimando la cantidad de tinas que es necesario construir para mitigar el impacto generado por
las actividades de cambio de usode suelo en terrenos forestales.

• La implementación de estasobras de conservación se llevará a cabo en áreas con cobertura
arbórea nula, preferentemente en áreas que actualmente son utilizadas como psstlzal$$
para el pastoreo de ganado.

• Lasáreas en las que se llevará a cabo.la construcción de las tinas ciegas son terrenos que
presentan pendientes inferiores al 3%, en otras palabras, son áreas planas donde el
escurrimiento superficial es rníntrno.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ERAel RECiULADOpresentó
lasmodelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de
riesgo aplicado a través de la metodologfa ¿What in, y la posterior jerarqulzeclón de 10$ eventos
y la determinaci6n de los Radiosde Afectación para los si~ulentes escenarios planteados:

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente
más de una de las caracterfsticas de peligrosidad señaladas,en cantidades iguales o superiores
a su cantidad de reporte, misma que está definida en el arncuto 3 del citado acuerdo como:
"cantidad mínIma de sustancia peligro~a en producción, procesamiento, transporte,
almacenamiento, uso o disposición flnal, O la suma de éstas,existentesen una instalación o
medio de transporte« dados...",será considerada altamente riesgosa.

XVII. Ql,Jeconforme a lo establecido en el Acuerdo?y respecto a lo manifestado en la MIA-R y el ERA
del PROYECTO"el RECULADO realiz¡¡¡ráactividades altamente riesgosas por el manejo de
Gasolina regular, Gasolina Premium, Diésel y Etanol en cantidades mayores a las cantidades de
reporte de 10,000 barriles señalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas,
publicado en el mario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992,que determina las
actividades que deben considerarse como altamente riesgosas,fundamentándose en la acción
o conjunto de acciones,ya sean de origen natural o antropcqénlcc, que estén asociadas con el
manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales que, de
producirse una liberación, sea por fu!¡Jao derrame de las mismas o bien una explosión,
ocasíonarfan una afectación significativa al ambiente, a la población o sus bienes,

XVI. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artfculo 12fracción V"I del REIA.el RECULADO debe
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos
y de los elementos técnicos que Sustentan la información con la que dio cumplimiento él las
fracciones 1Ia X"I del citado precepto, por lo que esta DC;CPIdetermina que en la información
presentada por el REOULADOen laMIA-R,fueron considerados los Instrumentos metodológicos,
a fin de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual se encuentra el PROYECTO;de
igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran
ser generados por las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento
y abandono del sitio; asimismo, fueron presentados los planos de conjunto, mismos que
corresponden a 105 elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R,

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los
resultados de la manifestación de impacto ambiental.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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PROYECTOsolo son potenciales, es decir, que pueden suceder sólo en casode accidentes, lo cual
es poco probable y será minlmlzac;lo con las medidas de prevención, seguridqd y control a
instalar; así como las medidas que se tomarán para la minimización de impactos; la Instalacl6n
del PROYECTO,representará un impacto benéfico al factor socio ecoMmico en el municipio de
Altarnlra, estado de Tamaulipas; por la generación de empleos que mejorarán lascondiciones de
vida de los habitantes, asf como el impulso al desarrollo industrial de la zona se traducirá en
generación de empleos para los habitantes, siendo un proveedor de energéticos para consumo
local, regional y nacional y como fuente de desarrollo para el sector Industrial, de infraestructura
y de servicios que se está incrementando en el municipio de Altamira, Tamaulipas; siempre y
cuando el REOULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-R
presentada.
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P~glna102 de 1~O

',2,y3 Derrame de gasolina durante transporte desde la
tuberfa de transferencia en el muelle hada_§lltanque

6(' ' ..

ALT-TUB-C¡:~cMp-G
. Cesomáximo probable13

ALr-l'AN·CF,CC,1!
Casocatastréflco

Pérdida de contenci6n catastrófica e incendio del
tanque de almacenamiento de E¡!tanol,El volumen
derramado será igual .al volumen total del 'tanque

I (escenariocatastrófico).

34y3512

Sobrellenado de tlinque de alina.ceriamlento de
etanol e incendio. El volumen derrarnado será igual
al flujo de allmentaclón al tanque y un tiempo de
respueStad~ 5 rnlnutcs (tiemp'Oestimado por Val~ro

I para controlar la liberacióQ)i

31,32y33

¿;.
I

ALT-TAN-CF-CMP-E
CasoMáximo probable·

ALT-AT,:CF.tC.E:
CasoC~tastrófico

'1

FUSae Incendio al cargar auto-tanque de etanol. El
volumen derramado será igual al volumen total del
auto-tanque .•

3,6,37y3810

·Sobrelíehadode auto-tanque de etanol e Incendio. El
volumen derramado será Igual al flujo de
allrnentaelén al auto-tanque [conslderando
desaccplarnlertto total) y Untiempo de.rsspuestads
5 minutos (tiempo estimado por Valero para
controiar la liberación),

36,37 y38ALT-AT-CF-CMP-E
CasoMáximo .lJrob'abl@

ALT-CT-C;:F.-CC-E
caso Cat~s~rPfico

Fuga e incendio al cargar carro-tanque de etanol. El
volumen derramado St,;!Pl igual al volumen total del
carro-tanque.

8

SObrellenadode carrc-tanque d~ etanol e Incendio.
El volumen derramado será iguel el flujo de
alimentaci6n al carro-tanque íccnelderandc
d0s.acqplámie[lto tOte.l)y un tlsrnpo de respuesta ds
S minutos (tiempo estimado por Valero para
controlar la liberación).

~6,37y3a

Pérdida de contencl6n catastrófica e incendio del
tanque de almacenamiento de gasolina reguler. El
volumen derramado será:igual al vol.umen total del
tanque.

10,11, 16, 17,22,
23,28y29

ALT-q-CF-CMP-E
CasoMáxirno P.robable

ALT-TAN-Ct:-CC-G
case Catastrófico

7

6

SObrellenado de tanque de almacenamiento de
gasolina regUlar e in¡;endiQ. El valumen derramado
será igual al flujo de alimentación 'al tanque y un
tiempo de respuesta de 5minutos (tiempo esttmado
Ipo(Valero para controlar la liberaCión).

7. 8, ~, 13;Üh 15,
19,20, 2.', 24,
2.51' 26

ALT-TAN-CF-CMP-O
CasoMáximo Probable

ALT-AT-C~CC-G
CasoCatastroflco

5

Fug!;l~ Incgndlo al cargar auto-tanque de gasolina. El
volumen derramado será igual al volumen total del
auto-tanque,

36,·37y384

sobrellenado de ayto.-tallque qe gasolina @ Incendio.
E:I volumen 'deYramadd será igLi~1 al flujo de
allm.entaél6n al auto-tanque (considerando
desacoplamiento total) y un tiempo de respuesta de
.5 minutos (tlempe estimado· por velero para
controlar la liberación).

36,37y:58AL:r·AT-CF'-CMP·G
CasoMáxim.oPr.obable·

ALT-CT-CF-CC;-Q
CasoCatastrófico

Derrame e lncendlo al cargar carro-tanque de
gasolina. El volumen derrarnedo será igual al
volumen total del carro-tanque.

36,37y382

Sobrellenado de carro-tanque de gásoliha El
incendio, ~Ivolumen.derrarriadoserá igual i:MI\ijo.de
allrnentaclén al' carro-tanque (considerando
.desacoplamlento total) y un tiempo de respuesta de
? minutos (tiempo estimado por Valen? para
controlar la liberación).

36,37y38ALT-CT·CF-CMP·Q
CasoMáximo.Probable

rv,odelaclórl, aescripcj6nEventoNú'm~r~d_o'
~ceoari()
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G.lavedalla mQdelac~ól'ilEsdenaHo Zóna de~Alto Rles'§o lona d. ;6imolítlg~a!T1iento
50.0 k.W7m2 ~.~kWfm2

1 ALT-CT-CF-CMP-G 26.6 57.1CasoMáximo Probable
2 ALT-CT-CF-CC-G. 103.7 215.2CasoCatastrófico
3 ALT-AT-CF-CMP-G 2~.6 57.1CasoM~ximo Probable
4 ALT-AT-CF-CC·Q 48.5 106.2Casocatastroñeo -
5 ALT-TAN-CF-CMP-G 68.1 164.7CasoMáXimoProbable
6 ALT-TAN-CF-CC~Ci 176.3 445.1CasoCatastrófico
7 AI..T-CT-CF-CMP-E 32.6 62.2caso Máximo Probable
8 ALT-CT-CF-CC-E 97.3 173.8Casocatastroñce
9 ALT-AT-CF'·CMP-E 32.6 62.:2caso Máximo Probable
-'0 ALT-AT-CF-CC-E: 45.3 852CasoCatastrófico

" ALT-iAN·CF-CMP-E 68.1 164.7CasoMáximo Probable
12 ALT-TAN-CF-CC-E 176.3 445.1CasoC;atastrófico

'"

Los resultados obtenidos de la aplicación del modelo son losSiguientes:

Derrame de etanol durante transporte desde la
tuberfa de transferencia en .elmuelle hacia el tanque
de almacenamiento 10-TK-OOe por falla en la
conexión en la válvula VCCP (100%del diámetro). El
derrame dura 5 minutos en lo que es parada la
bomba de alimentación; es generado un charco d@
fuego.

Derrame de etanol durante transporte desde la
tuberla de transferencia eh el muelle hacia el tanque
de almacenamiento 10·TK-008 por falla en' la
conexión en la válvula VCCP (50%del diámetro). El
derrame dura 5 minutos en lo que es parada la
bomba de alimentación; es g@ner~doun charco de
fuego

Derrame efe gasolina durante transporte desde la
tuberfa de transferencia en el muelle hacia el tanque
de alrnacenamlento 10~TK-001 por falla en' la
conexión en la válvula VCCP(100%del diámetro). El
derrame dura 5 minutos en lo que es parada la
bomba de alimentación; es generado un charco d@
fuego

de almacenamiento 10-TK-00l por falle en la
conexión en la válvula VCCP(50%del diámetro)6. El
derrame dura 5 minutos en lo que es parada la
bomba de alimentación; es generado un charco de
fuego

1,2,y3

4y5

Evento'-".'

ALT-TUB-CF-CC-E
Casocetastreñcc

AI..T-TUB-CI=·CMP-E
Casomáximo probabte

ALT-TUB-CF~CC-G
Casocatastrófico

16

15

14

Número de
Es!;e,,~~lo
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10. As.egurarque la bomba (E01)seapague cuando se detecte bajo.nivel en el tanque 10-TK-OOl
(Parode bomba por bajo nivel).

+
9. Implementar estándares de ingeniería apropiados para el diseño e instalaCión del tanque

lO-TK-OOl de almacenamiento de gasolina regular; concretamente con lo dictado por el
estándar API 650..

8. S~guír apropiadamente 10$ ptocedfmlentos de inspec¡::lónpara el techo del tanque lO-TK-
001de gasolina regular: c:

5. Los procedimientos operacionales para el llenado del tanque 10-TK"OOlde g~solina regular
deben estar disponibles y seguirse apropiadamente.

6. Tener más sistemas de instrumentación que los estrictamente necesarios (Redundancia en
los instrumentos]. fv\

7. Los procedirnlentos para I';!IaJusteno planificado del techo flotante del tanque.1Q·TK-oo.lde
gaSOlinaregular deben estar disponibles y seguirse apropiadamente.

3. Implementar los estándares de clasificación eléctrica a prueba de explosiones para lasáreas
donde se manejen Irquidos.lnflamables, concretamente con lo citado por el NFPA497.

4. Confirmar que el sl?tema de sóbrlSilleriado(indicacf,Ord,enivel LI~Xjalarma por attc nivel LAH-
102 Y PLC para paro de bomba (E01) por alto nivel) O,el Uinque lO-TK-OOl para el
almacenamiento de gasolin¡¡¡regular esté operando correctamente eh todo momento.

l. As,egurar la aplicación de tós estándares de ingeniería dictados por la eFE, para la
cljhstruccl6h y diseno dé. las instalaciones y así poder estar preperados para soportar
desastres naturales (huracanes, ray<?se inundaciones). .. . . .

2. Asegurar la aplicación de los estándares de ingenlerfa para el diseño y la.construcción de las
tuberías de proceso, de acuerdo a lo dictado por el estándar ASME: B31.3.

Tanque de O~solina Regular lO-TK-OOl

ElREGULADOindicó que atenderá lassiguientes recomendaciones derivadas del análisis ¿What
in:' . .

RECOMENDACIONEST~CNICO- OPERATIVAS.

240.313'7.5ALT-TUB-CF-CC-E16
128;870.6ALT-TUB-CF-CMP-E;

Caso rnaximo_ robabls
15

297.2147.0ALT-TUB~CF·CC-G
Caso catastr6fle'o

14

159:675.2

Caso catastrófic()

ALT~TUB-CF-CMP-G
Casomáximo robable

13
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Tener más sistemas de Instrumentación que los estrictamente necesarios (Redundancia en
los instrumentos).

S. Los procedimientos operacionales para el llenado del tanque 1O-TK~002de gasolina regular
deben estar disponibles y seguirse apropiadamente.

4. Confirmar que el sistema de sobrellenado (indicador de nivel U-X,alarma por alto nivel !.AH·
102 Y PLC para paro de bomba (E01) por alto nivel) del tanque 1O-TK-002 para el
almacenamiento de gasolina regular esté operando correctamente en todo momento.

3. Implementar los estándares de clasificación eléctrica a prueba de explosiones para lasáreas
donde se manejen líquidos Inflamables, concretamente con lo citado por el NFPA497.

2. Asegurar la aplicación de 10$estándares de ingeniería para el diseño y la construcción de las
tuberías de proceso, de acuerdo a lo dictado por el estándar ASME 831.3.

1. Asegurar la aplicación de los estándares de ingenierra dictados por la eFE, para la
construcción y diseño de las instalaciones y asr poder estar preparados para soportar
desastres naturales (huracanes, rayose inundaciones),

Tanque de Oasolina Regular 10-TK~002

20. Asegurar contar con procedimiento para la inspección y mantenimiento de instrumentos.

19. Diseñar un método para revisar la capacidad de contención para auto-tanques.

18. Contar con un procedimiento de Inspección y mantenimiento para válvulas y accesorios.

17. Los procedimientos para la recuperaclón de vapor/ sistema de destrucclén deben estar
disponibles y seguirse apropiadamente.

16. LOsconductores/ operadores deben estar certificados para realizar las operaciones de carga
y descarga de gasolina regular. . -

15. Asegurar que los procedimientos de conexión a tierra existan y se sigan adecuadamente,
antes dé realizar cualquier operación de carga o descarga de gasolina regular.

14. Implementar diseños de ingeniería estándar para seguridad eléctrica y la lnstalaclón del
sistema de puesta a tierras y sistema de pararrayos,de acuerdo a NFPA 30 Y la NOM-022-
STPS·2015.

13. Asegurar que se coloquen sellos "EYS con Chico" a todos 10$ conductos eléctrfccs.
instrumentos, motores de bombas, etc., para evItar perder la clasificación eléctrica a prueba
de explosión, por no sellar la sallda de cables conforme a los requerlrnlentcs del "National
Electrlc Code (NEC)", el NFPA 497 Y la NOM-001-SEDE~2012.

12. Asegurar la aplicación de los estándares de ingenierra para el diseño y construcción para
evitar incompatibilidad de la gasolina regular con los materiales de los equipos (sellos de
válvulas, empaques¡ etc.). .

11. Tener un plan de respuesta él emergencias para gasolina regular, antes de comenzar
cualquier operación.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Direccl6n Cieneral de Clestión de Procesos Industriales
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2. Asegurar la aplicación de los estándares de ingenierra para el diseño y la construcción de las
tuberías de proceso, de acuerdo a lo dictado por el est~ndar ASME 831.3.

*

l. Asegurar la apllcación de los estándares dé Ingeniería dictados por la eFE. para la
construcción y diseno de las instalaciones y asr poder estar preparados para soportar
desastres naturales (huracanes, rayose inundaciones).

Tanque de de Gasolina Regular 10-TK-003
t::"

I

20. Asegurar ccntár c9n·procedimiento para la inspección y rnentenímlentc d.E!instrumentos.

19. Diseñar un método para revisar la capacidad de contención para auto-tanques.

18. Contar con Un procedimiento de inspección y mantenimiento para válvulas y accesorios,

15. Ase·gu(arque los procedimientos de conexión a tierra existan y $e sigan adecuadamente,
cuitas de realizar cualquier operación de carg-ao descarga de gasolina regular. .

1el. Losconductores/ operedores deben estar certíflcados para realizar lascperaclones de c~rga
y descargajd~ gasolina regular. . . .

17. Los procedimientos para la recuperación de vapor/ ststerna de destrucción deben estar
disponibles y seguirse apropladamente. .

14. Implementar diseñes de ingenierra estándar para seguridad eléctrica y la instalación del
sistema.de puesta a tierras y sistema de pararrayos,de acuerdo a NFPA30 y la NOM-022-
STPS<2015-

13. Asegurar que se coloquen sellos "EYS con Chico" ª todos los conductos eléctricos,
instrumentos, motores de bombas, stc., pata evitar perder la clasificación eléctrica a prueba
de explosión, por no sellar la salida de cables conforme ti los requertmlentos del "Né!tional
Electric Code (NEC)",el NFPÁ 497 Y la NbM"O(:>l~·SEDE-2012. ..

11. Tener un plan de respuesta a emergencias para gasolina regular, antes de comenzar
cualquier operación.

12. Asegurar la apltcaclén de los es.tándaresde ingeniería para el diseño y construcción para
evitar incompatibilidad de la gssqllna regular con los materiales de los equipos (sellos de
vélvulas,empaques, etc),

10. AseguraJque I.abomba (EOl)seapague cuando se detecte bajo nivel en el tanque 1O~TK·002
(Pato de bomba P.9t bajo nivel). . . . - .

9. lrnplernentar estándares de ingeniería apropiados para él di~eñó é insj:~laclón del tanque
10-TK-002 de almacenamiento de gasoíina n~gular; concretamente con lo dictado por el
estándar API 650.

7. Los procedimientos para@Iajuste no planificado del techo flotante del tanque 10-TK-002 de
gasolina regular deben estar disponibles y seguirsE!apropiadamente.

8. Seguir apropiadamente los procedimientos de inspección para el techo del tanque 10·TK"
002 de gasolina.regular.
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Diseñar un método para revisar la capacidad de contención para auto-tanques. ~-:q;o
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16. Contar con un procedlrnlento de inspección y mantenimiento para válvulas y accesorios,I ~---r- 19.

16. Losconductores/ operado-resdeben estar certificados para realizar lasoperaciones de carga
y descarga de gasolina regular. fJ-..

17. Los procedimientos para)la recuperación de vapor/ sistema de destrucción deben estar
disponibles y seguirse apropiadamente.

15. Asegurar que los procedimientos de conexión a tierra existan y sé sigan adecuadamente,
antes-de realizar cualquier operación de carga o descarga de gasolina regular.

14. Implementar díseños de ingeniería estándar para seguridad eléctrica y la instalación del
sistema de puesta él tierras y sistema de pararrayos, de acuerdo a NFPA30 Y la NOM·022-
STPS,.2015.

13. Asegurar que se coloquen sellos "EVS con Chico" a todos los conductos eléctricos,
instrumentos, motores de bombas, etc, para evitar perder la clasificación eléctrica a prueba
de explosión, por no sellar la salida de cables conforme a los requerimientos del "National
Electrlc Code (NEC)",el NFPA497 y la NOM-001-SEDE~20l2.

12. Asegurar la apücecron de los estándares de ingenierra para el diseño y construcción para
evitar incompatibilidad de la gasolina regular con los materiales de los equipos (se1105de
válvulas, empaques, etc.).

11. Tener un plan de respuesta a emergencias para gasolina regular, antes de comenzar
cualquier operación.

10. Asegurar que la bomba (EOl)se apague cuando sedetecte bajo nivel en el tanque 10-TK-003
(Parode bomba por bajo nivel).

9. Implementar estándares de ingeniería apropiados para el dlseño e instalación del tanque
1O"TK-003de almacenamiento de gasolina regular; concretamente con lo dictado por el
estándar API-6S0.

8. Seguir apropiadamente 105procedimientos de inspección para el techo del tanque 10-TK-
003 de gasolina regular.

7. Los procedimientos para el ajuste no planificado del techo flotante del tanque 10-TK-003de
gasoflni;l regular deben estar disponibles y seguirse apropiadamente.

6. Tener más sistemas de Instrumentación que los estrictamente necesarios (Redundancia en
los instrumentos). .

5. Losprocedimientos operacionales para el llenado del tanque 10-TK-003de gasolina regular
deben estar disponibles y seguirse apropiadamente. .

4. Confirmar que el sistema de sobrellenado (Ihdlcador de nivel U-X,alarma por alto nivel LAH-
102 Y PLC para paro de bomba (EOl) por alto nivel) del tanque 10-TK~003 para el
almacenamiento de gasolina regular esté operando correctamente en todo momento.

3. Implementar 105estándares de clasificación eléctrica a prueba de explosiones para lasáreas
donde se manejen líquidos inflameble$, concretamente con lo citado por el NFPA497.
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14. Implementar diseños de Ingenierra estándar para seguridad eléctrica y la instalación del
sistema de puesta a tierras y sistema de pararrayos. de acuerdo a NFPA 30 y la NOM-022-

+STPS-2015. .' '. .. .--1.
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13. Asegurar que se coloquen sellos "EYS con Chico" a todos los conductos eléctricos,
Instrumentos, motores de bombas, etc, para evitar perder la clasificación eléctrica a prueba
de explosión, por no sellar la salida de cables conforme a los requerimientos del "National
Electrlc Code (NEC)",el NFPA497Y la NOM-00l-SEDE-2012.

12. Asegurar la aplicaCión de los estándares de ingenierra para el diseño y construcción para
evitar incompatibilidad de la gasolina Premium con losmateriales de los equipos (sellosde ~
válvulas; empaques; etc.), c-

11. Tener un plan de respuesta a emergencias para gasolina Premium, antes de comenzar
cualquier operación.

10. Asegurar que la bomba (EOl)se apague cuando se detecte bajo nivel en el tanque 10·TK-
004 (Parode bomba por bajo nivel),

9. Implementar estándares de ingeniería eprcclaccs para el diseño e instalación del tanque
10-TK-004 de almacenamiento de gasolina Premium; concretamente con lo dictado por el
estándar API 650.

8. Seguir apropiadamente los procedimientos de inspección para el techo del tanque lO-TK-
004 de gasolina Premium.

7. Losprocedimientos para el ajuste no planificado del techo flotante del tanque 10-TK-004 de
gasolina Premium deben estar disponibles y seguirse apropiadamente.

6. Tener más sistemas de instrumentación que los estrictamente necesarios (Redundancia eh
los instrumentos).

S, Los procedimientos operacionales para el llenado dél tanque lO-TK-004 de gasolina
Premlum deben estar disponibles y seguirse apropiadamente.

4. Confirmar que el sistema de sobrellenado (indicador de nivel Ll-X,alarma por alto nivel LAH-
102 Y PLC para paro de bomba (E01) pOJ alto nivel) del tanque 10-TK-004 para el
almacenamiento de gasolina Prerniurn esté operando correctamente en todo momento.

3. tmclementar los estándares de clasificación eléctrica a prueba de explosiones para lasáreas
donde se manejen líquidos Inflamables, concretamente con lo citado por el NFPA497.

2. Asegurar la aplicación de los estándares de Ingenierra para el diseño y la construcción de las
tuberías de proceso, de acuerdo a lo dictado por el estándar ASME 831.3.

1. Asegurar la aplicación de los estándares de' Ingeniería dictados por la CFE, para la
construcción y diseño de las instalaciones y asf poder estar preparados para soportar
desastres naturales (huracanes, rayose ínundeclonss).

Tanque de Gasolina Premlum 10-TK-004

20. Asegurar contar con procedimiento para la Inspección y mantenimiento de Instrumentos.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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Asegurar la aplicación de los estándares de ingenierra para el diseño y construcción para
evitar incompatibilidad del dlésel con los materiales de los equipos (sellosde válvulas,
empaques; etc.).

11.

10. Tener un plan de respuesta a emergencias para diésel, antes de comenzar cualquier
operación.

9. Asegurar que la bomba (E01)se apague cuando sedetecte bajo nivel en el tanque 10-TK-OOS
(Parode bomba por b'Úo nivel).

8, Implementar estándares de ingenierfa apropiados para el dlseflo.e instalación del tanque
10-TK-00Sde almacenamiento de dlésel; concretamente con lo dictado por el estándar API J..,..~
650. ""~

7. Seguir apropiadamente los procedimientos de Inspección para el techo oel tanque 10-TK-
005 de dlésel,

6. Tener más sistemas de instrumentación que los estrictamente necesarios (Redundancia en
los instrumentos).

4. Confirmar que el sistema de sobrellenado (indicador de nivel LI=X,alarma por alto nlvel Led-í-
102 y PLC para paro de bomba (E01) por alto nivel) del tanque 1O~TK·005para el
almacenamiento de diésel esté operando correctamente en todo momento,

5. Los procedimientos operacionales para el llenado del tanque 10-TK-00Sde dlésel deben
estar disponibles y seguirse apropiadamente.

3. Implementar los estándares de claslñcación eléctrica a prueba de explosiones para lasáreas
donde se manejen lfquldos Inflamables, concretamente con lo citado por el NFPA497,

2, Asegurar la aplicación de los estándares de ingenlerra para el diseño y la construcción de las
tuberías de proceso, de acuerdo a lo dictado por el estándar ASME831.3.

1. Asegurar la aplícaclén de los estándares de ingeniería dictados por la CFE, para la
construcción y dlseflo de las instalaciones y así poder estar preparados para soportar
desastres naturales (huracanes, rayos e Inundaciones),

Tanquede DiésellO-TK~005

20. Asegurar contar con procedimiento para la inspecclón y mantenimiento de.instrumentos.

19. Diseñar un método para revisar la capacldac de contención para auto-tanques.

18. Contar con un procedimiento de Inspección y mantenimiento para válvulas y accesorios.

17. Los procedimientos para la recuperación de vapor/ sistema de destrucción deben estar
disponibles y seguirse apropiadamente.

16. Losconductores/ operadores deben estar certificados para realizar las operaciones de carga
y descarga de gasolina Premium.

15. Asegurar que los procedimientos de conexión a tlerra existan y se sigan adecuadamente,
antes de realizar cualquier operación de carga o descarga de gasolina Prerniurn.
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9. Asegurar que la bomba (E01)se apague cuando se detecte bajo nivel en el tanque lO·TK-

+006 (Parode bomba por bajo nivel).
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8. Implementar estándares de ingenierra apropiados para el diseño e instalación del tanque
lO-TK-006de almacenamiento de diésel; concretamente con lo dictado por el estándar API
650.

7. Seguir apropiadamente los procedimientos de ínspecclcn para el techo del tanque 10-TK~
006 de diésel, .

6. Tener más sistemas de instrumentación que los estrictamente necesarios (Redundancia en
los instrumentos).

5. Los procedimientos operacionales para el llenado del tanque 10-TK-006 de diésel deben
estar disponibles y seguirse apropiadamente.

4. Confirmar que el sistema de sobrellenado (indicador de nivel LI-X, alarma por alto nivel LAH-
102 Y PLC para paro de bomba (E01) por alto nivel) del tanque 10-TK-006 para el
almacenamiento de diésel esté operando eerrectsrnente en todo momento.

3. Implementar 10$estándares de clasificación eléctrica a prueba de explosiones para lasáreas
donde semanejen lfquídos inflamables, concretamente con lo citado por el NFPA497.

2. Asegurar la aplicación de los estándares de ingeniería para el diseño y la construcción de las
tuberfas de proceso. de acuerdo a lo dictado por el estándar ASME 831.3.

1. Asegurar la aplicación de los estándares de ingenieda dictados por la eFE. para la
construcción y diseño de las Instalaciones y así poder estar preparados para soportar
desastres naturales (huracanes. rayose inundaciones).

Tanque de Ciéséll0-TK-006

19. Asegurar contar con procedlrnlento para la Inspección y mantenimiento de instrumentos.

18. Diseñar un método para revisar la capacidad de ccntenclén para auto-tanques.

17. Contar con un procedimiento de inspección y mantenimiento para válvulas y accesorios.

16. Los procedimientos para la recuperación de vapor/ sistema de destrucción deben estar
disponibles y seguirse apropiadamente.

15. Losconductores/ operadores deben estar certificados para realizar lasoperaciones de carga
y descarga de dlésel,

14. Asegurar que 105 procedimientos de conexión a tierra existan y se sigan adecuadamente.
antes de realizar cualquier operación de carga o descarga de diésel.

13. Implementar diseños de ingenierra estándar para seguridad eléctrica y la instalación del
slsterna de puesta a tierras y sistema de pararrayos, de acuerdo a NFPA30 Y la NOM-022-
STPS-201S.

instrumentos, motores de bombas, etc.,para evitar perder la clasificación eléctrica a prueba
de explosión. por no sellar la salida de cables conforme a los requerimientos del "Natlonal
Electric cede (NECY·.el NFPA 497 Y la NOM-001-SEDE-2012.
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Tener mas sistemas de instrumentación que los estrictamente necesarios (Redundancia en
los instrumentos).

6,

S. Los procedimientos operacionales para el llenado del tanque 10-TK-007 de diésel deben
estar disponibles y seguirs.eapropiadamente;

3. Implementar los estándares de clasificación eléctrica a prueba de explosiones para las áreas
donde se manejen líquldos Inflamables, concretamente con lo citado por el NFPA497.

4. Confirmar que el sistema de sobrellenado (indicador de nivel U-X,alarma por alto nivelLAH-
102 y PLC para paro de bomba (E01) por alto nivel) del tanque lO:'TK-007 para el
almacenamiento de diésel esté operando correctamente en todo momento.

2. Asegurar la aplicación de los estándares de Ingenierfa para el diseño y la construcción de las
tuberfas de proceso, de acuerdo a lo dictado por el estándar ASME831.3,

11. Asegurar la aplicación de 10$ estándares de Ing'enierra dictados por la eFE, para la
construcción y diseño de las instalaciones y así poder estar preparados para soportar
desastres naturales (huracanes, rayos e inundaciones).

Tanque de Diésel10- TK-007

19. Asegurar contar con procedimiento para la Inspección y mantenimiento de instrumentos,

18. Diseñar un método para revisar la capacidad de contención para auto-tanques.

17. Contar con un procedimiento de inspecci6n y mantenimiento para válvulas y accesorios.

16. Los procedimientos para la recuperación de vapor/ sistema de destrucción deben estar
disponibles y seguirse apropiadamente.

15. Losconductores/ operadores deben estar certificados para realizar las operaciones de carga
y descarga de diésel.

14, Asegl..jfarque los procedimientos de conexión a tierra exlstan y se sigan adecuadamente,
antes de realizar cualquier operación de carga o descarga de dlésel,

13, Implementar diseños de ingeniería estándar para seguridad eléctrica y la instalación del
sistema de puesta a tierras y sistema de pararrayos,de acuerdo a NI=PA30 y la NOM-022-
STPS-2015. . .

12. Asegurar que se colcouen sellos "EYS con Chico" a todos los conductos eléctricos,
instrumentos, motores de bombas, etc, para evitar perder la clasificación eléctrica a prueba
.de explosión, por no sellar la salida de cables conforme a los requerimientos del "National
E;lectricCode (NEC)",el NFPA497 Y la NOM-001-SEDE-2012.

11. Asegurar la aptlcactón de los estándares de ingenierra para el diseño y construcción para
evitar incompatibilidad del diésel con 10$ materiales de los equipos (sellos de válvulas,
empaques, etc.).

10, Tener un plan de respuesta a emergencias para diésel, antes de comenzar cualquier
operación.
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2. Asegurar la apllcsclén de los estándares de ingeniería para el dlseflo y la construcción de las
tuberfas de proceso, de acuerdo a lo dictado por el estándar ASM E 831.3.

1. Asegurar la aplicación pe Ips estánderes de' ingen.iería dictados por la eFE, pata la
construccton y dlg¡eM de las tnstataclcnes y asf poder estar creparados para soportar
desastres naturales (huracanes. rayos e inundaciones], _

1~. Asegun¡lr contar con procedlrnfento para la Inspección y mantenimiento de instrumentos.

Tanque de etanol 10-TK-OOS

18. DiseÁar un método para revisar I¡;¡cepacldad de contención para auto-tanques.

17. Contar con un procedimiento de lnspecclen y mantenimiento para válvulas y accesorios.

16. Los procedimientos para la recuperación de vaporl sistema de destrucción deben estar
disponibles y seguirse apropiadamente. ' '.

15. Los conductores/operadores deben estar certificados para realizar las operaciones de carga
y descarga de dlésel,

1.4, Asegurar qv.e los procedimientos de conexión el tierra existan y se $igan adecuadamente,
antes de realizar cualquier operación de carga o descarga de dlésel,

13. Implementar diseños de ingeniería estándar para seguridad eléctrica y la instalación del
sistema, de puesta a tierras y sistema de pararrayos, de acuerdo a NF'PA 30 Y la NOM~022~
STPS-2015.

11. Asegurar la aplicación de los estándares de ingenierra para el diseño y construcción para
evitar incompatibilidad del dlésel con los materiales de 10$ equipos (sellos de válvulas,
empaques, etc), .

12. Asegurar que se ccloquen sellos "EYS con Chico" SI todos los conductos eléctric\:Js,
instrumentos, motores de.bombas, etc, para evitar perder la claslñcaclón eléctrica a prueba
de explosión, por no sellar la salida dé cables conforme _ª los requerimientos del "National
Eiéctrlc Code (NEC)"¡ ~I NFPA 497 Y la NOM-OCn-SEDE-2012. . .

10. Tener un plan de respuesta a emergencias pára diésél, antes de comenzar cualquier
operación .'

9. Asegurar que I~ bomba (E01) se ap~gue cuando se detecte b;:¡jo nivel en el tanque 10-TK-
007 (Paro dé bomba por paJo nivel).

8. Implementar estándares de ingenierra apropiados para el díseñc e tnstaleclón del tanque
10-TK-007 de almacenamiento de diésel; concretamente con lo dictado por el estándar API
650.

7. Seguir apropiadarnehte los procedimientos de Inspección para el techo del tanque lO,.TK~
007 de diésel.

_''!-.O ~.~f.~~!¡M~.Et~
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20. Asegurar contar con procedlmlento para la inspección y mantenimiento de instrumentos.

~{iif .•~
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17. Los procedimientos para la recuperación de vapor/ sistema de destrucción deben estar
disponibles y seguirse apropiadamente

18. Contar con un procedimiento de inspección y mantenimiento para válvulas y accesorios. ~

19. Diseñar unmétodo para revisar la capacidad de contención para auto-tanques.

15. Asegurar que 10$ procedimientos de conexión a tierra. existan y se sigan adecuadamente,
antes de realizar cualquier operación de carga o descarga de etanol.

16. Losconductores/ operadores deber¡ estar certificados para realizar las operaciones de carga 9~
y descarga de etanol.

14. Implementar diseños de ingeniería estándar para seguridad eléctrica y la instalación del '\
sistema de puesta ª tierras y sistema de pararrayos, de acuerdo a N¡;PA 30 y la NOM-022-
STPS-201S.

13. Asegurar que se coloquen sellos "EYs con Chico" a todos 10$ conductos eléctricos,
Instrumentos, motores de bombas, etc.,para evitar perder la claslñcaclón eléctrica a prueba
dé explosión, por no sellar la salida de cables centorrne a los requertrnlentos del "National
Electric Code (NEC)", el NFPA497 Y la NOM-00l-SEDE-20l2

12. Asegurar la aplicación de los estándares de ingenierra para el diseño y construcción para
evitar incompatibilidad del etanol con los materiales de los equipes (sellos de válvulas,
empaques, etc.).

11. Tener un plan de respuesta a ernsrqenclas para etanol, antes de comenzar cualquier
operación.

10. Asegurar que la bomba (E01)se apague cuando se detecte bajo nivel en el tanque 10-TK~
009 (Paro de bomba por bajo nivel).

9. Implementar estándares de ingenierfa apropiados para el diseño e lnstalacrón del tanque
10-TK-008de almacenamiento de etanol; concretamente con lo dictado por el estándar API
650.

8. Seguir apropiadamente los procedimientos de inspección para el techo del tanque 10-TK-
008 de etanol.

7. Losprocedimientos para el ajuste no planificado del techo flotante del tanque 10-TK-008de
etanol deben estar disponibles y seguirse apropiadamente.

6. Tener más sistemas de Instrumentación que los estrictamente necesarios (Redundancia en
los instrumentos).

5. Los procedimientos operacionales para al llenado del tanque 10-TK-008 de etanol deben
estar dlsponlbles y seguirse apropiadamente.

4. Confirmar que el sistema de sobrellenado (indicador de nivel LI~X,alarma por alto nivel LAH-
102 Y PLC para paro de bomba (EOl) por alto nivel) del tanque 10-TK-008 para el
almacenamiento de etanol esté operando correctamente en todo momento.
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15.Asegurar que los procedimientos de conexión a tierra existan y se sigan adecuadamente,
antes de realizar cualquier operación de carga o descarga de MTBE.

I \6. Losconductores/ operadores deben estar certificados para realizar las operaCione~~~wga~-._~ _
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14. Implementar diseños de Ingenierfa estándar para seguridad eléctrica y la instalación del
sistema de puesta a tierras y sistema de pararrayos, de acuerdo a NFPA 30 Y la NOM-022-
STPS-20lS.

13.Asegurar que se coloquen sellos "EYS con Chico" a todos 10$ conductos eléctricos;
instrumentos, motores de bombas, etc, para evitar perder la clasificación eléctrica a prueba
de explosión, por no sellar la salida de cables conforme a los requerimientos del "Netionel
Electrlc Code (NECf', el NFPA497 Y la NOM-001-SEDE-2012.

12.Asegurar la aplicación de los estándares de ingeniería para el dlsel'lo y construcción para
evitar incompatibilidad del MTBE con los materiales de los equipos (sellos de válvulas;
empaques, etc.).

11.Tener un plan de respuesta a emergencias para MTBE. antes de comenzar cualquier
operación.

10.Asegurar que la bomba (EOl)se apague cuando se detecte bajo nivel en el tanque 10·TK·008
(Parode bomba por bajo nivel).

9. Implementar estándares de ingeniería apropiados para el diseño e instalación del tanque 10-
TK·OOade almacenamiento de MTBE;concretamente con lo dictado por el estándar API 650,

8. Seguir apropiadamente los procedimientos de inspección para el techo del tanque 10-TK-OOe
de MTBE.

7. Los procedimientos para el ajuste no planlñcadc del techo flotante del tanque 10-TK-008 de
MTBEdeben estar disponibles y seguirse apropiadamente.

6. rener más sistemas de Instrumentación que los estrictamente necesarios (Redundancia en
los instrumentos).

5. Losprocedimientos operacionales para el llenado del tanque 1O-TK-008de MTBEdeben estar
disponibles y seguirse apropiadamente.

4. Confirmar que el sistema de sobrellenado (indicador de nlvel Ll-X, alarma por alto nivel LAH-
102 Y PlC para paro de bomba (E01) por alto nivel) del tanque 10-TK~008 para el
almacenamiento de MTBEesté operando correctamente en todo momento.

3, Implementar los estándares de clasificación eléctrica a prueba de explosiones para las áreas
donde Sé manejen líquidos Inflamables, concretamente con lo citado por el NFPA497.

2. ,Asegurar la aplicación de los estándares de ingeniería para el dtseño y la construcción de las
tuberías de proceso, de acuerdo a lo dictado por el estándar ASMEB31.3.

1. Asegurar la aplicación de los estándares de ingeniería dictados por la CFE, para la
construcción y diseño de las Instalaciones y así poder estar preparados para soportar
desastres naturales (huracanes, rayose lnundaclenes).

Tanque de MTBE10-TK-008

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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13. Diseñar un método para revisar la capacidad de contención para auto-tanques,

12. Contar con un procedimiento de inspección y mantenimiento para válvulas y accesorios.

11. Los procedimientos para la recuperación de vapor/ sistema de destrucción deben estar
disponibles y seguirse apropiadamente.

la. Losconductores/ operadores deben estar certificados para realizar lasoperaciones de carga
y descarga de gasolina regular, gasolina Premium, dlésel, etanol y MT8E.

9. Asegurar que los procedimientos de conexión a tierra existan y se sigan adecuadamente,
antes de realizar cualqulsr operación de carga o descarga de gasolina regular, gasolina
Prernlum, diésel, etanol o MTSE.

a. Implementar diseños de ingeniería estándar para seguridad eléctrica y la instalación del
sistema de puesta a tierras y sistema de pararrayos, de acuerdo a NFPA 30 Y la NOM-022-
SlPS-2015.

7. Asegurar la aplicación de los estándares de ingeniería para el diseño y construcción para
evitar Incompatibilidad de la gasolina regular, gasolina Premium, diésel, etanol O MT8E con
los materiales de los equipos (sellosde válvulas, empaques, etc),

6. Tener un plan de respuesta a emergencias para gasolina regular, gasolina Prernlurn, diésel,
etanol y MTSEantes de comenzar cualquier operación.

5. Implementar estándares de ingeniería apropiados para el diseño e instalación del carro/auto
tanque para gasolina regular, gasolina Premlum, dlésel, etanol o MTBE;concretamente con
lo dictado por el estándar API 650.

4. Tener más sistemas de Instrumentación que los estrictamente necesarios (Redundancia en
los instrumentos). .

3. Losprocedimientos operacionales para el llenado del carro/auto tanque de gasolina regular,
gasolina Premium, diésel, etanol o MTSE; deben estar disponibles y seguirse
apropiadamente.

1. Asequrar la aplicación de los estándares de ingeniería para el diseño y la construcción de las
tuberfas de proceso, de acuerdo a lo dictado por el estándar ASME931.3.

2. Implementar los estándares de clasificación eléctrica a prueba de explosiones para lasáreas
donde se manejen líquidos Inflamables, concretamente con lo citado por el NFPA 497.

Operación de carga/descarga de gasolina, dlésel, etanol y MTBE

19. DiSeñarun método para revisar la capacidad de contención para auto-tanques.
20.Asegurar contar con procedimiento para la inspección y mantenimiento de instrumentos.

la. Contar con un procedimiento de inspección y mantenimiento para válvulas y accesorios.

y descarga de MT8~.

17.Los prccedlrnientos para la recuperaelón de vapor/ sistema de destrucción deben estar
disponibles y seguirse apropiadamente.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrecarburos
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Las instalaciones contarán con extintores portátiles apropiados. de acuerdo con los riesgos
ídentíñcadoe en la terminal y en curnplírnlento la normatívldad aplicable.

-Ár~a o equlpamlen.to Slst(¡mad~ extinción' Sistemad~ det.ec.ci6ri

Cuarto eléctrico Qasde extinción de Detector de gas combustible tipo II:¡flama
Área (:le' carga y descarga Monitores de espuma Detector da flama típo Multi-Espectro

y Detector de gas combustible tipo IR
Oficinas y Cuarto de Sistemasde rociadores Detector de gas eornbustlbletlpo IRY
control automáticos unidad de alarme audlble-vlslbl.e.
Bodegay áreade Sistemasd@rociadores Detector de gascombustible tipo IRy
mantenimiento automáticos unidad de alarma audible-visible

Sistemas rnfnlrnos de detección y extlnción de incendios.

El RECiULADO manifiesta que contará con sistema fijo contra incendio y un sistema de detección
como se indica a continuación:

SISTEMASDE SEOURIDAD

7. Verificar que 10$ procedimientos para el vaciado del depósito del agua de lluvia sean 105
adecuados y se sigan debidamente.

6. Asegurar contar con procedimiento par~ la inspección y mantenimiento de lnstrurnentes,

5. Contar con un procedimiento de inspección y mantenimiento para válvulas y accesorios.

4. Implementar diseños de rngenierra estándar para seguridad eléctrica y la instalación dHI
sistema d.spuesta a tlerras y sistema de pararrayos, de acuerdo a NFPA30 y la NOM-022=
STPS-20l5.

2. Asegurar la aplicación de los estándares de ingeMierfapara el diseno y I~construcción de las
tubérfas de proceso,'de acuerdo a lo dictado por el estándar ASME831.3.' '.

3. Asegurar la 'apltca(!;lónde los estándares de ingenierra para el diseño y construcción para
evitar incompatibilidad de la sustancia qurmtce con los materiales de los equipos (sellosde
válvulas, empaques, etc.).' .

1. Asegurar la aplicación de los estándares de ingeniería dictados por la eFE, para la
construcción y dis.eAode las instalaciones y .a$fpoder estar preparados para soportar
desastres naturales (hUracanes,rayose Inundaclónes).

Descarga de cumbustibles y/o químicos de la ·tLlberfa en muelle de VCCP a Terminal de
almacenamiento

15. Tener un programa de mantenimiento e Inspecciones para plataformas.

16. Ratificar que en los procedimientos operacionales no-se permitan chlspas al aire.

14. Asegurar contar con prccedlmlentó para la lnspecclón y mantenimiento de lnstrurnentos.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de protección al MedIo :Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Diseño e instalación de un sistema de pararrayos, que tendrá cobertura para toda la instalación;
y un sisterna de puesta a tierras para realizar las operaciones qe descarga y para aterrizaje de 105I tanques d€l almacenamiento de compuestos qufmlcos inflamables y combustibles.

-t=: paginal17de130., ta'X

Sistema de pararrayos.

Además, en las líneas de descarga a auto-tanques y carro-tanques, existirá un "interlock", Junto
con una válvula de control, para realizar el control de flujo de carga de pipas.

Para el caso de las áreas de tanques de almacenamiento de compuestos químicos (Gasolina
Regular, Gasolina Premium, Diésel, MiBE y Etanol); en donde son usadas una gran cantidad de
las sustancias qufrnlcas peligrosas, los equipos contarán con un sistema de control de proceso:
"Controlador Lóqlco programable (PLC}", para tener un control el nivel de los tanques de proceso,
durante una carga de los mismos. El PLC estará programado para parar la bomba en caso de alto
y bajo nivel del tanque; además, contaré con alarmas por alto y bajo nivel.

Equipos d, proceso.

Todas las áreas en donde se manejen compuestos inflamables, estará clasificada eléctricamente
a prueba de explosiones.

En el área de carga de auto-tanques y carro-tanques se realizará la construcción de un sistema
de contención pa-ra posibles derrames.

La VCCP y tuberías del muelle contará con una trinchera contra derrames, la cual estará diseñada
para contener el volumen de sustancias químicas contenido en esa sección de la instalación.

Todos los tanques de almacenamiento contarán con diques de contención, diseñados para
contener el 120%de volumen del tanque de mayor capacidad dentro del área y serán de concreto
para evitar una posible infiltración en el suelo.

Equipo e instalaciones contra fugas y derrames.

El REOULADO manifiesta que contará con señalamientos de seguridad para las áreas donde se
manejan sustancias químicas peligrosas. La empresa tendrá señalización para las rutas de
evacuación y puntos de reunión. Todas las áreas cerradas de proceso, oficinas, talleres y
laboratorios contarán con salida de emergencia las cuales se encontrarán libres de obstáculos y
COnseñeternlentos adecuados de acuerdo a los requisitos de protección civil y la NOM-026-STPS-
2008.

Los recipientes, equipos y tuberías que almacenarán o transportarán sustancias peligrosas
estarán codificados con un color específico dentro de las instalaciones El Indicando el sentido de
flujo de las sustancias; además, las señallzaclones existentes serán las mlnimes necesarias. Los
recipientes con sustancias quírnlcas peligrosas tendrán una identificación de acuerdo a la NOM-
018-STPS-2015.

El acceso a las áreas destinadas al atrnacenarnlento de materiales peligrosos estará restringido
solo para el personal autorizado; capacitado y designado por la empresa. -

Señalamientos de seguridad y código de colores.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oesttón Industrial
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El Mantenirniento de tanques para Almacenamiento se realizará de acuerdo a lo estipulado en
la Norma oñcíel Mexicana NOM-EM·003·ASEA·2016.Elcual incluirá de manera enunciativa y no
limitativa, lasSiguientes actividades;

.i:

Inspección, pruebas y mantenimiento de tanques de almacenamiento y la Instrumentación
asociada.

Adlclonatmente, el sistema de permisos de trabajos para la autorización y ejecución de trabajos
con riesgo que se desarrollará para el PROYECTOestablecerá él análisis de seguridad en el
trabajo y la verificación de medidas de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente en trabajos de Construcción, Montaje, Operación, Mantenimiento de
instalaciones; para actividades no rutinarias.

Así mismo, secumplirá con el Apartado A de la Norma Oficial Mexlc;¡¡naNOM-EM-003.,ASEA<2016
"Control de Actividades, Arranques y Cambios" de las DISPOSICIONESadministrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protecci6n al Medio Ambiente, aplicables a las Actividades del Sector Hidrocarburos que se
indican, emitidos por laAgencia.

o Se especificará para cada componente del equipo crítico de la tnsteleeien de
Almacenamiento, Recepción y Entrega la verificación, pruebas y el mantenimiento
periódico. El cual se desarrollará de acuerdo él las recomendaciones del fabricante y las
buenas prácticas reconocidas en la industria para asegurar el funcionamiento adecuado
del PROYECTO;

o Contará con desgloses mensuales para controlar la realización de los trabajos de
verificadón, pruebas y mantenimiento;

o Sedesarrollarán los procedimientos e instructivos para realizar los trabajos de verificación,
pruebas y mantenimiento especificados en los programas correspondientes;

o los procedimientos de mantenimiento incluirán Instrucciones para garantizar la
seguridap de las personas,el medio ambiente y las instalaciones;

o Se re::¡lizaréun listado de los eeuípcs erfticos y sus refacciones almacenadas, o en su
defecto, se desarrollarán procedimientos que aseguren la disponibilidad del
refaccionamientc requerido y

o Segenerará Un listado del personal que cubre los puestos que realizará las actividades en
105 equipos e instalaciones, de los cuales se anexará evidencia de su capacitaci6n.

Permisos de trabajo.

El REGULADO manifiesta que previo a la realización de Un trabajo peligroso se obtendrá el
permiso correspondiente de acuerdo a lo establecido en 1(')5 procedimientos de Valero y con la
NOM-EM-003-ASEA-2016.

• Desarrollo de un manual de mantenimiento el cual contará con los siguientes puntos:

El REOULADO manifiesta que el PROYECTO cumplirá con lo estipulado en la sección trece (13)
de la Norma Oficial Mexicana NOM-EM-003-ASEA-2016,entre los aspectos relevantes se
encuentran los siguientes:

Mantenimiento.

MEDIDAS PREVENTIVAS.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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• El mantenimiento a los compresores se real.izarásiguiendo las indicaciones del manual del
fabricante;

• El Mantenimiento de las bombas de procesos incluirá inspecciones, pruebas, mediciones de
parámetros en función de las recomendaciones del fabricante;

• Semantendrá una tarjeta de identificación con fecha de próxima revisión;

• Se someterán a revisión y pruebas 105 brazos de carga y las mangueras, y dependiendo del
resultado de éstas,Se realizará su substitución conforme a la vida útll recomendada por el
fabricante;

Las tuberfas, conexiones, brazos de carga y mangueras, lnstrurnentaclon, válvulas, filtros,
bombas, cumplirán con un programa de verificación, pruebas y mantenimiento para que opere
en forma segura, el cual Incluirá de manera no limitativa, lo siguiente:

Inspección. pruebas ymantenimiento de equipos de carga y descarga.

• A todos los tanques verticales que Seanconstruidos en taller o en campo, se les realizarán
todas las pruebas No Destructivas necesartasen las uniones de soldadura de sus placas¡antes
de su puesta en servicio.

• Todos los tanques verticales durante su vide¡ útil en Operación serán retlrados de forma
perl6dicamente para realizarles el Mantenimiento, verificación y pruebas de hermeticidad
que requieren de acuerdo al estándar API 650,

• SI derivado de los reportes de verlñcaclón históricos realizados a tos tanques, se determina
que se requiere de un dictamen, este será avalado oer un inspector API

Pruebas de hermeticidad de tanques.

• Se dará el mantenimiento requerido y Se probará el funcionamiento del techo ñotante
externo y/o techo flotante Interno y sus complementos, de tanques de Alrnacenarruento
verticales;

• Se dará el mantenimiento requerido y se probará el funcionamiento de las válvulas de
aislamiento de los tanques, de venteo, presión-vacío, de seguridad y alivio de presión de los
tanques y recipientes para Almacenamiento;

• Se incluirá el mantenimiento requerido y probará periódicamente los instrumentos para
rnonltorear y controlar laOperación de lostanquesy reclplentes paraAlmacenamiento, como
alarmas de nivel, temperatura, entre otros;

• Los intervalos entre verificaciones. asr como las técnicas de verificación aplicadas. serán
determinados aplicando las Normas, C6digos y Estándares aceptadas él nivel nacional y/o
Internacional, referidos en el contenido de norma rnenclenada;

• Serán Inspeccionados para identificar, en su caso, corrosión externa e interna, deterioro y
daños que puedan aumentar el riesgo de fuga o falla;

• La verificación, pruebas y mantenimiento cumplirán con las Normas, Códigos, Estándares
nacionales y/o internacionales, referldos en la norma rnenclonada;

Agencia NaCionalde Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Cestlón Industrial
DIrección Ceneral de Ciestión de procesos Industriales
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o Probar regularmente los sistemas de control de las variables del proceso de Recepción,
almacenamiento y Entrega, los dispositivos de paro automático del proceso y el paro de
emergencia y,

o Cuando un componente esté protegido por un dispositivo de seguridad único y éste sea
desactivado para mantenimiento o reparación, el componente puede ponerse fuera de

+rviciO' siemprey cuandose Implementenmedidosde seguridadalternas.

Página120 de 130

• Sistemas de control. Para dicho sistema se contemplarán como mfnimo las siguientes
medidas:

• Vialidades, accesos y estacionamientos se mantendrán en buen estado de ccnservaclen y
libre de desperdicios. desechos y otros materiales. Las vías de acceso para los vehículos de
control de incendios siempre deben conservarse libres de obstáculos y en buenas
condiciones.

• Instalación eléctrica: Se incluirá el requerimiento de inspecciones visuales en toda la
Instalación eléctrica y en su casose deberán de atender las observaciones detectadas.

o Las instalaciones superficiales que estén expuestas a la atmósfera se limpiarán y
mantendrán para proteger con recubrimientos anticorrosivo para prevenir la corrosión;

o Un mecanismo y programa de inspección periódica, para medir. registrar el histérico y
monitorear la corrosión interna de todas las tuberías, así como programar y realizar el
reemplazo y/o reparaciones necesarias;

o Se p-rogramará la verificación visual de las juntas de conexión bridadas de las tuberías,
tanques y componentes (fugas,empaques, tcrntllerta) y su niplerfa;

o Inspección visual del anclaje y soportería de las tuberías, tanques de Almacenamiento y
sus componentes y,

o Encaso de Identificarse una alta velocidad de corrosión se instalará sistema de protección
anticorrosivos y de acabado.

• Para el control de la corrosión de las Instalaciones y componentes, y conservación de la
Integridad rnecénlca, se debe considerar al menos lo siguiente para los elementos de la
tubería Internos:

• Diques de contención: Se realizarán inspecciones visuales periódicas y pruebas de
hermeticidad de lozasde pisoy juntas verticales de muros, asfcomo el sellado de juntas en el
paso de tuberías.

• Drenajes de toda la Instalación. incluido el separador de agua-aceite.

Dentro del programa de mantenimiento se incluirán los siguientes sistemas complementarios:

Sistemas complementarios.

• Se proporcionará el mantentmtentc a todas las válvulas de compuerta, control de retroceso
(válvula check o de retención), de control, de venteo yalivio de presión. entre otros, de acuerdo
a lo estipulado por el fabricante.

• Seproporcionará el mantenimiento a toda la Instrumentaci6n existente en la instalación, así
como indicadores de presión, temperatura, nivel, flujo y densidad, entre otros de acuerdo a la
recomendaci6n del fabricante;
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• E;stándaresde Prácticas de Trabajo Seguro

• Manejo del cambio.

ElRECULADOmanifiesta que ha desarrollado e implementado un proceso formal de Gestión del
Cambio (MOe) para gestionar y comunicar los cambios relacionados con sustancias peligrosas,
tecnoloqfa, instalaciones, equipos, procedimientos, organización y personal, incluidos
contratistas, subcontratlstes, prestadores de servicios y proveedores cuyas actividades implican
riesgos para la instalación, el público o el medio ambiente.

Las necesidades de capacítaclon (incluidas las expectativas de capacltaclén y competencia) se
documentarán, mantendrán actualizadas y se dará seguimiento desdé el inicio hasta su
ñnatlzaclcr»Se requiere que 10$ nuevosempleados o losempleados que tienen nuevas funciones
laborales, incluida la operación o el mantenimiento de equipos nuevos, completen la
capacitación especfflca para el trabajo dentro de un marco de tiempo establecido.

1

Sedesarrollará un Inventario de necesldadesde capacltaclén para cada etapa del PROYECTO,es
decir; construcción, operación, cierre y desmantelamiento, según la naturaleza de las tareas y
actividades que se realicen, los riesgos e impactos asociados, las mejores prácticas de la
cornpañfa y los requisitos legales acllcables, Se desarrollará una matriz de capacitación que
relaciona las necesidades de capacitación y las funciones especfñcas del trabajo, incluidas las
realizadas por 10$ empleados, contratistas, subcontratlstas, prestadores de servicios y
proveedores. Cualquier requisito de competencia específico asociado con las funciones del
trabajo también se ldentiflca eh la matriz de capacitación, corno verificación de conocimiento,
verlñcación de desempeño o certiñcaclón de terceros / Industria.

• Entrenamiento.

El RECULADO manifiesta que implementara un programa de administración de contratistas
para garantizar un proceso completo y sistemático para seleccionar, calificar y administrar la
seguridad industrial, la seguridad operacional y el desempeño ambiental de todos los
contratistas, subcontratlstas, proveedores de serviclcs y proveedores que trabajan en o para los
sitios de Valero.

• Calificación de la seguridad del contratista.

Otras salvaguardas pr'cticas de trabajo seguro.

• Sistema de protección ambiental. Dentro del programa de mantenimiento e incluirá para su
conservación la infraestructura dedicada a la protección ambiental por residuos peligrosos y
tratamiento de aguas residuales. Por medio del mantenimiento preventivo se garantizará la
integridad mecánica y estructural de equipos tales como: tanques, tuberías, equipos de
bombeo entre otros, evitando con ello la pérdida de contención por fugas y derrames.

• Sistemas contra incendio. Dentro del programa de mantenimiento preventivo y correctivo se
garantizará que todos 105 sistemas de protección contra incendio y todos sus componentes
se encuentren operables o en su caso se efectuarán las acciones requeridas, así mismo Se
incluirá la verificación y pruebas perlédlcas, Lo anterior se realizará con base en la frecuencia
especificada por el fabricante o del Estándar NFPA 25 Y en función del componente
considerado. Un9 vez que se tenga un historial de registros del desempeño y mantenimiento
de los sistemas y componentes contra incendio, pcdrán ser inspeccionados, probados y
mantenidos bajo un programa de mantenimiento basado en su desempeño.
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3. El RECULADOsometió a consideración de esta DOOPIuna serie de medidas preventivas, de
mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mfnimo los efectos negativos
de los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, lascuales esta
DCCiPIconsideró viables de ser aplicadas.' .

2. El desarrollo del PROYECTO,no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales
presentes en la zona donde opera el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la integridad
funcional y lascapacidades de carga del ecosistema del que forman parte los recursos existentes
en el área donde se realizará el PROYECTO.

,

Por lo anterior, el PROVECTOcumple con lo establecido en el artfculo 44 del REIA,ya que:

1. Lapropue-stade SARpresentada permitió la evaluación del efecto de lasobras y/o actividades
en el ecosistema y área de influencia del PROVECTO,durante el tiempo previsto para la
operación y mantenimiento y no solamente en el predio.

Por lo antes expuesto, el REOULADOdio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo de la
LClEEPA,ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que puoíera ser
afectado por las actividades de operaclón, mantenimiento y abandono del PROVECTO,
considerando el conjunto de loselementos que conforman el ecosistema involucrado, señalando
lasmedidas preventivas, de mitigación y las demás necesariaspara evitar y/o reducir al mínimo
los efectos ne!"g~tivossobre el ambiente; asimismo, se cumple con lo establecido en el artfculo 44-
tracciones I y 11del REIA, dado a que se evaluaron lodos y cada uno de los elementos que
constituyen el ecoslsterne, así como la utilización de los recursos naturales previendo la
integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos
recursos,

Que esta DOOPI,en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA,particularmente en
el artículo 3S tercer párrafo y en el artícuío 44 de su REIA,valoró los posibles efectos sobre los
ecosistemas que la operación y mantenimiento del PROVECTOpudieran ocasionar por su
realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la identificación y evaluactón de 105 impactos
ambientales y su efecto sobre los distintos componentes ambientales, así como la congruencia
y factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación propuestas por
el RECULADO,considerando para todo ello el SAR.p'or lo anterior y de acuerdo con la evaluación
y análiSISen materia de impacto y riesgo ambiental, esta DCCiPlldentlflcó que no se presentarán
impactos ambientales si'gniflcativos por la preparaCión de sitio, construcción, operación,
rnentenlmlento Y abandono del PROVECTO;sln embargo, existe la probabilidad de presentarse
un evento no deseado en materia de riesgo ambiental; así, el RECULADO señaló que la
probabilidad de que dichos eventos se presenten es baja; no obstante, se aplicarán una serie de
medidas encaminadas aminimizar la probabilidad de ocurrencia de loseventos antes señalados.

XVIlJ.

• Reporte e il1vestigación de incidentes.
El RECULADOmanifiesta que ha desarrollado e Implementada un proceso formal de reporte e
investigación de incidentes cuya finalidad es asegurar un enfoque sistemático para reportar,
notificar El Hwestlgar Incidentes de seguridad y salud y casi accidentes.

El RECULADOmanifiesta que han desarrollado e implementado estándares de prácticas de
trabajo ség).Jro("Procedimientos de Seguridad y Salud", SHP por sus siglas en inglés) para
establecer expectativas escritas para la planificación y ejecución de actividades de alto riesgo.
LosSHP se aplican durante todas las etapas del desarrollo del PROVECTO,esdecir; construcción.
operación, cierre, desmantelamiento, y para todo el personal del sitio, incluidos contratistas,
subcontrattstas, prestadores de serviciosy proveedores que trabajan dentro del control operativo
de Velero.
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TERC~RO.- ElREGULADOuna vez que el PROYECTOinicie la fase de operación, deberá presentar enj el término de 60 días hábiles el Estudio de RiesgoAmbiental (ERA)par. lnstalacion •• en op;.r~ción,

~ Páginal23de130 ~•2019
El informe referido podrá ser sustituido por el documento. qficial emitido. por la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta AOENCIA,a través del cual se haga constar
la forma como el RECULADO ha dado. cumplimiento a losTérminos y Condicionantes establecidos
en la presente autorización, en caso contrario, no procederá dicha gestión.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta OOOPIla aprobación de su solicitud, conforme a lo
establecido en el trámite CONAMERcon número de hcmocleve ASEA-OO~039de forma previa a la
fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por .Il
el Representante Legal del REGULADO,debidamente acredltadc, con la leyenda de que se presenta '7"
bajo protesta de decir verdad, sustentándclc en el concclrnlento previo del REOULADOal artículo 420
fracciones 11,IVYV Quater del Código.Penal Federal.

SECiUNDO.~La presente autorización; tendrá una Vigencia de 16meses para la preparación del sitio y
construcción del PROYECTOy de treinta (30) años para la operación y mantenimiento del mismo.
Dicho plazo comenzará a computarse a partir del dfa siguiente hábil a aquel en que haya surtido
efecto la notificación del presente resolutivo. MismaVigencia que podrá ser modificada SI solicitud del
RECULADO, previa acreditación de haber cumplido satlsfactortarnente con todos los Términos y
Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigaci6n y/o
compensacl6n establecidas por el REOULADOen la documentación presentada.

Lasparticularidades y caracterfsticas del PROYECTOsedesglosan en el Considerando IX.del presente
oficio. Las caracterfstlcas y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en el
Capítulo 2 de la MIA-R y el ERA

PRIMERO.- La presente resolución en materia de Impacto y riesgo ambiental se emite en referencia
a los aspectos arnblenteles correspondientes a la preparación, construcclón y operación y
mantenimiento del PRoYECTOdenominado "TERMINAL INDUSTRIALPARAALMACENAMIENTOY
REPARTODEHIDROCARBUROS",con pretendida ubicación en el municipio de Altamira en el estado
de Tarnaullpas. .

TE RM I N O s:

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artlculos ',2,3 fracclén XI, inciso e),
4,5 fracción XVIII,7 fracción I de la Leyde laAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28 fracción 11y 3SfracCión II de la LOEEPA;4 fracción
XIX,18fracción 111, 28 tracclones 11, XIXY XXY29 fracciones 11, XIXY XXdel Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecclón al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 2 sequndo párrafo 5 inciso D) fracción IX,45 fracción 11del REIA; Normas Oficiales
Mexicanas: NOM~001-SEMARNAT-1996,NOM-002-SEMARNA"I'-1996, NOM-006-CNA-1997, NOM·
004-SEMARNAT..2002, NOM-041..SEMARNAT-2015, NOMa043-SEMARNAT-1993, NOM-04S
SEMARNAT..2006, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-054.SEMARNAT-1993, NOMe022-SEMARNAT-
2003, NOM-059-SEMARNAT..2010, NOM~080..SEMARNAT-1994,NOM·081~SEMARNAT-1994,NOM~
161-SEMARNAT-20n, NOM-006·ASEA-2017, Programa de Ordenamiento Ecologico General del
Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regioni!lll del Oolto de México y Mar
Caribe, esta CCOPI en el ejercicio de sus atribuciones; siendo competente para dictar la presente, de
conformidad con lo dispuesto en el ertlcule lo del ACUERDO por el que se delega en la Dirección
General de Gestión de proc;esos Industriales, las facultades que se Indican publicado eh el Diario
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017,determina que el PROYECTO,objeto de la
evaluaci6n que se dictamina con este Instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA; debiéndose sujetar a los siguientes:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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[1.E.coslstema.- Unidad funelonal básico de interacción de'los:organismosViVQs entre síy de,éstos con el ambiente, en un S5pa¡;io
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OCTAVO.- La presente resolución sólo 'se refiere a la evaluacton del impacto ambiental que se prevé
sobre el o los ecosistemasn1 de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área dé lnñuencla, que
fueron descritas en la' Manifestaci6n de Impacto Arnblental h1Ódalidad Regional. presentada,
Conforme a 10indicado en 'el artículo 30 de la LOEEPA, por lo que, la presente resolución no éonstltuye
un germiso o auto.rizagi.ón de iniciO de obras, yá que las mismas son competencia de las instancias

SEXTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del
sitio. construcción, operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIME'RO del presente oficio
y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la operación de una
obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el etmecenarntento y dlstrlbucíon de petrolíferos, \ ~
tal y corno lo dispone el artículo 28 fracción II de la LCEEPAy s, inciso IJ) fraccién IXdel REIA. y'
SÉPTIMO,- La presente resolución no autoríza la construcción, cperaelon y/o ampliación de ningún
tipo de actividades que no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oñclo: sin
embargo, en el momento que el REOULADO .declda llevar el cabo cualquier actividad diferente él' la
autorizada, directa o indirectamente vinculada' al PROYECTO, deberá hacerlo del conocirntento dé ¿::

esta DGOPI, atendlendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO PRIMERO del presente oficio. '

QUINTO. - La presente resolución oC\)exime al REGULADO dettamjta[ v obtener la autorización
correspondiente para el cambio de uso dé "Suelo en terrenas forestales, ante la Unidad de Gestión
Industrial dé esta ACENCIA, constituida por Selva Baja Caducifolia sobre las que incidirá' el
PROYECTO, de manera previa él la construcclén del mismo. '

CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LOEEPAy 49 del REIA; la presente
autorizaci6n se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de I~sobras y actividades
descritas en el TERMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin p,erjuiclo de lo que deterrrítríen las
autoridades locales en el árnblto de su competencia y dentro de sujurtsdlcclon, quiénes determinarán
las diversas autorlzaclones, permisos; licencias, entre otros, que se refieren o para la reallzaclón de las
obras y actividades del PROYECTO en referencia.

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de 10$ Términos y Condicionantes
generan al RECULADO, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respectoa
las facultadesy cornpetencla que tiene esta AOENCIA.

trámite ASEA-OP-032 para que esta AOENCIA evalúe los riesgos resultantes y en su caso la
consideración de nuevas reccrnendaciones y condicionantes en la materia. Pare! tal efecto deberá
considerar, entre otros, la información final de la ingeniería aprobada para construcción y los planos
como fue construido "(as bullt)" de la instalación. Asf mismo, deberá utilizar un proceso sistemático y
metodolÓgico con base en las metodolo.gías cualltettves y cuantitativas para la 'identificación de
peligros y evaluación de riesgos, que permita establecer con precisión los escenarlcs de riesgos
.seleccionados. para le!slmulaclór¡ de consecuénelas y \(eriñc;ar la existencia de sistemas de segurload
y medldas preventivas, o ~nsu s:a~ci;propqner acclorres necesarias para prevénlr, contrclar y mitigar
los esceñ'arios de riesgo identificados,lo anterior para la reducción y adrnlnlstraclón ele riesgos de la
instalación. Adicionalmente y tomando como base los resultados d~1ERA, deberá pr~senta(~1 mismo
tiempo su Programa para la Prevención de Accidentes (PPA),trári'lite A$EA~OO~030, el cual deba ser
conslstenta con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir entre otros, las acciones
pertinentes tendientes a la administración y reducción de las escenarios de riesgos, así corno para
contar con los servicios, equipos, sistemas de seguridad medidas preventivas, plan de respuesta a
emergencias y personal capacitado para atender 10$ escenarios de emerqenclas identificados en el
ERA.· .
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OÉCIMO SEOUNDO.- De conformidad con lo dispuesto PQf el articulo 3S párrafo cuarto, fracción 11de
la LCEEPA que establece.que unill vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la Secretada
emitirá la resolucl6n correspondiente en la que podrá aut~rizar de manera condicionadailla, :Bia o
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DÉCIMO PRIMeRO.- El RECULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al
PROYECTO, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DOOI'I, en los términos previstos en el
artfculo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad. analizar
si el O los cambios decididos no causarán desequilibrios ecoléqlcos, ni rebasarán los urnnes y
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le
sean aplicables, así como lo establecido en 1.05 Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo
anterior, previo al Inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el REOULADO deberá
notificar dicha situación a esta DCCPI, en base al trámite CONAMER con número de hornoclave
ASEA-OO-039 previo al inicio de las actividades del PROYECTO que se pretende modificar. Queda
prohibido desarrollar actividades dlstlntasa las señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO.- El REOULADO queda sujeto CI cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del '\
REJA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización,
para que esta OCCiPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11yen su caso, determine las
medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

Para dicha autorización deberá presentar en la identificación de peligros y análisis de riesgos el
documento basado en Ingeniería aprobada para construcción.

NOVENO •• Es importante mencionar que el REGULADO requiere contar con la autorización del
Sistema de Administración de Segurid.fd Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente
(SASISOPA) previo al desarrolló de cualquier actividad, con el propósito de prevenir, controlar y
mejorar el desempeño de. una instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y de Protección al Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores prácticas
nacionales e internacionales. Por lo que derivado de lo anterior se precisa que de acuerdo a la
actividad del sector de hidrocarburos que pretende desarrollar, deberá observar lo establecido en las
Normas OfiCiales Mexicanas que Se encuentren vigentes.

La presente resolución no exime al REOULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de Impacto social que
establece el artículo 121de la citada Ley.

La resolución que expide esta DCGPI no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

En este sentido, es obligación del RECULADO contar de manera previa ¡¡jIinicio de cualquier actividad
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. En particular deberá cumplir con
las especlñceclones y criterios técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente para el Diseño, Construcción, Pre-Arranque, Operación y Mantenimiento,
establecidas en la Norma Oficial Mexicana que se encuentre vigente.

municipales, de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales, asr como en
la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento terrttorlal, de las entidades
federativas. Asimismo¡ la presente resolución .no reconoce o yaliü la legítima propiedad y/o
tenengia de la tierra: por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia OCCPI, las
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.
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2. Con tundarnento en lo dispuesto por los artfculos 35 de la LOEEPAy el artículo 51fracciones 11y
111del REIA que establece que en los lugares que existan especies de flora y fauna silvestre
ehdémleas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial e impliquen
la realización de actividades consideradas altamente riesgosas conforme a la Ley, el
reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, y considerando que en la zona
destinada a llevar a cabo las actividades del PROYECTO,se detectó la presencia de especies de
flora y fauna catalogadas dentro de la NOM-OS9-SEMARNAT-2010,mismas que fueron descritas
en el Considerando XIII del presente oficio y qu.e adicionalmente las obras y actividades del
PROYECTOson consideradas altamente rlesqosas por el manejo de petrolíferos en cantidades
superiores a las de reporte (10,000barriles); esta DCCPI determina que el REOULADOdeberá
presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que
asegure el debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente oficio
resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del Instrumento de garantía responderá a estudios
técnico económico (ETE);que consideren el costo económico que implica el desarrollo de las
actividades inherentes al PROYECTOen cada una de sus etapas que fueron señaladas e~ la

~~7.¡& ~-~.

o, .~" ~ ,'" L'~. ,,,",' "", ,"" ,,' .::~",;::':"'~:"i~ 2~ 9 f
1\ !" '.~_ r·,,::,::):.. 1;= 9_~· - ·C'.

ElRECULADOserá.responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e
informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar yen
su casoverificar el cumplimiento de 100scriterios de valoración de los impactos ambientales y de
105 términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo.

El RECULADOdeberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes
del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-R y el ERA. Dichos Informes
deberán ser presentados a la UnIdad de Supervisión, Inspecci6n y Vigilancia Industrial con
copia a laDOOPIcon una periodicidad anual y durante OSarios contados apartir del díasigui.ente
hábil a aquel en el que hayasurtido efecto la notificación del presente resolutivo.

1. Con fundamento en lo establecido en los artfculos 15fracciones I a laVy 28 párrafo primero de la
LGEEPA,así como en lo que senala el artrculo 44 fracción III del REIA, una vez concluida la
evaluación de lamanifestación de impacto ambiental, laSecretaríapodrá considerar lasmedidas
preventivas, de mitigaci6n y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el
REGULADOpara evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGG!'I
establece que el REOULADOdeberá cumplir con todas y cada una de lasmedidas de mitigación
y compensación que propuso en la MIA@Ry el ERA, las cuales esta OGGPI considera que son
viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidaq de proteger al ambiente y el SAR
del PROYECTOevaluado: asimismo, deberá acatar lo establecido en la LOEEPA,y el REIA, las
Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del
PROYECTOsin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales)
competentes al caso; asf como para aquellas medidas que esta DOOPI está requiriendo sean
complementadas en las presentes condicionantes.

ElREGULADOdeberá:

CONDICIONANTES:

actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artfculo 47 primer párrafo del REJAque
establece que la ejecución de la obra o la realización de la-actividad de que se trate deberá sujetarse
a lo previsto en la resolución respectiva, esta DC;OPIestablece que las actividades autorizadas del
PROYECTO,estarán sujetas a la descripción contenida en ra MIA-R y el ERA,en los planos Incluidos
en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las
demás disposiciones legales y reglamentarias, asrcomo a lo dispuesto en la presente autorlzaclón
conforme a lassiguientes:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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a. Actividades de compra. venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los
individuos de especies de flora y fauna sllvestres presentes en la zona del PROYECTOO sus
inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende el PROYECT$:~erá
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No realizar bajo ninguna circunstancia:6.

Ejecutar un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA" en el que se vean reflejadas todas
aquellas acciones planteadas por el RECULADO para su seguimiento, monitoreo y evaluación,
dicho programa deberá ser Incluido en el informe señalado en laCONDICIONANTE1del presente
oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo establecido.

5.

4. ElRECULADOno podrá realizar ninguna actividad hasta que obtenga la autorización en materia
forestal para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales ante esta ACENCIA, de
conformidad con el artículo 93 de la LeyGeneral de Desarrollo Forestal Sustentable y los artículos
120y 121del Reglamento Forestal vigente, para la superficie de vegetaci6n natural sobre las que
íncldirá el PROYECTO,de manera previa al la construcción del mismo.

b) Presentar al munlclplc de Altamira en el estado de Tarnaullpas, Un resumen ejecutivo del ERA
presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de
afectación, a efecto de que dichas instancias observen dentro de sus ordenamientos jurídicos
la regulación del uso de suelo en lazona, con el propósito da proteger el ambiente y preservar,
restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos.
fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización de
asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el artfculo 5 fracción XVIII de la
LCiEEPA.Asr mismo. deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente requlsítado por
dicha autoridad a esta DOOPI.

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas prevsntlvas señaladas en el ERA y las que
deriven de la actualización del ERA (con lnformaclón final de la ingeniería aprobada para
construcción y planos como fue construido), las cuales deberán ser incluidas dentro del
informe señaládó en la CONDICIONANTE1del presente afielo;

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso
en el ERAdel PROYECTO,lascuales esta OOCiPIconsidera que sonviables de ser instrumentadas
y congruentes con la protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al mínimo los efectos
negativos sobre el ambiente, además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes
conforme a lo siguiente:

Asimismo, una vez iniciada la operación del PROYECTO,el RE'OULADOdeberá obtener un
seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículc 147 Bis de la LCEEPA,
debiendo presentar copia ante esta DOCPI de la Póliza y rnantenléndola actualizada durante
toda la vida útil del PROYECTO. -

En este sentido, el REOULADO deberá presentar previo al inicio ele cualquier actividad
relacionada con el PROYECTO,la garantía financiera ante esta DOOPI;para lo cual, el RECiULAOO
deberá presentar en un plazo.máximo de t..es meses contados a partir de la recepción del
presente oficio el Estudio Técnico Económico (ETE)él través del cual se determine el tipo y monto
del instrumento de garantía; asfcomo la propuesta de dicho Instrumento, para que esta DCCPI
analice y en SU case, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantfa; debiendo acatar lo
establecido en el artfculo S3primer párrafo del REIA.

MIA-R Y el ERA; el cumplimiento de 105 términos y condicionantes, así como el valor de la
reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el Incumplimiento de los mismos.
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12. ElREOULADOdeberá presentar a laACENCIA previo ª la etapa de construcción una Evaluación

+_cuali,a'll/a de Riesgosbasado en información final del. Ingenlorf. aprobada paraCOh®",
Pªglna 128 dePO ~~~ f

~~.-:;-r.)':"=:1:_~:'-=~ ::..:~;: ::o:'t:!.rr. ¡;¿ ...:-,." :~"j-; -: :':D~t: f. :::......':.1210 2019
:-! '.:;_-: D!. f::. .2 -;J1IJO, '.1" ;l~,... • ,. I .

11. El RECULADO deberá contemplar las medidas o instalaciones adecuadas que les permitan
controlar un incendio en las inmediaciones de la planta.

10. Respecto a 10$ programas de mantenimiento e inspección el RECULADOdeberá contar con la
evidencia de la ejecución de los mismos.

9. El REOULADOdeberá contar con sistemas de detección de gas/fue.goy paro por emergencia
acorde ilI los.resultados dé análisis de riesgos-consecuencias basados en Ingenlerra aprobada
para construcción/planos como fue construido y recomendaciones del fabricante.

8. Para los escenarios de riesgo identificados como catastróficos, el RECULADOdeberá presentar
reportes de un simulador de consecuencias diferente al utilizado en la Informaci6n adicional, de
tal manera que seafactible visualizar datos de entrada (masafugada, temperatura, velocidad del
viento, estabilidad atmosférica, composición del producto, humedad relativa, tiempo de fuga) y
salida (resultados de radios de afectación), en un plazo no mayor a 20 días hábiles, contados SI ~
pqrtir de que surta efectos la notificación del presente oficio. Unavez quele¡staDirección General , .
de Gestión de Pro.cesosIndustriales, reciba la lnforrnaclén entes so le tada, procederá a la
dlctamlnación de la misma y, en consecuencia, emitirá la resolución que en derecho proceda.

Para tal efecto el RECULADOdeberá presentar ante esta AGENCIA,Un programa de abandono
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará Inicio a las
actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Supervisión, Inspección
y Vigilancia Industrial verifique su .cumplimiento, debiendo presentar el informe final de
abandono y rehabilitación del sitio.

7. Al término de la v:idaútil del PROYECTO.el RECULADOdeberá realizar el desmantelamlehto de
toda la lntraestructura que se encuentre presente en el polígono del PROYECTO,así como la
demolición de las construcciones existentes, dejando él predio, libre de residuos de todo tipo y
regresando en lamedida de lo posible a lascondiciones iniciales en lasque se encontraba el sitio.

Lasacciones senaladas anteriormente deberán quedar plasmadas dentro del PVA

e. Depositar en zonas de escorrentfas superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal,
materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas. asf como. verter o
descargar cualquier tipo de material. sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que puede
alterar las condiciones de escorrentías.

d. tnterrurnplro desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o permanentes).
drenes, arroyos, canales, o cualquier otro tipo de cuerpos de agua que no se encuentren
descritos en el presente oficio.

c. Invadir áreas excedentes que no estén contempladas eh la presente resoluclón.

b. Laquema de material vegetal (hierbaS)o de cualquier otro tipo durante todas las etapas del
PROVECTO.

responsabilidad del RECULADOel adoptar las medidas que garanticen ~I cumplimiento de
esta disposición; además, será responsable de las acciones que en contrario a lo dispuesto
realicen sus trabajadores o empresas contratistas.
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. VICiÉSIMO.- Notifíquese al C. CiILBERTO EDUARDO SESMA TIBURCIO en su carácter de
Representante Legal de la empresa VALEROMA~KETINC ANO SUPPLYDE MÉXICO,S.A.~. ,¡V.o
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DÉCIMO NOVENO. Téngase por reconocida la personalidad [urldica con la que se ostenta el C.
OILBERTO EDUARDO SeSMA TIBURCIO, en su carácter de Representante Legal de la empresa
VALERO MARKETING AND SUPPLY DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con fundamento en el srtlculo 19,
párrafo segundO de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

DÉCIMO OCTAVO.- Se hace del conocimiento del R~aULADO, que la presente resolución emitida.
con motivo de la aplicación de la LeyCeneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su
Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176de la LOEEPA,mismo que podrá ser presentado
dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la formal notlñcaclón de la presente
resolución.

1
*

DÉCIMOSÉPTIMO.• ElRECULADOdeberá mantener en el sitio del PROYECTOcopias respectivas del
expediente, de la propia MIA-R, el ERA y la lA de los planos del PROYECTO,como de la presente
resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que asr lo requiera.

DÉCIMO SEXTO. ~ La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, vigilará el
curnplimlento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asf como
los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen ¡;¡fectaclonesque
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos blótlcos y/o algún tipo de
afectación, daño O deterioro sobre los elementos abi6ticos presentes en el predio del PROYECTO,así
corno en su área de influencia, la DCiCiPIpódrá exigir la suspensión de las obras y actividades
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de ccrncensaclón,
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LCEEPA.

DÉCIMO QUINTO.- El RECULADO será el único responsable de garantizar la realización de las
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles él
la operación y mantenimiento del PROYECTO,que no hayan sido considerados por la misma, en la
descrlpci6n contenida en la documentación presentada en laMIA-R y el ERA.

DéCIMO CUARTO.-La presente resolución a favor del REOULADOespersonal. Por lo que en casode
cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segl..lf.1dopárrafo del REIA.,el REOULADO
deberá dar aviso a la DCiOPIdel cambio de titularidad de la autorización de lrnpacto ambiental, con
base en el trámite CONAMERcon número de hornoclave ASEA-OD-017.

DÉCIMO TERCERO. - El RECiULADOdeberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las
diferentes etapas del PROYECTO,conforme con lo establecido en el artfculo 49 segundo párrafo del
REIA. Para lo. cual comunicará por escrito a la Unidad de SupervIsIón, Inspección y VigilancIa
Industrial con copia a la DOCPI del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 1S
días siguientes a que hayan dada inicio, asfcomo la fecha de termlnacl6n de dichas obras a los15dfas
posteriores a que esto ocurra.

para demostrar que cuenta con lasmedidas de protección necesariaspara mantener los riesgos
tan bajo como sean razonablemente posibles para garantizar que en caso de un evento no
deseado no seaafectada la población aledaña. Loanterior para que esta DOCPIevalúe los riesgos
resultantes y en su caso la consideración de nuevas recomendaciones y condicionantes en la
materia.
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e.e.e, Dr. Luis Reynaldo Vera Morale$. Director J;!jacutlvo do la ASEA.. Para conocimiento, LuJs,III[i@asgjl.gob.mx
e, Frane,i,co Javier oarera C;lbez:II de vaca- oebernador Constitucional del estado de Tamaulipas, Para su
conocím lento,
C."Imi! l-aUI'á Amparán Cruz. - Presidenta municipal del H,AYuntamiento de Altamlra del estado de Tarneulipas. Para
su conocimiento,
Unidad de SLipatvi&ión, Inspocclón y Vigilancia industrial. !'!lr!! conocimiento.
Ing. Alejandro Cara bias Icaza. Jefe de la Unidad de Oestión Industriai de la ASEA. Para conocimiento.
alelaos;Jro,car!!bl!!s!tpasea,gob.mx

tercer párraf de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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